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 Decisiones Administrativas

MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE
Decisión Administrativa 638/2022

DECAD-2022-638-APN-JGM - Dase por designado Director General de Administración y Finanzas.

Ciudad de Buenos Aires, 01/07/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-53264820-APN-SITSP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019 y su modificatorio, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 882 del 23 de 
diciembre de 2021 y la Decisión Administrativa N° 262 del 28 de febrero de 2020 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa Nº  262/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la referida Jurisdicción.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora 
General de Administración y Finanzas de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE 
AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1º de junio de 2022 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al contador público Joaquín LARRAÑAGA (D.N.I. Nº 29.984.867) en el cargo 
de Director General de Administración y Finanzas de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
contador público LARRAÑAGA los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

#I6641975I#
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ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 1º de junio de 2022.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 81 - MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Juan Cabandie

e. 04/07/2022 N° 49907/22 v. 04/07/2022

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
Decisión Administrativa 639/2022

DECAD-2022-639-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 01/07/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2021-112558189-APN-SDDHH#MJ, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 882 del 23 de diciembre de 2021 y la Decisión Administrativa N° 811 
del 11 de agosto de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el artículo 7° de la citada ley se estableció que las Jurisdicciones y Entidades de la Administración Nacional 
no podrán cubrir los cargos vacantes existentes a la fecha de su entrada en vigencia ni los que se produzcan con 
posterioridad, sin la previa autorización del Jefe de Gabinete de Ministros.

Que por el Decreto Nº 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta el nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

Que por la Decisión Administrativa N°  811/21 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria de UN (1) cargo vacante y financiado Nivel C del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N°  2098/08, para cumplir funciones de abogado especializado o abogada especializada en 
derechos humanos en la DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE POLÍTICAS REPARATORIAS de la SUBSECRETARÍA DE 
PROTECCIÓN Y ENLACE INTERNACIONAL EN DERECHOS HUMANOS de la SECRETARÍA DE DERECHOS 
HUMANOS del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE JUSTICIA Y 
DERECHOS HUMANOS.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, 7° de la Ley N° 27.591, prorrogada por el Decreto N° 882 del 23 de diciembre de 2021 
y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

#F6641975F#

#I6641977I#
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Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 1° de diciembre de 2021 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a la doctora Ana 
Belén OTERO (D.N.I. N° 38.587.475), para cumplir funciones de abogada especializada en derechos humanos en la 
DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE POLÍTICAS REPARATORIAS de la SUBSECRETARÍA DE PROTECCIÓN Y ENLACE 
INTERNACIONAL EN DERECHOS HUMANOS de la SECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS del MINISTERIO DE 
JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, Nivel C – Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08 y con carácter 
de excepción al artículo 7° de la Ley Nº 27.591, prorrogada por el Decreto N° 882 del 23 de diciembre de 2021.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos 
II, Capítulos III y IV, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 40 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Martín Ignacio Soria

e. 04/07/2022 N° 49909/22 v. 04/07/2022

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Decisión Administrativa 640/2022

DECAD-2022-640-APN-JGM - Dase por designado Director Nacional 
de Cooperación Judicial y Ministerios Públicos.

Ciudad de Buenos Aires, 01/07/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-39332657-APN-SITSP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 882 del 23 de diciembre de 2021 y las Decisiones Administrativas 
Nros. 335 del 6 de marzo de 2020 y su modificatoria y 1165 del 30 de noviembre de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que por la Decisión Administrativa N°  335/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora 
Nacional de Cooperación Judicial y Ministerios Públicos de la SUBSECRETARÍA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Y COOPERACIÓN JUDICIAL de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y POLÍTICA CRIMINAL del MINISTERIO DE 
SEGURIDAD.

#F6641977F#

#I6641976I#
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Que por la Decisión Administrativa N° 1165/21 se exceptuó al abogado DE LA CUESTA FERNANDEZ del requisito 
de nacionalidad para el ingreso a la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL dispuesto por el artículo 4°, inciso a) 
del Anexo de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE SEGURIDAD ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1° de abril de 2022 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles al abogado Álvaro Joaquín DE LA CUESTA FERNANDEZ (D.N.I. N° 94.039.481) 
en el cargo de Director Nacional de Cooperación Judicial y Ministerios Públicos de la SUBSECRETARÍA DE 
INVESTIGACIÓN CRIMINAL Y COOPERACIÓN JUDICIAL de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y POLÍTICA 
CRIMINAL del MINISTERIO DE SEGURIDAD, Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
abogado DE LA CUESTA FERNANDEZ los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del 1° de abril de 2022.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 41 – MINISTERIO DE SEGURIDAD.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Aníbal Domingo Fernández

e. 04/07/2022 N° 49908/22 v. 04/07/2022
#F6641976F#
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 Resoluciones

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Resolución 778/2022

RESOL-2022-778-APN-MT

Ciudad de Buenos Aires, 01/07/2022 

VISTO el Expediente Nº EX-2021-99636018-APN-DGD#MT, la Ley Nº 26.844 Régimen del Contrato de Trabajo 
para el Personal de Casas Particulares y su reglamentación, el Decreto Nº 660 de fecha 27 de septiembre de 2021 
y sus modificatorios, y la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL Nº 657 de 
fecha 22 de octubre de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley N° 26.844 se aprobó el Régimen Especial de Contrato de Trabajo para el Personal de Casas 
Particulares, reglamentada por el Decreto N° 467 del 1º de abril del 2014.

Que mediante Decreto N° 660 de fecha 27 de septiembre de 2021 se creó el “PROGRAMA DE RECUPERACIÓN 
ECONÓMICA, GENERACIÓN DE EMPLEO E INCLUSIÓN SOCIAL PARA LAS TRABAJADORAS Y LOS 
TRABAJADORES DE CASAS PARTICULARES”, en adelante “REGISTRADAS”, con el fin de promover la creación 
de empleo formal de trabajadoras y trabajadores de casas particulares, y de mejorar sus condiciones de trabajo y 
acceso a los derechos laborales.

Que el precitado Decreto establece que el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL será la 
Autoridad de Aplicación del Programa que instituye.

Que a través de la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL Nª 657 de fecha 
22 de octubre de 2021, se complementó la implementación del “PROGRAMA DE RECUPERACIÓN ECONÓMICA, 
GENERACIÓN DE EMPLEO E INCLUSIÓN SOCIAL PARA LAS TRABAJADORAS Y LOS TRABAJADORES DE 
CASAS PARTICULARES”.

Que mediante el Decreto N° 358 del 30 de junio de 2022, se dispuso dar continuidad al PROGRAMA prorrogando 
la fecha de inscripción al mismo, con el fin de afianzar las políticas públicas implementadas con su creación y 
aumentar la cantidad de trabajadoras y trabajadores de casas particulares registradas y registrados, y así promover 
su formalización y bancarización.

Que con idéntica finalidad, se modificaron diversos artículos del Decreto Nº 660/21 y su modificatorio.

Que en efecto, por el artículo 2° del Decreto N° 358/22 se modificó el inciso a), artículo 4° del Decreto N° 660/21. 
Por lo tanto y a los fines de calcular los ingresos brutos del empleador o empleadora que solicite ingresar al 
PROGRAMA, deberán computarse los DOCE (12) meses calendario inmediatos anteriores a los periodos 
mensuales definidos por la normativa complementaria que dictará a tal fin el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL.

Que asimismo, se derogó el artículo 10 del Decreto N° 660/21 por el cual se establecía el compromiso de la 
empleadora o del empleador de mantener el puesto laboral por un plazo mínimo de CUATRO (4) meses posteriores 
a la finalización del beneficio.

Que, en función tales modificaciones, deviene necesario el dictado de la medida bajo análisis con el objeto de 
definir los períodos mensuales que serán tomados en consideración para cómputo del monto de ingresos brutos 
establecido en inciso a), artículo 4° del Decreto Nº 660/21, como así también adecuar la normativa a la abrogación 
del artículo 10 del mencionado Decreto.

Que a los fines de ampliar el universo de personas que pueden acceder al PROGRAMA, corresponderá considerar 
en carácter de ingresos brutos a las prestaciones dinerarias percibidas con motivo de la Asignación Universal por 
Hija e Hijo (AUH) o Asignación por Embarazo para Protección Social.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.250 (Texto 
Ordenado por Decreto Nº 438/92) y sus modificatorias, la Ley N° 26.844 y sus complementarias y en ejercicio de 
las facultades conferidas por el Decreto N° 660/21 y sus modificatorios.

#I6641978I#
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Por ello,

EL MINISTRO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Modifícase el artículo 4º de la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL Nº 657 de fecha 22 de octubre del año 2021, el que quedara redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 4º.- A los fines del cómputo del monto de ingresos brutos establecido en el artículo 4º inciso a) del 
Decreto Nº 660/2021, se tomarán en consideración los siguientes períodos:

a. Cuando la solicitud de ingreso al PROGRAMA se realice entre el día 1º de julio de 2022 y el día 30 de septiembre 
de 2022, el mes de referencia será junio de 2022.

b. Cuando la solicitud de ingreso al PROGRAMA se realice entre el día 1º de octubre de 2022 y el día 31 de 
diciembre de 2022, el mes de referencia será septiembre de 2022.

Los ingresos brutos exigidos al empleador o la empleadora que solicite la adhesión al Programa REGISTRADAS, 
deberán originarse en uno o más de los siguientes supuestos:

1. Remuneración por empleo asalariado registrado.

2. Haber previsional.

3. Ingreso por trabajo independiente encuadrado en el régimen de monotributo, hasta la categoría “G”.

4. Prestación dineraria correspondiente a la Asignación Universal por Hija e Hijo (AUH) o Asignación por Embarazo 
para Protección Social (AUE).

Cuando el empleador o la empleadora perciba sus ingresos a través de dos o más de los supuestos previstos, a 
los fines de la verificación del promedio mensual de ingresos, se tomarán los siguientes parámetros:

Cuando uno de los supuestos antes señalados, sea el previsto en el inciso 3), se tomará el promedio de los 
ingresos mínimos e ingresos máximos admitidos, establecidos para la categoría de monotributo del empleador o 
la empleadora.

Cuando uno de los supuestos sea el previsto en el inciso 1) del presente, y sea bajo el régimen de la Ley Nº 26.844, 
se tomará el promedio de la remuneración mínima mensual vigente en los periodos establecidos en el primer 
párrafo del presente artículo, acorde a la categoría de personal para tareas generales en la modalidad sin retiro.

ARTICULO 2°.- Derógase el artículo 11 de la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL Nº 657 de fecha 22 de octubre del año 2021.

ARTÍCULO 3.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGÍSTRO OFICIAL 
y archívese.

Claudio Omar Moroni

e. 04/07/2022 N° 49910/22 v. 04/07/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE EMPLEO
Resolución 748/2022

RESOL-2022-748-APN-SE#MT

Ciudad de Buenos Aires, 01/07/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2021-88345902- -APN-DGD#MT, el Convenio de la ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL 
DEL TRABAJO (OIT) N° 142 (ratificado por la Ley N° 21.662), la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. por el Decreto 
N° 438/1992) y sus modificatorias, la Ley Nacional de Empleo N° 24.013, el Decreto N° 50 del 19 de diciembre de 
2019, la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD N° 784 del 28 de septiembre de 2020, 
la Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO 1376 del 7 de diciembre de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 4° del Convenio de la ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO (OIT) N° 142 sobre “la 
Orientación Profesional y la Formación Profesional en el Desarrollo de los Recursos Humanos”, ratificado por 
la Ley N°  21.662, establece, para los Estados miembros, la obligación de adoptar medidas que permitan dar 

#F6641978F#

#I6641970I#
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respuesta a las necesidades de formación profesional permanente en todos los sectores de la economía y ramas 
de actividad económica, y a todos los niveles de calificación y de responsabilidad.

Que el artículo 5° de la Ley Nacional de Empleo N° 24.013 designa al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL como autoridad de aplicación de la citada ley, y pone a su cargo la aprobación periódica de 
un plan nacional en materia de empleo y formación profesional.

Que la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado por Decreto N° 438/92) y sus modificatorias, en su Artículo 23 
septies, incisos 19, 22, 23, 27 y 28, establece entre las competencias del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, las de intervenir en la formulación de políticas sociolaborales inclusivas a través de acciones 
dirigidas a eliminar las desigualdades socioeconómicas que obstaculizan el desarrollo de las capacidades humanas, 
y las brechas de conocimiento; entender en la formulación, gestión, supervisión y auditorías de planes y políticas 
relacionados con la capacitación laboral; coordinar las acciones vinculadas entre el empleo, la capacitación 
laboral, la producción y la tecnología; entender en la elaboración y suscripción de convenios con asociaciones 
de trabajadores y empleadores para la promoción y desarrollo de competencias tecnológicas de los trabajadores 
a fin de facilitar su inserción laboral, e intervenir en la formación, capacidad y perfeccionamiento profesional de 
trabajadores, en la readaptación profesional y en la reconversión ocupacional de los mismos.

Que por la Resolución MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N°  784/2020 se aprobó 
el PLAN DE FORMACIÓN PROFESIONAL Y CONTINUA, el cual tiene por objeto estructurar, sistematizar e 
impulsar programas, proyectos y acciones desarrollados en el ámbito del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL dirigidos a mejorar las competencias, habilidades y calificaciones de trabajadoras y 
trabajadores de nuestro país.

Que el PLAN DE FORMACIÓN PROFESIONAL Y CONTINUA prevé su implementación a través de las siguientes 
líneas de acción: 1) Formación Básica para el Empleo; 2) Formación Profesional con Organizaciones de la Sociedad 
Civil; 3) Formación Profesional Sectorial; 4) Formación basada en la Economía del Conocimiento; 5) Formación 
para la Economía del Cuidado; 6) Normalización y Certificación de Competencias Laborales; 7) Calidad de la 
Formación Profesional, y 8) Régimen de Crédito Fiscal.

Que por la Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO N° 1376/2021 se aprobó el Reglamento de la LÍNEA DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL SECTORIAL del PLAN DE FORMACIÓN PROFESIONAL Y CONTINUA que tiene por 
objeto incrementar las calificaciones y habilidades laborales de trabajadoras y trabajadores, de conformidad con 
los requerimientos y demandas de los distintos sectores de la actividad económica nacional, para aumentar sus 
posibilidades de inserción laboral o mejorar su situación en el empleo.

Que la LÍNEA DE FORMACIÓN PROFESIONAL SECTORIAL prevé brindar asistencia técnica y económica a las 
entidades participantes para el diseño y dictado de cursos de formación profesional basados en competencias 
laborales.

Que a efectos de dar ejecutividad a la LÍNEA DE FORMACIÓN PROFESIONAL SECTORIAL y en función de las 
experiencias obtenidas desde el dictado del mencionado reglamento, resulta necesario adecuar los parámetros y 
procedimientos del mismo.

Que por el artículo 8° del ANEXO de la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
N°  784/2020, se estableció que la SECRETARÍA DE EMPLEO es la Autoridad de Aplicación del PLAN DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL Y CONTINUA, y por el artículo 65 del mismo Anexo, que la Autoridad de Aplicación 
dictará las normas complementarias, reglamentarias y de aplicación necesarias para la implementación del 
mencionado Plan.

Que la Dirección General de Administración y Programación Financiera y la Dirección General de Asuntos Jurídicos 
del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL han tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 8° y 65 del ANEXO de 
la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 784/2020 y sus modificatorias.

Por ello,

EL SECRETARIO DE EMPLEO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyese el ANEXO aprobado por el Artículo 1° de la Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO 
N°  1376 del 7 de diciembre de 2021 por el ANEXO - IF-2022-66675895-APN-DGPFPR#MT que forma parte 
integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las propuestas aprobadas en el marco del Reglamento sustituido por la presente Resolución 
continuarán rigiéndose por la parte pertinente de dicha normativa hasta su finalización y les serán aplicables 
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las modificaciones introducidas en el nuevo Reglamento en materia de actualización de montos de asistencia 
económica.

ARTÍCULO 3°.- La presente medida entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 4°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Leonardo Julio Di Pietro Paolo

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/07/2022 N° 49902/22 v. 04/07/2022

INSTITUTO NACIONAL CENTRAL ÚNICO 
COORDINADOR DE ABLACIÓN E IMPLANTE

Resolución 203/2022

RESFC-2022-203-APN-D#INCUCAI

Ciudad de Buenos Aires, 30/06/2022

VISTO el EX-2021-87179656-APN-DA#INCUCAI del registro del INSTITUTO NACIONAL CENTRAL ÚNICO 
COORDINADOR DE ABLACIÓN E IMPLANTE (INCUCAI), la Ley Nº 24.156, el Decreto Reglamentario N° 1344/2007; y

CONSIDERANDO:

Que la Ley Nº 24.156 establece y regula la Administración Financiera y los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional; aprobando el Decreto Nº 1344/2007 el Reglamento para llevar adelante la aplicación de norma.

Que la DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍAS Y SISTEMAS DE INFORMACIÓN ha presentado una propuesta de políticas 
de seguridad informática para aplicar en este Organismo Nacional, a fin de llevar adelante correctamente la 
actividad regulada en la citada normativa.

Que la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA del INCUCAI ha tomado la intervención prevista en el artículo 101 del 
Anexo al Decreto N° 1344/2007.

Que el Área de Calidad de este Organismo Nacional, en el ámbito de sus incumbencias, ha evaluado y validado los 
procedimientos propuestos por la citada Dirección.

Que la DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍAS Y SISTEMAS DE INFORMACIÓN y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS, 
han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 57 de la Ley N° 27.447.

Que la presente medida se trató en reunión de Directorio del día 30 de junio de 2022, Acta Nº 25.

Por ello

EL INSTITUTO NACIONAL CENTRAL ÚNICO COORDINADOR DE ABLACIÓN E IMPLANTE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébense los procedimientos para la implementación de las políticas de seguridad informática 
del INSTITUTO NACIONAL CENTRAL ÚNICO COORDINADOR DE ABLACIÓN E IMPLANTE (INCUCAI), que como 
ANEXO ÚNICO (IF-2022-63726256-APN-DTYSI#INCUCAI) forma parte integrante de la presente, por los motivos 
expuestos en los considerandos.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese, comuníquese. Dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su 
publicación y archívese.

Jose Luis Bustos - Carlos Soratti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/07/2022 N° 49106/22 v. 04/07/2022

#F6641970F#

#I6640621I#

#F6640621F#
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INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES
Resolución 742/2022

RESOL-2022-742-APN-INCAA#MC

Ciudad de Buenos Aires, 01/07/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-62361660-APN-SGRRHH#INCAA del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE 
CINE Y ARTES AUDIOVISUALES, la Ley N° 17.741 (t.o. 2001) y sus modificatorias, los Decretos N° 1536 de fecha 
20 de agosto de 2002, N° 90 de fecha 20 de enero de 2020 y N° 183 de fecha 12 de abril de 2022, la Resoluciones 
INCAA N.º 806 de fecha 16 de abril de 2010 y su modificatoria N° 1847 de fecha 25 de agosto de 2010, N.º 554 de 
fecha 28 de julio de 2017, N.º 405 de fecha 13 de marzo de 2018, N.º 575 de fecha 27 de mayo de 2022, y

CONSIDERANDO

Que entre las Unidades Operativas del INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES se encuentra 
la ESCUELA NACIONAL DE EXPERIMENTACIÓN Y REALIZACIÓN CINEMATOGRÁFICA (ENERC).

Que por Resolución N.º 806/2010 y modificatoria, se aprobó el Reglamento para el funcionamiento de la ESCUELA 
NACIONAL DE EXPERIMENTACIÓN Y REALIZACIÓN CINEMATOGRÁFICA (ENERC), el cual establece la creación 
del cargo de RECTOR dependiente de la Presidencia del INCAA.

Que por Resolución INCAA N°  554/2017 se aprobó el “REGLAMENTO DE SELECCIÓN PARA EL CARGO DE 
RECTORÍA DE LA ESCUELA NACIONAL DE EXPERIMENTACIÓN Y REALIZACIÓN CINEMATOGRÁFICA (ENERC)”.

Que mediante Resolución INCAA N.º 405/2018 se designó como rector a cargo de la ESCUELA NACIONAL DE 
EXPERIMENTACIÓN Y REALIZACIÓN CINEMATOGRÁFICA al Sr. Carlos Alberto ABBATE y por Resolución INCAA 
N° 575/2022 de fecha 31 de mayo de 2022, se aceptó su renuncia.

Que resulta necesario proceder con los trámites pertinentes para la cobertura de este cargo.

Que conforme lo expuesto, y a efectos de cumplir con la designación de referencia, deben aprobarse las bases 
para el llamado al respectivo proceso de selección.

Que atento lo previsto en el Artículo 3° del Decreto N° 1536/2002 es facultad de la máxima autoridad del Instituto 
determinar la planta de personal, su distribución y asignación de funciones, y asimismo, asignar las dotaciones que 
estime correspondan a las distintas unidades del Organismo, de conformidad con la estructura que establezca.

Que la SUBGERENCIA DE RECURSOS HUMANOS, la GERENCIA DE ASUNTOS JURÍDICOS y la GERENCIA 
GENERAL han tomado la intervención de competencia previo al dictado de esta medida.

Que las atribuciones y competencias para la emisión de este acto se encuentran previstas en la Ley N° 17.741 
(t.o.2001) y sus modificatorias, y en los Decretos N° 1536/2002, N° 90/2020 y N° 183/2022.

Por ello,

EL VICEPRESIDENTE EN EJERCICIO DE LA PRESIDENCIA DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el ANEXO I “Bases del llamado al Proceso de Selección para el cargo de Rector/a de 
la ESCUELA NACIONAL DE EXPERIMENTACIÓN Y REALIZACIÓN CINEMATOGRÁFICA (ENERC)”, identificado 
como IF-2022-62287340-APN-INCAA#MC y ANEXO II “Pautas para la elaboración del proyecto academico de 
gestión de la ENERC” identificado como IF-2022-62287867-APN-INCAA#MC, los cuales forman parte integrante 
e inseparable del presente acto.

ARTÍCULO 2°.- Llamar al “Proceso de Selección para el cargo de Rector/a de la ESCUELA NACIONAL DE 
EXPERIMENTACIÓN Y REALIZACIÓN CINEMATOGRÁFICA (ENERC)”, conforme Reglamento aprobado por 
Resolución INCAA N° 554/2017, y los ANEXOS aprobados por el Artículo 1° de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- Regístrese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL y oportunamente 
archívese.

Nicolas Daniel Batlle

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/07/2022 N° 49513/22 v. 04/07/2022

#I6641581I#

#F6641581F#
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JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Resolución 370/2022

RESOL-2022-370-APN-JGM

Ciudad de Buenos Aires, 30/06/2022 

VISTO el Expediente N°  EX-2022-29944253- -APN-DGDYD#JGM del Registro de JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, los Decretos 
Nros. 415 del 30 de junio de 2021 y su modificatorio y 103 del 2 de marzo de 2022 y la Resolución de la SECRETARÍA 
DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 
2022, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 33 del Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, que homologó el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), establece 
que para la promoción a un nivel escalafonario superior será de aplicación el régimen de Selección que el ESTADO 
EMPLEADOR establezca, de conformidad con lo establecido en el Capítulo III, del Título VI, del Convenio Colectivo 
de Trabajo General, previa consulta a las Entidades Sindicales mediante la Comisión Permanente de Interpretación 
y Carrera (Co.P.I.C.).

Que en tal sentido, mediante el Decreto N° 415 del 30 de junio de 2021 y su modificatorio se homologó el Acta 
suscripta entre el ESTADO EMPLEADOR y la REPRESENTACIÓN GREMIAL, de fecha 26 de mayo de 2021, de 
la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), por la cual se acordó, como cláusula tercera, elaborar una Propuesta de Régimen de Valoración 
por Evaluación y Merito para la Promoción de Nivel para el personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO, aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios, por parte del ESTADO 
EMPLEADOR previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la Comisión Permanente de Interpretación 
y Carrera (Co.P.I.C.).

Que a través del Decreto N° 103 del 2 de marzo de 2022 se homologó el Acta suscripta entre el ESTADO EMPLEADOR 
y la REPRESENTACIÓN GREMIAL, de fecha 26 de noviembre de 2021, de la Comisión Negociadora del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO, por la cual se acordó, como 
cláusula tercera, sustituir la cláusula tercera del Acta acuerdo de dicha Comisión Negociadora que había sido 
homologada por el Decreto N° 415/21 y su modificatorio.

Que en dicho marco, por la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS N° 53 del 22 de marzo de 2022, se aprobó, como Anexo II de la citada medida, 
el “Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel para el Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”, el cual se incorporó, como Anexo XII, a la Resolución de la ex SECRETARÍA 
DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 98 del 28 de octubre de 2009 y sus 
modificatorias.

Que el artículo 2° del citado régimen establece que la unidad a cargo de las acciones de personal u organismo 
descentralizado comunicará en un plazo no mayor a veinte días hábiles computados a partir de la entrada en 
vigencia del régimen a la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO Y EVALUACIÓN DE GASTOS EN PERSONAL de la 
OFICINA NACIONAL DE PRESUPUESTO del MINISTERIO DE ECONOMÍA, la información de la totalidad del 
personal que se encuentre en condiciones de ascender de nivel escalafonario, indicando cantidad de cargos por 
nivel.

Que al respecto, mediante Nota NO-2022-39569035-APN-DGARRHH#JGM se dio cumplimiento a la comunicación 
prevista.

Que conforme al artículo 4° del Anexo II de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 53/22 dispone a su turno que: “El titular de la Jurisdicción 
u organismo descentralizado dispondrá el inicio del Proceso de Valoración por Evaluación y Mérito para la 
promoción de nivel, designará a los miembros integrantes del Comité de Valoración, designará al Secretario 
Técnico Administrativo del Comité y aprobará el cronograma del proceso en el mismo acto administrativo”.

Que por su parte el artículo 5° del Anexo II de la referida resolución, establece que el Comité de Valoración se 
integrará con un miembro en representación del máximo responsable de Unidad a cargo de las acciones de 
Personal de la Jurisdicción o entidad descentralizada donde se dispuso el inicio del proceso de Valoración por 
Evaluación y Mérito para la Promoción del Nivel; un miembro en representación de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y 

#I6640787I#
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EMPLEO PÚBLICO dependiente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y un miembro en representación 
del titular de la Jurisdicción o entidad descentralizada; y que cada representante contará con un alterno que podrá 
intervenir indistintamente.

Que en función de ello, se han designado los miembros integrantes del Comité de Valoración —quienes 
intervendrán en el Proceso de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel del personal de esta 
Jurisdicción— en representación de las ACCIONES DE PERSONAL, de la JURISDICCIÓN y de la SECRETARÍA 
DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO, como así también del Secretario Técnico Administrativo, titular y su alterno; y 
cuyos currículums vitae se encuentran incorporados al expediente citado en el Visto.

Que, por su parte, la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS de la 
SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS ha elaborado una propuesta de cronograma del Proceso de Valoración para la 
Promoción por Evaluación y Mérito para el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO del personal de planta 
permanente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS la que se encuentra vinculada al expediente, como 
IF-2022-60092324-APN-DGARRHH#JGM.

Que en todo este marco, corresponde disponer el inicio del Proceso de Valoración para la Promoción por Evaluación 
y Mérito para el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) del personal de planta permanente de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS; aprobar el cronograma del proceso propuesto y designar a los 
miembros integrantes del Comité de Valoración que intervendrá en dicho proceso.

Que mediante IF-2022-63487388-APN-DGAJ#JGM la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de 
la SUBSECRETARÍA LEGAL de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 4° del Anexo II de la 
Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
N° 53/22.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por iniciado el Proceso de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para el 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO del personal de planta permanente de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS.

ARTÍCULO 2º.- Desígnase a los integrantes del Comité de Valoración, titulares y alternos, y como Secretario Técnico, 
titular y alterno, a las personas consignadas en el Anexo I que, como IF-2022-60091761-APN-DGARRHH#JGM, 
forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- Apruébase el cronograma para el desarrollo del presente Proceso de Valoración para la Promoción 
por Evaluación y Mérito para el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO del personal de planta permanente 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, conforme el detalle obrante en el Anexo II que, como IF-2022-
60092324-APN-DGARRHH#JGM, forma parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/07/2022 N° 49272/22 v. 04/07/2022
#F6640787F#
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JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO
Resolución 118/2022

RESOL-2022-118-APN-SGYEP#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 30/06/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2021-90747177-APN-DGGRH#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios y la Resolución de 
la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA N° 39 de fecha 18 de marzo de 2010 y sus modificatorias y la 
Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO N° 101 de fecha 7 de junio de 2022, ambas de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, se homologó el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que por la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS N° 39 de fecha 18 de marzo de 2010 y sus modificatorias, se aprobó el “REGLAMENTO DE SELECCIÓN 
PARA EL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que por su parte, a través de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS N° 101 de fecha 7 de junio de 2022, se dio inicio al proceso para la cobertura de 
QUINIENTOS SESENTA Y UN (561) cargos vacantes y financiados de la Planta Permanente del MINISTERIO DE 
TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, y se designó a los integrantes del Comité de Selección y al Coordinador 
Concursal, conforme con lo establecido por el artículo 14 del Anexo I a la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA 
GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 39/10 y sus modificatorias.

Que, en el marco de sus responsabilidades, los integrantes del Comité de Selección han aprobado los perfiles 
y las Bases de la respectiva convocatoria, las cuales reúnen las características de claridad y precisión que 
permiten identificar concretamente las tareas y acciones propias del puesto, las competencias técnicas de gestión 
requeridas para su desempeño, las distintas etapas de evaluación que se administrarán durante el concurso y el 
cronograma tentativo de implementación.

Que, en tal sentido, y a fin de dotar al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL de personal 
idóneo mediante procedimientos de selección por mérito en base a competencias que respeten los principios de 
igualdad de oportunidades, publicidad y transparencia, corresponde proceder a la aprobación de las referidas 
Bases.

Que, por su parte, la Coordinación Concursal tiene entre sus responsabilidades, las de impulsar el proceso de 
selección para concluirlo dentro de los plazos previstos y coordinar las acciones necesarias para la consecución 
de la Evaluación General y la Evaluación del Perfil Psicológico, en caso de corresponder.

Que, por lo tanto, corresponde efectuar el llamado a Concurso mediante convocatoria interna de CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y SIETE (497) cargos vacantes y financiados que se integrarán dentro de la planta permanente del 
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y aprobar las Bases respectivas, conforme con lo 
establecido en el artículo 28 del referido Reglamento de Selección para el personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO.

Que conforme el artículo 2º del Anexo I a la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 39/10 y sus modificatorias, se estableció que los procesos de 
selección serán organizados, convocados y coordinados por la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
dependiente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que mediante IF-2022-62897849-APN-DDANYEP#JGM la DIRECCIÓN DE DICTÁMENES DE ASUNTOS 
NORMATIVOS y EMPLEO PÚBLICO de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS, dependiente de 
la SUBSECRETARÍA LEGAL de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS, ha tomado la intervención de su competencia.

#I6640902I#
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Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 28 del Anexo I de la Resolución 
de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 39/10 y sus 
modificatorias y el Decreto N° 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébense las Bases del Concurso dictadas por el Comité de Selección N° 1 designado para la 
cobertura de CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE (497) cargos vacantes y financiados de la planta permanente 
del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL de acuerdo al detalle obrante en los Anexos 
I (IF-2022-61390117-APN-DPSP#JGM), II (IF-2022-61390968-APN-DPSP#JGM), III (IF-2022-61391706-APN-
DPSP#JGM) y IV (IF-2022-61392399-APN-DPSP#JGM), que forman parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2º.- Llámese a concurso mediante convocatoria interna para la cobertura de CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y SIETE (497) cargos a incorporarse dentro de la planta permanente del MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, conforme el Régimen de Selección establecido por el Título IV del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado 
por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, aprobado por la Resolución de la 
ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 39 de fecha 18 de 
marzo de 2010 y sus modificatorias.

ARTÍCULO 3º.- Fíjase como período de inscripción electrónica de los respectivos procesos de selección, el 
comprendido a partir del día 27 de julio de 2022, a partir de las 10:00 horas, y hasta el 05 de agosto de 2022, hasta 
las 16:00 horas del último día citado. La inscripción electrónica se efectuará a través del portal web en la dirección 
http://www.argentina.gob.ar/concursar.

ARTÍCULO 4º.- Fíjase como sede de asesoramiento y comunicación de información adicional, la correspondiente 
a la DIRECCIÓN DE PROCESOS DE SELECCIÓN DE PERSONAL ubicada en la calle Avenida Roque Sáenz Peña 
N° 511 de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, de lunes a viernes en el horario comprendido entre 10:00 
y 17:00 horas, y/o por correo electrónico a la siguiente dirección: concurso@jefatura.gob.ar.

ARTÍCULO 5°.- Fíjase como cronograma tentativo para el desarrollo del presente proceso de selección el detallado 
en las bases que forman parte de la presente medida, el que podrá ser modificado por la Coordinación Concursal, 
con excepción de las fechas que establezcan el período de inscripción conforme las atribuciones conferidas por 
el artículo 22 del Anexo I de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS Nº 39/10 y sus modificatorias.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Ana Gabriela Castellani

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/07/2022 N° 49387/22 v. 04/07/2022

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
Resolución 195/2022

RESOL-2022-195-APN-MAGYP

Ciudad de Buenos Aires, 30/06/2022 

VISTO el Expediente Nº EX-2022-57131151- -APN-DGD#MAGYP del Registro del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que el desarrollo de nuevas tecnologías específicas para los sectores de la agricultura, la ganadería y la pesca 
avanza de manera constante y sostenida, observándose un importante crecimiento emprendedor a nivel nacional.

Que la Dirección de Innovación, Buenas Prácticas y Tecnología Agrícola de la Dirección Nacional de Agricultura 
de la SUBSECRETARÍA DE AGRICULTURA de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del 
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, en adelante la “DIBPYTA”, estima que existirían alrededor 

#F6640902F#

#I6640905I#
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de DOSCIENTAS CINCUENTA (250) soluciones tecnológicas para los sectores de la agricultura, la ganadería y la 
pesca en nuestro país.

Que el desarrollo nacional de dicha tecnología, comúnmente denominada “Agtech”, supone una ventaja competitiva 
para la República Argentina y un inmenso potencial para alcanzar incrementos en la cantidad y calidad de la 
producción nacional, con oportunidades de mejora en productividad, gestión, administración y generación de 
redes para conectar demandas con soluciones.

Que, asimismo, ello implica desafíos en cuanto a la determinación de las reales aplicaciones de dicha tecnología 
y la disponibilidad en el acceso a las mismas para los actores de los eslabones de las diferentes cadenas 
productivas, advirtiéndose que existen numerosas áreas donde se identifica como insatisfecha la aplicación de 
nuevas tecnologías.

Que, por otro lado, las buenas prácticas agropecuarias son un conjunto de principios y recomendaciones técnicas 
tendientes a la implementación de prácticas orientadas a la sostenibilidad ambiental, económica y social para los 
procesos productivos de la explotación agropecuaria que garantizan la calidad e inocuidad de los alimentos y de 
los productos no alimenticios.

Que la implementación de buenas prácticas agropecuarias colabora en la reducción de los riesgos físicos, químicos 
y biológicos en la producción, procesamiento, almacenamiento y transporte de productos de origen agropecuario, 
propendiendo al desarrollo sostenible.

Que las buenas prácticas agropecuarias y el desarrollo y utilización de soluciones tecnológicas Agtech, se hallan 
estrechamente relacionados, dado que estas últimas posibilitan, y en ciertos casos garantizan, la implementación 
de buenas prácticas agropecuarias.

Que las tecnologías de proceso son las que conducen al diseño y al cumplimiento de las buenas prácticas 
agropecuarias.

Que, en dicho marco, resulta imperioso que el Estado Nacional acompañe el crecimiento del sector tecnológico 
aplicado a la agricultura, la ganadería y la pesca relevando las nuevas tecnologías disponibles y sus aplicaciones 
específicas, identificando qué soluciones o mejoras tienen el potencial de brindar mejoras a los sectores de la 
agricultura, la ganadería y la pesca, evaluando los impactos productivos y comerciales, y colaborando con la 
difusión y promoción en el uso de nuevas tecnologías digitales, de precisión, de procesos, instrumentales, entre 
otras.

Que, para desarrollar este proceso, es imprescindible la colaboración entre el Estado y el sector privado.

Que actualmente se hallan inscriptas ante la mencionada DIBPYTA más de CIENTO CINCUENTA (150) soluciones 
tecnológicas para los sectores de la agricultura, la ganadería y la pesca.

Que, con la presente medida, se busca alcanzar la generación de espacios de vinculación para fomentar el 
diálogo entre las empresas de base tecnológica y los productores y productoras de los sectores de la agricultura, 
la ganadería y la pesca de todas las escalas productivas, universidades, centros de investigación y desarrollo, 
programas y proyectos estatales, sector empresarial y financiero, conectando bajo diversas modalidades, 
proyectos y emprendimientos tecnológicos con las necesidades del sector, creando y actualizando bases de 
datos de la oferta innovadora.

Que resulta conveniente y oportuno facilitar tanto el desarrollo como el acceso a las soluciones tecnológicas para 
los productores y productoras nacionales a efectos de que puedan ser rápidamente adoptadas por el sector, 
potenciando la producción y favoreciendo la implementación de Buenas Prácticas Agropecuarias.

Que, para la consecución de tales objetivos, resulta conveniente la creación de una Comisión Nacional Asesora 
que reúna a los principales expertos nacionales en soluciones tecnológicas y de procesos para los sectores de la 
agricultura, la ganadería y la pesca, de los ámbitos público y privado, a fin de brindar asesoramiento al MINISTERIO 
DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA ha 
tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por la Ley de Ministerios (texto ordenado 
por Decreto Nº 438/92) y sus modificatorias.

Por ello,

EL MINISTRO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Créase, en el ámbito de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO 
DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, la Comisión Nacional Asesora de Soluciones Tecnológicas para la 
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Agricultura, la Ganadería y la Pesca, invitándose a integrarla a UN/A (1) representante titular y UN/A (1) representante 
suplente por cada una de las entidades públicas y privadas que se detallan en el Anexo que, registrado con el 
Nº IF-2022-65807532-APN-SSA#MAGYP forma parte integrante de la presente resolución y las que, en lo sucesivo, 
se inviten a integrarla.

ARTÍCULO 2º.- La Comisión Nacional Asesora de Soluciones Tecnológicas para la Agricultura, la Ganadería y la 
Pesca tendrá las siguientes funciones:

a) Asesorar al MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA sobre los temas referidos a Soluciones 
Tecnológicas para la Agricultura, la Ganadería y la Pesca, comúnmente denominadas “Agtech”.

b) Plantear, estudiar y analizar las necesidades tecnológicas de los sectores de la agricultura, la ganadería y 
la pesca a fin de unificar criterios, prioridades y acciones, con el objeto de proponer políticas, medidas, 
proyectos, disposiciones o modificaciones de la normativa vigente para estas actividades, tendientes a mejorar 
la competitividad de la producción, comercialización e industrialización de las diferentes cadenas mediante la 
aplicación de tecnologías “Agtech”, consolidando el ecosistema de soluciones tecnológicas a nivel nacional.

c) Habilitar una base de datos para que los emprendedores y/o desarrolladores de soluciones tecnológicas para 
la agricultura, la ganadería y la pesca inscriban voluntariamente sus propuestas de innovación para su análisis por 
parte de la citada Comisión Nacional.

d) Poner a disposición de los sectores de la agricultura, la ganadería y la pesca un listado actualizado de la oferta 
innovadora “Agtech” disponible que haya sido analizada favorablemente por la referida Comisión Nacional.

e) Fomentar la creación de espacios de vinculación que favorezcan el diálogo entre empresas de base tecnológica y 
productores de la agricultura, la ganadería y la pesca, para así conectar proyectos y emprendimientos tecnológicos 
con las necesidades del sector.

f) Evaluar la creación de una marca que, a través de un sello, símbolo o logotipo, identifique los atributos de las 
innovaciones Agtech de desarrollo nacional, analizadas favorablemente por la mencionada Comisión Nacional, 
distinguiendo una imagen nacional y favoreciendo su incorporación a las practicas productivas y su posicionamiento 
a nivel nacional e internacional.

g) Asesorar a la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA en todos los temas o cuestiones relativas 
a Agtech que la precitada Secretaría someta a su evaluación y colaborar, cuando ello fuera expresamente indicado, 
con otras dependencias u organismos públicos o privados.

h) Facilitar el acceso a la información relacionada con las tecnologías Agtech a los actores de los eslabones de las 
diferentes cadenas de la agricultura, la ganadería y la pesca.

ARTÍCULO 3º.- Créase, en el ámbito de la Comisión Nacional Asesora de Soluciones Tecnológicas para la Agricultura, 
la Ganadería y la Pesca, el Grupo Técnico de Trabajo para la promoción de Buenas Prácticas Agropecuarias, que 
tendrá las siguientes funciones:

a) Asesorar a la referida Comisión Nacional sobre los temas referidos a las buenas prácticas agropecuarias, su 
promoción e implementación, y el desarrollo de innovaciones tecnológicas directamente vinculadas a las mismas.

b) Unificar criterios, prioridades y acciones con el objeto de proponer manuales de buenas prácticas agropecuarias 
para las distintas actividades del sector.

c) Habilitar una base de datos para que aquellos que implementen buenas prácticas agropecuarias en los sectores 
de la agricultura, la ganadería y la pesca, se inscriban voluntariamente para su análisis por parte del Grupo Técnico 
de Trabajo.

d) Certificar el cumplimiento de las buenas prácticas agropecuarias, haciendo público un listado actualizado de 
quienes hayan sido certificados favorablemente. En ocasión de la primera reunión de la referida Comisión Nacional 
Asesora se determinarán cuáles de las entidades públicas y privadas que se detallan en el Anexo que forma parte 
de la presente, integrarán dicho Grupo Técnico de Trabajo, pudiendo, de conformidad con lo establecido en el 
Artículo 5º de la presente, incorporarse más participantes.

ARTÍCULO 4º.- La Comisión Nacional Asesora de Soluciones Tecnológicas para la Agricultura, la Ganadería 
y la Pesca de la citada Secretaría, y los Grupos Técnicos de Trabajo, serán presididos por el/la titular de la 
SUBSECRETARÍA DE AGRICULTURA de la citada Secretaría o por quién éste/ésta designe mediante Nota simple. 
El/la titular de la Dirección de Innovación, Buenas Prácticas y Tecnología Agrícola de la citada Subsecretaría será 
el/la Secretario/a Técnico y brindará apoyo a las gestiones vinculadas con la referida Comisión Nacional y los 
Grupos Técnicos de Trabajo.

ARTÍCULO 5º.- La mencionada Comisión Nacional se reunirá periódicamente, proponiendo los planes de trabajo y 
las acciones conjuntas que tiendan al logro de sus objetivos, y se labrarán actas de sus reuniones. Podrá crear los 
Grupos Técnicos de Trabajo que considere necesarios para el cumplimiento de sus funciones.
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ARTÍCULO 6º.- El/la Presidente de la Comisión Nacional Asesora de Soluciones Tecnológicas para la Agricultura, 
la Ganadería y la Pesca podrá convocar a participar en la referida Comisión, en forma permanente o transitoria, a 
entidades públicas y privadas no incluidas en Anexo de la presente resolución.

ARTÍCULO 7º.- La SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA podrá dictar las normas complementarias para el cumplimiento de la presente medida.

ARTÍCULO 8º.- Los miembros y funcionario/as de la citada Comisión Nacional y de los Grupos de Trabajo, 
desempeñarán sus cargos con carácter “ad honorem”.

ARTÍCULO 9º.- La presente medida no implica la creación de nuevas estructuras ni promueve la asignación de 
funciones ejecutivas.

ARTÍCULO 10.- Invitase a las Provincias a adherir a la presente medida para participar y colaborar con el 
cumplimiento de los objetivos propuestos.

ARTÍCULO 11.- La presente medida entrará en vigencia a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín 
Oficial.

ARTÍCULO 12.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Julian Andres Dominguez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publica/n. El/los mismo/s podrá/n ser consultado/s 
en: www.magyp.gob.ar/normativa/

e. 04/07/2022 N° 49390/22 v. 04/07/2022

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA

SECRETARÍA DE ALIMENTOS, BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL
Resolución 41/2022

RESOL-2022-41-APN-SABYDR#MAGYP

Rosario, Santa Fe, 30/06/2022

VISTO el Expediente Nº EX-2021-53723774- -APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, las Resoluciones Nros. RESOL-2017-235-APN-MA de fecha 6 de septiembre de 2017 del entonces 
MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA y su modificatoria, y RESOL-2021-132-APN-SABYDR#MAGYP de fecha 10 
de noviembre de 2021 de la SECRETARÍA DE ALIMENTOS, BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL del 
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Nº RESOL-2017-235-APN-MA de fecha 6 de septiembre de 2017 del ex-MINISTERIO DE 
AGROINDUSTRIA y su modificatoria se crea el “PROGRAMA BIOPRODUCTO ARGENTINO” en el ámbito de la ex- 
SECRETARÍA DE AGREGADO DE VALOR del entonces MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA.

Que por la Resolución Nº  RESOL-2021-132-APN-SABYDR#MAGYP de fecha 10 de noviembre de 2021 de la 
SECRETARÍA DE ALIMENTOS, BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA, se aprueba el reglamento para el otorgamiento del Sello “BIOPRODUCTO ARGENTINO”.

Que la firma RUNA SUSTENTABLE S.A.S. (C.U.I.T. Nº  30-71651871-6), ha solicitado el derecho de uso sin 
exclusividad del Sello “BIOPRODUCTO ARGENTINO”, para su línea de envases rígidos y descartables compuesta 
por los modelos vianda, cubo y tapa/plato, que llevan la marca “Compostame”.

Que la COMISIÓN NACIONAL ASESORA EN BIOMATERIALES (COBIOMAT) se ha expedido al respecto en forma 
favorable en su reunión de fecha 4 de agosto de 2021, según surge del acta correspondiente, la cual obra mediante 
el Informe N° IF-2021-117807304-APN-DNB#MAGYP.

Que la Coordinación de Innovación y Biotecnología de la Dirección Nacional de Bioeconomía de la SECRETARÍA 
DE ALIMENTOS, BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA 
Y PESCA elaboró el Dictamen Técnico correspondiente, registrado bajo el Informe Gráfico Firma Conjunta N° IF-
2021-122376652-APN-DNB#MAGYP, entendiendo que se encuentran cumplidos los requisitos para otorgar el uso 
del Sello “BIOPRODUCTO ARGENTINO”.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA YPESCA, ha 
tomado la intervención de su competencia.

#F6640905F#
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Que el suscripto es competente para dictar el presente acto en virtud de lo dispuesto por el Decreto Nº 50 de fecha 
19 de diciembre de 2019 y su modificatorio, y por las citada Resolución N° RESOL-2021-132-APN-SABYDR#MAGYP.

Por ello,

EL SECRETARIO DE ALIMENTOS, BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Concédese el derecho de uso gratuito y sin exclusividad del Sello “BIOPRODUCTO ARGENTINO” 
a la firma RUNA SUSTENTABLE S.A.S. (C.U.I.T. Nº 30-71651871-6) para su línea de envases rígidos, compuesta 
por los modelos vianda, cubo y tapa/plato, que llevan la marca “Compostame®”.

ARTÍCULO 2º.- Establécese en un OCHENTA POR CIENTO (80%) el umbral de composición mínima del producto 
referido en el Artículo 1º de la presente medida para el uso del Sello “BIOPRODUCTO ARGENTINO” en el mismo. El 
valor definido tiene en cuenta un margen de flexibilidad para contemplar variaciones en los métodos de produción.

ARTÍCULO 3º.- El derecho de uso cedido por el Artículo 1º de la presente resolución se otorga por el plazo de 
CUATRO (4) años contados a partir de la fecha de publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Luis Gustavo Contigiani

e. 04/07/2022 N° 49726/22 v. 04/07/2022

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA

SECRETARÍA DE ALIMENTOS, BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL
Resolución 43/2022

RESOL-2022-43-APN-SABYDR#MAGYP

Rosario, Santa Fe, 30/06/2022

VISTO el Expediente Nº EX-2021-82770708- -APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, las Resoluciones Nros. RESOL-2017-235-APN-MA de fecha 6 de septiembre de 2017 del entonces 
MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA y su modificatoria, y RESOL-2021-132-APNSABYDR#MAGYP de fecha 10 
de noviembre de 2021 de la SECRETARÍA DE ALIMENTOS, BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL del 
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA , y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Nº RESOL-2017-235-APN-MA de fecha 6 de septiembre de 2017 del ex-MINISTERIO DE 
AGROINDUSTRIA y su modificatoria se crea el “PROGRAMA BIOPRODUCTO ARGENTINO” en el ámbito de la ex- 
SECRETARÍA DE AGREGADO DE VALOR del entonces MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA.

Que por la Resolución Nº  RESOL-2021-132-APN-SABYDR#MAGYP de fecha 10 de noviembre de 2021 de la 
SECRETARÍA DE ALIMENTOS, BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA, se aprueba el reglamento para el otorgamiento del Sello “BIOPRODUCTO ARGENTINO”.

Que la firma B.H.C. S.R.L. (CUIT Nº 33-71683622-9), ha solicitado el derecho de uso sin exclusividad del Sello 
“BIOPRODUCTO ARGENTINO”, para su producto: sorbetes de la marca Bioz.

Que la COMISIÓN NACIONAL ASESORA EN BIOMATERIALES (COBIOMAT) se ha expedido al respecto en forma 
favorable en su reunión de fecha 27 de octubre de 2021.

Que la Coordinación de Innovación y Biotecnología de la Dirección Nacional de Bioeconomía de la SECRETARÍA 
DE ALIMENTOS, BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA 
Y PESCA elaboró el Dictamen Técnico correspondiente, entendiendo que se encuentran cumplidos los requisitos 
para otorgar el uso del Sello “BIOPRODUCTO ARGENTINO”.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, ha 
tomado la intervención de su competencia.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto en virtud de lo dispuesto por el Decreto Nº 50 de fecha 
19 de diciembre de 2019 y su modificatorio, y por la citada Resolución N° RESOL-2021-132-APNSABYDR#MAGYP.

#F6641794F#
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Por ello,

EL SECRETARIO DE ALIMENTOS, BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Concédese el derecho de uso gratuito y sin exclusividad del Sello “BIOPRODUCTO ARGENTINO” 
a la firma B.H.C. S.R.L. (CUIT Nº 33-71683622-9) para el producto: - sorbetes de la marca Bioz.

ARTÍCULO 2º.- Establécese en un SESENTA POR CIENTO (60%) el umbral de composición mínima del producto 
referido en el Artículo 1º de la presente medida para el uso del Sello “BIOPRODUCTO ARGENTINO” en el mismo. El 
valor definido tiene en cuenta un margen de flexibilidad para contemplar variaciones en los métodos de produción.

ARTÍCULO 3º.- El derecho de uso cedido por el Artículo 1º de la presente resolución se otorga por el plazo de 
CUATRO (4) años contados a partir de la fecha de publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Luis Gustavo Contigiani

e. 04/07/2022 N° 49706/22 v. 04/07/2022

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA

SECRETARÍA DE ALIMENTOS, BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL
Resolución 44/2022

RESOL-2022-44-APN-SABYDR#MAGYP

Rosario, Santa Fe, 30/06/2022

VISTO el Expediente Nº EX-2021-97465567- -APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, las Resoluciones Nros. RESOL-2017-235-APN#MA de fecha 6 de septiembre de 2017 del entonces 
MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA y su modificatoria, y RESOL-2021-132-APN-SABYDR#MAGYP de fecha 10 
de noviembre de 2021 de la SECRETARÍA DE ALIMENTOS, BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL del 
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Nº RESOL-2017-235-APN-MA de fecha 6 de septiembre de 2017 del entonces MINISTERIO 
DE AGROINDUSTRIA y su modificatoria, se crea el “PROGRAMA BIOPRODUCTO ARGENTINO” en el ámbito 
de la ex - SECRETARÍA DE AGREGADO DE VALOR del entonces MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, actual 
SECRETARÍA DE ALIMENTOS, BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA.

Que por la Resolución Nº  RESOL-2021-132-APN-SABYDR#MAGYP de fecha 10 de noviembre de 2021 de la 
SECRETARÍA DE ALIMENTOS, BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA, se aprueba el reglamento para el Otorgamiento del Derecho de Uso del Sello “BIOPRODUCTO 
ARGENTINO”.

Que el señor D. Fernando Gaspar GARCIA DE MIGUEL (C.U.I.T. Nº 20-28154458-7), ha solicitado el Derecho de 
Uso Sin Exclusividad del Sello “BIOPRODUCTO ARGENTINO”, para una tela encerada para conservar alimentos, 
que se comercializa con la marca APIWRAP.

Que la COMISIÓN NACIONAL ASESORA EN BIOMATERIALES (COBIOMAT), se ha expedido al respecto en forma 
favorable en su reunión de fecha 24 de noviembre de 2021, según surge del acta correspondiente, la cual obra en 
el Informe registrado con el N° IF-2022-28373746-APN-DNB#MAGYP.

Que la Coordinación de Innovación y Biotecnología de la Dirección Nacional de Bioeconomía de la SECRETARÍA 
DE ALIMENTOS, BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA 
Y PESCA elaboró el Dictamen Técnico correspondiente, registrado como Informe N°  IF-2022-28430888-APN-
DNB#MAGYP, entendiendo que se encuentran cumplidos los requisitos para otorgarle al solicitante el Derecho de 
Uso del Sello “BIOPRODUCTO ARGENTINO”.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, ha 
tomado la intervención de su competencia.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto en virtud de lo dispuesto por el Decreto Nº 50 de fecha 
19 de diciembre de 2019 y su modificatorio, y por la citada Resolución RESOL-2021-132-APN-SABYDR#MAGYP.

#F6641774F#

#I6641768I#
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Por ello,

EL SECRETARIO DE ALIMENTOS, BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Concédese el Derecho de Uso Gratuito y Sin Exclusividad del Sello “BIOPRODUCTO ARGENTINO”, 
al señor D. Fernando Gaspar GARCIA DE MIGUEL, (C.U.I.T. Nº 20-28154458-7), al emprendimiento comercializado 
con la marca APIWRAP para el producto:

Envoltura de tela de algodón apta para conservar alimentos que contiene: Cera de Abejas, Resina de Pino y Aceite 
de Jojoba.

EL Sello “BIOPRODUCTO ARGENTINO” podrá ser usado en las etiquetas de los envases como así también en el 
embalaje, páginas web y redes sociales del solicitante.

ARTÍCULO 2º.- Establécese en un NOVENTA POR CIENTO (90%) de contenido de biobasado, el umbral 
de composición mínima del producto referido en el Artículo 1º de la presente medida para el Uso del Sello 
“BIOPRODUCTO ARGENTINO” en el mismo. El valor definido tiene en cuenta un margen de flexibilidad para 
contemplar variaciones en los métodos de producción.

ARTÍCULO 3º.- El Derecho de Uso concedido por el Artículo 1º de la presente medida, se otorga por el plazo de 
CUATRO (4) años contados a partir de la fecha de publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Luis Gustavo Contigiani

e. 04/07/2022 N° 49700/22 v. 04/07/2022

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA

SECRETARÍA DE ALIMENTOS, BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL
Resolución 45/2022

RESOL-2022-45-APN-SABYDR#MAGYP

Rosario, Santa Fe, 30/06/2022

VISTO el Expediente Nº EX-2021-122417671- -APN-DGD#MAGYP del Registro del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que en virtud de lo normado por el Decreto N°  50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y su modificatorio, 
corresponde a la SECRETARÍA DE ALIMENTOS, BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL del MINISTERIO 
DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA el “(…) Entender en la aprobación de eventos biotecnológicos y la 
aplicación de los marcos regulatorios y políticas relativas a los productos biotecnológicos, y en particular en el 
otorgamiento de las autorizaciones de liberación al medio y comercialización de productos biotecnológicos para 
el uso agropecuario (…)”.

Que la Resolución N° 763 de fecha 17 de agosto de 2011 del entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA 
Y PESCA en su Artículo 3° establece que la evaluación de riesgo, el diseño de las medidas de bioseguridad y del 
manejo de riesgos, en las distintas fases de evaluación estará a cargo de la COMISIÓN NACIONAL ASESORA 
DE BIOTECNOLOGÍA AGROPECUARIA (CONABIA), ejerciendo la Coordinación de Innovación y Biotecnología 
de la Dirección Nacional de Bioeconomía de la SECRETARÍA DE ALIMENTOS, BIOECONOMÍA Y DESARROLLO 
REGIONAL del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA su Secretaría Ejecutiva.

Que la Resolución N° RESOL-2019-44-APN-SAYBI#MPYT de fecha 1 de julio de 2019 de la entonces SECRETARÍA 
DE ALIMENTOS Y BIOECONOMÍA de la ex–SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA del entonces 
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, establece los procedimientos de solicitud, evaluación y otorgamiento 
de autorizaciones para actividades contenidas o confinadas con ORGANISMOS GENÉTICAMENTE MODIFICADOS 
VEGETALES (OGM Vegetales) regulados en la REPÚBLICA ARGENTINA.

Que, en virtud a la experiencia recogida en la evaluación de riesgo de los OGM Vegetales, así como los avances 
científico-tecnológicos que se han verificado en la materia, se estima necesario establecer una normativa 
superadora de la citada Resolución N° RESOL-2019-44-APN-SAYBI#MPYT a los fines de lograr mayor claridad en 
los requisitos a cumplir a la hora de solicitar una autorización y una mayor eficiencia en la gestión.

#F6641768F#

#I6641743I#
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Que es conveniente propiciar un marco regulatorio y procedimental sencillo y directo para abordar la reforma de 
la normativa.

Que la SECRETARÍA DE ALIMENTOS, BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL del MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, impulsa un proceso de actualización normativa a ser aplicada para 
la evaluación y autorización de actividades contenidas o confinadas con ORGANISMOS GENÉTICAMENTE 
MODIFICADOS VEGETALES (OGM Vegetales) en la REPÚBLICA ARGENTINA.

Que la COMISIÓN NACIONAL ASESORA DE BIOTECNOLOGÍA AGROPECUARIA (CONABIA) ha manifestado su 
acuerdo en su reunión de fecha 16 diciembre de 2021.

Que se comparte el criterio de elevación de la presente medida por parte de la Coordinación de Innovación y 
Biotecnología de la Dirección Nacional de Bioeconomía de la SECRETARÍA DE ALIMENTOS, BIOECONOMÍA Y 
DESARROLLO REGIONAL del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA.

Que la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA ha tomado 
la intervención de su competencia.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA ha 
tomado la intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto en virtud de lo dispuesto por el Decreto N° 50 de fecha 
19 de diciembre de 2019 y su modificatorio, y por la Resolución N° 763 de fecha 17 de agosto de 2011 del entonces 
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA.

Por ello,

EL SECRETARIO DE ALIMENTOS, BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Establécense por medio de la presente los procedimientos para la evaluación y autorización de 
actividades contenidas o confinadas con ORGANISMOS GENÉTICAMENTE MODIFICADOS VEGETALES (OGM 
Vegetales) regulados.

ARTÍCULO 2º.- Apruébase el “REGLAMENTO PARA LA EVALUACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE ACTIVIDADES 
CONTENIDAS O CONFINADAS CON OGM VEGETALES REGULADOS” que, como Anexo I registrado con el N° IF-
2022-29295456-APN-DNB#MAGYP, forma parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 3°.- Apruébase el “FORMULARIO PARA LA EVALUACIÓN DE ACTIVIDADES CON OGM VEGETALES 
REGULADOS CONTENIDOS EN INVERNÁCULOS DE BIOSEGURIDAD PARA INVESTIGACIÓN DE DESARROLLOS 
LOCALES (INVERNÁCULOS HABILITADOS)” que, como Anexo II registrado con el Nº  IF-2022-18664686-APN-
DNB#MAGYP, forma parte de la presente medida.

ARTÍCULO 4°.- Apruébase el “FORMULARIO PARA LA EVALUACIÓN DE ACTIVIDADES CONTENIDAS Y 
CONFINADAS CON OGM VEGETALES REGULADOS – GENERALIDADES” que, como Anexo III registrado con el 
Nº IF-2022-18664902-APN-DNB#MAGYP, forma parte de la presente resolución.

ARTÍCULO 5°.- Apruébase el “FORMULARIO PARA LA EVALUACIÓN DE ACTIVIDADES CONTENIDAS Y 
CONFINADAS EXPERIMENTALES CON OGM VEGETALES REGULADOS – MÓDULO INFORMACIÓN MOLECULAR 
(MOL)” que, como Anexo IV registrado con el Nº IF-2022-18665054-APN-DNB#MAGYP, forma parte de la presente 
resolución.

ARTÍCULO 6°.- Apruébase el “FORMULARIO PARA LA EVALUACIÓN DE ACTIVIDADES CONTENIDAS Y 
CONFINADAS EXPERIMENTALES CON OGM VEGETALES REGULADOS – MÓDULO MANEJO DE LA ACTIVIDAD 
(MAN)” que, como Anexo V registrado con el Nº IF-2022-18665307-APN-DNB#MAGYP, forma parte de la presente 
resolución.

ARTÍCULO 7º.- Apruébase el “FORMULARIO PARA LA EVALUACIÓN DE ACTIVIDADES CONFINADAS DE 
MULTIPLICACIÓN DE SEMILLA Y/O PRODUCCIÓN DE BIOMASA CON OGM VEGETALES REGULADOS” que, 
como Anexo VI registrado con el Nº IF-2022-18665515-APN-DNB#MAGYP, forma parte de la presente resolución.

ARTÍCULO 8°- Apruébase el formulario “MÓDULO ESTABLECIMIENTO DE LIBERACIÓN” (EST)” que, como Anexo 
VII, registrado con el Nº IF-2022-18665766-APN-DNB#MAGYP, forma parte de la presente resolución.

ARTÍCULO 9°- Apruébanse los formularios “MATRIZ DE ACTIVIDADES”, “INFORME DE SIEMBRA”, “INFORME 
DE COSECHA” e “INFORME POSTCOSECHA” que se incluyen en el Anexo VIII que, registrado con el Nº IF-2022-
18665924-APN-DNB#MAGYP forma parte de la presente resolución.

ARTÍCULO 10- El incumplimiento a lo normado en la presente resolución dará lugar a la adopción de las medidas 
contempladas en los Artículos 7° y 8° de la Resolución Nº  763 de fecha 17 de agosto de 2011 del entonces 
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA.
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ARTÍCULO 11.- Las autorizaciones otorgadas al amparo de la presente medida conciernen a la preservación de la 
bioseguridad de las actividades durante las cuales se liberan al agroecosistema OGM Vegetales, sin perjuicio de 
otras normativas y competencias de organismos del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA u 
otras autoridades de aplicación relativas a este tipo de actividades o actividades conexas. Lo anterior incluye, pero 
no se limita, a regímenes jurídicos generales sobre aspectos como la sanidad y calidad vegetal, la regulación de 
la producción, comercio e intercambio internacional de semillas, como así también las regulaciones ambientales y 
de seguridad industrial aplicables a la industrialización de biomasa, las que se mantienen bajo los ámbitos de sus 
respectivas competencias.

ARTÍCULO 12.- Derógase la Resolución Nº  RESOL-2019-44-APN-SAYBI#MPYT de fecha 1 de julio de 2019 
de la entonces SECRETARÍA DE ALIMENTOS Y BIOECONOMÍA de la ex–SECRETARÍA DE GOBIERNO DE 
AGROINDUSTRIA del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO.

ARTÍCULO 13.- La presente resolución entrará en vigencia a los SESENTA (60) días corridos de su publicación en 
el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 14.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Luis Gustavo Contigiani

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publica/n. El/los mismo/s podrá/n ser consultado/s 
en: www.magyp.gob.ar/normativa/

e. 04/07/2022 N° 49675/22 v. 04/07/2022

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO
Resolución 533/2022

RESOL-2022-533-APN-MDP

Ciudad de Buenos Aires, 01/07/2022

VISTO el Expediente Nº EX-2021-68512993-APN-DGD#MDP, la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado por 
Decreto N° 438/92) y sus modificaciones, la Ley N° 24.425, el Decreto Nº 1.393 de fecha 2 de septiembre de 2008, 
las Resoluciones Nros. 437 de fecha 26 de junio de 2007 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN 
y sus modificatorias, 42 de fecha 3 de febrero de 2022 del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO y 596 
de fecha 20 de septiembre de 2021 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y 
GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el expediente citado en el Visto, la CÁMARA DE FABRICANTES DE VENTILADORES, ESTUFAS, 
PLANCHAS Y PRODUCTOS AFINES, junto con los productores nacionales INDUSTRIAS SOL DE LAUTARO 
EDUARDO CRISTIÁ y AXEL S.A. solicitaron el inicio de una investigación por presunto dumping en operaciones 
de exportación hacia la REPÚBLICA ARGENTINA de “Rejillas metálicas de protección, de diámetro superior a 
400mm, de los tipos utilizados en ventiladores con motor eléctrico incorporado”, originarias de la REPÚBLICA 
POPULAR CHINA y de TAIPÉI CHINO, mercadería que clasifica en la posición arancelaria de la Nomenclatura 
Común del MERCOSUR (N.C.M.) 8414.90.20.

Que mediante la Resolución N°  596 de fecha 20 de septiembre de 2021 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, 
ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA del MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO, se declaró procedente la apertura de la investigación.

Que por la Resolución N° 42 de fecha 3 de febrero de 2022 del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO se 
dispuso la continuación de la investigación con la aplicación de un derecho antidumping ad valorem provisional 
calculado sobre los valores FOB declarados de SETENTA Y TRES POR CIENTO (73%) para la REPÚBLICA 
POPULAR CHINA y de VEINTICINCO POR CIENTO (25%) para TAIPÉI CHINO por el término de SEIS (6) meses.

Que con posterioridad a la apertura de investigación se invitó a las partes interesadas a realizar sus correspondientes 
ofrecimientos de prueba.

Que habiéndose producido el vencimiento del plazo otorgado para los mismos, se procedió a elaborar el proveído 
de pruebas.

#F6641743F#

#I6641638I#
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Que una vez vencido el plazo otorgado para la producción de la prueba ofrecida, se procedió al cierre de la etapa 
probatoria de la investigación, invitándose a las partes interesadas a tomar vista del expediente citado en el Visto 
para que, en caso de considerarlo necesario, las mismas presentaran sus alegatos.

Que, con fecha 21 de abril de 2022, la Dirección de Competencia Desleal dependiente de la Dirección Nacional 
de Gestión Comercial de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA Y GESTIÓN COMERCIAL de la SECRETARÍA DE 
INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA del MINISTERIO DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO, elaboró el correspondiente Informe de Determinación Final del Margen de Dumping, 
en el cual concluyó que “…se ha determinado la existencia de márgenes de dumping en las operaciones de 
exportación hacia la REPÚBLICA ARGENTINA de ‘Rejillas metálicas de protección, de diámetro superior a 400mm, 
de los tipos utilizados en ventiladores con motor eléctrico incorporado’, originarias de la REPÚBLICA POPULAR 
CHINA y TAIPÉI CHINO”.

Que del Informe mencionado en el considerando inmediato anterior, se determinó la existencia de un margen 
de dumping de OCHENTA COMA CINCUENTA Y OCHO POR CIENTO (80,58%) para los exportadores de la 
REPÚBLICA POPULAR CHINA y de CUATROCIENTOS VEINTIUNO COMA NOVENTA Y CINCO POR CIENTO 
(421,95%) para los exportadores de TAIPÉI CHINO.

Que en el marco del Artículo 29 del Decreto Nº 1.393 de fecha 2 de septiembre de 2008, la SUBSECRETARÍA 
DE POLÍTICA Y GESTIÓN COMERCIAL, mediante Nota de fecha 22 de abril de 2022, remitió el referido Informe 
de Determinación Final del Margen de Dumping comunicando sus conclusiones a la COMISIÓN NACIONAL DE 
COMERCIO EXTERIOR, organismo desconcentrado en el ámbito de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA 
DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que, por su parte, la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR se expidió respecto al daño y la causalidad 
por medio del Acta de Directorio Nº 2431 de fecha 20 de mayo de 2022, por la cual emitió su determinación final de 
daño indicando que “...la rama de producción nacional de ‘Rejillas metálicas de protección, de diámetro superior a 
400 mm, de los tipos utilizados en ventiladores con motor eléctrico incorporado’, sufre daño importante causado 
por las importaciones con dumping originarias de la República Popular China y de Taipéi Chino”.

Que, asimismo, la citada Comisión Nacional sostuvo que “…el daño importante determinado sobre la rama de 
producción nacional de ‘Rejillas metálicas de protección, de diámetro superior a 400 mm, de los tipos utilizados 
en ventiladores con motor eléctrico incorporado’ es causado por las importaciones con dumping originarias de la 
República Popular China y de Taipéi Chino, estableciéndose así los extremos de la relación causal requeridos por 
la legislación vigente para la aplicación de medidas definitivas”.

Que, en virtud de ello, la mencionada Comisión Nacional recomendó “...la aplicación de medidas definitivas a 
las importaciones de ‘Rejillas metálicas de protección, de diámetro superior a 400 mm, de los tipos utilizados en 
ventiladores con motor eléctrico incorporado’ originarias de la República Popular China y de Taipéi Chino, bajo la 
forma de un derecho ad valorem del 79% para la República Popular China y del 31% para Taipéi Chino”.

Que, con fecha 20 de mayo de 2022, la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR remitió una síntesis 
de las consideraciones relacionadas con la determinación final de daño efectuada mediante el Acta de Directorio 
N° 2431, en la cual manifestó respecto del daño importante a la rama de producción nacional, que “…en primer lugar, 
se observó que las importaciones de rejillas para ventiladores de China y Taipéi aumentaron significativamente 
en 2020, así como entre puntas de los años completos, y si bien disminuyeron en el período parcial de 2021, 
incrementaron y mantuvieron su participación en el total importado, alcanzando en 2020 y en enero-agosto de 
2021 el 99,99% del total. Esto, acompañado por precios medios FOB que, en el caso de China disminuyeron en los 
años completos y entre puntas del período y, en el caso de Taipéi en el último año analizado, aunque con precios 
medios muy inferiores a los de China”.

Que, asimismo, la referida Comisión Nacional determinó que “…en un contexto en el que el consumo aparente 
se recuperó en 2020, a niveles superiores a los iniciales, las importaciones investigadas ganaron cuota a lo largo 
de los años completos, inclusive en el año de caída del consumo. Pasaron del 72% en 2018 al 84% en 2020. 
Este incremento se produjo básicamente a costa de las importaciones de los orígenes no investigados en 2019 
y a costa de la industria nacional en 2020. En efecto, la industria nacional logró aumentar 3 puntos porcentuales 
en 2019 pero perdió 6 al final de este período, cuando las importaciones no investigadas se mantenían con una 
participación inferior al 0,1%. En el período parcial de 2021, se observa un cambio de tendencia, ganando la 
industria nacional cuota a las importaciones de los orígenes investigados, sin perjuicio de lo cual, estas últimas 
continúan abasteciendo a casi dos tercios del mercado”.

Que, en ese sentido, la aludida Comisión Nacional advirtió que “…todo ello se observó en un escenario donde la 
industria nacional (y las empresas del relevamiento) estuvo en condiciones de abastecer la totalidad del consumo 
aparente”.
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Que, a su vez, la nombrada Comisión Nacional señaló que “…la relación entre las importaciones de los orígenes 
investigados y la producción nacional mostró un comportamiento similar, pasando del 363% en 2018 al 505% en 
2020 y a 189% en enero-agosto de 2021”.

Que, adicionalmente, la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR sostuvo que “…las comparaciones 
de precios muestran que los del producto investigado estuvieron mayormente por debajo de los nacionales, con 
porcentajes que dependieron del producto, origen y período considerado”.

Que, en esa línea, la citada Comisión Nacional argumentó que “…del análisis de las estructuras de costos aportada 
por CRISTIÁ, se observó que la relación precio/costo se ubicó por encima de la unidad durante los años completos 
del período analizado y que, si bien se detectó una mejora, se mantuvo mayormente por debajo del nivel considerado 
como de referencia para el sector por esta CNCE. En el período parcial de 2021, esta relación descendió y fue 
inferior a 1. Asimismo, los precios de venta informados mostraron mayormente variaciones relativas negativas 
respecto al IPIM general y sectorial, generando así un menoscabo en el margen de rentabilidad”.

Que la mencionada Comisión Nacional prosiguió diciendo que “…en cuanto a la evolución de los indicadores de 
volumen de la industria se observó que tanto la producción nacional como la producción del relevamiento, las ventas 
de CRISTIÁ, el autoconsumo de AXEL y las existencias de ambas empresas mostraron disminuciones en 2019 para 
incrementarse en 2020, ubicándose apenas un nivel más elevado respecto del inicio del período investigado (2018). 
En el período parcial de 2021 se registraron caídas en el autoconsumo y en las existencias, incrementándose el 
resto de los indicadores. El grado de utilización de la capacidad de producción mostró comportamientos anuales 
del mismo signo durante los años completos, sin embargo nunca superó el 14% registrado en enero-agosto de 
2021. El nivel de empleo dedicado a la producción del producto similar de las empresas del relevamiento disminuyó 
entre 2018 y 2019, perdiéndose 9 puestos de trabajo, aunque se logró recuperar al final del período”.

Que, de lo expuesto, la referida Comisión Nacional entendió que “…las cantidades de rejillas para ventiladores 
importadas de China y Taipéi, con precios medios FOB de importación decrecientes e ingresando, con muy 
pocos períodos de excepción, con diferentes niveles de subvaloración, incidieron desfavorablemente sobre de la 
industria nacional, particularmente en términos de rentabilidad”.

Que, en efecto, la aludida Comisión Nacional observó que “…estas importaciones, que representaron prácticamente 
el 100% del total importado en 2020 y enero-agosto de 2021, incrementaron su importancia relativa en el mercado, 
ganando 6 puntos porcentuales en el primer año, 6 en el segundo y 12 entre puntas de los años completos”.

Que, seguidamente, la nombrada Comisión Nacional expresó que “…del análisis de costos y participación en el 
mercado se observa que las empresas solicitantes lograron mejorar su margen unitario, pero a costa de pérdida 
de cuota de mercado en 2020. Si se considera el total de la industria nacional, su participación perdió 3 puntos 
porcentuales en 2020 en relación al 2018. En el período parcial de 2021 las empresas del relevamiento (y por 
tanto la industria nacional) lograron aumentar su presencia en el mercado, pero con un marcado deterioro en las 
relaciones precio/costo y ventas/costo total, ambas por debajo de la unidad”.

Que continuó argumentando ese organismo técnico que “…si bien ciertos indicadores de volumen mostraron 
mejoras en los últimos períodos analizados y entre puntas de los años completos, las mismas no alcanzaron para 
mantener o incrementar su cuota en un mercado en el cual los productos importados de China y Taipéi ingresaron 
con subvaloraciones que se ubicaron entre el 3% y el 81%, según el período y el origen al considerar el total del 
producto analizado, generando así una contención a los precios nacionales”.

Que, en suma, la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR dijo que “…las cantidades y los precios a las 
que ingresaron dichas importaciones y su impacto en la industria nacional, manifestada básicamente en márgenes 
unitarios por debajo del nivel de referencia e inclusive por debajo de la unidad al final del período, en la pérdida de 
cuota de mercado en el último año completo, en la evolución negativa de algunos de sus indicadores de volumen 
(existencias, grado de utilización de la capacidad instalada) y en el deterioro de sus precios en términos reales, 
evidencian un daño importante a la rama de producción nacional rejillas para ventiladores”.

Que, en atención a lo expuesto, la citada Comisión Nacional consideró que “…existen pruebas suficientes de 
daño importante a la rama de producción nacional de rejillas para ventiladores por causa de las importaciones 
originarias de China y de Taipéi”.

Que respecto de la relación causal entre las importaciones investigadas y la amenaza de daño a la rama de 
producción nacional, la mencionada Comisión Nacional señaló que “…conforme lo dispone el artículo 3.5 del 
Acuerdo Antidumping y el artículo 22 del Decreto Nº  1393/08, en su primer párrafo, la Comisión se expedirá 
acerca de la relación de causalidad, tomando en consideración las conclusiones relativas a la amenaza de daño 
expuestas en la sección precedente y las obrantes en la determinación final de dumping”.

Que, en ese sentido, la referida Comisión Nacional indicó que “…conforme surge del Informe de Determinación 
Final del Margen de Dumping, se ha determinado la existencia de prácticas de dumping para las operaciones de 
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exportación hacia la Argentina de rejillas para ventiladores, de 80,58% en el caso de China, y de 421,95% en el 
caso de Taipéi”.

Que prosiguió esgrimiendo dicho organismo técnico que “…en lo que respecta al análisis de otros factores de 
daño distintos de las importaciones objeto de investigación se destaca que, conforme los términos del Acuerdo 
Antidumping, el mismo deberá hacerse respecto de cualesquiera otros elementos de que se tenga conocimiento, 
es decir, dicho análisis deberá realizarse sobre la base de las evidencias ‘conocidas’ que surjan del expediente”.

Que, asimismo, la aludida Comisión Nacional señaló que “…este tipo de análisis considera, entre otros, el efecto que 
pudieran haber tenido en el mercado nacional del producto similar las importaciones de rejillas para ventiladores 
de orígenes distintos al objeto de investigación”.

Que, en este sentido, la nombrada Comisión Nacional observó que “…las importaciones de los orígenes no 
investigados se redujeron durante los años completos del período analizado y tuvieron una participación máxima 
en el total importado del 11% y del 9% en el consumo aparente, en ambos casos en el primer año del período, para 
ser casi nulas a partir de 2019. Así, dado este comportamiento y con la información obrante en las actuaciones, no 
puede atribuirse a estas importaciones el daño importante a la rama de producción nacional”.

Que, adicionalmente, la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR manifestó que “…el Acuerdo menciona 
como otro factor a tener en cuenta, el efecto que pudieran haber tenido los resultados de la actividad exportadora 
de las peticionantes en tanto su evolución podría tener efectos sobre la industria local. Al respecto, debe señalarse 
que no se registraron exportaciones durante el período analizado, en este contexto y conforme a la información 
obrante en las actuaciones, no puede atribuirse a este factor el daño importante determinado a la rama de 
producción nacional”.

Que, en atención a ello, la citada Comisión Nacional consideró que “…con la información disponible en las 
actuaciones, ninguno de los factores analizados precedentemente rompe la relación causal entre el daño 
determinada sobre la rama de producción nacional y las importaciones con dumping originarias de China y Taipéi”.

Que, por lo expuesto, la mencionada Comisión Nacional concluyó que “…existen pruebas suficientes que respaldan 
las alegaciones de daño importante a la rama de producción nacional de ‘Rejillas metálicas de protección, 
de diámetro superior a 400 mm, de los tipos utilizados en ventiladores con motor eléctrico incorporado’, así 
como también su relación de causalidad con las importaciones con dumping originarias de China y de Taipéi, 
encontrándose reunidos los requisitos exigidos por la legislación vigente para la aplicación de medidas definitivas”.

Que respecto del asesoramiento de la referida Comisión Nacional a la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA 
DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA, ese organismo técnico continuó señalando que “...
el Decreto Nº 766/94, que crea y establece las competencias de la Comisión Nacional de Comercio Exterior, en 
su Artículo 3º, inciso d) incluye dentro de sus funciones la de ‘proponer las medidas que fueren pertinentes, bien 
sean provisionales o definitivas, para paliar el daño en los casos de los incisos anteriores, incluidos los acuerdos 
voluntarios de precios, así como revisarlas periódicamente y evaluar la conveniencia de su continuidad’”.

Que, en el mismo sentido, la aludida Comisión Nacional indicó que “…el Artículo 16 del citado Decreto establece 
que ‘En el análisis y recomendación de medidas, la Comisión deberá orientarse con el criterio de contrarrestar el 
daño… En particular, no deberá proponer medidas similares a las estimadas por la SUBSECRETARÍA DE COMERCIO 
EXTERIOR si concluye que el daño puede subsanarse con otras que restrinjan menos las importaciones’”.

Que, al respecto, la nombrada Comisión Nacional manifestó que “…en función de lo establecido en la normativa 
citada, esta Comisión elaboró el cálculo de margen de daño para las importaciones investigadas con dumping, a 
fin de brindar su recomendación en lo que respecta a la aplicación de medidas definitivas a las importaciones de 
rejillas para ventiladores originarias de China y Taipéi. Dicho margen de daño fue elaborado con la metodología 
descripta en el Informe IF-2022-50584504-APN-CNCE#MDP que se adjunta a la presente”.

Que la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR refirió que “…cabe señalar que la firma exportadora MIDEA 
realizó consideraciones relativas a la metodología de cálculo del margen de daño, las cuales fueron abordadas en 
detalle en el recuadro A.I.1 del Informe Técnico. Al respecto, cabe destacar que, en su parte pertinente, el artículo 
9.1 del Acuerdo Antidumping reza ‘…Es deseable que (…) el derecho sea inferior al margen si ese derecho inferior 
basta para eliminar el daño a la rama de producción nacional’, es decir, se trata de una potestad de la autoridad 
del Miembro importador y no de una obligación. Dado que el Acuerdo no establece una metodología para calcular 
el margen de daño, la CNCE aplica en todos los casos una metodología estandarizada que reúne criterios de 
razonabilidad estrictamente con miras a la eliminación del daño”.

Que, así, la citada Comisión Nacional advirtió que “…del análisis realizado se observa que el mismo resulta inferior 
al margen de dumping que constituye, según el Acuerdo Antidumping, el máximo de la medida a aplicar.”.
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Que, finalmente, la mencionada Comisión Nacional expresó que “…de decidirse la aplicación de medidas 
definitivas, es opinión de esta Comisión que la misma debería consistir en un derecho ad valorem del 79% para 
China y un derecho ad valorem del 31% para Taipéi”.

Que la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA Y GESTIÓN COMERCIAL, sobre la base de lo señalado por la COMISIÓN 
NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, recomendó proceder al cierre de la investigación por presunto dumping 
en las operaciones de exportación hacia la REPÚBLICA ARGENTINA de “Rejillas metálicas de protección, de 
diámetro superior a 400mm, de los tipos utilizados en ventiladores con motor eléctrico incorporado”, originarias 
de la REPÚBLICA POPULAR CHINA y de TAIPÉI CHINO, aplicando un derecho antidumping ad valorem definitivo 
calculado sobre los valores FOB de exportación del SETENTA Y NUEVE POR CIENTO (79%) para la REPÚBLICA 
POPULAR CHINA y del TREINTA Y UNO POR CIENTO (31%) para TAIPÉI CHINO, por el término de CINCO (5) años.

Que en virtud del Artículo 30 del Decreto N°  1.393/08, la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL 
CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA se expidió acerca de la procedencia de una medida definitiva 
compartiendo el criterio adoptado por la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA Y GESTIÓN COMERCIAL.

Que la Resolución N° 437 de fecha 26 de junio de 2007 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN y 
sus modificatorias, instituye el contenido y los procedimientos referidos al control de origen no preferencial, de 
acuerdo a lo previsto en el Acuerdo sobre Normas de Origen que integra el Acuerdo General sobre Aranceles 
Aduaneros y Comercio de 1994, aprobado por la Ley N° 24.425.

Que la Resolución N° 366 de fecha 24 de julio de 2020 del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO establece 
que el control de las destinaciones de importación para consumo de las mercaderías alcanzadas por la citada 
medida, cualquiera sea el origen declarado, deberá realizarse según el procedimiento de verificación previsto para 
los casos que tramitan por el Canal Rojo de Selectividad.

Que han tomado intervención las áreas competentes en la materia.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente resolución se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto 
ordenado por Decreto N° 438/92) y sus modificaciones, y el Decreto N° 1.393/08.

Por ello,

EL MINISTRO DE DESARROLLO PRODUCTIVO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Procédese al cierre de la investigación por presunto dumping en las operaciones de exportación 
hacia la REPÚBLICA ARGENTINA de “Rejillas metálicas de protección, de diámetro superior a 400mm, de los tipos 
utilizados en ventiladores con motor eléctrico incorporado”, originarias de la REPÚBLICA POPULAR CHINA y de 
TAIPÉI CHINO, mercadería que clasifica en la posición arancelaria de la Nomenclatura Común del MERCOSUR 
(N.C.M.) 8414.90.20.

ARTÍCULO 2°.- Fíjase a las operaciones de exportación hacia la REPÚBLICA ARGENTINA del producto descripto 
en el artículo precedente, un derecho antidumping definitivo bajo la forma de un derecho ad valorem calculado 
sobre los valores FOB de exportación declarados del SETENTA Y NUEVE POR CIENTO (79 %) para la REPÚBLICA 
POPULAR CHINA y del TREINTA Y UNO POR CIENTO (31 %) para TAIPÉI CHINO.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese a la Dirección General de Aduanas, dependiente de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL 
DE INGRESOS PÚBLICOS, entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA, para que proceda 
a ejecutar las garantías establecidas en el Artículo 3° de la Resolución N° 42 de fecha 3 de febrero de 2022 del 
MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

ARTÍCULO 4°.- Cuando se despache a plaza la mercadería descripta en el Artículo 1° de la presente resolución, el 
importador deberá abonar un derecho antidumping ad valorem definitivo, tal como se indica en el Artículo 2º de 
la presente resolución.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese a la Dirección General de Aduanas en consonancia con lo dispuesto mediante la 
Resolución N° 366 de fecha 24 de julio de 2020 del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese a la Dirección General de Aduanas que las operaciones de importación que se 
despachen a plaza del producto descripto en el Artículo 1º de la presente medida, se encuentran sujetas al régimen 
de control de origen no preferencial establecido por la Resolución N° 437 de fecha 26 de junio de 2007 del ex 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN y sus modificatorias, normas complementarias y disposiciones 
aduaneras que las reglamentan.

ARTÍCULO 7°.- Cúmplase con las notificaciones pertinentes en el marco del Acuerdo Relativo a la Aplicación 
del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, incorporado a nuestro 
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ordenamiento jurídico mediante la Ley N° 24.425, reglamentada por el Decreto N° 1.393 de fecha 2 de septiembre 
de 2008.

ARTÍCULO 8º.- La presente medida comenzará a regir a partir de la fecha de su publicación en el Boletín Oficial y 
tendrá vigencia por el término de CINCO (5) años.

ARTÍCULO 9°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Daniel Osvaldo Scioli

e. 04/07/2022 N° 49570/22 v. 04/07/2022

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO
Resolución 534/2022

RESOL-2022-534-APN-MDP

Ciudad de Buenos Aires, 01/07/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-41670829-APN-DGD#MDP, la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado por 
Decreto N° 438/92) y sus modificaciones, la Ley N° 24.425, el Decreto Nº 1.393 de fecha 2 de septiembre de 2008, 
las Resoluciones Nros. 437 de fecha 26 de junio de 2007 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN y 
sus modificatorias, 25 de fecha 25 de enero de 2011 del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA, 331 de fecha 28 de julio de 
2017 del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN y 366 de fecha 24 de julio de 2020 del MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución N° 331 de fecha 28 de julio de 2017 del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN se procedió 
al cierre del examen que se llevara a cabo para las operaciones de exportación hacia la REPÚBLICA ARGENTINA 
de “Hojas de sierra manuales rectas de acero rápido y hojas de sierra manuales rectas de acero bimetal”, originarias 
del REINO DE SUECIA, mercaderías que clasifican en las posiciones arancelarias de la Nomenclatura Común 
del MERCOSUR (N.C.M.) 8202.91.00 y 8202.99.90, manteniéndose vigente el derecho antidumping definitivo 
establecido por la Resolución N°  25 de fecha 25 de enero de 2011 del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA, para 
las operaciones de exportación de las firmas SNA EUROPE (INDUSTRIES) AB y SNA EUROPE (SERVICES) AB 
hacia la REPÚBLICA ARGENTINA del producto descripto, consistente en un derecho específico de DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES CERO COMA VEINTIOCHO (U$S 0,28) por unidad, por el término de CINCO (5) años.

Que mediante el expediente citado en el Visto, la firma SIN PAR S.A. solicitó la apertura de examen por expiración 
del plazo de la medida impuesta por las resoluciones citadas en el considerando anterior.

Que de conformidad con los antecedentes agregados al expediente citado en el Visto, la Dirección de Competencia 
Desleal dependiente de la Dirección Nacional de Gestión Comercial de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA 
Y GESTIÓN COMERCIAL de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN 
COMERCIAL EXTERNA del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, consideró, a fin de establecer un valor 
normal comparable, la información brindada por la firma peticionante SIN PAR S.A. referida a precios de venta en 
el mercado interno del REINO DE SUECIA.

Que el precio FOB de exportación hacia la REPÚBLICA ARGENTINA se obtuvo de los listados de importación 
suministrados por la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA Y GESTIÓN COMERCIAL.

Que, asimismo, el precio FOB de exportación hacia terceros mercados se obtuvo de listados suministrados por la 
firma peticionante.

Que según lo establecido por el Artículo 6º del Decreto Nº 1.393 de fecha 2 de septiembre de 2008, reglamentario 
de la Ley N° 24.425, la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, organismo desconcentrado en el ámbito 
de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA del 
MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, a través del Acta de Directorio Nº 2429 de fecha 9 de mayo de 
2022, determinó que “…no se han detectado errores u omisiones en la solicitud”.

Que, con fecha 12 de mayo de 2022, la Dirección de Competencia Desleal elaboró su Informe relativo a la Viabilidad 
de Apertura de examen por expiración de plazo (IF-2022-47656145-APN-DCD#MDP), en el cual expresó que “…
se encontrarían reunidos los elementos que permiten iniciar el examen por expiración de plazo de la medida 
antidumping aplicada mediante la Resolución ex-MP N° 331-E/2017 a las operaciones de exportación hacia la 
REPÚBLICA ARGENTINA de ‘hojas de sierra manuales rectas de acero rápido y de hojas de sierra manuales rectas 
de acero bimetal’ originarias del REINO DE SUECIA”.

#F6641638F#

#I6641637I#
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Que del Informe mencionado, se desprende que el presunto margen de recurrencia determinado para el examen 
es del DOSCIENTOS DIECIOCHO COMA SETENTA Y CINCO POR CIENTO (218,75%) considerando exportaciones 
hacia terceros mercados.

Que en el marco del Artículo 7° del Decreto N° 1.393/08, la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA Y GESTIÓN COMERCIAL 
remitió el Informe mencionado anteriormente a la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR.

Que, por su parte, la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR se expidió respecto al daño y la causalidad 
a través del Acta de Directorio Nº 2432 de fecha 23 de mayo de 2022, determinando que “…existen elementos 
suficientes para concluir que, desde el punto de vista de la probabilidad de la repetición del daño, es procedente 
la apertura de la revisión por expiración del plazo de la medida antidumping vigente, impuesta a las operaciones 
de exportación hacia la República Argentina de ‘hojas de sierra manuales rectas de acero rápido y hojas de sierra 
manuales rectas de acero bimetal’, originarias del Reino de Suecia”.

Que, en tal sentido, la citada Comisión Nacional concluyó que “…se encuentran dadas las condiciones requeridas 
por la normativa vigente para justificar el inicio de un examen por expiración del plazo de la medida antidumping 
impuesta por la Resolución ex Ministerio de Producción (MP) Nº 331-E/2017 a las importaciones de ‘hojas de 
sierra manuales rectas de acero rápido y hojas de sierra manuales rectas de acero bimetal”, originarias del Reino 
de Suecia”.

Que, con fecha 23 de mayo de 2022, la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR remitió un resumen de 
las consideraciones relacionadas con la determinación previa a la apertura de probabilidad de recurrencia de daño 
efectuada mediante el Acta de Directorio Nº 2432.

Que la mencionada Comisión Nacional indicó que “…a los fines de evaluar si existe la probabilidad de que reingresen 
importaciones desde el origen objeto de solicitud de revisión en condiciones tales que pudieran reproducir el 
daño determinado oportunamente, en esta instancia del procedimiento la evaluación de esta Comisión se centró, 
principalmente, en el análisis de la comparación entre los precios del producto nacional y el de los productos 
exportados desde Suecia a otro destino diferente de la Argentina, toda vez que éstos no se encuentran afectados 
por una medida antidumping”.

Que, en consecuencia, la referida Comisión Nacional señaló que “…corresponde evaluar las comparaciones que 
consideran los precios de estos productos exportados a Perú y a Chile, de acuerdo a la metodología considerada 
en esta etapa del procedimiento”.

Que, asimismo, la aludida Comisión Nacional advirtió que “…de las comparaciones efectuadas se observó que 
el precio nacionalizado del producto originario de Suecia exportado a Perú a nivel de primera venta fue inferior al 
precio nacional en todo el período analizado en el caso de la hoja de sierra de acero rápido, con subvaloraciones de 
entre el 1% y el 29%, mientras que en el caso de la hoja de sierra de acero bimetal se observaron sobrevaloraciones 
de entre el 2% y el 25%”.

Que prosiguió esgrimiendo ese organismo técnico que “…en la alternativa que contempla los precios medios FOB 
de exportación de Suecia a Chile surge que los precios nacionalizados de los productos suecos fueron inferiores a 
los nacionales durante casi todo el período analizado. Específicamente, en el caso de las hojas de sierra de acero 
rápido, las subvaloraciones se registraron durante todo el período y fueron de entre 22% y 52% y, en el caso de 
las hojas de sierra de acero bimetal, las subvaloraciones fueron de entre 20% y 32%, con una sobrevaloración del 
1%”.

Que, de lo expuesto, la nombrada Comisión Nacional entendió que “…de no existir la medida antidumping vigente, 
es probable que se realicen exportaciones desde Suecia a la Argentina a precios inferiores a los de la rama de 
producción nacional”.

Que la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR sostuvo que “…en un contexto de consumo aparente en 
expansión en los años completos y sin importaciones desde el origen objeto de medidas, las importaciones desde 
orígenes no objeto de medidas tuvieron una participación máxima de 15% en 2019, mientras que la cuota máxima 
de las ventas de producción nacional fue 100% en el período parcial de 2022”.

Que, a su vez, la citada Comisión Nacional observó que “…con la medida antidumping vigente, tanto la producción 
nacional como la producción y las ventas de SIN PAR se incrementan en los años completos del período, aunque 
decaen en los meses analizados de 2022. Las existencias de la peticionante se incrementaron fuertemente a partir 
de 2021, manteniendo un nivel equivalente a siete meses de ventas promedio a enero-marzo de 2021. El grado de 
utilización de la capacidad instalada no superó el 19% en todo el período”.

Que, seguidamente, la mencionada Comisión Nacional manifestó que “…los márgenes unitarios (medidos como 
la relación precio/costo) de las hojas de sierra de acero bimetal resultaron superiores al nivel de referencia para 
el sector durante todo el período analizado, mientras que los márgenes unitarios de las hojas de sierra de acero 
rápido fueron inferiores a 1 al comienzo del período, resultaron superiores al nivel de referencia para el sector en 
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2020 y 2021 y se tornaron superiores a la unidad pero inferiores al nivel de referencia para el sector en los meses 
analizados de 2022”.

Que la referida Comisión Nacional indicó que “…estas variaciones en los indicadores de volumen que, luego de 
recuperarse, evidencian una desmejora en el período parcial de 2022, señalan que la rama de producción nacional 
de hojas de sierra enfrenta cierta fragilidad. Esto, junto con las subvaloraciones detectadas en las comparaciones 
con precios de terceros mercados, permiten inferir que ante la supresión de la medida vigente existe la probabilidad 
de que reingresen importaciones desde Suecia en cantidades y precios que incidirían negativamente en la industria 
nacional, recreándose así las condiciones de daño que fueran determinadas en la investigación original”.

Que, en conclusión, y conforme a los elementos presentados en esa instancia, la aludida Comisión Nacional 
consideró que “…existen fundamentos en la solicitud de examen que avalan las alegaciones en el sentido de que 
la supresión del derecho antidumping vigente aplicado a las importaciones de hojas de sierra originarias de Suecia 
daría lugar a la repetición del daño a la rama de producción nacional del producto similar”.

Que, asimismo, la nombrada Comisión Nacional expresó que “…conforme surge del Informe de Dumping 
remitido por la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA Y GESTIÓN COMERCIAL, ese organismo ha determinado que 
se encontrarían reunidos los elementos que permitirían iniciar el examen por expiración del plazo, habiéndose 
calculado el margen de recurrencia”.

Que continuó diciendo dicho organismo técnico que “…en lo que respecta al análisis de otros factores que podrían 
incidir en la condición de la rama de producción nacional, las importaciones de orígenes no objeto de medidas 
representaron el 100% de las importaciones totales, y entre el 2% y el 15% del consumo aparente”.

Que, en ese sentido, la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR entendió que “…de suprimirse la medida 
vigente contra Suecia se recrearían las condiciones de daño que fueran determinadas oportunamente, continúa 
siendo válida y consistente con el análisis requerido en esta instancia del procedimiento”.

Que, asimismo, la citada Comisión Nacional expresó que “…otra variable que habitualmente amerita un análisis 
como otro factor posible de daño distinto de las importaciones objeto de solicitud de revisión son las exportaciones. 
En este sentido se señala que la peticionante no realizó exportaciones en todo el período analizado por lo que la 
conclusión anterior continúa siendo válida y consistente”.

Que, finalmente, la mencionada Comisión Nacional concluyó que “…atento a la determinación positiva realizada 
por la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA Y GESTIÓN COMERCIAL y a las conclusiones a las que arribara esta 
Comisión, se considera que están reunidas las condiciones requeridas por la normativa vigente para justificar el 
inicio de un examen por expiración del plazo de la medida antidumping impuesta por Resolución ex Ministerio de 
Producción (MP) Nº 331-E/2017 de fecha 28 de julio de 2017”.

Que la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA Y GESTIÓN COMERCIAL, sobre la base de lo concluido por la COMISIÓN 
NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, recomendó la apertura del examen por expiración de plazo manteniendo 
vigente la medida antidumping dispuesta por la Resolución N° 331/17 del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, hasta 
tanto se concluya el procedimiento de revisión iniciado.

Que la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA 
se expidió acerca de la procedencia de la apertura del examen y del mantenimiento de la medida aplicada 
por la Resolución N°  331/17 del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, compartiendo el criterio adoptado por la 
SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA Y GESTIÓN COMERCIAL.

Que de acuerdo a lo estipulado por el Artículo 15 del Decreto Nº 1.393/08, los datos a utilizarse para la determinación 
de dumping, serán los recopilados, normalmente, durante los DOCE (12) meses anteriores al mes de apertura de 
examen.

Que el período de recopilación de datos para la determinación del daño por parte de la COMISIÓN NACIONAL DE 
COMERCIO EXTERIOR, comprende normalmente los TRES (3) años completos y meses disponibles del año en 
curso anteriores al mes de apertura del examen.

Que, sin perjuicio de ello, la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN 
COMERCIAL EXTERNA podrá solicitar información de un período de tiempo mayor o menor.

Que la Resolución N° 437 de fecha 26 de junio de 2007 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN y 
sus modificatorias, instituye el contenido y los procedimientos referidos al control de origen no preferencial, de 
acuerdo a lo previsto en el Acuerdo sobre Normas de Origen que integra el Acuerdo General sobre Aranceles 
Aduaneros y Comercio de 1994, aprobado por la Ley N° 24.425.

Que la Resolución N° 366 de fecha 24 de julio de 2020 del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO establece 
que el control de las destinaciones de importación para consumo de las mercaderías alcanzadas por la citada 
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medida, cualquiera sea el origen declarado, deberá realizarse según el procedimiento de verificación previsto para 
los casos que tramitan por el Canal Rojo de Selectividad.

Que a tenor de lo manifestado en los considerandos anteriores, se encuentran reunidos los extremos exigidos por 
el Acuerdo Relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio 
de 1994, incorporado a nuestro ordenamiento jurídico mediante la Ley Nº 24.425, para proceder a la apertura 
de examen por expiración del plazo de la medida dispuesta por la Resolución N° 331/17 del ex MINISTERIO DE 
PRODUCCIÓN.

Que han tomado intervención las áreas competentes en la materia.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente resolución se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios (texto ordenado 
por Decreto N° 438/92) y sus modificaciones, y por el Decreto N° 1.393/08.

Por ello,

EL MINISTRO DE DESARROLLO PRODUCTIVO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase procedente la apertura del examen por expiración del plazo de la medida antidumping 
dispuesta por la Resolución N° 331 de fecha 28 de julio de 2017 del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, en las 
operaciones de exportación hacia la REPÚBLICA ARGENTINA de “Hojas de sierra manuales rectas de acero rápido 
y hojas de sierra manuales rectas de acero bimetal”, originarias del REINO DE SUECIA, mercaderías que clasifican 
en las posiciones arancelarias de la Nomenclatura Común del MERCOSUR (N.C.M.) 8202.91.00 y 8202.99.90.

ARTÍCULO 2º.- Mantiénese vigente la medida aplicada por la Resolución N°  331/17 del ex MINISTERIO DE 
PRODUCCIÓN a las operaciones de exportación hacia la REPÚBLICA ARGENTINA del producto descripto en el 
Artículo 1° de la presente resolución, hasta tanto se concluya el procedimiento de revisión iniciado.

ARTÍCULO 3º.- Las partes interesadas que acrediten su condición de tal, podrán descargar los cuestionarios para 
participar en la investigación y tomar vista de las actuaciones, conforme lo establecido en la Resolución N° 77 
de fecha 8 de junio de 2020 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN 
COMERCIAL EXTERNA del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO y su modificatoria.

Asimismo, la información requerida a las partes interesadas por la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO 
EXTERIOR, estará disponible bajo la forma de cuestionarios en el siguiente sitio web: www.argentina.gob.ar/cnce/
cuestionarios, dentro del plazo previsto en la normativa vigente. La toma de vista y la acreditación de las partes en 
dicho organismo técnico podrá realizarse conforme lo establecido en la Resolución N° 77/20 de la SECRETARÍA 
DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA y su modificatoria.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese a la Dirección General de Aduanas, dependiente de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL 
DE INGRESOS PÚBLICOS, entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA, en consonancia 
con lo dispuesto mediante la Resolución N° 366 de fecha 24 de julio de 2020 del MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese a la Dirección General de Aduanas que las operaciones de importación que se 
despachen a plaza del producto descripto en el Artículo 1° de la presente resolución, se encuentran sujetas al 
régimen de control de origen no preferencial establecido por la Resolución N° 437 de fecha 26 de junio de 2007 del 
ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN y sus modificatorias, normas complementarias y disposiciones 
aduaneras que las reglamentan.

ARTÍCULO 6º.- Cúmplase con las notificaciones pertinentes en el marco del Acuerdo Relativo a la Aplicación 
del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, incorporado a nuestro 
ordenamiento jurídico mediante la Ley N° 24.425, reglamentada por el Decreto Nº 1.393 de fecha 2 de septiembre 
de 2008.

ARTÍCULO 7º.- La presente resolución comenzará a regir el día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 8º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Daniel Osvaldo Scioli

e. 04/07/2022 N° 49569/22 v. 04/07/2022
#F6641637F#
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 500/2022

RESOL-2022-500-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 30/06/2022

Visto el expediente EX-2022-09924710-APN-DGAYO#INDEC, y

CONSIDERANDO:

Que mediante las decisiones administrativas 1325 del 12 de julio de 2018, 1436 del 3 de agosto de 2018, 1445 del 
7 de agosto de 2018, 1673 del 9 de octubre de 2018, 1680 del 10 de octubre de 2018, 1686 del 10 de octubre de 
2018, 1817 del 15 de noviembre de 2018, 1822 del 20 de noviembre de 2018, 1864 del 7 de diciembre de 2018, 1893 
del 13 de diciembre de 2018, 1913 del 18 de diciembre de 2018, 1914 del 18 de diciembre de 2018, 1915 del 18 de 
diciembre de 2018, 1916 del 18 de diciembre de 2018, 265 del 9 de abril de 2019, 631 del 29 de julio de 2019, 656 
del 1° de agosto de 2019, 612 del 23 de abril de 2020 y 657 del 25 de abril de 2020, y las resoluciones 9 del 15 de 
enero de 2016, 10 del 15 de enero de 2016, 12 del 15 de enero de 2016 y 48 del 25 de febrero de 2016, todas ellas 
del Instituto Nacional de Estadística y Censos (INDEC), organismo desconcentrado en la órbita del ex Ministerio 
de Hacienda y Finanzas Públicas, se dispusieron designaciones transitorias de funcionarias y funcionarios en 
cargos con función ejecutiva pertenecientes al INDEC, organismo desconcentrado en la órbita del Ministerio de 
Economía, las que fueron prorrogadas en último término mediante la resolución 183 del 9 de abril de 2021 del 
Ministerio de Economía (RESOL-2021-183-APN-MEC).

Que a través de las decisiones administrativas 1190 del 3 de julio de 2020, 1217 del 6 de julio de 2020, 1489 
del 13 de agosto de 2020, 1788 del 1° de octubre de 2020, 311 del 6 de abril de 2021 y 575 del 9 de junio de 
2021, se dispusieron las designaciones transitorias de funcionarias y funcionarios en cargos con función ejecutiva 
pertenecientes al INDEC.

Que mediante el decreto 1035 del 8 de noviembre de 2018 se facultó a las/los Ministras/os, Secretarias/os de 
la Presidencia de la Nación, Secretarias/os de Gobierno en sus respectivos ámbitos y autoridades máximas de 
organismos descentralizados a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en 
las mismas condiciones de las designaciones y/o últimas prórrogas.

Que, asimismo, a través del decreto 328 del 31 de marzo de 2020, se autorizó a las/los Ministras/os, Secretarias/
os de la Presidencia de la Nación y a las autoridades máximas de organismos descentralizados, a prorrogar -por 
ciento ochenta (180) días- las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas 
condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas, con el fin de asegurar el normal desenvolvimiento 
de las distintas Jurisdicciones y Entidades que conforman la Administración Pública Nacional, durante el plazo que 
dure la emergencia sanitaria ampliada por el decreto 260 del 12 de marzo de 2020.

Que mediante la decisión administrativa 600 del 15 de junio de 2021, se aprobó la estructura organizativa de 
primer y segundo nivel operativo del INDEC, y mediante su mediante su artículo 3° se incorporaron, homologaron y 
derogaron diversos cargos en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el decreto 2098 del 3 de diciembre 
de 2008, diversos los cargos pertenecientes al INDEC.

Que razones operativas justifican prorrogar las referidas designaciones transitorias y/o últimas prórrogas, por un 
nuevo plazo de ciento ochenta (180) días de acuerdo con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 1° del 
decreto 328/2020.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 3° del decreto 1035/2018 y en el 
artículo 1º del decreto 328/2020.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Danse por prorrogadas, a partir de la fecha que en cada caso se indica y por el término de ciento 
ochenta (180) días hábiles contados a partir del dictado de la presente medida, las designaciones transitorias de 
las/los funcionarias/os que se detallan en el anexo (IF-2022-35677448-APN-DARRHH#INDEC) que integra esta 
medida, en los cargos que allí se consignan, pertenecientes al Instituto Nacional de Estadística y Censos (INDEC), 
organismo desconcentrado en la órbita del Ministerio de Economía, autorizándose el correspondiente pago del 
Suplemento por Función Ejecutiva del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), aprobado por el Convenio 

#I6641609I#
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Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, conforme en cada 
caso se indica.

ARTÍCULO 2°.- Dase por prorrogada la designación transitoria de Juan Pablo Victory (MI N° 27.071.639) en el cargo 
de Director de Compras y Contrataciones de la Dirección General de Administración y Operaciones de la Dirección 
de Gestión del INDEC, nivel B, grado 0, función ejecutiva nivel III, a partir del 11 de mayo de 2021 y hasta el 31 de 
octubre de 2021, atento a que a través de la resolución 251 del 27 de noviembre de 2021 del INDEC (RESOL-2021-
251-APN-INDEC#MEC) se aceptó su renuncia a partir del 1° de noviembre de 2021.

ARTÍCULO 3°.- Las prórrogas dispuestas en esta medida se efectúan en los mismos términos en los que fueran 
realizadas las respectivas designaciones transitorias y/o prórrogas de designaciones transitorias.

ARTÍCULO 4°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en esta resolución fueron y serán imputado 
a las partidas presupuestarias correspondientes al Servicio Administrativo Financiero 321 - Instituto Nacional de 
Estadística y Censos, Jurisdicción 50 - Ministerio de Economía, para el ejercicio 2022.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese a la Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros 
conforme lo dispuesto en el artículo 2° del decreto 328 del 31 de marzo de 2020.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Martín Guzmán

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/07/2022 N° 49541/22 v. 04/07/2022

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE HACIENDA
Resolución 117/2022

RESOL-2022-117-APN-SH#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 30/06/2022 

Visto el expediente EX-2022-66213623- -APN-DGDA#MEC, y

CONSIDERANDO:

Que la efectiva gestión de las finanzas gubernamentales contribuye a la mejor implementación de las políticas 
públicas, conforme al cumplimiento de sus objetivos primarios.

Que la República Argentina, en el ámbito de su Presupuesto Nacional, adoptó el modelo conceptual de presupuesto 
por programas y su orientación a resultados, de acuerdo con las mejores prácticas en materia de gestión y 
administración fiscal local e internacional.

Que la modernización de los sistemas de recopilación, procesamiento y seguimiento de datos e información 
resulta una de las prioridades en materia fiscal y financiera gubernamental en la República Argentina en función 
de las disposiciones de la ley 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional, y sus modificatorias.

Que esta Secretaría de Hacienda y las dependencias a su cargo, conforme a su rol de rectoría del Sistema 
Presupuestario Nacional, persiguen las mejores prácticas en materia de evaluación, seguimiento y transparencia 
del gasto público.

Que resulta relevante para la gestión fiscal y presupuestaria la continua mejora de los sistemas, procesos y prácticas 
de evaluación y seguimiento del presupuesto de la Administración Pública Nacional y de las Empresas Públicas, 
Fondos Fiduciarios y otros entes del Sector Público Nacional no Financiero, agregando valor a la información 
pública que se presenta a la sociedad.

Que, conforme a lo expuesto, resulta oportuno establecer un Plan de Acción de Mejora de la Información 
Presupuestaria a fin de robustecer la información ciudadana, fortalecer la transparencia fiscal y presupuestaria en 
la República Argentina y ampliar el reporte del seguimiento físico financiero de las iniciativas de gobierno.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades previstas en la ley 24.156 y sus modificatorias y en el decreto 
50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios.

#F6641609F#

#I6640906I#
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Por ello,

EL SECRETARIO DE HACIENDA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase el Plan de Acción de Mejora de la Información Presupuestaria, que como anexo (IF-
2022-66320632-APN-SH#MEC) integra esta resolución.

ARTÍCULO 2º.- Instrúyase a las dependencias de esta Secretaría de Hacienda a llevar a cabo las medidas y 
acciones que competen a la plena implementación del Plan de Acción de Mejora de la Información Presupuestaria, 
que se aprueba mediante el artículo 1º de esta medida.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Raul Enrique Rigo

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/07/2022 N° 49391/22 v. 04/07/2022

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Resolución 405/2022

RESOL-2022-405-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 30/06/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-52574359- -APN-DNCJYMP#MSG, del Registro del MINISTERIO DE SEGURIDAD, 
la Ley N° 26.538, la Resolución Conjunta M.J y D.H. Nº 445 y M.S. Nº 271 del 24 de junio de 2016, la Resolución 
del MINISTERIO DE SEGURIDAD N° 828 del 27 de septiembre de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que ante la FISCALÍA FEDERAL DE PRIMERA INSTANCIA Nº  2 DE MENDOZA, a cargo por subrogancia del 
Doctor Carlos Alberto FERMOSEL, tramitan las actuaciones Nº FMZ 2092/2021 (SEC.E) caratuladas “NN: NN S/ 
AVERIGUACION DE DELITO DENUNCIANTE: LAVIZZARI DE GUARDATTI, HILDA”, (Caso Coirón N° 12157/2021).

Que la mencionada FISCALÍA, mediante Oficio de fecha 22 de abril de 2022, solicitó al MINISTERIO DE SEGURIDAD 
DE LA NACIÓN, se ofrezca una recompensa, destinada a aquellas personas que, sin haber intervenido en el hecho 
delictual, brinden datos útiles que permitan dar con el paradero de PAULO CHRISTIAN GUARDATTI, Argentino, 
titular del D.N.I. N° 22.201.904, nacido el 12 de abril de 1971, hijo de Juan y de Segunda Gladys LAVIZARI, soltero, 
1.70 de estatura, cuerpo delgado, cabello negro ondulado, cutis trigueño, marcas de acné en el rostro, cicatriz en 
la ceja derecha, quien fuera visto por última vez el día 24 de mayo de 1992,

Que los hechos que se investigan consisten en la desaparición de Paulo Christian GUARDATTI, quien el día 24 de 
mayo de 1992, en la provincia de Mendoza, fue visto por última vez, luego de asistir a una fiesta organizada para 
recaudar fondos en la “Escuela Anastasi” en el barrio La Estanzuela, de la mencionada provincia.

Que conforme la investigación preliminar, se logró determinar que GUARDATTI habría sido aprehendido por 
una persona de género masculino de 1.75 metros de altura, de pelo oscuro y tez blanca, pantalón azul con una 
raya blanca en su costado, borceguíes similares a los utilizados por personal policial y un bolso naranja en las 
inmediaciones de la escuela, precisamente frente a la manzana N° 32, conforme al actuar sería personal policial.

Que los testigos presenciales detallaron que este sujeto realizó disparos de arma de fuego intimidatorios 
comenzando con una persecución que finalizo con la aprehensión de Paulo Christian GUARDATTI, arrojándolo al 
piso mientras apuntaba con un arma de fuego, colocándole la mano en la nuca conforme al procedimiento policial, 
para dirigirse caminando hacia el destacamento la Estanzuela, sin poder confirmar el ingreso del mismo.

Que el artículo 3º de la Ley Nº 26.538, establece que la autoridad de aplicación, por sí o a requerimiento del 
MINISTERIO PÚBLICO FISCAL, hará el ofrecimiento de recompensa y tendrá a su cargo el pago.

Que han tomado la intervención de su competencia la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA y la 
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este Ministerio.

Que la presente se dicta en el marco de las atribuciones conferidas en el artículo 4° inciso b), apartado 9 de la Ley 
de Ministerios (t.o. 1992) y modificatorias, en los artículos 1° y 3° de la Ley N° 26.538, en la Resolución Conjunta 
M.J y D.H. Nº 445/16 y M.S. Nº 271/16, y en la Resolución del MINISTERIO DE SEGURIDAD N° 828/2019.

#F6640906F#

#I6641605I#
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Por ello,

EL MINISTRO DE SEGURIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Ofrézcase como recompensa dentro del territorio de la REPÚBLICA ARGENTINA, la suma de 
PESOS UN MILLON QUINIENTOS MIL ($1.500.000), destinada a aquellas personas que, sin haber intervenido 
en el hecho delictual, brinden datos útiles que permitan dar con el paradero de PAULO CHRISTIAN GUARDATTI, 
Argentino, titular del D.N.I. N° 22.201.904, nacido el 12 de abril de 1971, quien fue visto por última vez el día 24 de 
mayo de 1992.

ARTÍCULO 2°.- Las personas que quieran suministrar datos, deberán comunicarse telefónicamente con el 
PROGRAMA NACIONAL DE COORDINACIÓN PARA LA BÚSQUEDA DE PERSONAS ORDENADA POR LA 
JUSTICIA dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE COOPERACIÓN JUDICIAL Y MINISTERIOS PÚBLICOS 
de este Ministerio, al número telefónico de acceso rápido 134.

ARTÍCULO 3°.- El pago de la recompensa será realizado en este Ministerio o en el lugar que designe el representante 
de esta Cartera de Estado, previo informe del representante de la autoridad interviniente sobre el mérito de la 
información brindada preservando la identidad del aportante.

ARTÍCULO 4º.- Encomiéndese a la DIRECCIÓN NACIONAL DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL de este 
Ministerio, la difusión de la presente en medios gráficos de circulación nacional.

ARTÍCULO 5°.- Instrúyase a las Fuerzas Federales de Seguridad la difusión y publicación en todas sus formas del 
afiche que obra como (IF-2022-53071736-APN-DRPJ#MSG), correspondiente a la recompensa ofrecida, formando 
parte de la presente resolución.

ARTÍCULO 6º.- La presente Resolución entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la República 
Argentina.

ARTÍCULO 7º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Aníbal Domingo Fernández

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/07/2022 N° 49537/22 v. 04/07/2022

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Resolución 407/2022

RESOL-2022-407-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 30/06/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-54481395-APN-DGRRHH#MSG, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre de 
2008, sus modificatorios y complementarios, 1035 del 8 de noviembre de 2018, 50 del 19 de diciembre de 2019 
y sus modificatorios, y 328 del 31 de marzo de 2020, las Decisiones Administrativas Nros. 335 del 6 de marzo 
de 2020 y su modificatoria, 461 del 4 de abril de 2020, y 869 del 31 de agosto de 2021, las Resoluciones del 
MINISTERIO DE SEGURIDAD Nros. 21 del 26 de enero de 2021, y 540 del 29 de noviembre de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que por la Decisión Administrativa N° 461/20, prorrogada por las Resoluciones del MINISTERIO DE SEGURIDAD 
Nros. 21/21 y 540/21, fue designado transitoriamente el señor Pablo Germán GARDIOL (D.N.I. N° 23.146.237), en el 
cargo de Coordinador de la Coordinación de Logística actualmente dependiente de la DIRECCIÓN DE RESPUESTA 
de la DIRECCIÓN NACIONAL DE OPERACIONES DE PROTECCIÓN CIVIL de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
DEL RIESGO Y PROTECCIÓN CIVIL de la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN FEDERAL DE LA SEGURIDAD de este 
Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N° 869/21 fue designado, con carácter transitorio, señor Leonardo MC KERLIE 
TOMAS (D.N.I. N° 35.268.659), en el cargo de Coordinador de Programas de Prevención de la DIRECCIÓN DE 
CONTROL Y PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA INSTITUCIONAL de la DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTROL de la 
SUBSECRETARÍA DE CONTROL Y TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN, 
BIENESTAR, CONTROL Y TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL de este Ministerio.
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Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes a este 
MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que por la Decisión Administrativa N°  335/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo y se incorporaron, homologaron, reasignaron y derogaron en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas 
diversos cargos de la Jurisdicción.

Que por el artículo 3° del Decreto N°  1035/18 se facultó a los Ministros, Secretarios de la PRESIDENCIA DE 
LA NACIÓN, Secretarios de Gobierno en sus respectivos ámbitos y autoridades máximas de organismos 
descentralizados, a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas 
condiciones de las designaciones y/o últimas prórrogas.

Que por el artículo 1° del Decreto N° 328/20 se autorizó a los Ministros y a las Ministras, a los Secretarios y a las 
Secretarias de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas de organismos descentralizados, 
durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto N° 260/20, a prorrogar las designaciones 
transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las designaciones o de sus 
últimas prórrogas, no pudiendo exceder el plazo de CIENTO OCHENTA (180) días.

Que por el Decreto citado precedentemente se estableció que el acto administrativo que disponga la prórroga 
deberá comunicarse a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS dentro de los CINCO (5) días del dictado del mismo.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que por razones de índole operativa no se ha podido tramitar el proceso de selección para la cobertura de los 
cargos en cuestión.

Que existe crédito suficiente en el presupuesto de la Jurisdicción para hacer frente al gasto que demande la 
medida que se propicia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este Ministerio ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que el suscripto es competente para el dictado de la presente medida en virtud de las facultades contempladas 
en los artículos 3° del Decreto Nº 1035/18 y 1º del Decreto N° 328/20.

Por ello,

EL MINISTRO DE SEGURIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dense por prorrogadas, a partir de las fechas de sus vencimientos que en cada caso se indica 
y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, las designaciones transitorias de los funcionarios que 
se consignan en la planilla que como ANEXO (IF-2022-57478378-APN-DGRRHH#MSG), forma parte integrante 
de la presente medida, conforme allí se indica y en las mismas condiciones a las dispuestas por las Decisiones 
Administrativas Nros. 461/20 –prorrogada por las Resoluciones del MINISTERIO DE SEGURIDAD Nros. 21/21 y 
540/21– y 869/21, autorizándose los correspondientes pagos de los Suplementos por Funciones Ejecutivas del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, 
homologado por Decreto N° 2098/08.

ARTÍCULO 2º.- Instrúyase a la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA a comunicar el presente acto 
administrativo a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
dentro de los CINCO (5) días de dictado el mismo, de conformidad con el artículo 2° del Decreto N° 328/20.

ARTÍCULO 3°.- Los cargos involucrados en el artículo 1° de la presente medida deberán ser cubiertos conforme 
los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles 
contados a partir de las fechas indicadas en la planilla que como ANEXO (IF-2022-57478378-APN-DGRRHH#MSG) 
forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 4°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida se imputará con cargo a la partida 
específica del presupuesto de la Jurisdicción aprobado para el corriente ejercicio.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Aníbal Domingo Fernández

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/07/2022 N° 49557/22 v. 04/07/2022
#F6641625F#
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MINISTERIO DE SEGURIDAD
Resolución 408/2022

RESOL-2022-408-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 30/06/2022

VISTO el Expediente EX-2022-65017246- -APN-DNCJYMP#MSG del Registro del MINISTERIO DE SEGURIDAD, la 
Ley N° 26.538, la Resolución Conjunta M.J y D.H. N°445 y M.S. N° 271 del 24 de junio de 2016, las Resoluciones 
del MINISTERIO DE SEGURIDAD N° 828 del 27 de septiembre de 2019, y N° 410 del 11 de agosto de 2021, y

CONSIDERANDO

Que ante el TRIBUNAL ORAL DE MENORES N° 3 DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, a cargo del Dr. 
Sergio E. REAL, y con intervención de la Fiscalía General de la mencionada ciudad a cargo de Dra. Patricia QUIRNO 
COSTA, tramita la causa CCC N° 26.533/2010/TO1 (N° interno 7455) seguida a Maximiliano José ESPINILLO.

Que oportunamente se dictó la Resolución del Ministerio de Seguridad N° 410/2021, mediante la cual se ofreció 
una recompensa de acuerdo a la Ley 26.538, de PESOS UN MILLON ($1.000.000), destinada a aquellas personas 
que, sin haber intervenido en el hecho delictual, brinden datos útiles que sirvan para lograr la aprehensión de 
Maximiliano José ESPINILLO, titular del D.N.I. N° 30.606.021, argentino, nacido el 24 de diciembre del año 1983, 
con ultimo domicilio conocido en Luis Sáenz Peña 1948 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, sobre quien pesa 
orden de detención desde el día 10 de agosto de 2018, luego de que su sentencia condenatoria adquiera firmeza.

Que el nombrado ESPINILLO, se encuentra prófugo con pedido de captura desde el día 10 de agosto 2018, por 
estar acusado del delito de corrupción agravada por tratarse de una menor de trece (13) años de edad y mediante 
el empleo de amenazas, en concurso ideal con abuso sexual agravado por haber configurado un sometimiento 
gravemente ultrajante reiterado, que a su vez se agravan por haber ocasionado un grave daño en la salud física y 
mental de la víctima, conforme lo normado por los Artículos 54, 55, 119 –párrafos primero, segundo y cuarto, inciso 
a), y 125 – párrafos primero y segundo – del Código Penal.

Que el artículo 3° de la Ley N°  26.538 establece que la autoridad de aplicación, por sí o a requerimiento del 
MINISTERIO PÚBLICO FISCAL, hará el ofrecimiento de la recompensa y tendrá a su cargo el pago. Y, que a su 
vez, el monto de la recompensa será fijado atendiendo a la complejidad del hecho y a las dificultades que existan 
para la obtención de la información.

Que el artículo 1° del Anexo II de la Resolución N° 828/2019, establece los montos sobre los cuales se determinarán 
los ofrecimientos de recompensa, y por su parte, el artículo 2º indica que los montos podrán modificarse de 
acuerdo a la complejidad y gravedad del delito cometido, según lo estime el titular de esta cartera ministerial, y 
a su vez el artículo 3° indica que los montos establecidos en el artículo 1º del mencionado Anexo, deberán ser 
actualizados dependiendo del tiempo transcurrido del ofrecimiento de recompensa.

Que en atención a lo establecido en los artículos 1°, 2° y 3 ° del Anexo II de la Resolución N° 828/2019, resulta 
procedente incrementar el monto de la mencionada recompensa.

Que han tomado la intervención de su competencia la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA y la 
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este Ministerio.

Que la presente se dicta en el marco de las atribuciones conferidas en el artículo 4° inciso b), apartado 9 de la Ley 
de Ministerios (t.o. 1992) y modificatorias, en los artículos 1° y 3° de la Ley N° 26.538, en la Resolución Conjunta M.J 
y D.H. Nº 445/16 y M.S. Nº 271/16, las Resoluciones del MINISTERIO DE SEGURIDAD N° 828/2019 y N° 239/2021.

Por ello,

EL MINISTRO DE SEGURIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dispóngase el incremento de la recompensa oportunamente ofrecida mediante Resolución M.S. 
Nº 410/2021, a la suma total de PESOS TRES MILLONES ($3.000.000), destinada a aquellas personas que, sin 
haber intervenido en el hecho delictual, brinden datos útiles que sirvan para lograr la aprehensión de Maximiliano 
José ESPINILLO, titular del D.N.I. N° 30.606.021, argentino, nacido el 24 de diciembre del año 1983, sobre quien 
pesa orden de detención desde el día 10 de agosto de 2018, luego de que su sentencia condenatoria adquiera 
firmeza.

ARTÍCULO 2°.- Las personas que quieran suministrar datos, deberán comunicarse telefónicamente con el 
PROGRAMA NACIONAL DE COORDINACIÓN PARA LA BÚSQUEDA DE PERSONAS ORDENADA POR LA 
JUSTICIA de este Ministerio, al número de acceso rápido 134.
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ARTÍCULO 3°.- El pago de la recompensa será realizado en este Ministerio o en el lugar que designe el representante 
de esta Cartera de Estado, previo informe del representante de la autoridad interviniente sobre el mérito de la 
información brindada, preservando la identidad del aportante.

ARTÍCULO 4º.- Encomiéndese a la DIRECCIÓN NACIONAL DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL de este 
Ministerio la difusión de la presente en medios gráficos de circulación nacional.

ARTÍCULO 5°.- Instrúyase a las Fuerzas Federales de Seguridad la difusión y publicación en todas sus formas del 
afiche que obra como (IF-2022-65058950-APN-DRPJ#MSG) correspondiente a la recompensa ofrecida, formando 
parte de la presente resolución.

ARTÍCULO 6º.- La presente medida entra en vigencia a partir de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA.

ARTÍCULO 7º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Aníbal Domingo Fernández

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/07/2022 N° 49525/22 v. 04/07/2022

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Resolución 411/2022

RESOL-2022-411-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 30/06/2022

VISTO el Expediente EX-2022-32743383- -APN-DDP#MSG, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPELO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre 
de 2008 y sus modificatorias, la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS N° 21 del 17 de septiembre de 1993, la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA 
GESTIÓN PÚBLICA Nº 98 del 28 de octubre de 2009 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 89 del Convenio Colectivo Sectorial SINEP, se establece el régimen de la Bonificación por 
Desempeño Destacado, que consiste en una suma de pago única equivalente a la asignación básica del nivel 
escalafonario respectivo, con más los adicionales por grado, tramo y suplementos pertinentes, a ser percibido 
por los agentes designados bajo el régimen de estabilidad y que hayan obtenido la más alta calificación en la 
evaluación de desempeño, con los mayores puntajes respecto de cada listado pertinente.

Que por el expediente citado en el Visto tramita la aprobación de la nómina de agentes de éste MINISTERIO 
DE SEGURIDAD, en condiciones de percibir la Bonificación por Desempeño Destacado correspondiente a las 
funciones simples del período 2020, conforme lo establecido por Anexo II de la citada Resolución de la ex S.G.P. 
Nº 98/2009 y sus modificatorias.

Que consta en el expediente del Visto el listado de los agentes de cada unidad de análisis por nivel de evaluación 
de desempeño, ordenado por sus calificaciones y puntajes finales de mayor a menor por cada Unidad de Análisis.

Que de conformidad con lo dispuesto por el tercer párrafo del artículo 1º del Régimen aprobado por el Anexo 
II de la Resolución ex S.G.P. Nº  98/2009 y modificatorias, el listado de candidatos a percibir la Bonificación 
por Desempeño Destacado fue confeccionado siguiendo un estricto orden de mérito, de acuerdo a las pautas 
establecidas en el TÍTULO VI- DE LA ASIGNACIÓN DE BONIFICACIONES, del Anexo I a la Resolución ex S.F.P. 
Nº 21/1993 y modificatorias.

Que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 26 del Decreto Nº 2098/08.

Que los representantes de las entidades sindicales signatarias ejercieron la veeduría de éste procedimiento de 
bonificación, sin haberlo objetado, según consta en el acta ACTA-2022-32735538-APN-UAI#MSG.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS del Organismo ha intervenido en el ámbito de su 
competencia, concluyéndose que diversos agentes de este Ministerio han dado cumplimiento a las exigencias 
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establecidas por la normativa vigente; habiendo intervenido la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO, informando sobre 
la existencia de crédito presupuestario suficiente para atender el gasto que ocasione la presente medida.

Que ha tomado la intervención que le compete la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA 
DE GESTION Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, avalando la aprobación de la 
nómina del personal beneficiario de la Bonificación por Desempeño Destacado.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este Ministerio, actuó dictaminando en el ámbito de 
su competencia, sin advertir objeciones legales a la medida.

Que el suscripto es competente para el dictado del presente acto en virtud de lo dispuesto por el artículo 4°, inciso 
b), apartado 11 de la Ley de Ministerios (T.O. 1992) y sus modificatorias y por lo establecido en el artículo 2º del 
Anexo II de la Resolución ex S.G.P. Nº 98/2009 y sus modificatorias.

Por ello,

EL MINISTRO DE SEGURIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébese el listado de agentes del personal de planta permanente del MINISTERIO DE 
SEGURIDAD, en condiciones de percibir la Bonificación por Desempeño Destacado establecida por el artículo 
89 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº  2098/2008 y sus 
modificatorios, correspondiente a las funciones simples del período 2020, de conformidad con el detalle que como 
Anexo (IF-2022-53106948-APN-DGRRHH#MSG), forma parte de la presente.

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida se imputará con cargo a la partida 
específica del presupuesto aprobado para esta Jurisdicción.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Aníbal Domingo Fernández

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/07/2022 N° 49545/22 v. 04/07/2022

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Resolución 412/2022

RESOL-2022-412-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 30/06/2022

VISTO el Expediente EX-2022-32740958- -APN-DDP#MSG, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPELO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre 
de 2008 y sus modificatorias, la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS N° 21 del 17 de septiembre de 1993, la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA 
GESTIÓN PÚBLICA Nº 98 del 28 de octubre de 2009 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 89 del Convenio Colectivo Sectorial SINEP, se establece el régimen de la Bonificación por 
Desempeño Destacado, que consiste en una suma de pago única equivalente a la asignación básica del nivel 
escalafonario respectivo, con más los adicionales por grado, tramo y suplementos pertinentes, a ser percibido 
por los agentes designados bajo el régimen de estabilidad y que hayan obtenido la más alta calificación en la 
evaluación de desempeño, con los mayores puntajes respecto de cada listado pertinente.

Que por el expediente citado en el Visto tramita la aprobación de la nómina de agentes de éste MINISTERIO 
DE SEGURIDAD, en condiciones de percibir la Bonificación por Desempeño Destacado correspondiente a las 
funciones simples del período 2019, conforme lo establecido por Anexo II de la citada Resolución de la ex S.G.P. 
Nº 98/2009 y sus modificatorias.

Que consta en el expediente del Visto el listado de los agentes de cada unidad de análisis por nivel de evaluación 
de desempeño, ordenado por sus calificaciones y puntajes finales de mayor a menor por cada Unidad de Análisis.

Que de conformidad con lo dispuesto por el tercer párrafo del artículo 1º del Régimen aprobado por el Anexo 
II de la Resolución ex S.G.P. Nº  98/2009 y modificatorias, el listado de candidatos a percibir la Bonificación 
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por Desempeño Destacado fue confeccionado siguiendo un estricto orden de mérito, de acuerdo a las pautas 
establecidas en el TÍTULO VI- DE LA ASIGNACIÓN DE BONIFICACIONES, del Anexo I a la Resolución ex S.F.P. 
Nº 21/1993 y modificatorias.

Que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 26 del Decreto Nº 2098/08.

Que los representantes de las entidades sindicales signatarias ejercieron la veeduría de éste procedimiento de 
bonificación, sin haberlo objetado, según consta en el acta ACTA-2022-32735351-APN-UAI#MSG.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS del Organismo ha intervenido en el ámbito de su 
competencia, concluyéndose que diversos agentes de este Ministerio han dado cumplimiento a las exigencias 
establecidas por la normativa vigente; habiendo intervenido la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO, informando sobre 
la existencia de crédito presupuestario suficiente para atender el gasto que ocasione la presente medida.

Que ha tomado la intervención que le compete la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA 
DE GESTION Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, avalando la aprobación de la 
nómina del personal beneficiario de la Bonificación por Desempeño Destacado.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este Ministerio, actuó dictaminando en el ámbito de 
su competencia, sin advertir objeciones legales a la medida.

Que el suscripto es competente para el dictado del presente acto en virtud de lo dispuesto por el artículo 4°, inciso 
b), apartado 11 de la Ley de Ministerios (T.O. 1992) y sus modificatorias y por lo establecido en el artículo 2º del 
Anexo II de la Resolución ex S.G.P. Nº 98/2009 y sus modificatorias.

Por ello,

EL MINISTRO DE SEGURIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébese el listado de agentes del personal de planta permanente del MINISTERIO DE 
SEGURIDAD, en condiciones de percibir la Bonificación por Desempeño Destacado establecida por el artículo 
89 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº  2098/2008 y sus 
modificatorios, correspondiente a las funciones simples del período 2019, de conformidad con el detalle que como 
Anexo (IF-2022-53107843-APN-DGRRHH#MSG), forma parte de la presente.

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida se imputará con cargo a la partida 
específica del presupuesto aprobado para esta Jurisdicción.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Aníbal Domingo Fernández

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/07/2022 N° 49553/22 v. 04/07/2022

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Resolución 413/2022

RESOL-2022-413-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 30/06/2022

VISTO el Expediente EX-2022-55247928- -APN-SSIF#MSG del Registro del MINISTERIO DE SEGURIDAD, la Ley de 
Ministerios N° 22.520 (T.O. Decreto N° 438/92) y sus modificaciones, el Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 
2019 y sus modificatorios, la Decisión Administrativa Nº 335 de fecha 09 de marzo de 2020 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que conforme lo establece el artículo 22 bis de la Ley de Ministerios N° 22.520 (T.O. Decreto N° 438/92) y sus 
modificaciones, compete al MINISTERIO DE SEGURIDAD asistir al Presidente de la Nación y al Jefe de Gabinete 
de Ministros, en orden a sus competencias, en todo lo concerniente a la seguridad interior, a la preservación de la 
libertad, la vida y el patrimonio de los habitantes, sus derechos y garantías en un marco de plena vigencia de las 
instituciones del sistema democrático.
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Que a su vez, los incisos 1, 2 y 14 del mentado artículo expresan que le atañe en particular a este Ministerio, entender 
en la determinación de los objetivos y políticas que le son propios; ejecutar planes, programas y proyectos del área 
de su competencia conforme las directivas que le imparta el PODER EJECUTIVO NACIONAL y en la elaboración 
de políticas públicas para su aplicación y la prevención del delito.

Que, el Decreto N°  50/2019, determina entre otros objetivos de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y POLÍTICA 
CRIMINAL, establecer políticas de coordinación multiagencial con las demás áreas de gobierno y la sociedad 
civil, elaborando planes y programas integrales tendientes a la reducción y prevención de la comisión de delitos y 
violencias.

Que la SUBSECRETARÍA DE INTERVENCIÓN FEDERAL, tiene entre sus objetivos asistir a la SECRETARÍA en la 
implementación y planificación operativa de políticas de seguridad a escala territorial.

Que diseña e implementa programas integrales para la prevención del delito y las violencias en coordinación con 
los gobiernos provinciales y locales.

Que además elabora, propone y coordina, en forma conjunta con las áreas del Gobierno Nacional que correspondan, 
mecanismos preventivos de acción territorial.

Que en función de la Decisión Administrativa Nº  335/2020, la DIRECCIÓN NACIONAL DE PREVENCIÓN DEL 
DELITO Y LAS VIOLENCIAS tiene bajo su responsabilidad el diseño de mecanismos preventivos de acción 
territorial, así como también la elaboración e implementación de proyectos y programas que sirvan de contención 
y coadyuven al accionar estatal en la prevención de delitos y las violencias, de manera mancomunada tanto con 
diferentes áreas del ESTADO NACIONAL, provincial, municipal y de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, 
como con asociaciones intermedias y organizaciones no gubernamentales.

Que, desarrolla políticas orientadas a la prevención del delito y la violencia, poniendo especial énfasis en la creación 
de mecanismos que sirvan para garantizar la gestión institucional preventiva y no violenta de los conflictos.

Que en base a ello, es preciso promover las relaciones con los gobiernos locales desde sus distintas agencias y la 
colaboración con los gobiernos provinciales en todo el territorio nacional.

Que, en el marco de la consolidación de una estrategia federal, preventiva e integral de la Seguridad, se dispone la 
implementación de una política pública de prevención del delito y las violencias mediante el desarrollo de acciones 
multiagenciales a partir de un enfoque de Derechos Humanos, lo cual requiere vincular las políticas de prevención 
del delito y la violencia con acciones integrales, así como la formación y capacitación de agentes gubernamentales 
en materia de Seguridad, reforzando así una perspectiva participativa y comunitaria.

Que, se requiere un instrumento administrativo para establecer el procedimiento operativo que faculta la 
implementación del presente Programa.

Que por todo lo expuesto, resulta necesaria la puesta en marcha del programa “Construir Seguridad Ciudadana”, el 
cual tiene como objetivo principal promover a nivel federal la formulación y ejecución de dispositivos multiagenciales 
y multisectoriales orientados a la reducción del delito y las violencias que fomenten la participación e integración 
comunitaria.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este MINISTERIO, ha tomado la intervención que le 
corresponde.

Que el suscripto es competente para el dictado de la presente medida en virtud de lo dispuesto en los artículos 4°, 
inciso b) apartado 9, y 22° bis de la Ley de Ministerios (t.o 1992) y sus modificatorias.

Por ello,

EL MINISTRO DE SEGURIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Créase el Programa “Construir Seguridad Ciudadana”, bajo la órbita de la SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD Y POLÍTICA CRIMINAL de este MINISTERIO, a través de la SUBSECRETARÍA DE INTERVENCIÓN 
FEDERAL; cuyo objeto, alcance, aplicación, etapas y procedimiento operativo, se especifican en los Anexos 1º y 
2° que forman parte de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2º.- El Programa “Construir Seguridad Ciudadana”, tendrá operatividad en el ámbito de actuación 
que corresponda en las jurisdicciones donde, por decisión del MINISTERIO DE SEGURIDAD DE LA NACIÓN 
se requiera, con la misión de realizar acciones de prevención del delito y las violencias, en articulación con los 
Organismos Provinciales y/o Locales.

ARTÍCULO 3º.- Facúltase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE PREVENCIÓN DEL DELITO Y LAS VIOLENCIAS 
a coordinar acciones de cooperación interjurisdiccionales e interagenciales con Organismos Nacionales, 
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Provinciales y Municipales, a los fines de implementar las acciones que resulten necesarias para la puesta en 
marcha y funcionamiento del Programa aprobado por el artículo 1º.

ARTÍCULO 4º.- La presente Resolución entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Aníbal Domingo Fernández

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/07/2022 N° 49821/22 v. 04/07/2022

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Resolución 420/2022

RESOL-2022-420-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 30/06/2022

VISTO el Expediente N°  EX-2022-59550517- -APN-SSGA#MSG, la Ley de Gendarmería Nacional N°  19.349 y 
sus modificaciones, la Ley General de la Prefectura Naval Argentina N° 18.398 y sus modificaciones, la Ley para 
el Personal de la Policía Federal Argentina N° 21.965 y sus modificaciones, la Ley de Seguridad Aeroportuaria 
N° 26.102, el Decreto Ley N° 13.473 del 25 de octubre de 1957, los Decretos Nros. 1866 del 26 de julio de 1983 y 
sus modificatorios, 836 del 19 de mayo de 2008 y sus modificatorios, 380 del 30 de mayo de 2017, 491 del 17 de 
julio de 2019, 142 del 22 de marzo de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que resulta necesario fijar una escala de haberes para el personal en actividad de las FUERZAS POLICIALES Y 
DE SEGURIDAD dependientes del MINISTERIO DE SEGURIDAD, que reconozca una adecuada jerarquización en 
relación con la capacidad, responsabilidad y dedicación que demanda la correcta ejecución de su actividad.

Que asimismo, resulta necesario actualizar el valor del Servicio de Policía Adicional en sus distintas modalidades, 
y los de la Compensación Custodia y Custodia Ferroviaria, correspondientes a la POLICÍA FEDERAL ARGENTINA.

Que, por último, resulta necesario actualizar el valor de la compensación por “Recargo de Servicio” que percibe el 
personal de las FUERZAS POLICIALES Y DE SEGURIDAD dependientes de este Ministerio.

Que la COMISIÓN TÉCNICA ASESORA DE POLÍTICA SALARIAL DEL SECTOR PÚBLICO ha tomado la intervención 
que le corresponde.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del Ministerio ha tomado la intervención que le 
corresponde.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 2°, del Decreto N° 954/17 
y su modificatorio y lo dispuesto en el Decreto Ley N° 13.473/57 y sus modificatorios y reglamentarios.

Por ello,

EL MINISTRO DE SEGURIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjase, a partir del 1° de julio de 2022, 1° de octubre de 2022, 1° de enero de 2023 y 1° de marzo 
de 2023, el haber mensual para el personal con estado militar de gendarme en actividad de la GENDARMERÍA 
NACIONAL, conforme los importes que para los distintos grados se detallan en el ANEXO I (IF-2022-59959184-
APN-SCBCYTI#MSG) que forma parte de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- Fíjase, a partir del 1° de julio de 2022, 1° de octubre de 2022, 1° de enero de 2023 y 1° de marzo 
de 2023, los importes correspondientes al suplemento particular “por Funciones de Prevención Barrial” y de la 
compensación “por Recargo de Servicio” que percibe el personal con estado militar de gendarme en actividad de 
la GENDARMERÍA NACIONAL, para los distintos grados, según se detalla en el ANEXO II (IF-2022-59959055-APN-
SCBCYTI#MSG) que forma parte de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- Fíjase, a partir del 1° de julio de 2022, 1° de octubre de 2022, 1° de enero de 2023 y 1° de marzo de 
2023, el haber mensual para el personal con estado policial en actividad de la PREFECTURA NAVAL ARGENTINA, 
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conforme los importes que para los distintos grados se detallan en el ANEXO III (IF-2022-59958871-APN-
SCBCYTI#MSG) que forma parte de la presente medida.

ARTÍCULO 4°.- Fíjase, a partir del 1° de julio de 2022, 1° de octubre de 2022, 1° de enero de 2023 y 1° de marzo de 
2023, los importes correspondientes a la compensación “por Recargo de Servicio” que percibe el personal con 
estado policial en actividad de la PREFECTURA NAVAL ARGENTINA, para los distintos grados, según se detalla 
en el ANEXO IV (IF-2022-59958635-APN-SCBCYTI#MSG) que forma parte de la presente medida.

ARTÍCULO 5°.- Fíjase, a partir del 1° de julio de 2022, 1° de octubre de 2022, 1° de enero de 2023 y 1° de marzo de 
2023, el haber mensual para el personal de la POLICÍA FEDERAL ARGENTINA, conforme los importes que para 
las distintas jerarquías se detallan en el ANEXO V (IF-2022-59958460-APN-SCBCYTI#MSG) que forma parte de la 
presente medida.

ARTÍCULO 6°.- Fíjase, a partir del 1° de julio de 2022, 1° de octubre de 2022, 1° de enero de 2023 y 1° de marzo 
de 2023, los importes correspondientes a los suplementos particulares por “Zona” y “Alta Dedicación Operativa” 
que percibe el personal con estado policial en actividad y el personal Auxiliar de Seguridad y Defensa, según 
corresponda, de la POLICÍA FEDERAL ARGENTINA, para las distintas jerarquías, como así también el valor del 
Servicio de Policía Adicional y de las Compensaciones que se detalladas en el ANEXO VI (IF-2022-59958234-APN-
SCBCYTI#MSG) que forma parte de la presente medida.

ARTÍCULO 7°.- Fíjase, a partir del 1° de julio de 2022, 1° de octubre de 2022, 1° de enero de 2023 y 1° de marzo de 
2023, los importes correspondientes al “complemento por responsabilidad jerárquica” que perciben el Director o 
la Directora Nacional y el Subdirector o la Subdirectora Nacional de la GENDARMERÍA NACIONAL; el Prefecto o la 
Prefecta Nacional Naval y el Subprefecto o la Subprefecta Nacional Naval de la PREFECTURA NAVAL ARGENTINA 
y el Jefe o la Jefa y el Subjefe o la Subjefe de la POLICÍA FEDERAL ARGENTINA, según se detalla en el ANEXO VII 
(IF-2022-59957977-APN-SCBCYTI#MSG) que forma parte de la presente medida.

ARTÍCULO 8°.- Fíjase, a partir del 1° de julio de 2022, 1° de octubre de 2022, 1° de enero de 2023 y 1° de marzo de 
2023, para el Personal Policial de la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA, los importes correspondientes 
a los Anexos 3, 4, 5 y 6 del Anexo A del Decreto N° 836/08, según se detalla en el ANEXO VIII (IF-2022-59957748-
APN-SCBCYTI#MSG) que forma parte de la presente medida.

ARTÍCULO 9°.- Fíjase, a partir del 1° de julio de 2022, 1° de octubre de 2022, 1° de enero de 2023 y 1° de marzo de 
2023, los importes correspondientes a la compensación “por Recargo de Servicio”, según se detalla en el ANEXO 
IX (IF-2022-59957560-APN-SCBCYTI#MSG) que forma parte de la presente medida.

ARTÍCULO 10 - El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente Resolución será atendido 
con los créditos asignados a la Jurisdicción 41- MINISTERIO DE SEGURIDAD.

ARTÍCULO 11.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Aníbal Domingo Fernández

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/07/2022 N° 49579/22 v. 04/07/2022

MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA

DEFENSORÍA GENERAL DE LA NACIÓN
Resolución 817/2022

RDGN-2022-817-E-MPD-DGN#MPD

Ciudad de Buenos Aires, 24/06/2022

VISTO Y CONSIDERANDO:

Que en atención a lo dispuesto por los artículos 73 -inciso o)- y 75 de la Ley Orgánica del Ministerio Público de 
la Defensa N° 27.149 -en adelante LOMPD-, y 39 de la Ley N° 27.150, por RDGN-2021-1600-E-MPD- DGN#MPD 
se instruyó al Secretario General a cargo de la Oficina de Administración General y Financiera de esta Defensoría 
General de la Nación para que realice las gestiones necesarias, ante la Jefatura de Gabinete de Ministros de la 
Nación, tendientes a que se disponga la modificación y conversión de los siguientes cargos -y sus remuneraciones, 
en caso de corresponder-, a fin de que pasen a denominarse “Defensor/a Público/a Oficial Federal del interior del 
país” (Cfme. Art. 15, Inc. 7, punto a, de la LOMPD):

#F6641647F#
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· Defensor Público Oficial ante los Tribunales Federales de Primera y Segunda Instancia de Salta (1 cargo);

· Defensores/as Públicos/as Oficiales ante los Tribunales Orales en lo Criminal Federal de Salta (2 cargos) y de 
Jujuy (1 cargo);

· Defensores/as Públicos/as Oficiales ante los Juzgados Federales de Jujuy (1 cargo); de San Ramón de la Nueva 
Orán (1 cargo), de Tartagal (1 cargo) y de Libertador General San Martín (1 cargo).

Que el referido funcionario, mediante NO-2022-00044520-MPD-SGAF#MPD, informó que en fecha 16 de junio 
del corriente año se publicó, en el Boletín Oficial, el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 331/2022 - modificatorio 
del Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2022- en cuya planilla anexa relativa a la 
distribución de cargos para el corriente año se detalla la conversión de los ocho (8) cargos referidos en el párrafo 
precedente.

Por todo lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35, 73 -Inc. o)- y 75, de la Ley N° 27.149, en 
mi carácter de Defensora General de la Nación;

RESUELVO:

DISPONER LA TRANSFORMACIÓN de los siguientes cargos -y sus remuneraciones, en caso de corresponder-, a 
partir del 16 de junio del corriente año, a fin de que pasen a denominarse “Defensor/a Público/a Oficial Federal del 
interior del país” (Cfme. Art. 15, Inc. 7, punto a, de la LOMPD):

· Defensor Público Oficial ante los Tribunales Federales de Primera y Segunda Instancia de Salta (1 cargo);

· Defensores/as Públicos/as Oficiales ante los Tribunales Orales en lo Criminal Federal de Salta (2 cargos) y de 
Jujuy (1 cargo);

· Defensores/as Públicos/as Oficiales ante los Juzgados Federales de Jujuy (1 cargo), de San Ramón de la Nueva 
Orán (1 cargo), de Tartagal (1 cargo) y de Libertador General San Martín (1 cargo).

Protocolícese, publíquese en el Boletín Oficial, notifíquese a la Corte Suprema de Justicia de la Nación, al Consejo 
de la Magistratura del Poder Judicial de la Nación, a la Procuración General de la Nación y a los/as integrantes del 
Ministerio Público de la Defensa.

Cumplido, archívese.

Stella Maris Martínez

e. 04/07/2022 N° 49224/22 v. 04/07/2022

SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA
Resolución 1093/2022

RESOL-2022-1093-APN-SENNAF#MDS

Ciudad de Buenos Aires, 30/06/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-63940749- -APN-SSPIN#SENNAF de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, 
ADOLESCENCIA Y FAMILIA, la Ley N° 26.061 de Protección Integral de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, 
la Ley N° 26.233, los Decretos Nros. 415 del 17 de abril de 2006, 1202 del 28 de julio de 2008 y 574 del 11 de abril 
del 2016, la Resolución MDS N° 460 del 15 de abril de 2016, las Resoluciones SENNAF Nros. 82 (RESOL-2018-
82-APN-SENNAF#MSYDS) del 26 de septiembre de 2018 y 524 (RESOL-2021-524- APN-SENNAF#MDS) del 25 de 
marzo de 2021; y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley N° 26.061 se estableció el sistema de protección integral de derechos de niñas, niños y 
adolescentes; y se creó la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA como organismo 
especializado en materia de derechos de infancia y adolescencia en el ámbito del Poder Ejecutivo Nacional.

Que la Ley N° 26.233 rige la promoción y regulación de los Centros de Desarrollo Infantil, y define como tales a los 
espacios de atención integral de niños y niñas de hasta cuatro (4) años de edad, que además realicen acciones 
para instalar, en los ámbitos familiar y comunitario, capacidades que favorezcan la promoción y protección de los 
derechos de niños y niñas.

Que, además, esa norma establece que los derechos de las niñas y niños en tales instituciones quedan garantizados 
por la Ley Nº 26.061, su decreto reglamentario, y los tratados internacionales en los que la Nación es parte. Pone 
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en cabeza de tales Centros, gubernamentales o no gubernamentales, la obligación de adecuar su funcionamiento 
a sus principios y sus normas reglamentarias; y determina como autoridad de aplicación de la Ley a la Secretaría 
Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia.

Que, a su turno, el Decreto N° 1202/08 reglamentario de la Ley N° 26.233, precisó que los Centros de Desarrollo 
Infantil estarán destinados a niños y niñas entre cuarenta y cinco (45) días y cuatro (4) años de edad inclusive, y que 
formularán su proyecto institucional contemplando las necesidades y demandas de las familias y comunidades en 
las que se encuentren insertos.

Que por Decreto N°  574/16 se aprobó el PLAN NACIONAL DE PRIMERA INFANCIA como herramienta para 
garantizar el crecimiento y desarrollo saludable de niños y niñas en situación de vulnerabilidad, entre cuarenta y 
cinco (45) días y cuatro (4) años inclusive, con el objeto de favorecer la promoción y protección de sus derechos.

Que dicha norma dispuso que la instrumentación del referido Plan se llevaría a cabo en el ámbito del MINISTERIO 
DE DESARROLLO SOCIAL, y a tal fin facultó al titular de la jurisdicción para dictar las normas complementarias y 
todo acto administrativo que sean necesarios en su implementación.

Que, en ese marco, por Resolución MDS N°  460/16 se facultó a la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, 
ADOLESCENCIA Y FAMILIA a dictar las normas complementarias y todo acto administrativo que fuera menester 
para la implementación del PLAN NACIONAL DE PRIMERA INFANCIA, en el marco de los postulados de la Ley de 
Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes N° 26.061 y su reglamentación.

Que, actualmente, rige la Resolución SENNAF N° 82/18 (RESOL-2018-82-APN-SENNAF#MSYDS), que confirmó 
a la SUBSECRETARÍA DE PRIMERA INFANCIA, dependiente de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, 
ADOLESCENCIA Y FAMILIA, a cargo del monitoreo y control de la ejecución del PLAN NACIONAL DE PRIMERA 
INFANCIA y aprobó los NUEVOS LINEAMIENTOS GENERALES DEL PLAN NACIONAL DE PRIMERA INFANCIA, el 
formulario para la presentación de los proyectos, planillas de seguimiento individual y de informes, y circuitos para 
la rendición de cuentas entre otras cuestiones vinculadas al Plan, con vigencia desde el 1° de octubre de 2018.

Que, conforme los NUEVOS LINEAMIENTOS GENERALES, la asistencia financiera estará compuesta por un 
SUBSIDIO ÚNICO INICIAL, destinado a promover la Apertura y/o el Fortalecimiento del Centro de Desarrollo 
Infantil, como espacio físico propicio para el crecimiento y desarrollo integral de los/as niños/as asistentes; y un 
SUBSIDIO MENSUAL, que tiene por objeto complementar la asistencia económica para el correcto funcionamiento 
del Centro de Desarrollo Infantil, pudiendo ser utilizado tanto para gastos operativos como para actividades que 
promocionen el desarrollo de los niños y niñas que asistan al Centro.

Que, en atención a su objeto, el SUBSIDIO INICIAL debe ser invertido exclusivamente en el rubro MEJORAS 
EDILICIAS y/o EQUIPAMIENTO.

Que, según la misma norma, dicho subsidio es calculado según los siguientes parámetros: magnitud de las mejoras 
necesarias en el Centro de Desarrollo Infantil y capacidad de niños/as asistentes al Centro de Desarrollo Infantil.

Que, asimismo, en vista de la experiencia adquirida y tomando en consideración las diversas realidades 
institucionales, sobre las modalidades de funcionamiento de los Espacios de Primera Infancia en todo el país y del 
análisis de la inversión del SUBSIDIO INICIAL, resulta menester re determinar los parámetros a partir de los cuales 
se definen sus montos.

Que, para ello, además de ponderarse una variable vinculada a la cantidad de niños y niñas asistentes, resulta 
pertinente establecer una diferenciación entre aquellos casos de aperturas de nuevos centros de los que refieren 
al fortalecimiento de un Espacio de Primera Infancia en funcionamiento.

Que, teniendo en cuenta los aumentos en materia de insumos para las mejoras edilicias y/o para la adquisición 
de equipamiento destinado a generar mejoras en las condiciones físicas del lugar, resulta necesario actualizar los 
montos del SUBSIDIO INICIAL.

Que, por otro lado, el SUBSIDIO MENSUAL se integra mediante transferencias semestrales.

Que el monto mensual de este último se determina multiplicando el Valor Cápita al inicio del período a liquidar, 
por la cantidad máxima de atención de niños y niñas del Centro de Desarrollo Infantil que surja del Formulario 
de Presentación del Proyecto y el Informe Técnico de Evaluación para los casos de Fortalecimiento, o bien de la 
cantidad que surja del Informe de Apertura y su pertinente Informe Técnico de Evaluación.

Que, según la normativa vigente, el Valor Cápita se establecerá diferenciando el acceso a ayuda gubernamental 
por parte de los Centros, entendiendo que aquellos que articulan a través de Organismos Gubernamentales 
cuentan con un aporte adicional respecto de aquellos Centros que articulan por medio de Organismos No 
Gubernamentales, y será adecuado conforme las variaciones en el costo de mantenimiento de un Centro de 
Desarrollo Infantil promedio y las posibilidades en materia presupuestaria.
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Que mediante Resolución SENNAF N° 524/21 (RESOL-2021-524-APN-SENNAF#MDS) se fijó una actualización 
del valor del SUBSIDIO MENSUAL por cada niño o niña asistente a los Centros de Desarrollo Infantil, equivalente 
a la suma de PESOS MIL OCHOCIENTOS ($1800) para subsidios otorgados a Organismos Gubernamentales, 
y a PESOS DOS MIL QUINIENTOS ($2500) para subsidios otorgados a Organismos No Gubernamentales, de 
aplicación automática a partir del 25 de marzo de 2021.

Que, en función de la interrelación con los gestores de los Espacios de Primera Infancia que han suscrito convenios 
en el marco del PLAN NACIONAL DE PRIMERA INFANCIA, y teniendo en cuenta los aumentos en materia de 
gastos operativos destinados al funcionamiento del espacio destinado a la promoción y desarrollo de la primera 
infancia, resulta menester actualizar los montos del SUBSIDIO MENSUAL.

Que la inversión en primera infancia representa beneficios de significancia no sólo para el desarrollo integral de 
niños y niñas, sino también para el acompañamiento de las familias, en materia de cuidado y educación.

Que la presente resolución se dicta con vistas a garantizar una mejor intervención en materia de Primera Infancia, y 
acompañando el esfuerzo que realiza el Estado Nacional a través de una inversión social creciente en los distintos 
programas.

Que, por todo lo anterior, considerando el monto asignado en materia de subsidio inicial, así como también el 
monto calculado mensualmente en carácter de beca, otorgado tanto a organismos gubernamentales como a 
organismos no gubernamentales, y vistos los antecedentes que demandan de un mayor acompañamiento a través 
del Plan Nacional de Primera Infancia a los centros de cuidado y educación a los que asisten niños y niñas de 45 
días a 4 años, se considera oportuno y necesario aumentar los montos asignados en ambos supuestos.

Que la presente medida surtirá efecto a partir del día de su dictado y será de aplicación para todos aquellos 
convenios que se celebren desde esa fecha en adelante.

Que para el caso de los convenios a suscribirse, el incremento del valor del SUBSIDIO INICIAL impactará 
únicamente en aquellos que se celebren a partir del día del dictado de la presente.

Que para el caso de convenios en vigencia, el incremento del valor de la beca del SUBSIDIO MENSUAL impactará 
únicamente en aquellos desembolsos semestrales que deban realizarse luego del dictado de la presente resolución.

Que la SUBSECRETARÍA DE PRIMERA INFANCIA propicia el dictado de la presente medida.

Que la DIRECCIÓN TÉCNICA ADMINISTRATIVA y la DELEGACIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS han tomado la 
intervención de su incumbencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las Leyes Nros. 26.061 y 26.233, los Decretos Nros. 415/06, 1202/08, 
574/16, 50/19 y su modificatorio 313/22, y 69/19, y la Resolución MDS N° 460/16.

Por ello,

EL SECRETARIO NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Modifíquese el punto N, 1 del Anexo I (IF-2018-46027092-APN-SSPIN#SENNAF) de la Resolución 
SENNAF N°  82/18 (RESOL-2018-82-APN-SENNAF#MSYDS), en lo relativo a los montos comprendidos por 
el SUBSIDIO ÚNICO INICIAL, que tiene por finalidad la realización de mejoras edilicias y/o la adquisición de 
equipamiento; quedando redactado de la siguiente manera: “SUBSIDIO ÚNICO INICIAL: Destinado a promover 
la Apertura y/o Fortalecimiento del Centro de Desarrollo Infantil, como espacio físico propicio para el crecimiento 
y desarrollo integral de los/as niños/as asistentes. El monto podrá ser invertido tanto para la realización de 
MEJORAS EDILICIAS y/o la adquisición de EQUIPAMIENTO que permita mejorar las acciones y/o actividades 
en el Centro. A fines de determinar el mismo, la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia tomará en 
consideración las características que surjan del Formulario de presentación de Proyecto, y el Informe Técnico 
de evaluación realizado por los/as técnicos/as de la Subsecretaría de Primera Infancia previo a la suscripción 
del convenio. El monto de este subsidio estará determinado en función de si la solicitud de inclusión al PLAN 
NACIONAL DE PRIMERA INFANCIA obedece a la APERTURA o al FORTALECIMIENTO de un Centro de Desarrollo 
Infantil, así como también a la cantidad de niños y niñas asistentes, tomando como referencia los montos máximos 
establecidos en el siguiente cuadro:

Destino del Subsidio Inicial Menos de 60 niños/as Más de 60 niños/as
No requerida   $0 $0

Equipamiento y/o mejora edilicia FORTALECIMIENTO $1.000.000 $1.250.000
Equipamiento y/o mejora edilicia APERTURA $1.750.000  $2.000.000.

ARTÍCULO 2°.- Fíjase en la suma de PESOS TRES MIL ($3000) el monto de la beca para el subsidio mensual 
previsto para Organismos Gubernamentales en el marco del Plan Nacional de Primera Infancia.
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ARTÍCULO 3°.- Fíjase en la suma de PESOS TRES MIL DOSCIENTOS ($3200) el monto de la beca para el Subsidio 
Mensual previsto para Organismos No Gubernamentales en el marco del Plan Nacional de Primera Infancia.

ARTÍCULO 4°.- Aplícanse los valores establecidos en los artículos 1°, 2° y 3° de la presente medida a partir del día 
de su dictado.

ARTÍCULO 5°.- El gasto que conlleve el dictado de la presente medida se imputará a las partidas presupuestarias 
asignadas a la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese al ÁREA DE RENDICIÓN DE CUENTAS, dependiente de la DIRECCIÓN TÉCNICA 
ADMINISTRATIVA y gírese a la SUBSECRETARÍA DE PRIMERA INFANCIA para la ejecución de lo aquí dispuesto. 
Publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Gabriel Lerner

e. 04/07/2022 N° 49259/22 v. 04/07/2022
#F6640774F#
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 Resoluciones Generales

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Resolución General 5223/2022

RESOG-2022-5223-E-AFIP-AFIP - Procedimiento. Cómputo de plazos en materia 
impositiva, aduanera y de los recursos de la seguridad social. Resolución General 

N° 1.983, sus modificatorias y complementarias. Norma complementaria.

Ciudad de Buenos Aires, 01/07/2022

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2022-01040052- -AFIP-SADMDILEGI#SDGASJ, y

CONSIDERANDO:

Que la Resolución General N° 1.983, sus modificatorias y complementarias, previó que durante determinados 
períodos del año -atendiendo a las ferias judiciales que se establezcan para el Poder Judicial de la Nación-, no se 
computen los plazos previstos en los distintos procedimientos vigentes ante este Organismo, vinculados con la 
aplicación, percepción y fiscalización de los tributos a su cargo.

Que conforme a lo prescripto en el inciso b) del artículo 1° de la mencionada resolución general, corresponde fijar 
el lapso durante el cual se suspenderá el cómputo de dichos plazos, teniendo en consideración la feria judicial de 
invierno.

Que mediante la Acordada N° 16 del 3 de junio de 2022, la Corte Suprema de Justicia de la Nación fijó un feriado 
judicial para los tribunales federales y nacionales de la Capital Federal del 18 al 29 de julio de 2022, ambas fechas 
inclusive.

Que, asimismo, delegó en las Cámaras Federales de Apelaciones la determinación -para sus respectivas 
jurisdicciones- de un feriado judicial de DIEZ (10) días hábiles con arreglo a lo previsto en la Acordada N° 30 del 15 
de mayo de 1984, respecto de la coincidencia de dicha feria con las vacaciones escolares.

Que el carácter de agencia tributaria única que reviste esta Administración Federal y la necesidad de compatibilizar 
la medida en trato con una adecuada administración de los procedimientos y sistemas vigentes, tornan necesario 
disponer un período uniforme de suspensión de plazos, aplicable en todas las dependencias del país.

Que, en consonancia con lo expuesto, se estima oportuno fijar la feria fiscal de invierno del año 2022, entre los días 
18 y 29 de julio, ambos inclusive.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación, las Subdirecciones Generales de 
Asuntos Jurídicos, Recaudación y Servicios al Contribuyente y la Dirección General Impositiva.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 6° y 7° del Decreto N° 618 del 
10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios.

Por ello,

LA ADMINISTRADORA FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fijar entre los días 18 y 29 de julio de 2022, ambas fechas inclusive, el período a que se refiere el 
inciso b) del artículo 1° de la Resolución General N° 1.983, sus modificatorias y complementarias.

ARTÍCULO 2°.- La presente norma entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín 
Oficial y archívese.

Mercedes Marco del Pont

e. 04/07/2022 N° 49749/22 v. 04/07/2022

#I6641817I#

#F6641817F#
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Resolución General 5224/2022

RESOG-2022-5224-E-AFIP-AFIP - Procedimiento para el registro y trámite en el Sistema Informático 
MALVINA (SIM) de las operaciones de importación de mercadería peligrosa. Su implementación.

Ciudad de Buenos Aires, 01/07/2022

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2022-00010589- -AFIP-DIPNPA#SDGREC del registro de esta Administración 
Federal, y

CONSIDERANDO:

Que la Sección III, Título II, Capítulo IV del Código Aduanero establece los lineamientos relativos al procedimiento 
de despacho directo a plaza de mercaderías de importación.

Que, por su parte, la Ley N° 20.429 y sus modificatorias regula, entre otros aspectos, la adquisición, comercialización, 
industrialización, uso, importación y exportación de pólvora, explosivos y afines.

Que la citada norma fue reglamentada parcialmente mediante el Decreto N° 302 del 8 de febrero de 1983 y sus 
modificatorios.

Que mediante la Resolución General N° 3.560 se aprueba el Sistema Informático MALVINA (SIM), conformado 
por distintos módulos, herramientas y servicios, el cual tiene como objetivo la administración integral de las 
operaciones aduaneras, incluyendo la gestión del riesgo y la facilitación del intercambio de información entre los 
distintos sectores que intervienen en el comercio exterior.

Que a través de la Resolución General N° 3.754 se implementa el Sistema Informático de Trámites Aduaneros 
(SITA), el cual permite a los/las operadores/as de comercio exterior efectuar, mediante transmisión electrónica de 
datos, las comunicaciones y presentaciones inherentes a cada trámite que se realice ante esta Administración 
Federal.

Que, atento la experiencia recogida respecto de la falta de espacio para el almacenamiento y manipulación 
segura de mercadería peligrosa, resulta conveniente la implementación de un nuevo procedimiento optativo que 
permita acelerar los traslados de tal mercadería mediante la informatización de los procesos y las comunicaciones 
requeridas.

Que, asimismo, deviene necesaria la implementación de una destinación de importación específica para el registro 
de dichas operaciones que facilite el seguimiento y control por parte del servicio aduanero.

Que, por lo expuesto, resulta propicio establecer el procedimiento para el registro y trámite en el Sistema Informático 
MALVINA (SIM) de las operaciones de importación de mercadería peligrosa.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación y las Subdirecciones Generales 
de Asuntos Jurídicos, Recaudación, Técnico Legal Aduanera, Sistemas y Telecomunicaciones, Operaciones 
Aduaneras Metropolitanas, Operaciones Aduaneras del Interior y Control Aduanero, y la Dirección General de 
Aduanas.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 7° del Decreto N° 618 del 10 de 
julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios.

Por ello,

LA ADMINISTRADORA FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Establecer el procedimiento para el registro y trámite en el Sistema Informático MALVINA (SIM) de 
las operaciones de importación de mercadería peligrosa que arriben al territorio aduanero, conforme lo dispuesto 
en la Sección III, Título II, Capítulo IV del Código Aduanero, el cual se consigna en el Anexo I (IF-2022-01088514-
AFIP-SGDADVCOAD#SDGCTI) que se aprueba y forma parte de la presente. Asimismo, los operadores deberán 
observar las pautas contenidas en el manual de usuarios externos publicado en el micrositio “Operadores de 
comercio exterior” del sitio “web” de la Administración Federal de Ingresos Públicos (https://www.afip.gob.ar).

ARTÍCULO 2°.- El procedimiento establecido en el Anexo I de la presente es de carácter optativo y será de aplicación 
para las mercaderías peligrosas detalladas en el Anexo II (IF-2022-01088529-AFIPSGDADVCOAD#SDGCTI) que se 
aprueba y forma parte de la presente.

ARTÍCULO 3°.- La Subdirección General de Recaudación y la Dirección General de Aduanas, en forma conjunta, 
podrán efectuar las adecuaciones a los procesos y procedimientos establecidos en la presente. Las mismas serán 
informadas a través del Sistema de Comunicación y Notificación Electrónica Aduanera (SICNEA), en los términos 

#I6641834I#
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de la Resolución General N° 3.474 y sus modificatorias, en el micrositio “Operadores de comercio exterior” del sitio 
“web” de la Administración Federal de Ingresos Públicos (https://www.afip.gob.ar).

ARTÍCULO 4°.- La presente resolución general entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial 
y será de aplicación conforme al cronograma de implementación disponible en el micrositio “Operadores de 
comercio exterior” del sitio “web” de la Administración Federal de Ingresos Públicos (https://www.afip.gob.ar).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín 
Oficial, difúndase en el Boletín de la Dirección General de Aduanas y archívese.

Mercedes Marco del Pont

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución General se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 04/07/2022 N° 49766/22 v. 04/07/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Resolución General 5225/2022

RESOG-2022-5225-E-AFIP-AFIP - Seguridad Social. Indicadores Mínimos de Trabajadores (IMT). 
Incorporación de actividades. Resolución General N° 2.927 y sus modificatorias. Norma modificatoria.

Ciudad de Buenos Aires, 01/07/2022

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2022-00664536- -AFIP-DVCEGE#DGSESO, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución General Nº 2.927 y sus modificatorias, se fijaron Indicadores Mínimos de Trabajadores 
(IMT), presunciones que, sobre la base del principio interpretativo de preeminencia de la realidad económica, 
permiten determinar de oficio la cantidad de trabajadores requeridos para desarrollar ciertas actividades y los 
aportes y contribuciones respectivos con destino al Sistema Único de la Seguridad Social, conforme lo dispuesto 
por la Ley N° 26.063 y sus modificaciones.

Que con la participación de los representantes de la Unión Argentina de Trabajadores Rurales y Estibadores 
(UATRE), del Registro Nacional de Trabajadores Rurales y Empleadores (RENATRE) y del Ministerio de Trabajo, 
Empleo y Seguridad Social, esta Administración Federal ha elaborado nuevos IMT aplicables a la actividad de 
producción primaria de papa.

Que consecuentemente, corresponde modificar el Anexo de la mencionada resolución general, a fin de incorporar 
los nuevos indicadores.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación, las Subdirecciones Generales de 
Asuntos Jurídicos, Fiscalización y Técnico Legal de los Recursos de la Seguridad Social, y la Dirección General de 
los Recursos de la Seguridad Social.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 7° del Decreto N° 618 del 10 de 
julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios.

Por ello,

LA ADMINISTRADORA FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Modificar el Anexo de la Resolución General Nº 2.927 y sus modificatorias, en la forma que se 
indica a continuación:

a) Incorporar en el “DETALLE DE APÉNDICES Y ACTIVIDADES QUE LOS COMPONEN”, respecto del Apartado G 
del Apéndice I, el siguiente punto:

“3. Papa”.

b) Incorporar en el Apartado G del Apéndice I, el siguiente punto:

“3. Papa

Tipología: Producción primaria de papa.

a) ZONA SUDESTE DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

#F6641834F#

#I6641832I#
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1. Trabajadores permanentes

1.1. Trabajadores Administrativos

IMT: UN (1) trabajador cada CIEN (100) hectáreas afectadas a la producción.

Mínimo: UN (1) trabajador.

1.2. Trabajadores Rurales

IMT: DOS (2) trabajadores, más UN (1) trabajador cada CUARENTA (40) hectáreas afectadas a la producción.

Mínimo: DOS (2) trabajadores.

2. Trabajadores temporarios

2.1. Corte de Semilla

IMT: UN (1) jornal cada DIEZ (10) toneladas producidas, o CUATRO (4) jornales por hectárea.

2.2. Cosecha Manual

IMT: CUATRO (4) jornales cada DIEZ (10) toneladas cosechadas, o DIECIOCHO (18) jornales por hectárea.

2.3. Cosecha Mecánica

IMT: UN (1) jornal cada VEINTISIETE (27) toneladas cosechadas, o DIECISIETE (17) jornales cada DIEZ (10) 
hectáreas, o CINCO (5) jornales por máquina cosechadora cada TRES (3) hectáreas.

b) ZONA CÓRDOBA

1. Trabajadores permanentes

1.1. Trabajadores Administrativos

IMT: UN (1) trabajador cada CIEN (100) hectáreas afectadas a la producción.

Mínimo: UN (1) trabajador.

1.2. Trabajadores Rurales

IMT: DOS (2) trabajadores, más UN (1) trabajador cada CUARENTA (40) hectáreas afectadas a la producción.

Mínimo: DOS (2) trabajadores.

2. Trabajadores temporarios

2.1. Corte de Semilla

IMT: UN (1) jornal cada DIEZ (10) toneladas cosechadas, o TRES (3) jornales por hectárea.

2.2. Cosecha Manual

IMT: CUATRO (4) jornales cada DIEZ (10) toneladas cosechadas, o TRECE (13) jornales por hectárea.

2.3. Cosecha Mecánica

IMT: UN (1) jornal cada VEINTE (20) toneladas cosechadas, o DIECISIETE (17) jornales cada DIEZ (10) hectáreas, o 
CINCO (5) jornales por máquina cosechadora cada TRES (3) hectáreas.

c) RESTO DEL PAÍS

1. Trabajadores permanentes

1.1. Trabajadores Administrativos

IMT: UN (1) trabajador cada CIEN (100) hectáreas afectadas a la producción.

Mínimo: UN (1) trabajador.

1.2. Trabajadores Rurales

IMT: DOS (2) trabajadores, más UN (1) trabajador cada CUARENTA (40) hectáreas afectadas a la producción.

Mínimo: DOS (2) trabajadores.

2. Trabajadores temporarios

2.1. Corte de Semilla

IMT: UN (1) jornal cada DIEZ (10) toneladas cosechadas, o DOS (2) jornales por hectárea.
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2.2. Cosecha Manual

IMT: CUATRO (4) jornales cada DIEZ (10) toneladas cosechadas, u OCHO (8) jornales por hectárea.

2.3. Cosecha Mecánica

IMT: UN (1) jornal cada DOCE (12) toneladas cosechadas, o DIECISIETE (17) jornales cada DIEZ (10) hectáreas, o 
CINCO (5) jornales por máquina cosechadora cada TRES (3) hectáreas.

Aclaraciones:

Los jornales calculados por hectárea o por tonelada se presumen por campaña anual.

Las tareas de los trabajadores administrativos permanentes se corresponden con la contratación de proveedores, 
las ventas, atención de clientes, liquidación de haberes, entre otras que no se corresponden con las tareas rurales 
específicas.

Las labores culturales y de siembra se realizan con el personal rural permanente.

Para el cálculo de trabajadores se procederá a descartar la fracción decimal inferior a CINCO (5), o se aumentará 
a la unidad siguiente, si fuese mayor o igual a dicha fracción.

UNA (1) máquina cosechadora cada TRES (3) hectáreas cosechadas por jornada.

UN (1) mes = VEINTIDÓS (22) jornales.

El rendimiento en ZONA SUDESTE DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES es de CUARENTA Y CINCO (45) 
toneladas por hectárea, y se extiende a Balcarce, Gral. Pueyrredón, Gral. Alvarado, Lobería, Tandil, Gral. Belgrano, 
Necochea, Azul, Mar Chiquita, Pila, Saladillo y 25 de mayo.

El rendimiento en ZONA CÓRDOBA es de TREINTA Y TRES (33) toneladas por hectárea y se extiende a la región 
de Traslasierra de Villa Dolores, San Javier y San Alberto; a la provincia de San Luis y en la provincia de Mendoza, 
a las zonas de Valle de Uco (Tupungato y San Carlos) y el sur (Malargüe).

El rendimiento en ZONA RESTO DEL PAÍS es de VEINTE (20) toneladas por hectárea y se extiende en la provincia 
de Tucumán, departamento Tafí del Valle; en la provincia de Catamarca, Valle Central y Santa Rosa; en la provincia 
de Santiago del Estero, Árboles Grandes y San Pedro; en la provincia de Río Negro, Choele Choel y en la provincia 
de Santa Fe, Rosario.

Remuneración a computar: según el Régimen Nacional de Trabajo Agrario Leyes Nº 22.248 y Nº 26.727, montos 
promedio para las categorías Peón General y Encargado, conforme las Resoluciones de la Comisión Nacional de 
Trabajo Agrario vigentes en cada período involucrado.”.

ARTÍCULO 2°.- Las disposiciones de esta resolución general entrarán en vigencia a partir del día de su publicación 
en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, dese a la Dirección Nacional de Registro Oficial para su publicación en el Boletín 
Oficial y archívese.

Mercedes Marco del Pont

e. 04/07/2022 N° 49764/22 v. 04/07/2022
#F6641832F#
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 Resoluciones Conjuntas

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO

SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA 
DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL

Y
SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES

Resolución Conjunta 1/2022

RESFC-2022-1-APN-SPYMEYE#MDP

Ciudad de Buenos Aires, 30/06/2022

VISTO el Expediente N° EX-2021-49250633- -APN-DGD#MDP, la Ley Nº 27.431, los Decretos Nros. 606 de fecha 28 
de abril de 2014 y sus modificatorios, y 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, las Resoluciones 
Nros. 197 de fecha 17 de mayo de 2018, del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN; 220 de fecha 12 de abril de 2019 
de la ex SECRETARÍA DE EMPRENDEDORES Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA del ex MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO y sus modificatorias; 102 de fecha 2 de abril de 2021, 245 de fecha 3 de junio de 
2021 y 295 de fecha 24 de junio de 2021, estas últimas del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO; las 
Resoluciones Conjuntas Nros. 1 de fecha 25 de junio de 2021, 2 de fecha 16 de julio de 2021, 4 de fecha 29 de 
julio de 2021, 6 de fecha 22 de septiembre de 2021, todas de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL 
CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA y la SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA 
Y LOS EMPRENDEDORES todas del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, y

CONSIDERANDO:

Que a través del Decreto N° 606 de fecha 28 de abril de 2014 y sus modificatorios, se creó el FONDO FIDUCIARIO 
PÚBLICO denominado “Fondo para el Desarrollo Económico Argentino” (FONDEAR), cuya denominación fue 
sustituida por “Fondo Nacional de Desarrollo Productivo” (FONDEP), de conformidad con lo establecido en el 
Artículo 56 de la Ley N° 27.431 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que son objetivos del “Fondo Nacional de Desarrollo Productivo” (FONDEP) permitir un mayor acceso al 
financiamiento, promover la inversión y/o el consumo, contribuir al desarrollo de las cadenas de valor en sectores 
estratégicos para el desarrollo económico y social del país, contribuir a la puesta en marcha y/o el sostenimiento 
de actividades y/o empresas con elevado contenido tecnológico, estratégicas para el desarrollo nacional o 
importantes para la generación de mayor valor agregado en las economías regionales.

Que el Artículo 5° del Decreto N° 606/14 y sus modificatorios, dispone los destinos a los que serán aplicados 
los recursos del “Fondo Nacional de Desarrollo Productivo” (FONDEP), estableciendo que se priorizará a los 
proyectos de sectores estratégicos con potencial exportador, capacidad de sustituir importaciones y/o generar 
nuevos puestos de trabajo, así como los proyectos que cuenten con el apoyo de Gobiernos Provinciales, entre 
otros.

Que, de conformidad con la normativa vigente, los recursos del “Fondo Nacional de Desarrollo Productivo” 
(FONDEP) podrán ser aplicados mediante Aportes No Reembolsables (ANR) en casos debidamente justificados.

Que mediante la Resolución N°  197 de fecha 17 de mayo de 2018 del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, se 
delegaron en la ex SECRETARÍA DE EMPRENDEDORES Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA las funciones 
correspondientes a dicho Ministerio, en su carácter de Autoridad de Aplicación del Decreto N°  606/14 y sus 
modificatorios.

Que por la Resolución N° 102 de fecha 2 de abril de 2021 del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO se 
aprobó el Reglamento de Acceso al “Fondo Nacional de Desarrollo Productivo” (FONDEP).

Que en el Artículo 4º de la resolución citada en el considerando inmediato anterior, se determinó que en los casos 
en que el Comité Ejecutivo del “Fondo Nacional de Desarrollo Productivo” (FONDEP) trate cuestiones, líneas 
de financiamiento, proyectos o solicitudes que atañen a empresas que no revistan las características de Micro, 
Pequeñas y Medianas Empresas, de conformidad a lo previsto en la Resolución N° 220 de fecha 12 de abril de 
2019 de la ex SECRETARÍA DE EMPRENDEDORES Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA del ex MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO y sus modificatorias, participará con voz y voto, como representante Titular Ad 
Hoc, el titular de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL 

#I6641600I#
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EXTERNA del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, o la dependencia que en el futuro la reemplace, 
conforme lo previsto en el inciso b) y en el párrafo cuarto del Artículo 13 del Decreto N° 606/14 y sus modificatorios.

Que, conforme los objetivos establecidos en el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 
se encuentra a cargo de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN 
COMERCIAL EXTERNA, entender en la definición de la política industrial y el diseño, financiamiento y gestión de 
los instrumentos para promover el desarrollo y crecimiento del sector de la industria manufacturera, actuando 
como Autoridad de Aplicación de los regímenes de promoción, cuando las normas respectivas así lo establezcan, 
y entender en el análisis de la problemática de los diferentes sectores industriales, detectando las necesidades 
de asistencia financiera y tecnológica, entre otras, así como promover el fortalecimiento productivo, tanto a nivel 
sectorial como regional, entre otros objetivos.

Que los objetivos de la SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES del 
MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, conforme al Decreto N° 50/19 y sus modificatorios, están centrados 
en las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas (“MIPYMES”), en los términos de la Resolución N° 220/19 de la ex 
SECRETARÍA DE EMPRENDEDORES Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA y sus modificatorias.

Que, por medio de la Resolución N°  245 de fecha 3 de junio de 2021 del MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO, se creó el “Programa Federal de Fortalecimiento de la Reactivación Productiva”, con el objeto de 
promover el empleo y la generación de nuevos puestos de trabajo en cada Provincia que se adhiera al mismo.

Que, a su vez, por la Resolución N° 245/21 del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, se designó a la 
SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA y a la 
SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES, en forma conjunta, como 
Autoridades de Aplicación del mencionado Programa, facultándolas para dictar la normativa complementaria que 
resulte necesaria para la implementación del mismo, así como formalizar las convocatorias específicas que tengan 
lugar y aprobar las correspondientes Bases y Condiciones Particulares que las regirán.

Que, por el Anexo a la Resolución N° 245/21 del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, se establecieron 
las Bases y Condiciones Generales del “Programa Federal de Fortalecimiento de la Reactivación Productiva”, a las 
que deberán dar cumplimiento las potenciales empresas beneficiarias.

Que en el Punto (vii) de las citadas Bases y Condiciones Generales, se dispuso que “La presentación de solicitudes 
en el marco del Programa deberá efectuarse en las formas, plazos y condiciones que al efecto establezcan las 
Bases y Condiciones Particulares que, junto con las Bases y Condiciones Generales aprobadas en la presente, 
regirán las convocatorias específicas cuya formalización se encuentra a cargo de la Autoridad de Aplicación del 
Programa. (…)” y “(…) En dichas convocatorias se establecerá el cupo de puestos de trabajo a ser otorgados en 
cada una de ellas, pudiendo segmentarse por provincia, actividad económica y período de contrataciones a ser 
considerado. (…).”

Que, asimismo, por medio de la Resolución N° 295 de fecha 24 de junio de 2021 del MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO, se facultó a la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN 
COMERCIAL EXTERNA y a la SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES, 
en forma conjunta, a dictar las normas aclaratorias e interpretativas del “Programa Federal de Fortalecimiento de 
la Reactivación Productiva” creado por la Resolución N° 245/21 del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, 
como así también para ampliar o modificar las categorías de cupo y para ampliar o excluir requisitos de acceso al 
referido Programa en cada convocatoria específica a realizarse para cada provincia.

Que, por la Resolución Conjunta N° 1 de fecha 25 de junio de 2021 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA 
DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA y la SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA 
EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES ambas del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, en base a la 
solicitud realizada en fecha 18 de junio de 2021 por el Gobernador de la Provincia de MENDOZA, mediante el Informe 
Gráfico vinculado el expediente de la referencia como IF-2021-56591277-APN-SPYMEYE#MDP, se procedió a 
convocar a las empresas de la mencionada Provincia por las contrataciones de trabajadores o trabajadoras que 
fueran a desempeñar sus tareas en la citada Provincia en el período comprendido entre los días 1° de abril de 2021 
y 31 de marzo de 2022.

Que, mediante la Resolución Conjunta N° 2 de fecha 16 de julio de 2021 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, 
ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA y a la SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA 
Y MEDIANA EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES, en base a la solicitud realizada en fecha 1° de julio de 2021 
por el Gobernador de la Provincia de SAN JUAN, a través del Informe obrante como IF-2021-62309191-APN-
SPYMEYE#MDP en el expediente de la referencia, se procedió a Convocar a las empresas de la Provincia por las 
contrataciones de trabajadores o trabajadoras que fueran a desempeñar sus tareas en la Provincia de SAN JUAN 
en el período comprendido entre los días 1° de abril de 2021 y 31 de marzo de 2022.
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Que, por medio de la Resolución Conjunta N° 4 de fecha 29 de julio de 2021 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, 
ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA y a la SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA 
Y MEDIANA EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES, en base a la solicitud realizada el día 16 de julio de 2021 
por el Gobernador de la Provincia de ENTRE RÍOS, conforme surge del Informe Gráfico obrante como IF-2021-
65005689-APN-SPYMEYE#MDP en el expediente citado en el Visto, se procedió a Convocar a las empresas de la 
mencionada Provincia por las contrataciones de trabajadores o trabajadoras que fueran a desempeñar sus tareas 
en la Provincia de ENTRE RÍOS durante el período comprendido entre los 1° de abril de 2021 y el 31 de marzo de 
2022.

Que, a través de la Resolución Conjunta N° 6 de fecha 22 de septiembre de 2021 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, 
ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA y a la SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y 
MEDIANA EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES, en base a la solicitud realizada en fecha 9 de agosto de 2021 por 
el Gobernador de la Provincia de LA PAMPA de conformidad con el Informe agregado a las presentes actuaciones 
como IF-2021-84282629-APN-SPYMEYE#MDP, se procedió a convocar a las empresas de la mencionada Provincia 
por las contrataciones de trabajadores o trabajadoras que fueran a desempeñar sus tareas en la Provincia de LA 
PAMPA durante el período comprendido entre los días 1° de abril de 2021 y 31 de marzo de 2022.

Que por la Disposición N° 8 de fecha 3 de mayo de 2022 de la Dirección Nacional de Mejora de la Gestión Productiva 
de la UNIDAD GABINETE DE ASESORES, dependiente del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, se 
exceptuó de la inscripción previa al REGISTRO ÚNICO DE LA MATRIZ PRODUCTIVA (R.U.M.P.) a los administrados y 
administradas que deban realizar los trámites relativos a la Resolución N° 245/21 del MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO, entre otros.

Que, es dable destacar que de acuerdo a la experiencia recogida en la tramitación de las distintas solicitudes 
presentadas en el marco del Programa y las convocatorias ut supra citadas, surge la necesidad de realizar 
adecuaciones a los términos y condiciones aplicables al mismo, a fin de a economizar el procedimiento y dotarlo 
de simplicidad y agilidad, aportando a una mejor funcionalidad operativa.

Que en ese sentido, resulta conveniente unificar en un instrumento normativo, las Bases y Condiciones aplicables 
a las empresas provinciales que presenten solicitudes, en el marco del referenciado Programa, con el objeto de 
reducir la multiplicidad normativa en tanto Provincias soliciten su adhesión al mismo, como así también reformular 
los requerimientos de la documentación a presentar con el objeto de establecer un marco general aplicable y 
contribuir a la simplificación de los procedimientos.

Que, asimismo, a fin de que los beneficios previstos tengan un mayor alcance, resulta necesario, también, ampliar 
el universo de modalidades de contratación alcanzado por el Programa, permitiendo las contrataciones a tiempo 
parcial, y actualizar el período de las contrataciones desde el día 1° de enero de 2022 hasta el día 31 de diciembre 
de 2022, modificando para esto el Período Base a diciembre de 2021.

Que, por otra parte, y, en consonancia con la actualización del período de contrataciones prevista en el considerando 
inmediato anterior, resulta oportuno actualizar los montos en concepto de Aporte No Reembolsable (ANR), de los 
beneficios a otorgar, a las empresas que ingresen al Programa bajo las nuevas condiciones esbozadas.

Que, en virtud de lo expuesto anteriormente, corresponde Convocar a las empresas interesadas en participar en el 
“Programa Federal de Fortalecimiento de la Reactivación Productiva”, propiciando un nuevo periodo, simplificando 
los requerimientos y la actualización de montos del beneficio, así como también, estableciendo un mecanismo 
de comunicación para aquellas Provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires que deseen participar del 
programa. En ese sentido, se propicia la aprobación de una nueva Convocatoria y nuevas Bases y Condiciones 
unificadas para todas las Provincias que quieran adherirse.

Que, en razón de lo expuesto, y en el marco de las facultades delegadas por la Resolución N° 245/21 del MINISTERIO 
DE DESARROLLO PRODUCTIVO, corresponde establecer el alcance de la intervención del BICE FIDEICOMISO 
S.A., en su calidad de Fiduciario del “Fondo Nacional de Desarrollo Productivo” (FONDEP), en tanto se designe a 
dicha entidad como mero agente de pago en el procedimiento de implementación de los beneficios propuestos 
en el marco del Programa.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto N° 50/19 y sus modificatorios, 
y las Resoluciones Nros. 245/21 y 295/21, ambas del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.
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Por ello,

EL SECRETARIO DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA
Y

EL SECRETARIO DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1°.- Convócase a las empresas interesadas en participar del “Programa Federal de Fortalecimiento 
de la Reactivación Productiva”, creado por la Resolución Nº 245 de fecha 3 de junio de 2021 del MINISTERIO 
DE DESARROLLO PRODUCTIVO, cuyo objetivo sea la contratación de trabajadores o trabajadoras que vayan a 
desempeñar sus tareas en las distintas Provincias de la REPÚBLICA ARGENTINA y en la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires a presentar sus solicitudes en el marco del mismo.

ARTÍCULO 2°.- La Convocatoria prevista en el Artículo 1° de la presente resolución regirá para las Provincias 
que manifiesten y soliciten su adhesión al Programa según el modelo de solicitud, que como Anexo I, IF-2022-
52107327-APN-SSFYCP#MDP, forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- Establécese que, a los efectos de la presente Convocatoria, serán consideradas las contrataciones 
de personal efectuadas entre los días 1° de enero 2022 y 31 de diciembre de 2022.

No podrán presentar solicitud de beneficios por contrataciones de los meses de enero, febrero, y marzo de 2022, 
aquellas empresas que no hayan presentado la documentación exigida en el marco de las Convocatorias finalizadas 
en los plazos allí exigidos para la tramitación del beneficio mensual de las contrataciones de los mencionados 
meses.

ARTÍCULO 4°.- Las empresas podrán presentar sus solicitudes luego de encontrarse adherida la respectiva 
provincia y hasta agotar el cupo de UN MIL (1.000) nuevas contrataciones de personal, por cada Provincia que 
adhiera al Programa. A tal efecto, el agotamiento del cupo será informado por la SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y 
MEDIANA EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO a las provincias 
participantes a fin de que, recibida alguna presentación con posterioridad a cumplirse el agotamiento del cupo 
oportunamente informado, la mencionada Provincia rechace la misma.

ARTÍCULO 5°.- Establécese que, a efectos de acceder al Programa, aquellas empresas interesadas deberán 
presentar a través de las Provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, según corresponda, ante la SECRETARÍA 
DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES, junto con la documentación requerida, la 
Nota que como Anexo II, IF-2022-52107386-APN-SSFYCP#MDP, forma parte integrante de la presente medida.

Encomiéndase, a la Autoridad de Aplicación del Programa, a realizar los mecanismos necesarios para dar curso a 
las solicitudes de acceso al mencionado Programa de aquellas Provincias que lo solicitaren.

ARTÍCULO 6°.- Apruébanse las Bases y Condiciones Particulares que regirán la Convocatoria prevista en el Artículo 
1° de la presente resolución y establécense los montos máximos y esquema de instrumentación de los Aportes 
No Reembolsables (ANR) mensuales por contratación, a ser abonados en el marco del “Programa Federal de 
Fortalecimiento de la Reactivación Productiva”, según lo consignado en el Anexo III, que como IF-2022-65043648-
APN-SPYMEYE#MDP, forma parte integrante de la presente medida.

Los montos definidos en el Anexo citado precedentemente resultan aplicables a los beneficios reconocidos en 
el marco de las Convocatorias formalizadas mediante las Resoluciones Conjuntas Nros. 1 de fecha 25 de junio 
de 2021, 2 de fecha 16 de julio de 2021, 4 de fecha 29 de julio de 2021, 6 de fecha 22 de septiembre de 2021, 
todas de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA 
y la SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES ambas del MINISTERIO 
DE DESARROLLO PRODUCTIVO, respecto de los pagos, en concepto de Aportes No Reembolsables (ANR), 
cuya efectivización tengan lugar a partir del dictado de la presente resolución y por el período oportunamente 
establecido en las normas citadas.

ARTÍCULO 7°.- Establécese que, el Comité Ejecutivo del “Fondo Nacional de Desarrollo Productivo” (FONDEP), 
previa intervención de la Autoridad de Aplicación y solicitud justificada de cada Provincia participante del Programa, 
podrá incorporar nuevas actividades del clasificador de actividades económicas para ingresar al mismo, y/o 
determinar un Mes Base diferente al establecido en la presente medida y período de contrataciones a contemplar. 
Asimismo, podrá establecer montos de beneficios superiores a los establecidos en la presente resolución, siempre 
y cuando el objeto del mismo así lo justifique.

El incremento del monto de los beneficios se considerará justificado siempre y cuando surja del análisis de la 
información contenida en el Sistema Integrado Previsional Argentino (SIPA).

A fin de justificar la incorporación de nuevas actividades en la solicitud, la/s Provincia/s deberán indicar las 
asimetrías respecto del resto de las Provincias en relación al Programa, así como la relevancia de su incorporación 
dentro del Programa.
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La determinación de un Mes Base diferente al establecido en la presente medida podrá realizarse únicamente 
en los casos en los que el período de contrataciones a admitir sea distinto al establecido en la presente, y se 
determinará como el mes inmediato anterior al primer mes del período de contrataciones admitidas.

ARTÍCULO 8°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente resolución será financiado por el “Fondo 
Nacional de Desarrollo Productivo” (FONDEP).

ARTÍCULO 9°.- Encomiéndase a la SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES, 
en su calidad de Autoridad de Aplicación del “Fondo Nacional de Desarrollo Productivo” (FONDEP) a notificar al 
Comité Ejecutivo del citado Fondo Nacional lo resuelto en la presente medida.

ARTÍCULO 10.- La presente resolución entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 11.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Ariel Esteban Schale - Guillermo Merediz

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución Conjunta se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 04/07/2022 N° 49532/22 v. 04/07/2022

SECRETARÍA DE COORDINACIÓN PRESUPUESTARIA 
Y PLANIFICACIÓN DEL DESARROLLO 

Y 
SECRETARÍA DE HACIENDA

Resolución Conjunta 1/2022

RESFC-2022-1-APN-SCPYPD#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 30/06/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-31887239-APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, las Leyes Nros. 24.156 y sus modificatorios y 24.354 del Sistema Nacional de Inversiones Públicas y 
sus modificatorios, los Decretos Nros. 720 del 22 de mayo de 1995 y sus modificatorios y 50 del 19 de diciembre de 
2019 y sus modificatorios, la Resolución de la ex SECRETARÍA DE EVALUACIÓN PRESUPUESTARIA, INVERSIÓN 
PÚBLICA Y PARTICIPACIÓN PÚBLICO PRIVADA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 1 del 29 de 
abril de 2021 y la Disposición de la DIRECCIÓN NACIONAL DE INVERSIÓN PÚBLICA de la SUBSECRETARÍA DE 
COORDINACIÓN PRESUPUESTARIA de la ex SECRETARÍA DE EVALUACIÓN PRESUPUESTARIA, INVERSIÓN 
PÚBLICA Y PARTICIPACIÓN PÚBLICO PRIVADA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 1 del 11 de 
enero de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que, en virtud de lo dispuesto por el artículo 5º incisos a), b), c) y d) de la Ley Nº 24.354 de Inversiones Públicas y sus 
modificatorios, la DIRECCIÓN NACIONAL DE INVERSIÓN PÚBLICA de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN 
PRESUPUESTARIA de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN PRESUPUESTARIA Y PLANIFICACIÓN DEL 
DESARROLLO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, tiene a su cargo establecer y elaborar sobre la 
base de las políticas nacionales y sectoriales y según criterios generales e internacionalmente aceptados, las 
metodologías, precios de cuenta, indicadores pertinentes y criterios de decisión a utilizar en la formulación y 
evaluación de los programas y proyectos de inversión pública.

Que tales criterios inciden en la priorización de proyectos que integran el Plan Nacional de Inversiones Públicas, 
de manera consonante con la elaboración del Proyecto de Ley de Presupuesto que se remite en forma anual al 
HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN.

Que mediante el artículo 9º de dicho marco normativo se indica que “La propuesta de selección de los proyectos 
a que se refiere el segundo párrafo del artículo 8 de esta ley, la realizará el órgano responsable del Sistema 
Nacional de Inversiones Públicas en coordinación con los correspondientes organismos integrantes del sector 
público nacional que presentaron los proyectos incluidos en el plan nacional de inversiones públicas, sobre la 
base de la tasa de retorno individual y social de cada proyecto. La autoridad de aplicación del Sistema Nacional 
de Inversiones Públicas elevará la propuesta del presupuesto anual de inversiones y de otorgamiento de avales 
del TESORO NACIONAL, a la SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, y en coordinación, 
con la OFICINA NACIONAL DE PRESUPUESTO compatibilizarán los proyectos seleccionados, de acuerdo a lo 
establecido en el párrafo anterior, con los créditos presupuestarios asignados a cada jurisdicción”, mientras que 

#F6641600F#

#I6640903I#
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su artículo 12 determina que el Plan Nacional de Inversiones Públicas se formulará anualmente con una proyección 
plurianual.

Que, a través del Decreto N°  720 del 22 de mayo de 1995 y sus modificatorios, se designó como Autoridad 
de Aplicación del SISTEMA NACIONAL DE INVERSIONES PÚBLICAS (SNIP) a la entonces SECRETARÍA DE 
EVALUACIÓN PRESUPUESTARIA, INVERSIÓN PÚBLICA Y PARTICIPACIÓN PÚBLICO PRIVADA de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS actual SECRETARÍA DE COORDINACIÓN PRESUPUESTARIA Y PLANIFICACIÓN 
DEL DESARROLLO.

Que por el Decreto N° 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de Aplicación 
de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL centralizada hasta nivel de Subsecretaría, así como los objetivos de las 
Unidades Organizativas que lo conforman, estableciéndose entre los objetivos correspondientes a la SECRETARÍA 
DE COORDINACIÓN PRESUPUESTARIA Y PLANIFICACIÓN DEL DESARROLLO de esta Jurisdicción, el de: “Dictar, 
en su carácter de Autoridad de Aplicación del SISTEMA NACIONAL DE INVERSIONES PÚBLICAS creado por la 
Ley Nº 24.354 y sus modificatorios, las normas de instrumentación, complementarias y/o aclaratorias y celebrar 
todos los actos que se requieran para la debida implementación del mismo”.

Que, mediante el precitado, se estableció entre los objetivos de la SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA, los de: “Coordinar la aplicación de las políticas y la administración presupuestaria y financiera 
del gasto público nacional”, y “Dirigir y supervisar los sistemas de Presupuesto, Tesorería y Contabilidad y ejercer, 
con la SECRETARÍA DE FINANZAS, las funciones de Órgano Responsable de la Coordinación de los Sistemas de 
Administración Financiera del Sector Público Nacional”.

Que, por medio de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE EVALUACIÓN PRESUPUESTARIA, INVERSIÓN 
PÚBLICA Y PARTICIPACIÓN PÚBLICO PRIVADA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 1 del 29 de 
abril de 2021 se estableció que todos aquellos proyectos que superen el UNO POR CIENTO (1%) del presupuesto 
de gasto de capital consolidado del ejercicio anterior a aquel en el que se quieren iniciar deberán contar con un 
Informe de Calificación Técnica (ICT) y, que tal informe expresará el resultado sobre el control de la formulación y la 
evaluación de estos proyectos de inversión, y establece el requisito de la presentación de un Documento Analítico 
Complementario (DAC) a la información registrada en el Banco de Proyectos de Inversión Pública (BAPIN) para 
proyectos cuyo costo total supere el UNO POR CIENTO (1%) del presupuesto de gasto de capital consolidado del 
ejercicio anterior.

Que, a través de la Disposición de la DIRECCIÓN NACIONAL DE INVERSIÓN PÚBLICA de la SUBSECRETARÍA 
DE COORDINACIÓN PRESUPUESTARIA de la ex SECRETARÍA DE EVALUACIÓN PRESUPUESTARIA, INVERSIÓN 
PÚBLICA Y PARTICIPACIÓN PÚBLICO PRIVADA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 1 del 11 de 
enero de 2022 se determina el monto vigente a partir del cual los proyectos quedan alcanzados por el requisito del 
Informe de Calificación Técnica y de la presentación de un Documento Analítico Complementario, respectivamente.

Que, mediante la Resolución de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN PRESUPUESTARIA Y PLANIFICACIÓN DEL 
DESARROLLO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 1 del 10 de mayo de 2022, se modificó la norma 
reseñada precedentemente y se determinó que anualmente, previo al inicio de la formulación del Presupuesto 
Nacional, la Autoridad de Aplicación del Sistema Nacional de Inversiones Públicas coordinará con la SECRETARÍA 
DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMÍA los criterios generales que aplicarán para la priorización y selección 
de los proyectos de inversión.

Que, en consecuencia, resulta necesario establecer un conjunto de criterios para la priorización de las diferentes 
iniciativas de inversión a ser contempladas en el Plan Nacional de Inversión Pública 2023-2025, que deberán ser 
consistentes con lo dispuesto por la Ley N° 24.354 en su artículo 11, en cuanto a los proyectos que podrán ser 
aprobados directamente por el organismo o ente iniciador para su inclusión en el Plan Nacional de Inversiones 
Públicas.

Que la asignación presupuestaria se rige por las normas, sistemas, procedimientos y análisis propios de la dinámica 
de la Formulación del Presupuesto Nacional, contemplando distintas fuentes de datos que fortalecen ese proceso 
de la administración financiera gubernamental.

Que, adicionalmente, cobra relevancia la propia priorización que los organismos ejecutores del gasto realizan en 
las distintas etapas del proceso de formulación presupuestaria del gasto de capital.

Que, de esta forma, los criterios de priorización establecidos representan un esquema de ordenamiento y 
clasificación de la información del Banco de Proyectos de Inversión Pública (BAPIN), sin implicar la automática 
selección y/o asignación crediticia de los gastos de capital del Presupuesto Nacional.

Que los servicios jurídicos pertinentes han tomado la intervención de su competencia.



 Boletín Oficial Nº 34.953 - Primera Sección 60 Lunes 4 de julio de 2022

Que mediante IF-2022-51516629-APN-DGAJ#JGM la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de 
la SUBSECRETARÍA LEGAL de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS ha tomado intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley N° 24.354 y sus modificatorios y los 
Decretos Nros. 720/95 y sus modificatorios y 50/19 y sus modificatorios.

Por ello,

EL SECRETARIO DE COORDINACIÓN PRESUPUESTARIA Y PLANIFICACIÓN 
DEL DESARROLLO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

Y 
EL SECRETARIO DE HACIENDA DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA

RESUELVEN:

ARTÍCULO 1°.- Determínase que los criterios para la priorización de proyectos de inversión en el Plan Nacional de 
Inversión Pública 2023-2025 serán los siguientes:

i. Proyectos iniciados (que se encuentren en la etapa de ejecución).

ii. Proyectos a iniciar que cuenten con Informe de Calificación Técnica vigente emitido por la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE INVERSIÓN PÚBLICA dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN PRESUPUESTARIA de la 
SECRETARÍA DE COORDINACIÓN PRESUPUESTARIA Y PLANIFICACIÓN DEL DESARROLLO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS o con estudios de prefactibilidad o factibilidad informados a esa misma Dirección 
Nacional.

iii. Proyectos que tengan un impacto positivo en la generación de empleo.

iv. Proyectos que incidan en potenciar el desarrollo tecnológico.

v. Proyectos que promuevan la actividad exportadora y/o que contribuyan a reducir la importación.

vi. Proyectos que contribuyan a la reducción de las brechas de desarrollo regional.

vii. Proyectos que aporten a la adaptación y/o mitigación del cambio climático.

ARTÍCULO 2º.- Establécese que los proyectos a iniciar a los que se refiere el artículo 4° de la Resolución de la 
entonces SECRETARÍA DE EVALUACIÓN PRESUPUESTARIA, INVERSIÓN PÚBLICA Y PARTICIPACIÓN PÚBLICO 
PRIVADA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 1 del 29 de abril de 2021, serán habilitados para su 
eventual inclusión en los anteproyectos de presupuesto en caso de que se encuentren como mínimo en etapa 
de prefactibilidad, debiendo enviar para ello los estudios correspondientes al Órgano Responsable del Sistema 
Nacional de Inversiones Públicas.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Raul Enrique Rigo - Jorge Neme

e. 04/07/2022 N° 49388/22 v. 04/07/2022
#F6640903F#
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 Resoluciones Sintetizadas

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1270/2022

RESOL-2022-1270-APN-ENACOM#JGM FECHA 29/6/2022 ACTA 79

EX-2022-39008037-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Otorgar a la empresa COMERSION 
S.R.L. Licencia para la prestación de Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, sean fijos 
o móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o internacionales, con o sin infraestructura propia. 2 - Inscribir 
a la empresa COMERSION S.R.L. en el Registro de Servicios TIC, los Servicios de Valor Agregado - Acceso a 
Internet y de Radiodifusión por Suscripción mediante Vínculo Físico y/o Radioeléctrico. 3 - La presente licencia 
no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro 
radioeléctrico, para la prestación de los servicios registrados, debiendo la autorización, y/o el permiso de uso 
de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este Organismo. 4 - Notifíquese a la interesada. 5 
- Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: 
Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 04/07/2022 N° 49299/22 v. 04/07/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1271/2022

RESOL-2022-1271-APN-ENACOM#JGM FECHA 29/6/2022 ACTA 79

EX-2022-02706618-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Otorgar a la firma AKAI S.A. Licencia para 
la prestación de Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, sean fijos o móviles, alámbricos 
o inalámbricos, nacionales o internacionales, con o sin infraestructura propia. 2 - Inscribir a la firma AKAI S.A. en el 
Registro de Servicios TIC, los Servicios de Valor Agregado – Acceso a Internet y de Radiodifusión por Suscripción 
mediante Vínculo Físico y/o Radioeléctrico. 3 - La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO 
NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación de los 
servicios registrados, debiendo la autorización, y/o el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, 
tramitarse ante este Organismo. 4 - Notifíquese a la interesada. 5 - Comuníquese, publíquese en extracto, dese a 
la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional 
de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 04/07/2022 N° 49301/22 v. 04/07/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1272/2022

RESOL-2022-1272-APN-ENACOM#JGM FECHA 29/6/2022 ACTA 79

EX-2022-32535997-APN-REYS#ENACOM

#I6640814I#

#F6640814F#

#I6640816I#

#F6640816F#

#I6640817I#
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El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Otorgar a la empresa KIWI NETWORKS 
S.A. Licencia para la prestación de Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, sean fijos o 
móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o internacionales, con o sin infraestructura propia. 2 - La presente 
licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de frecuencias del 
espectro radioeléctrico, para la prestación de los servicios a registrar, debiendo la autorización, y/o el permiso de 
uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este Organismo. 3 - Notifíquese a la interesada. 
4 - Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: 
Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 04/07/2022 N° 49302/22 v. 04/07/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1273/2022

RESOL-2022-1273-APN-ENACOM#JGM FECHA 29/06/2022 ACTA 79

EX-2020-57694970-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Otorgar a la empresa SOLUCIONES 
CORPORATIVAS S.R.L. Licencia para la prestación de Servicios de TIC, sean fijos o móviles, alámbricos o 
inalámbricos, nacionales o internacionales, con o sin infraestructura propia. 2 - Inscribir a la empresa SOLUCIONES 
CORPORATIVAS S.R.L. en el Registro de Servicios TIC, el Servicio de Valor Agregado - Acceso a Internet. 3 
- La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de 
frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación del servicio registrado, debiendo la autorización, y/o el 
permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este Organismo. 4 - Notifíquese a la 
interesada. 5 - Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. 
Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 04/07/2022 N° 49287/22 v. 04/07/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1274/2022

RESOL-2022-1274-APN-ENACOM#JGM FECHA 29/06/2022 ACTA 79

EX-2022-15030410-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Otorgar al señor Pablo Alberto GAITAN, 
Licencia para la prestación de Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, sean fijos o 
móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o internacionales, con o sin infraestructura propia. 2.- La presente 
licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de frecuencias del 
espectro radioeléctrico, para la prestación de los servicios a registrar, debiendo la autorización, y/o el permiso 
de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este Organismo. 3- Notifíquese al interesado. 
4.- Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: 
Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: ww.enacom.gob.
ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 04/07/2022 N° 49316/22 v. 04/07/2022

#F6640817F#

#I6640802I#

#F6640802F#

#I6640831I#

#F6640831F#
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1275/2022

RESOL-2022-1275-APN-ENACOM#JGM FECHA 29/06/2022 ACTA 79

EX-2021-101593423-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Inscribir al señor Eduardo NARVAY en el 
Registro de Servicios TIC, el Servicio de Radiodifusión por Suscripción mediante Vínculo Físico y/o Radioeléctrico. 
2.- El presente registro no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de 
frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación del servicio registrado, debiendo la autorización, y/o 
el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este organismo. 3.- Notifíquese al 
interesado. 4.- Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. 
Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 04/07/2022 N° 49648/22 v. 04/07/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1276/2022

RESOL-2022-1276-APN-ENCOM#JGM FECHA 29/06/2022 ACTA 79

EX-2021-101071978-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Otorgar al señor Marcelo Ezequiel 
BENITEZ, Licencia para la prestación de Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, 
sean fijos o móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o internacionales, con o sin infraestructura propia. 
2.- Inscribir al señor Marcelo Ezequiel BENITEZ en el Registro de Servicios TIC aprobado en el Anexo I de la 
Resolución N° 697 del ex MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, de fecha 28 de diciembre de 2017, los Servicios 
de Valor Agregado - Acceso a Internet, Telefonía Pública, Local, de Larga Distancia Nacional e Internacional. 
3.- La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de 
frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación de los servicios registrados, debiendo la autorización, 
y/o el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este Organismo. 4.- Notifíquese al 
interesado. 5.- Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. 
Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: ww.enacom.gob.
ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 04/07/2022 N° 49772/22 v. 04/07/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1278/2022

RESOL-2022-1278-APN-ENACOM#JGM FECHA 29/6/2022 ACTA 79

EX-2021-119363132-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Otorgar a la empresa FIBRAZUL 
INTERNET S.R.L. Licencia para la prestación de Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, 
sean fijos o móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o internacionales, con o sin infraestructura propia. 2 - 
Inscribir a la empresa FIBRAZUL INTERNET S.R.L. en el Registro de Servicios TIC, el Servicio de Valor Agregado 
- Acceso a Internet. 3 - La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la 
disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación del servicio registrado, debiendo la 
autorización, y/o el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este Organismo. 
4 - Notifíquese a la interesada. 5 - Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

#I6641716I#

#F6641716F#

#I6641840I#

#F6641840F#

#I6640805I#
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NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 04/07/2022 N° 49290/22 v. 04/07/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1279/2022

RESOL-2022-1279-APN-ENACOM#JGM FECHA 29/06/2022 ACTA 79

EX-2021-108510407-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Otorgar a la empresa FIBERCOM S.R.L., 
Licencia para la prestación de Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, sean fijos o 
móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o internacionales, con o sin infraestructura propia. 2.- Inscribir a la 
empresa FIBERCOM S.R.L. en el Registro de Servicios TIC aprobado en el Anexo I de la Resolución N° 697 del ex 
MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, de fecha 28 de diciembre de 2017, los Servicios de Valor Agregado – Acceso 
a Internet, Radiodifusión por Suscripción mediante Vínculo Físico y/o Radioeléctrico y Reventa de Servicios de 
Telecomunicaciones. 3.- La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la 
disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación de los servicios registrados, debiendo 
la autorización, y/o el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este Organismo. 
4.- Notifíquese a la interesada. 5.- Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: ww.enacom.gob.
ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 04/07/2022 N° 49268/22 v. 04/07/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1280/2022

RESOL-2022-1280-APN-ENACOM#JGM FECHA 29/06/2022 ACTA 79

EX-2022-39327172-APN-REYS#ENACOM.

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Otorgar a la MUNICIPALIDAD DE 
JACINTO ARAUZ, Licencia para la prestación de Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, 
sean fijos o móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o internacionales, con o sin infraestructura propia. 2.- 
Inscribir a la MUNICIPALIDAD DE JACINTO ARAUZ en el Registro de Servicios TIC aprobado en el Anexo I de la 
Resolución N° 697 del ex MINISTERIO DE MODERNIZACION, de fecha 28 de diciembre de 2017, los Servicios de 
Valor Agregado – Acceso a Internet y de Radiodifusión por suscripción mediante Vinculo Físico y/o Radioeléctrico. 
3.- La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de 
frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación de los servicios registrados, debiendo la autorización, 
y/o el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este Organismo. 4.- Notifíquese 
a la interesada. 5.- Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: ww.enacom.gob.
ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 04/07/2022 N° 49267/22 v. 04/07/2022
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1281/2022

RESOL-2022-1281-APN-ENACOM#JGM FECHA 29/06/2022 ACTA 79

EX-2021-83580738-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1- Otorgar a la empresa TITICOM S.R.L., 
Licencia para la prestación de Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, sean fijos o 
móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o internacionales, con o sin infraestructura propia. 2.- Inscribir a 
la empresa TITICOM S.R.L en el Registro de Servicios TIC aprobado en el Anexo I de la Resolución N° 697 del ex 
MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, de fecha 28 de diciembre de 2017, el Servicio de Valor Agregado - Acceso a 
Internet. 3.- La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad 
de frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación del servicio registrado, debiendo la autorización, y/o 
el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este Organismo. 4.- Notifíquese a la 
interesada. 5.- Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. 
Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: ww.enacom.gob.
ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 04/07/2022 N° 49285/22 v. 04/07/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1282/2022

RESOL-2022-1282-APN-ENACOM#JGM FECHA 29/6/2022 ACTA 79

EX-2022-11091883-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Otorgar al señor Gustavo Javier GARCIA 
Licencia para la prestación de Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, sean fijos o 
móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o internacionales, con o sin infraestructura propia. 2 - Inscribir al 
señor Gustavo Javier GARCIA en el Registro de Servicios TIC, el Servicio de Valor Agregado – Acceso a Internet. 
3 - La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de 
frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación del servicio registrado, debiendo la autorización, y/o 
el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este Organismo. 4 - Notifíquese al 
interesado. 5 - Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. 
Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 04/07/2022 N° 49306/22 v. 04/07/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1283/2022

RESOL-2022-1283-APN-ENACOM#JGM FECHA 29/6/2022 ACTA 79

EX-2020-40229267-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Otorgar a la empresa INTRANET-WIFI 
S.R.L. Licencia para la prestación de Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, sean fijos o 
móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o internacionales, con o sin infraestructura propia. 2 - Inscribir a la 
empresa INTRANET-WIFI S.R.L. en el Registro de Servicios TIC, el Servicio de Valor Agregado – Acceso a Internet. 
3 - La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de 
frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación del servicio registrado, debiendo la autorización, y/o el 
permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este Organismo. 4 - Notifíquese a la 
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interesada. 5 - Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. 
Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 04/07/2022 N° 49300/22 v. 04/07/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1284/2022

RESOL-2022-1284-APN-ENACOM#JGM FECHA 29/06/2022 ACTA 79

EX-2019-19255717-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Otorgar al señor Alejandro Ariel SCIBILIA, 
Licencia para la prestación de Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, sean fijos o 
móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o internacionales, con o sin infraestructura propia. 2.- La presente 
licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de frecuencias del 
espectro radioeléctrico, para la prestación de los servicios a registrar, debiendo la autorización, y/o el permiso 
de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este Organismo. 3.- Notifíquese al interesado. 
4.- Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: 
Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: ww.enacom.gob.
ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 04/07/2022 N° 49286/22 v. 04/07/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1285/2022

RESOL-2022-1285-APN-ENACOM#JGM FECHA 29/6/2022 ACTA 79

EX-2021-76184720-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Otorgar al señor Alexis José BARRERA 
Licencia para la prestación de Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, sean fijos o 
móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o internacionales, con o sin infraestructura propia. 2 - La presente 
licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de frecuencias del 
espectro radioeléctrico, para la prestación de los servicios a registrar, debiendo la autorización, y/o el permiso 
de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este Organismo. 3 - Notifíquese al interesado. 
4 - Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: 
Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 04/07/2022 N° 49303/22 v. 04/07/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1286/2022

RESOL-2022-1286-APN-ENACOM#JGM FECHA 29/06/2022 ACTA 79

EX-2021-80916179-APN-REYS#ENACOM
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El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Otorgar a la empresa WI-NET S.A.S. 
Licencia para la prestación de Servicios de TIC, sean fijos o móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o 
internacionales, con o sin infraestructura propia . 2 - Inscribir a la empresa WI-NET S.A.S. en el Registro de Servicios 
TIC, los Servicios de Radiodifusión por Suscripción mediante Vínculo Físico y/o Radioeléctrico y de Valor Agregado 
- Acceso a Internet. 3 - La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la 
disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación de los servicios registrados, debiendo 
la autorización, y/o el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este Organismo. 
4 - Notifíquese a la interesada. 5 - Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 04/07/2022 N° 49289/22 v. 04/07/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1287/2022

RESOL-2022-1287-APN-ENACOM#JGM FECHA 29/06/2022 ACTA 79

EX-2021-98173975-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Inscribir al señor Ernesto GUZMAN en el 
Registro de Servicios TIC aprobado en el Anexo I de la Resolución N° 697 del ex MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, 
de fecha 28 de diciembre de 2017 y de conformidad con lo establecido en la Resolución ENACOM N° 4.958/2018, 
el servicio de Valor Agregado-Acceso a Internet para Redes Comunitarias. 2.- Prohibir al licenciatario la venta, 
reventa y/o cualquier otro tipo de comercialización del Servicio de Acceso a Internet. En caso de constatarse la 
prestación del Servicio de Acceso a Internet a terceros, a título oneroso, la licencia otorgada caducará de pleno 
derecho, y deberá pagar la tasa regular correspondiente al Servicio de Valor Agregado de Acceso a Internet. 
3.- La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL de garantizar la disponibilidad de 
frecuencias del espectro radioeléctrico y/o recursos de numeración y señalización para la prestación del servicio 
inscripto, debiendo la autorización de uso de estos recursos tramitarse ante este Organismo. 4.- Notifíquese al 
interesado. 5.- Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. 
Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 04/07/2022 N° 49515/22 v. 04/07/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1288/2022

RESOL-2022-1288-APN-ENACOM#JGM FECHA 29/06/2022 ACTA 79

EX-2021-82270993-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Otorgar al señor Rodrigo Martín LOPEZ 
DIAZ Licencia para la prestación de Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, sean fijos o 
móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o internacionales, con o sin infraestructura propia. 2.- La presente 
licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de frecuencias del 
espectro radioeléctrico, para la prestación de los servicios a registrar, debiendo la autorización, y/o el permiso 
de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este Organismo. 3.- Notifíquese al interesado. 
4.- Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: 
Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 04/07/2022 N° 49514/22 v. 04/07/2022
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1289/2022

RESOL-2022-1289-APN-ENACOM#JGM FECHA 29/06/2022 ACTA 79

EX-2021-90539622- APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Inscribir a la firma VALCATEL S.R.L. en 
el Registro de Servicios TIC previsto en el Artículo 8° del Reglamento de Licencias de Servicios de Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones, el Servicio de Valor Agregado - Acceso a Internet. 2.- El presente 
registro no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de frecuencias del 
espectro radioeléctrico, para la prestación del servicio registrado, debiendo la autorización, y/o el permiso de 
uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este Organismo. 3.- Notifíquese a la interesada. 
4.- Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: 
Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: ww.enacom.gob.
ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 04/07/2022 N° 49314/22 v. 04/07/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1290/2022

RESOL-2022-1290-APN-ENACOM#JGM FECHA 29/06/2022 ACTA 79

EX-2022-51547079-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Otorgar a la COOPERATIVA ELECTRICA 
DE OBRAS Y DESARROLLO DE VILLA SABOYA LTDA. Licencia para la prestación de Servicios TICs, sean fijos o 
móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o internacionales, con o sin infraestructura propia. 2.- Inscribir a 
la COOPERATIVA ELECTRICA DE OBRAS Y DESARROLLO DE VILLA SABOYA LTDA. en el Registro de Servicios 
TIC, el Servicio de Valor Agregado - Acceso a Internet. 3.- La presente licencia no presupone la obligación del 
ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación 
del servicio registrado, debiendo la autorización, y/o el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, 
tramitarse ante este organismo. 4.- Otorgar a la COOPERATIVA ELECTRICA DE OBRAS Y DESARROLLO DE 
VILLA SABOYA LTDA, un plazo de 90 días a contar de la publicación de la presente, a fin de que presente ante 
este organismo, la constancia de inscripción ante el registro competente del acta de designación de autoridades 
vigentes de la Cooperativa. La falta de presentación de la documentación requerida, operará como condición 
resolutoria de la licencia otorgada por el presente acto. 5.- Notifíquese al interesado. 6.- Comuníquese, publíquese 
en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, 
Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 04/07/2022 N° 49652/22 v. 04/07/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1291/2022

RESOL-2022-1291-APN-ENACOM#JGM FECHA 30/6/2022 ACTA 79

EX-2020-88316977-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Otorgar a la COMUNIDAD ABORIGEN 
DE CIÉNEGA GRANDE - DEPARTAMENTO RINCONADA Licencia para la prestación de Servicios TIC, sean fijos o 
móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o internacionales, con o sin infraestructura propia. 2 - Inscribir a la 
COMUNIDAD ABORIGEN DE CIÉNEGA GRANDE - DEPARTAMENTO RINCONADA en el Registro de Servicios TIC, 
el Servicio de Valor Agregado - Acceso a Internet para Redes Comunitarias. 3 - Prohibir a la licenciataria la venta, 
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reventa y/o cualquier otro tipo de comercialización del Servicio de Acceso a Internet. En caso de constatarse la 
prestación del Servicio de Acceso a Internet a terceros, a título oneroso, la licencia otorgada caducará de pleno 
derecho, y deberá pagar la tasa regular correspondiente al Servicio de Valor Agregado de Acceso a Internet. 4 - 
Comunicar a la licenciataria que las “Redes Comunitarias” a implementar deberán desarrollarse de conformidad 
con lo establecido en el Artículo 2 de la Resolución N° 4.958, de fecha 15 de agosto de 2018, dictada por ENACOM. 
5 - La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL de garantizar la disponibilidad de 
frecuencias del espectro radioeléctrico y/o recursos de numeración y señalización para la prestación del servicio 
inscripto, debiendo la autorización de uso de estos recursos tramitarse ante este Organismo. 6 - Notifíquese a la 
interesada. 7 - Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. 
Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 04/07/2022 N° 49727/22 v. 04/07/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1292/2022

RESOL-2022-1292-APN-ENACOM#JGM FECHA 30/6/2022 ACTA 79

EX-2021-78053392-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Otorgar a la señora Sandra BRANCO 
MENACHO Licencia para la prestación de Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, 
sean fijos o móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o internacionales, con o sin infraestructura propia. 2 
- Inscribir a la señora Sandra BRANCO MENACHO en el Registro de Servicios TIC, el Servicio de Valor Agregado 
- Acceso a Internet. 3 - La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la 
disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación del servicio registrado, debiendo la 
autorización, y/o el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este Organismo. 
4 - Notifíquese a la interesada. 5 - Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 04/07/2022 N° 49773/22 v. 04/07/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1293/2022

RESOL-2022-1293-APN-ENACOM#JGM FECHA 30/6/2022 ACTA 79

EX-2020-33571381-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 –Inscribir a la COOPERATIVA TELEFÓNICA 
Y OTROS SERVICIOS DE MONTE HERMOSO LIMITADA en el Registro de Servicios TIC aprobado en el Anexo I 
de la Resolución N° 697 del ex MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN de fecha 28 de diciembre de 2017, el Servicio 
de Radiodifusión por Suscripción mediante Vínculo Físico y/o Radioeléctrico para las localidades de MONTE 
HERMOSO y BALNEARIO SAUCE GRANDE, provincia de BUENOS AIRES. 2 - El presente registro no presupone la 
obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico, para 
la prestación del servicio registrado, debiendo la autorización, y/o el permiso de uso de frecuencias del espectro 
radioeléctrico, tramitarse ante este Organismo. 3 - Notifíquese a la interesada. 4 - Comuníquese, publíquese en 
extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, 
Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 04/07/2022 N° 49774/22 v. 04/07/2022

#F6641795F#
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1294/2022

RESOL-2022-1294-APN-ENACOM#JGM FECHA 30/06/2022 ACTA 79

EX-2021-07543070- APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Otorgar a la empresa INDAG 
TECHNOLOGIES S.R.L., Licencia para la prestación de Servicios de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones, sean fijos o móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o internacionales, con o sin 
infraestructura propia. 2.- La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la 
disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación de los servicios a registrar, debiendo 
la autorización, y/o el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este Organismo. 
3.- Notifíquese a la interesada. 4.- Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: ww.enacom.gob.
ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 04/07/2022 N° 49770/22 v. 04/07/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1295/2022

RESOL-2022-1295-APN-ENACOM#JGM FECHA 30/6/2022 ACTA 79

EX-2020-78973412-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Otorgar a la empresa WARI.NET 
COMUNICACIONES S.R.L. Licencia para la prestación de Servicios de TIC, sean fijos o móviles, alámbricos o 
inalámbricos, nacionales o internacionales, con o sin infraestructura propia. 2 - Inscribir a la empresa WARI.NET 
COMUNICACIONES S.R.L. en el Registro de Servicios TIC, Servicios de Valor Agregado - Acceso a Internet, 
Transmisión de Datos y de Radiodifusión por Suscripción por Vínculo Físico y/o Radioeléctrico. 3 - La presente 
licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de frecuencias del 
espectro radioeléctrico, para la prestación de los servicios registrados, debiendo la autorización, y/o el permiso 
de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este Organismo. 4 - Notifíquese a la interesada. 
5 - Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: 
Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 04/07/2022 N° 49748/22 v. 04/07/2022

#I6641838I#
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 Disposiciones

COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE
Disposición 462/2022

DI-2022-462-APN-CNRT#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 24/06/2022

Visto el Expediente Nº EX-2022-41000145- APN-DCSYL#CNRT, y

CONSIDERANDO:

Que, por el Expediente citado en el Visto, tramita la Contratación Directa por Compulsa Abreviada por Emergencia 
Nº 73-0014-CDI22, denominada COMPULSA COVID-19 Nº 2/2022, llevada a cabo con el objeto de adquirir Insumos 
y elementos de protección para el personal, que se encuentra prestando funciones en el marco de la pandemia 
de COVID-19.

Que la presente contratación tiene lugar de conformidad con lo dispuesto por los Decretos de Necesidad y Urgencia 
Nº  DECNU-2020-260-APN-PTE y sus modificatorios y complementarios, las Decisiones Administrativas Nros. 
DECAD-2020-409-APN-JGM y DECAD-2020-472-APN-JGM, la Resolución de la SECRETARÍA DE COMERCIO 
INTERIOR del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO Nº 100/2020, y sus complementarias, la Disposición 
de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES Nº  DI-2020-48-APN-ONC#JGM y sus modificatorias, la 
Disposición Nros. DI-2020-53-APN-ONC#JGM y DI-2020-55-APN-ONC#JGM, impartidas a partir de que la 
ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD, decretara el brote del COVID 19, como una PANDEMIA.

Que dicho procedimiento se inició a instancias de lo solicitado por el DEPARTAMENTO DE OPERATIVOS BUENOS 
AIRES, mediante la Nota Nº NO-2022-15207129-APN-DOBA#CNRT y la GERENCIA DE FISCALIZACIÓN TÉCNICA 
FERROVIARIA, mediante la Nota Nº NO-2022-19907292-APN-GFTF#CNRT, ante la necesidad de dotar al personal, 
de los insumos y elementos de protección necesarios, para un desarrollo seguro de sus funciones, brindando un 
servicio seguro tanto para los trabajadores de nuestro Organismo, como para el público en general, en el marco 
de pandemia por COVID-19.

Que mediante las Notas Nros. NO-2022-35323198-APN-CNRT#MTR y NO-2022-21779085-APN-CNRT#MTR, la 
DIRECCIÓN EJECUTIVA prestó conformidad, a fin de que se inicien las actuaciones tendientes a la adquisición 
que nos ocupa.

Que corresponde encuadrar el presente trámite, en una Contratación DIRECTA POR EMERGENCIA, de acuerdo a 
lo previsto específicamente, en el artículo 3° de la Decisión Administrativa Nº DECAD-2020-409-APN-JGM, en el 
Anexo de la Disposición Nº DI-2020-48-APN-ONC#JGM y en el artículo 1° de la Disposición Nº DI-2020-55-APN-
ONC#JGM, ambas emitidas por la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES.

Que la convocatoria a presentar ofertas, se efectuó en cumplimiento de lo establecido en el artículo 2° de la 
Disposición Nº DI-2020-55-APN-ONC#JGM, conforme surge de la constancia incorporada al expediente de la 
referencia como IF-2022-50608250-APN-DCSYL#CNRT, obrante en el Orden Nº  15, incluyéndose como parte 
de ella, todos las condiciones particulares y técnicas que rigen la presente contratación en el Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares Nº PLIEG-2022-42156237-APN-DCSYL#CNRT que como anexo, forma parte integrante 
de la presente medida.

Que el 12 de mayo de 2022, se efectuó el Acto de Apertura, generándose el acta correspondiente a través del 
Sistema Electrónico de Contrataciones de la Administración Nacional “Compr.AR”, recibiéndose las ofertas de las 
firmas: INDUSET GLOBAL S.R.L. (CUIT N° 30-71249378-6), PROVEX S.R.L. (CUIT N° 30-71517096- 1), ANTIGUA 
SAN ROQUE S.R.L (CUIT N°  30-65687578-6), ESTABLECIMIENTO MAFELU S.A.S. (CUIT N°  30-71691495-6), 
RICARDO JORGE KUIYAN (CUIT N° 23-11455662-9) y ROSANA MARIA LEONOR POLLERO (CUIT N° 27-16910912-
0).

Que, analizadas las ofertas, el DEPARTAMENTO DE COMPRAS, SUMINISTROS Y LOGÍSTICA emitió recomendación 
mediante el Informe Nº IF-2022-61172087-APN-DCSYL#CNRT, aconsejando adjudicar del siguiente modo, a las 
firmas: INDUSET GLOBAL S.R.L. el renglón Nº  3, por un monto de PESOS TRECE MIL TRESCIENTOS DIEZ 
($ 13.310.-); PROVEX S.R.L. los renglones Nros. 1, 2 y 5 por un monto de PESOS VEINTIOCHO MIL SETECIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS con 60/00 ($ 28.756.60.-), PESOS CUATRO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO con 44/00 
($ 4.685.44.-) y PESOS OCHO MIL CUATROCIENTOS ($ 8.400.-), respectivamente; RICARDO JORGE KUIYAN, 
el renglón Nº  6, por un monto de PESOS OCHENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA ($  88.750.-) y 

#I6641837I#
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ANTIGUA SAN ROQUE S.R.L., el renglón Nº 4, por un monto de PESOS SETENTA Y CINCO MIL ($ 75.000.-); por 
resultar sus ofertas admisibles y convenientes, ajustarse técnicamente a lo establecido en el Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares que rige la presente contratación, a los valores de mercado, a la normativa vigente para 
este tipo de procedimientos, y a la opinión vertida por el DEPARTAMENTO DE OPERATIVOS BUENOS AIRES en su 
Nota Nº NO-2022-55113670-APN-DOBA#CNRT y por la GERENCIA DE FISCALIZACIÓN TÉCNICA FERROVIARIA 
en sus Notas Nros. NO-2022-53039004-APN-GFTF#CNRT y NO-2022-56008896-APN-GFTF#CNRT.

Que en ese mismo orden de ideas, mediante el aludido informe se aconsejó desestimar a las firmas: RICARDO 
JORGE KUIYAN para los renglones Nros. 1, 2, 3 y 5, toda vez que sus ofertas en términos económicos no son 
convenientes para esta Comisión Nacional, de conformidad con lo establecido en el Artículo 31 de la Disposición 
Nº  62/16, de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES y también, para el renglón Nº  4, oferta base y 
alternativa, por no ajustarse técnicamente a lo solicitado en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, de 
conformidad con lo expresado por la GERENCIA DE FISCALIZACIÓN TÉCNICA FERROVIARIA en su Nota Nº NO-
2022-56008896-APN-GFTF#CNRT; ANTIGUA SAN ROQUE S.R.L. para los renglones Nros. 1, 2, 3 y 5 toda vez 
que sus ofertas en términos económicos no son convenientes para esta Comisión Nacional, de conformidad con 
lo establecido en el Artículo 31 de la Disposición Nº 62/16 de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES; y, 
a las ofertas de las firmas: ROSANA MARIA LEONOR POLLERO y ESTABLECIMIENTO MAFELU S.A.S., toda vez 
que intimadas a subsanar las mismas, no dieron cumplimiento a lo solicitado en el artículo 4.3.4 inherente a la 
presentación de los anexos y documentación que forman parte del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, 
como así también folletos ilustrativos, fotos, y toda otra documentación/información que ayude a la descripción e 
identificación unívoca del bien/producto ofrecido necesarios para una correcta evaluación.

Que la SUBGERENCIA DE CONTABILIDAD, PRESUPUESTO Y RECAUDACIONES, informó la existencia de 
disponibilidad presupuestaria para afrontar la presente medida.

Que de conformidad con lo establecido en el Anexo de la Disposición O.N.C. Nº DI-2020-48-APN-ONC#JGM 
del 19 de marzo de 2020 y sus modificatorias, se faculta a este Organismo a prescindir de la intervención de la 
Comisión Evaluadora.

Que la GERENCIA DE ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS de esta COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL 
TRANSPORTE, ha tomado la intervención que le compete.

Que intervendrán en la contratación que nos ocupa, los miembros titulares y suplentes de la Comisión de Recepción 
de esta COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE, designados mediante la Disposición CNRT 
N° DI-2020-125-APN-CNRT#MTR y sus modificatorias, dictada de conformidad con lo establecido en el artículo 
84 y concordantes del “Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional”, aprobado por 
el Decreto Nº 1030/16, sus modificatorios y complementarios.

Que la presente medida se dicta de conformidad con las facultades establecidas en el artículo 6° de la Decisión 
Administrativa N°  DECAD-2020-409-APN-JGM, en el artículo 35, inciso b) del “Reglamento de la Ley de 
Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional Nº 24.156”, aprobado por 
el Decreto Nº 1344/07, sus modificatorios y complementarios, el Anexo al referido artículo 35, y lo dispuesto por 
el artículo 9º, incisos d) y e) del “Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional” 
aprobado por el Decreto Nº 1030/16, y el Anexo al referido artículo 9º.

Que este acto se dicta en virtud de las facultades otorgadas por el Decreto Nº 1388/96 y sus modificatorios, y en 
los términos del Decreto Nº 302/2020.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase la Contratación Directa por Compulsa Abreviada por Emergencia Nº 73-0014-CDI22, 
denominada COMPULSA COVID-19 Nº 2/2022, llevada a cabo con el objeto de adquirir Insumos y elementos de 
protección para el personal, que se encuentra prestando funciones en el marco de la pandemia de COVID-19, 
de conformidad con lo dispuesto por los Decretos de Necesidad y Urgencia Nº DECNU-2020-260-APN-PTE y 
sus modificatorios y complementarios, las Decisiones Administrativas Nros. DECAD-2020-409-APN-JGM y 
DECAD-2020-472-APN-JGM, la Resolución de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO Nº  100/2020, y sus complementarias, la Disposición de la OFICINA NACIONAL 
DE CONTRATACIONES Nº DI-2020-48-APN-ONC#JGM y sus modificatorias, la Disposición Nros. DI-2020-53-
APN-ONC#JGM y DI-2020-55-APN-ONC#JGM, impartidas a partir de que la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA 
SALUD, decretara el brote del COVID 19, como una PANDEMIA.

ARTÍCULO 2º.- Apruébase las condiciones particulares y técnicas que rigieron la presente contratación, que como 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares Nº PLIEG-2022-42156237-APN-DCSYL#CNRT, forma parte integrante 
de la presente medida.
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ARTÍCULO 3º.- Adjudícase a las firmas: INDUSET GLOBAL S.R.L. el renglón Nº 3 por un monto de PESOS TRECE 
MIL TRESCIENTOS DIEZ ($ 13.310.-); PROVEX S.R.L. los renglones Nros. 1, 2 y 5 por un monto total de PESOS 
CUARENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS CON 04/100 ($ 41.842,04.-); RICARDO JORGE KUIYAN, 
el renglón Nro. 6, por un monto total de PESOS OCHENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA ($ 88.750.-); 
ANTIGUA SAN ROQUE S.R.L., el renglón Nº 4, por la suma total de PESOS SETENTA Y CINCO MIL ($ 75.000.-), de 
conformidad con la opinión vertida por el DEPARTAMENTO DE OPERATIVOS BUENOS AIRES en su Nota Nº NO-
2022-55113670-APN-DOBA#CNRT y por la GERENCIA DE FISCALIZACIÓN TÉCNICA FERROVIARIA en sus Notas 
Nros. NO-2022-53039004-APN-GFTF#CNRT y NO-2022-56008896-APN-GFTF#CNRT, en su carácter de Áreas 
Requirentes y el DEPARTAMENTO DE COMPRAS, SUMINISTROS Y LOGÍSTICA, en su informe de recomendación, 
incorporado a los presentes actuados como Informe Nº IF-2022-61172087-APN-DCSYL#CNRT.

ARTÍCULO 4º.- Desestímase las ofertas presentadas por las firmas: ANTIGUA SAN ROQUE S.R.L., para los 
renglones 1, 2, 3 y 5; RICARDO JORGE KUIYAN, para los renglones Nros. 1, 2, 3, 4 – Oferta base y alternativa y 
Nº 5; y la oferta de las firmas ESTABLECIMIENTO MAFELU S.A.S. y LEONOR POLLERO, conforme a lo expuesto 
en los considerandos de la presente medida y en el Informe de Recomendación Nº  IF-2022- 61172087-APN-
DCSYL#CNRT.

ARTÍCULO 5º.- Establézcase que intervendrán en la recepción de los bienes a que se refiere el artículo 1º de 
la presente Disposición, los miembros titulares y suplentes de la Comisión de Recepción de esta COMISIÓN 
NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE, designados por Disposición CNRT N°  DI-2020-125- APN-
CNRT#MTR y sus modificatorias.

ARTÍCULO 6º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente Disposición por el monto total de PESOS 
DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL NOVECIENTOS DOS CON04/100 ($ 218.902,04.-), se imputará con cargo para el 
ejercicio presupuestario y a las partidas que correspondan.

ARTÍCULO 7º.- Dese intervención a la GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y RECURSOS HUMANOS.

ARTÍCULO 8º.- Publíquese la presente medida en el Portal de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES, y en 
el BOLETÍN OFICIAL por el término de UN (1) día, dentro de los DIEZ (10) días de notificada la presente, según lo 
establecido en el punto 8° del Anexo a la Disposición N° 48/2020 de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 9º.- Comuníquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación en 
los términos consignados en el artículo anterior y archívese.

Jose Ramon Arteaga

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición no se publica/n. El/los mismo/s podrá/n ser consultado/s 
en el sistema de contrataciones electrónicas “COMPR.AR” ingresando el número de proceso.

e. 04/07/2022 N° 49769/22 v. 04/07/2022

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 1055/2022

DI-2022-1055-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 03/06/2022

VISTO el Expediente EX-2022-01342297- -APN-SIP#JGM, los Decretos Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, N° 336 
del 10 de febrero de 2016 y N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de septiembre 
de 2018, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, modificada por su similar N° 1151 del 28 de 
diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO 
PÚBLICO y la Resolución RESOL-2020-45-APN-JGM del 26 de febrero de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación del agente 
Juan Manuel CARDENAS en la función de Auxiliar Administrativo, en el marco del régimen aprobado por el artículo 
9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
Nº 25.164, por el período comprendido entre el 30 de diciembre de 2021 y el 31 de diciembre de 2021.

Que la presente contratación ha sido autorizada por la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través de las Notas NO-2021-125923615-APN-DNGIYPS#JGM y NO-
2021-126515608 -APN-DNAYPEP#JGM.

#F6641837F#
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Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que el postulante no reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto 
razón por la cual se propicia la aprobación de la respectiva contratación con excepción a los mismos.

Que el artículo 1° de la Resolución RESOL-2020-45-APN-JGM faculta a la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO 
de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a autorizar 
la contratación de personal por tiempo determinado por excepción al cumplimiento de los requisitos establecidos 
por el punto II, inciso c) del artículo 9° del Anexo I del Decreto N° 1421/02.

Que la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha 
tomado la intervención que le compete.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo 
Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.591, prorrogada a partir del 1° de enero de 2022 a través del Decreto 
N° 882 del 23 de diciembre de 2021.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996, por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, del agente Juan Manuel CARDENAS (DNI N° 26.416.640), por el período comprendido entre 
el 30 de diciembre de 2021 y el 31 de diciembre de 2021, en la función de Auxiliar Administrativo de la OFICINA 
MIGRATORIA MORENO de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría equivalente al Nivel 
E - Grado 0 del escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios, con carácter de excepción a lo establecido en el punto II, inciso c) del artículo 9° del Anexo I del 
Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164, por no 
reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) 
aprobado por el CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL homologado por el Decreto N° 2098/08, sus 
normas modificatorias y complementarias.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.
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ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 04/07/2022 N° 49574/22 v. 04/07/2022

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 1067/2022

DI-2022-1067-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 03/06/2022

VISTO el Expediente EX-2022-47750667- -APN-SITSP#JGM, los Decretos Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, N° 336 
del 10 de febrero de 2016 y N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de septiembre 
de 2018, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, modificada por su similar N° 1151 del 28 de 
diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO 
PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación del agente 
Enso Damián LORENZO en la función de Asistente Administrativo, en el marco del régimen aprobado por el artículo 
9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
Nº 25.164, por el período comprendido entre el 9 de mayo de 2022 y el 31 de diciembre de 2022.

Que la presente contratación ha sido autorizada por la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través de las Notas NO-2022-43017340-APN-DNGIYPS#JGM y NO-
2022-44375531-APN-DNAYPEP#JGM.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que el postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo 
Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.591, prorrogada a partir del 1° de enero de 2022 a través del Decreto 
N° 882 del 23 de diciembre de 2021.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996, por el artículo 5° del Decreto N° 355 
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del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, del agente Enso Damián LORENZO (DNI N° 41.632.226), por el período comprendido entre el 
9 de mayo de 2022 y el 31 de diciembre de 2022, en la función de Asistente Administrativo de la DELEGACIÓN 
IGUAZÚ de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría equivalente al Nivel D - Grado 0 del 
escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 04/07/2022 N° 49548/22 v. 04/07/2022

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 1068/2022

DI-2022-1068-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 03/06/2022

VISTO el Expediente EX-2022-47586902- -APN-SITSP#JGM, los Decretos Nº  1421 del 8 de agosto de 2002, 
N° 336 del 10 de febrero de 2016 y N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de 
septiembre de 2018, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, modificada por su similar N° 1151 del 
28 de diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO 
PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación de la agente 
Melisa Daiana DIAZ en la función de Asistente Administrativo, en el marco del régimen aprobado por el artículo 
9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
Nº 25.164, por el período comprendido entre el 9 de mayo de 2022 y el 31 de diciembre de 2022.

Que la presente contratación ha sido autorizada por la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través de las Notas NO-2022-43017340-APN-DNGIYPS#JGM y NO-
2022-44375531-APN-DNAYPEP#JGM.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que la postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
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previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo 
Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.591, prorrogada a partir del 1° de enero de 2022 a través del Decreto 
N° 882 del 23 de diciembre de 2021.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996, por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, de la agente Melisa Daiana DIAZ (DNI N° 37.252.874), por el período comprendido entre el 9 de 
mayo de 2022 y el 31 de diciembre de 2022, en la función de Asistente Administrativo de la DIRECCIÓN GENERAL 
DE MOVIMIENTO MIGRATORIO de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría equivalente al 
Nivel D - Grado 0 del escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios 
y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 04/07/2022 N° 49592/22 v. 04/07/2022

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 1069/2022

DI-2022-1069-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 03/06/2022

VISTO el Expediente EX-2022-44720966- -APN-SITSP#JGM, los Decretos Nº  1421 del 8 de agosto de 2002, 
N° 336 del 10 de febrero de 2016 y N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de 
septiembre de 2018, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, modificada por su similar N° 1151 del 
28 de diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO 
PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación de la agente 
Solange Agostina ESCOBAR en la función de Asistente Administrativo, en el marco del régimen aprobado por el 
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artículo 9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, por el período comprendido entre el 25 de abril de 2022 y el 31 de diciembre de 2022.

Que la presente contratación ha sido autorizada por la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través de las Notas NO-2022-38444629-APN-DNGIYPS#JGM y NO-
2022-39104235-APN- DNAYPEP#JGM.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que la postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo 
Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.591, prorrogada a partir del 1° de enero de 2022 a través del Decreto 
N° 882 del 23 de diciembre de 2021.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996, por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, de la agente Solange Agostina ESCOBAR (DNI N° 38.666.933), por el período comprendido 
entre el 25 de abril de 2022 y el 31 de diciembre de 2022, en la función de Asistente Administrativo de la DIRECCIÓN 
GENERAL DE MOVIMIENTO MIGRATORIO de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría 
equivalente al Nivel D - Grado 0 del escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus 
modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 04/07/2022 N° 49602/22 v. 04/07/2022
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DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 1070/2022

DI-2022-1070-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 03/06/2022

VISTO el Expediente EX-2022- 22728221- -APN-SIP#JGM, los Decretos Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, N° 336 
del 10 de febrero de 2016 y N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de septiembre 
de 2018, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, modificada por su similar N° 1151 del 28 de 
diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO 
PÚBLICO y la Resolución RESOL-2020-45-APN-JGM del 26 de febrero de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación de la agente 
Rocío Dorina ROMERO POU en la función de Asistente Administrativo, en el marco del régimen aprobado por el 
artículo 9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, por el período comprendido entre el 1° de febrero de 2022 y el 31 de diciembre de 2022.

Que la presente contratación ha sido autorizada por la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PUBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través de las Notas NO-2022-09262588-APN-DNGIYPS#JGM y NO-
2022-08916531-APN-DNAYPEP#JGM.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que la postulante no reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto 
razón por la cual se propicia la aprobación de la respectiva contratación con excepción a los mismos.

Que el artículo 1° de la Resolución RESOL-2020-45-APN-JGM faculta a la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO 
de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a autorizar 
la contratación de personal por tiempo determinado por excepción al cumplimiento de los requisitos establecidos 
por el punto II, inciso c) del artículo 9° del Anexo I del Decreto N° 1421/02.

Que la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha 
tomado la intervención que le compete.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo 
Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.591, prorrogada a partir del 1° de enero de 2022 a través del Decreto 
N° 882 del 23 de diciembre de 2021.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996, por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.
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Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, de la agente Rocío Dorina ROMERO POU (DNI N° 42.817.100), por el período comprendido 
entre el 1° de febrero de 2022 y el 31 de diciembre de 2022, en la función de Asistente Administrativo de la 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría 
equivalente al Nivel D - Grado 0 del escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus 
modificatorios y complementarios, con carácter de excepción a lo establecido en el punto II, inciso c) del artículo 
9° del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
N° 25.164, por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP) aprobado por el CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL homologado por el Decreto 
N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 04/07/2022 N° 49597/22 v. 04/07/2022

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 1071/2022

DI-2022-1071-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 03/06/2022

VISTO el Expediente EX-2022-23404034- -APN-SIP#JGM, los Decretos Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, N° 336 
del 10 de febrero de 2016 y N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de septiembre 
de 2018, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, modificada por su similar N° 1151 del 28 de 
diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO 
PÚBLICO y la Resolución RESOL-2020-45-APN-JGM del 26 de febrero de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación de la agente 
Sofía CAPOBIANCO en la función de Asistente Técnico Administrativo, en el marco del régimen aprobado por el 
artículo 9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, por el período comprendido entre el 1° de febrero de 2022 y el 31 de diciembre de 2022.

Que la presente contratación ha sido autorizada por la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través de las Notas NO-2022-09262588-APN-DNGIYPS#JGM y NO-
2022-08916531-APN-DNAYPEP#JGM.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que la postulante no reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto 
razón por la cual se propicia la aprobación de la respectiva contratación con excepción a los mismos.
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Que el artículo 1° de la Resolución RESOL-2020-45-APN-JGM faculta a la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO 
de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a autorizar 
la contratación de personal por tiempo determinado por excepción al cumplimiento de los requisitos establecidos 
por el punto II, inciso c) del artículo 9° del Anexo I del Decreto N° 1421/02.

Que la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha 
tomado la intervención que le compete.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo 
Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.591, prorrogada a partir del 1° de enero de 2022 a través del Decreto 
N° 882 del 23 de diciembre de 2021.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996, por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del 
Anexo I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo 
Público Nacional Nº 25.164, de la agente Sofía CAPOBIANCO (DNI N° 36.036.766), por el período comprendido 
entre el 1° de febrero de 2022 y el 31 de diciembre de 2022, en la función de Asistente Técnico Administrativo de 
la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría 
equivalente al Nivel C - Grado 0 del escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus 
modificatorios y complementarios, con carácter de excepción a lo establecido en el punto II, inciso c) del artículo 
9° del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
N° 25.164, por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP) aprobado por el CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL homologado por el Decreto 
N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCÍON NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 04/07/2022 N° 49594/22 v. 04/07/2022
#F6641662F#
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DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 1073/2022

DI-2022-1073-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 03/06/2022

VISTO el Expediente EX-2022-22504707- -APN-SIP#JGM, los Decretos Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, N° 336 
del 10 de febrero de 2016 y N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de septiembre 
de 2018, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, modificada por su similar N° 1151 del 28 de 
diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO 
PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación de la agente 
Marina Belén NUÑEZ en la función de Asistente Administrativo, en el marco del régimen aprobado por el artículo 
9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
Nº 25.164, por el período comprendido entre el 1° de febrero de 2022 y el 31 de diciembre de 2022.

Que la presente contratación ha sido autorizada por la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través de las Notas NO-2022-09262588-APN-DNGIYPS#JGM y NO-
2022-08916531-APN-DNAYPEP#JGM.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que la postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo 
Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.591, prorrogada a partir del 1° de enero de 2022 a través del Decreto 
N° 882 del 23 de diciembre de 2021.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996, por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del 
Anexo I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo 
Público Nacional Nº 25.164, de la Marina Belén NUÑEZ (DNI N° 31.641.204), por el período comprendido entre el 
1° de febrero de 2022 y el 31 de diciembre de 2022, en la función de Asistente Administrativo de la DIRECCIÓN 
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GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría equivalente al 
Nivel D - Grado 2 del escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios 
y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 04/07/2022 N° 49607/22 v. 04/07/2022

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 1074/2022

DI-2022-1074-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 03/06/2022

VISTO el Expediente EX-2022-31645709- -APN-SITSP#JGM, los Decretos Nº  1421 del 8 de agosto de 2002, 
N° 336 del 10 de febrero de 2016 y N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de 
septiembre de 2018, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, modificada por su similar N° 1151 del 
28 de diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO 
PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación del agente 
Juan Ignacio GOMEZ MARTINOLICH en la función de Auxiliar Administrativo, en el marco del régimen aprobado 
por el artículo 9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo 
Público Nacional Nº 25.164, por el período comprendido entre el 28 de marzo de 2022 y el 31 de diciembre de 
2022.

Que la presente contratación ha sido autorizada por la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través de las Notas NO-2022-26098246-APN-DNGIYPS#JGM y NO-
2022-27900158-APN-DNAYPEP#JGM.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que el postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo 
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Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.591, prorrogada a partir del 1° de enero de 2022 a través del Decreto 
N° 882 del 23 de diciembre de 2021.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996, por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del 
Anexo I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo 
Público Nacional Nº 25.164, del agente Juan Ignacio GOMEZ MARTINOLICH (DNI N° 41.817.825), por el período 
comprendido entre el 28 de marzo de 2022 y el 31 de diciembre de 2022, en la función de Auxiliar Administrativo de 
la DIRECCIÓN GENERAL DE INFORMACIÓN, ANÁLISIS Y CONTROL MIGRATORIO de la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE MIGRACIONES, en la categoría equivalente al Nivel E - Grado 0 del escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 
del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 04/07/2022 N° 49608/22 v. 04/07/2022

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 1075/2022

DI-2022-1075-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 03/06/2022

VISTO el Expediente EX-2022-44888723- -APN-SITSP#JGM, los Decretos Nº  1421 del 8 de agosto de 2002, 
N° 336 del 10 de febrero de 2016 y N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de 
septiembre de 2018, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, modificada por su similar N° 1151 del 
28 de diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO 
PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación de la agente 
Paloma Magali LOVERA en la función de Auxiliar Administrativo, en el marco del régimen aprobado por el artículo 
9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
Nº 25.164, por el período comprendido entre el 2 de mayo de 2022 y el 31 de diciembre de 2022.

Que la presente contratación ha sido autorizada por la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través de las Notas NO-2022-40456853-APN-CTAPSSP#JGM y NO-
2022-41803854-APN-DNAYPEP#JGM.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

#F6641676F#

#I6641677I#
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Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que la postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo 
Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.591, prorrogada a partir del 1° de enero de 2022 a través del Decreto 
N° 882 del 23 de diciembre de 2021.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996, por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, de la agente Paloma Magali LOVERA (DNI N° 40.874.134), por el período comprendido entre 
el 2 de mayo de 2022 y el 31 de diciembre de 2022, en la función de Auxiliar Administrativo de la DELEGACIÓN 
IGUAZÚ de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría equivalente al Nivel E - Grado 0 del 
escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 04/07/2022 N° 49609/22 v. 04/07/2022

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 1076/2022

DI-2022-1076-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 03/06/2022

VISTO el Expediente EX-2022-40282637- -APN-SITSP#JGM, los Decretos Nº  1421 del 8 de agosto de 2002, 
N° 336 del 10 de febrero de 2016 y N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de 
septiembre de 2018, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, modificada por su similar N° 1151 del 
28 de diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO 
PÚBLICO, y

#F6641677F#

#I6641674I#
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CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación del agente 
José Andrés RODRIGUEZ en la función de Asistente Administrativo, en el marco del régimen aprobado por el 
artículo 9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, por el período comprendido entre el 11 de abril de 2022 y el 31 de diciembre de 2022.

Que la presente contratación ha sido autorizada por la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través de las Notas NO-2022-26098246-APN-DNGIYPS#JGM y NO-
2022-27900158-APN-DNAYPEP#JGM.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que el postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 - MINISTERIO DEL INTERIO - Organismo 
Descentralizado 201 DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.591, prorrogada a partir del 1° de enero de 2022 a través del Decreto 
N° 882 del 23 de diciembre de 2021.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996, por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, del agente José Andrés RODRIGUEZ (DNI N° 27.354.423), por el período comprendido entre 
el 11 de abril de 2022 y el 31 de diciembre de 2022, en la función de Asistente Administrativo de la DIRECCIÓN 
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría equivalente al 
Nivel D - Grado 0 del escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios 
y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 04/07/2022 N° 49606/22 v. 04/07/2022
#F6641674F#
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MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA

SUBSECRETARÍA DE PESCA Y ACUICULTURA
Disposición 106/2022

DI-2022-106-APN-SSPYA#MAGYP

Ciudad de Buenos Aires, 30/06/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-54019313- -APN-DGD#MAGYP del Registro del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA, las Leyes Nros. 25.506 y 27.446, los Decretos Nros. 434 de fecha 1 de marzo de 2016, 561 
de fecha 6 de abril de 2016, 1.063 de fecha 4 de octubre de 2016, 1.131 de fecha 28 de octubre de 2016, 87 de 
fecha 2 de febrero de 2017, 891 y 894 ambos de fecha 1 de noviembre de 2017, 733 de fecha 8 de agosto de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley de Firma Digital N°  25.506 y su modificatoria se reconoce la eficacia jurídica del documento 
electrónico, de la firma electrónica y de la firma digital, y en su Artículo 48 se establece que el ESTADO NACIONAL, 
dentro de las jurisdicciones y entidades comprendidas en el Artículo 8° de la Ley N° 24.156, promoverá el uso 
masivo de la firma digital de tal forma que posibilite el trámite de los expedientes por vías simultáneas, búsquedas 
automáticas de la información y seguimiento y control por parte del interesado, propendiendo a la progresiva 
despapelización.

Que la Ley N° 27.446 establece que los documentos oficiales electrónicos firmados digitalmente, los expedientes 
electrónicos, las comunicaciones oficiales, las notificaciones electrónicas y el domicilio especial constituido 
electrónico de la Plataforma de Trámites a Distancia (TAD) y de los sistemas de gestión documental electrónica 
que utilizan el Sector Público Nacional, las provincias, el Gobierno de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS 
AIRES, municipios, Poderes Judiciales, entes públicos no estatales, sociedades del Estado, entes tripartitos, 
entes binacionales, Banco Central de la REPÚBLICA ARGENTINA, en procedimientos administrativos y procesos 
judiciales, tienen para el Sector Público Nacional idéntica eficacia y valor probatorio que sus equivalentes en 
soporte papel o cualquier otro soporte que se utilice a la fecha de entrada en vigencia de la presente medida, 
debido a su interoperabilidad que produce su reconocimiento automático en los sistemas de gestión documental 
electrónica, por lo que no se requerirá su legalización.

Que, por el Decreto N°  434 de fecha 1 de marzo de 2016, se aprobó el Plan de Modernización del Estado, 
encontrándose en su Eje N° 1 el Plan de Tecnología y Gobierno Digital por el cual se propone fortalecer e incorporar 
infraestructura tecnológica y redes con el fin de facilitar la interacción entre los administrados y las administradas y 
los diferentes organismos públicos. Asimismo, se busca avanzar hacia una administración sin papeles, donde los 
sistemas de diferentes organismos interactúen autónomamente.

Que por medio del Decreto N° 561 de fecha 6 de abril de 2016, se estableció el uso obligatorio del Sistema de 
Gestión Documental Electrónica (GDE) como único sistema para la tramitación electrónica de todas las actuaciones 
y expedientes de la Administración Pública Nacional.

Que, asimismo, el Decreto N° 1.063 de fecha 4 de octubre de 2016 aprobó la implementación e integración de la 
Plataforma de Trámites a Distancia (TAD) con el Sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE), como medio 
de interacción del ciudadano con la administración, a través de la recepción y remisión por medios electrónicos de 
presentaciones, solicitudes, escritos, notificaciones y comunicaciones, entre otros.

Que, por otra parte, la presentación de documentación en la plataforma y módulos deberá realizarse en formato 
electrónico. A tal fin, las usuarias y los usuarios de dicha plataforma y módulos podrán solicitar la digitalización 
de la documentación que deban presentar y que conste en soporte papel en la sede del organismo pertinente, de 
acuerdo a los procedimientos que sean fijados por la ex-SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA 
del ex-MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN.

Que, por otra parte, el Decreto N° 1.131 de fecha 28 de octubre de 2016 estableció el valor jurídico del original 
de los documentos electrónicos firmados digitalmente, disponiendo que todos los documentos y expedientes 
generados en soporte electrónico y los reproducidos en soporte electrónico a partir de originales de primera 
generación en cualquier otro soporte, digitalizados de acuerdo al procedimiento que establece la ex-SECRETARÍA 
DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA del ex-MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, son considerados originales, 
tienen idéntica eficacia y valor probatorio que sus equivalentes en soporte papel en los términos del Artículo 293 
y concordantes del Código Civil y Comercial de la Nación.

Que el Decreto N° 87 de fecha 2 de febrero de 2017 creó la Plataforma Digital del Sector Público Nacional, la cual 
está integrada por los Portales de Internet, la Guía de Trámites, las Oficinas de Atención Presencial, entre tantas 
otras.

#I6640832I#



 Boletín Oficial Nº 34.953 - Primera Sección 88 Lunes 4 de julio de 2022

Que mediante el Decreto N° 891 de fecha 1 de noviembre de 2017 se aprobaron las Buenas Prácticas en Materia 
de Simplificación aplicables al funcionamiento del Sector Público Nacional y, en particular, para el establecimiento 
de normas y regulaciones simples, claras, precisas y de fácil comprensión.

Que el Reglamento de Procedimientos Administrativos, Decreto N° 1.759/72 T.O. 2017, estableció que las autoridades 
administrativas actuarán de acuerdo con los principios de sencillez y eficacia, procurando la simplificación de los 
trámites, y facilitando el acceso de los ciudadanos a la administración a través de procedimientos directos y 
simples por medios electrónicos.

Que, por su parte, el Decreto N° 733 de fecha 8 de agosto de 2018 en sus Artículo 1°, 2°, 3° y 8° estipulo que las 
entidades y jurisdicciones alcanzadas por la presente norma deben instrumentar “la totalidad de los documentos, 
comunicaciones, expedientes, actuaciones, legajos, notificaciones, actos administrativos y procedimientos en 
general, (…) en el Sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE), permitiendo su acceso y tramitación digital 
completa, remota, simple, automática e instantánea”; “todos los trámites en relación con el ciudadano deben 
contar con una norma que regule sus procedimientos y fije su tiempo máximo de resolución. En aquellos casos 
que la normativa anterior prevea la presentación de documentación en papel o el uso de papeles de trabajo, se 
entenderá que dicho requisito se encuentra cumplido por el uso de documentos o archivos de trabajo digitales en 
el Sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE). Dichos procedimientos administrativos deben ser diseñados 
desde la perspectiva del ciudadano, simplificando y agilizando su tramitación”; “ningún organismo debe exigir la 
presentación de documentación en soporte papel. En caso de que el administrado voluntariamente presente un 
documento en soporte papel, el organismo debe digitalizarlo e incorporarlo al Sistema de Gestión Documental 
Electrónica (GDE) en forma inmediata” y “utilizar la Plataforma de Trámites a Distancia (TAD) para su interacción 
con el ciudadano”.

Que, a partir de las consideraciones expuestas precedentemente, la SUBSECRETARÍA DE PESCA Y ACUICULTURA 
de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA 
Y PESCA ha adoptado numerosas medidas para adecuar los diversos procedimientos administrativos vigentes.

Que los organismos dependientes de la mencionada Subsecretaría han adoptado las medidas pertinentes para 
continuar habilitando trámites específicos en el ámbito de la Plataforma de Trámites a Distancia (TAD), digitalizar 
sus respectivos trámites administrativos, mejorar y transparentar sus circuitos administrativos.

Que, a pesar de ello, resulta conveniente impartir instrucciones precisas para continuar profundizando las acciones 
dictadas por esta gestión de gobierno.

Que, por otra parte, para facilitar el acceso a los trámites vigentes, resulta conveniente determinar que los mismos 
se encontraran debidamente publicados en la página web oficial del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA 
Y PESCA.

Que las y los agentes que reporten a cualquier entidad dependiente de la citada Subsecretaría tendrán que indicar 
a las y los presentantes la posibilidad de iniciar, adjuntar, caratular, y controlar la impulsión electrónica de oficio de 
la documentación presentada por intermedio de la Plataforma de Trámites a Distancia (TAD).

Que, al mismo tiempo, en caso de optar por la utilización de la referida plataforma, se brindará el soporte técnico e 
informático preciso para la canalización adecuada de la diligencia realizada por la administrada o el administrado.

Que el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 7 de fecha 10 de diciembre de 2019, sustituyó el Artículo 1° de la Ley 
N° 22.520, y estableció los Ministerios que asistirán al Poder Ejecutivo Nacional determinando, asimismo, sus 
competencias.

Que, en este sentido, el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y su modificatorio, aprobó el organigrama 
de aplicación y los objetivos de las unidades organizativas de la Administración Pública Nacional Centralizada 
hasta el nivel de Subsecretaría.

Que la Decisión Administrativa N° 1.441 de fecha 8 de agosto de 2020 aprobó la Estructura Organizativa de primer 
y segundo nivel operativo del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA ha 
tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades emergentes del Decreto N° 50 de fecha 19 de 
diciembre de 2019 y su modificatorio.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE PESCA Y ACUICULTURA
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Establécese que los trámites de la Plataforma de Trámites a Distancia (TAD) habilitados para la 
realización de presentaciones en los procedimientos vigentes en la órbita de la SUBSECRETARÍA DE PESCA Y 
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ACUICULTURA de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA, se encontrarán disponibles en la siguiente página web oficial del referido Ministerio: ‘www.
argentina.gob.ar/agricultura/servicios’, o la que en un futuro la reemplace.

ARTÍCULO 2°.- Instrúyese a la Dirección Nacional de Coordinación y Fiscalización Pesquera, a la Dirección 
Nacional de Acuicultura, a la Dirección de Normativa y Registro de la Pesca y a la Dirección de Planificación 
Pesquera, todas de la citada Subsecretaría, a promover la digitalización, el acceso directo y simplificado para 
la totalidad de las presentaciones que las administradas y los administrados deban efectuar en el ámbito de sus 
respectivas atribuciones.

ARTÍCULO 3°.- Las entidades y jurisdicciones previamente detalladas tendrán que adoptar los recaudos 
necesarios para determinar normativamente el plazo máximo de resolución de cada trámite administrativo. Los 
actos, actuaciones y diligencias se estipularán en días y horas hábiles administrativos.

ARTÍCULO 4°.- Las y los agentes que reportan a la mencionada Subsecretaría deberán prestar la colaboración 
necesaria para indicar al administrado o a la administrada el adecuado funcionamiento de los trámites administrativos 
habilitados en el ámbito de los Módulos de Acceso del SISTEMA FEDERAL DE INFORMACIÓN DE PESCA Y 
ACUICULTURA (SiFIPA) y la Plataforma de Trámites a Distancia (TAD).

ARTÍCULO 5°.- Las dependencias indicadas en el Artículo 2° del presente acto administrativo adoptarán las 
medidas necesarias para actualizar el registro de trámites vigentes en la página web oficial mencionada en el 
Artículo 1° de la presente medida.

ARTÍCULO 6°.- La presente medida entrará en vigencia desde la fecha de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Carlos Liberman

e. 04/07/2022 N° 49317/22 v. 04/07/2022

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO

SUBSECRETARÍA DE ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO
Disposición 246/2022

DI-2022-246-APN-SSEC#MDP

Ciudad de Buenos Aires, 30/06/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-32509392- -APN-DGD#MDP, la Resolución N° 88 de fecha 11 de febrero de 2022 
de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA del 
MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución N° 88 de fecha 11 de febrero de 2022 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA 
DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, 
se creó el “Programa Innovación Abierta Para Municipios”, con el objetivo de resolver problemáticas de gestión 
comunes a los Municipios de las diferentes Provincias de nuestro país, mediante procesos de Innovación Abierta 
y la utilización de economía del conocimiento, a través del otorgamiento de Aportes No Reembolsables (ANR), a 
proyectos que den una respuesta a los mismos.

Que en el Artículo 2º de la citada resolución se aprobó el reglamento operativo del “Programa de Innovación 
Abierta para Municipios” en el cual se establecen las pautas generales que regirán el Programa y que constituirán 
la base común sobre la cual se elaborarán las convocatorias específicas que realizará la SUBSECRETARÍA DE 
ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y 
GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, con el fin de dar cumplimiento 
a los objetivos del mismo.

Que conforme lo establece el Artículo 5° del citado Reglamento Operativo, las provincias que integran el territorio de 
la REPÚBLICA ARGENTINA han remitido a la SUBSECRETARÍA DE ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO, por medio 
de notas suscriptas a través de las reparticiones que tienen dentro de su ámbito de competencia la aplicación de 
la Ley N° 27.506, el listado de los Municipios propuestos para participar en el Programa de Innovación Abierta para 
Municipios.

#F6640832F#
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Que conforme surge del Informe de Evaluación Interna IF-2022-54530360-APN-DNIA#MDP obrante al expediente 
citado en el visto, la Dirección Nacional de Innovación Abierta, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE ECONOMÍA 
DEL CONOCIMIENTO, en su carácter de área técnica del citado Programa, ha procedido a evaluar las notas 
remitidas por las diferentes provincias, verificando que las propuestas cursadas cumplan con los parámetros 
exigidos en el apartado 1 del precitado Artículo 5° del Reglamento Operativo a fin de garantizar la diversidad 
federal de las problemáticas de gestión municipales.

Que habiendo concluido la instancia de recepción y análisis de las propuestas realizadas por las provincias que 
integran el territorio de la REPÚBLICA ARGENTINA y en cumplimiento con lo establecido en el Artículo 5.1 del 
mentado Reglamento Operativo, la Dirección Nacional de Innovación Abierta elevó a la SUBSECRETARÍA DE 
ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO la pertinente recomendación de aprobación de municipios, la cual se compone 
de un total de NOVENTA Y DOS (92) municipios pertenecientes a VEINTITRÉS (23) provincias de las regiones del 
Centro, Noroeste, Patagonia, Noreste y cuyo de nuestro país, los cuales han acreditado cumplir con la totalidad de 
exigencias establecidas para participar del Programa Innovación Abierta para Municipios.

Que en razón de los expuesto hasta aquí y en razón de las facultades que le reconoce el Artículo 3° de la Resolución 
N°  88/22 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL 
EXTERNA, corresponde a la SUBSECRETARÍA DE ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO emitir el acto administrativo 
mediante el cual apruebe el listado definitivo de municipios seleccionados para participar en la primera edición del 
Programa Innovación Abierta para Municipios.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente medida se adopta en virtud de las atribuciones conferidas por la Resolución Nº  88/22 de la 
SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA.

Por ello,

LA SUBSECRETARIA DE ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el listado de los municipios seleccionados para participar de los Talleres Regionales 
de la primera fase del “Programa de Innovación Abierta para Municipios”, creado por la Resolución Nº 88 de 
fecha 11 de febrero de 2022 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN 
COMERCIAL EXTERNA del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, que como Anexo IF-2022-65514961-
APN-DNIA#MDP, forma parte integrante de la presente disposición.

ARTÍCULO 2°.- Notifíquense a las Provincias participantes lo dispuesto en la presente medida y, oportunamente, 
convocase a los municipios seleccionados a participar en los encuentros regionales a los que refiere el Artículo 5° 
del Reglamento Operativo del Programa de Innovación Abierta para Municipios.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

María de los Ángeles Apólito

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/07/2022 N° 49366/22 v. 04/07/2022

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO

SUBSECRETARÍA DE ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO
Disposición 248/2022

DI-2022-248-APN-SSEC#MDP

Ciudad de Buenos Aires, 30/06/2022 

VISTO el Expediente N°  EX-2022-62892307- -APN-DGD#MDP, la Resolución N°  309 de fecha 28 de mayo de 
2021 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA 
del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO y la Disposición Nº 193 de fecha 9 de mayo de 2022 de la 
SUBSECRETARÍA DE ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL 
CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, y

CONSIDERANDO:

#F6640881F#
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Que mediante la Resolución N° 309 de fecha 28 de mayo de 2021 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA 
DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO 
se creó el Programa “POTENCIAR ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO” con el objetivo de consolidar sectores 
estratégicos a través del financiamiento de proyectos basados en actividades de Economía del Conocimiento, que 
en su ejecución promuevan la creación de nuevos prototipos, productos y/o servicios destinados tanto al mercado 
local como al internacional, así como la modificación de procesos productivos y/o logísticos, la generación de 
plataformas tecnológicas, entre otras finalidades.

Que mediante el Artículo 5° de la citada resolución, se designó a la SUBSECRETARÍA DE ECONOMÍA DEL 
CONOCIMIENTO, dependiente de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN 
COMERCIAL EXTERNA del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, como Autoridad de Aplicación, 
facultándola a dictar las normas complementarias y aclaratorias necesarias para la implementación del Programa 
“POTENCIAR ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO”, así como realizar las Convocatorias Específicas orientadas a 
alcanzar los objetivos perseguidos por dicho Programa.

Que mediante la Disposición Nº 193 de fecha 9 de mayo de 2022 de la SUBSECRETARÍA DE ECONOMÍA DEL 
CONOCIMIENTO de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL 
EXTERNA del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO se creó la Convocatoria Específica “POTENCIAR 
INDUSTRIA DEL VIDEOJUEGO”, cuyo objetivo es fomentar el desarrollo y propiciar el fortalecimiento de la Industria 
Argentina de Videojuego, a fin de contribuir con la consolidación de este sector estratégico.

Que mediante la citada disposición y en el marco del referido Programa “POTENCIAR ECONOMÍA DEL 
CONOCIMIENTO”, se convocó a las organizaciones interesadas en participar de la Convocatoria Específica 
“POTENCIAR INDUSTRIA DEL VIDEOJUEGO”, a realizar las presentaciones de inscripción correspondientes, 
conforme lo dispuesto en las “Bases y Condiciones de la Convocatoria Específica Potenciar Industria del 
Videojuego”, que fueran aprobadas por el Artículo 2º de la misma.

Que el Artículo 3° de la Disposición Nº 193/22 de la SUBSECRETARÍA DE ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO, 
establece que los interesados podrán realizar las presentaciones exigidas para participar del programa hasta el 
día 8 de julio de 2022, inclusive.

Que en el entendimiento de que la preparación de las presentaciones exigidas para participar de la Convocatoria 
Específica “POTENCIAR INDUSTRIA DEL VIDEOJUEGO” puede requerir de un tiempo considerable, lo cual 
resulta conveniente ampliar el plazo previsto para la remisión de las presentaciones por parte de los interesados, 
y extenderlo hasta el día 29 de julio de 2022.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el Artículo 5° de la Resolución Nº 309/21 
de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA.

Por ello,

LA SUBSECRETARIA DE ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrógase el plazo previsto para la presentación de las solicitudes de inscripción a la Convocatoria 
Específica “POTENCIAR INDUSTRIA DEL VIDEOJUEGO”, aprobada por la Disposición N°  193 de fecha 9 de 
mayo de 2022 de la SUBSECRETARÍA DE ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, 
ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA del MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO, hasta el día 29 de julio de 2022.

ARTÍCULO 2°.- La presente resolución entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

María de los Ángeles Apólito

e. 04/07/2022 N° 49367/22 v. 04/07/2022
#F6640882F#



 Boletín Oficial Nº 34.953 - Primera Sección 92 Lunes 4 de julio de 2022

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO

SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA Y GESTIÓN COMERCIAL
Disposición 8/2022

DI-2022-8-APN-SSPYGC#MDP

Ciudad de Buenos Aires, 01/07/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-62824114- -APN-DGD#MDP, y la Resolución N° 523 de fecha 5 de julio del 2017 
de la ex SECRETARÍA DE COMERCIO del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN y sus modificaciones, y

CONSIDERANDO:

Que, por la Resolución N° 523 de fecha 5 de julio de 2017 de la ex SECRETARÍA DE COMERCIO del ex MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN y sus modificaciones, se estableció un régimen de tramitación de Licencias Automáticas y 
No Automáticas de Importación para las mercaderías comprendidas en todas las posiciones arancelarias de la 
Nomenclatura Común del MERCOSUR (N.C.M) con destinación de importación definitiva para consumo.

Que, del mismo modo, se determinó que las posiciones arancelarias de la Nomenclatura Común del MERCOSUR 
(N.C.M.) individualizadas en los Anexos II a XIV de la citada resolución, estarán sujetas a la tramitación de Licencias 
de Importación de tipo “No Automáticas”.

Que la instrumentación de un Sistema de Licencias de Importación, en tanto provee de información estadística en 
niveles generales y particulares que permite identificar comportamientos disruptivos del comercio exterior, resulta 
una herramienta clave para la gestión de la política comercial externa con miras al desarrollo productivo nacional 
y acorde al contexto actual de las relaciones comerciales internacionales.

Que se ha identificado una serie de bienes respecto a los cuales, en función de la actual coyuntura económica, 
resulta indispensable evaluar sus respectivos flujos comerciales por lo que resulta aconsejable modificar la 
Resolución N° 523/17 de la ex SECRETARÍA DE COMERCIO y sus modificaciones.

Que, a fin de instrumentar las modificaciones mencionadas precedentemente y evitar la dispersión normativa de 
su tratamiento, resulta conveniente sustituir íntegramente los Anexos V y XI de la Resolución N° 523/17 de la ex 
SECRETARÍA DE COMERCIO y sus modificaciones.

Que la Dirección de Legales de Comercio y Minería, dependiente de la Dirección General de Asuntos Jurídicos del 
MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en función de lo dispuesto por el Artículo 14 de la Resolución N° 523/17 de la ex 
SECRETARÍA DE COMERCIO y sus modificaciones.

Por ello,

LA SUBSECRETARIA DE POLÍTICA Y GESTIÓN COMERCIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyense los Anexos V y XI de la Resolución N°  523 de fecha 5 de julio de 2017 de la ex 
SECRETARÍA DE COMERCIO del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN y sus modificaciones, por los Anexos I (IF-
2022-66724392-APN-DIMP#MDP) y II (IF-2022-66755058-APN-DIMP#MDP) respectivamente, que forman parte 
integrante de la presente disposición.

ARTÍCULO 2°.- La presente medida entrará en vigencia a partir del día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mariana Isabel Pereyra

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/07/2022 N° 49904/22 v. 04/07/2022
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MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 
DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS

Disposición 126/2022

DI-2022-126-APN-DNRNPACP#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 29/06/2022

VISTO el Convenio de Complementación de Servicios celebrado el 17 de febrero de 2017 entre esta Dirección 
Nacional y la Municipalidad de ONCATIVO, provincia de CÓRDOBA (conforme modelo aprobado por el MINISTERIO 
DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS mediante Resolución M.J. y D.H. Nº 538/16), y

CONSIDERANDO:

Que por medio del mencionado Convenio se instrumentó un sistema informático para proceder a la liquidación y 
percepción del Impuesto a la Radicación de los Automotores y Motovehículos (Patentes), a través de los Registros 
Seccionales con jurisdicción en la MUNICIPALIDAD DE ONCATIVO, provincia de CÓRDOBA, aplicable respecto de 
los trámites registrales de Inscripción Inicial, Transferencia, Cambio de Radicación, Baja del Automotor, Denuncia 
de Robo o Hurto, Cambio de Denominación Social, Denuncia de Venta, Posesión o Tenencia.

Que el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE de esa ciudad dictó la Ordenanza Municipal Nº 2326/2019 de 
fecha 13 de mayo de 2019, mediante la cual ratificó la suscripción del Convenio de Complementación de Servicios 
con esta DIRECCIÓN NACIONAL.

Que con fecha 14 de mayo de 2019 el Poder Ejecutivo de la Municipalidad de ONCATIVO promulgó la mencionada 
Ordenanza Municipal Nº 2326/2019 mediante el Decreto Municipal Nº 080/2019.

Que por conducto del Decreto Municipal N° 082 del 24 de mayo de 2019 se designó a los Encargados de los 
Registros Seccionales de todo el país como agentes de percepción del Impuesto a la Radicación de Automotores 
y Motovehículos de esa jurisdicción.

Que mediante la Disposición D.N. Nº 38 de fecha 31 de enero de 2017 se aprobó el modelo de Solicitud Tipo 
“13D”, que será utilizada por los/as Encargados/as de los Registros Seccionales para peticionar, por ante el 
organismo tributario municipal, los informes de deuda, altas y bajas del Impuesto a los Automotores, al tiempo 
que documentará los pagos de deudas que informadas, se efectivicen por ante los/as Encargados/as de esos 
Registros Seccionales. Asimismo, ese instrumento reviste el carácter de certificado válido de las eximiciones 
solicitadas, de la liberación de deudas por exhibición de comprobantes de pago o de su negativa de pago.

Que mediante la Disposición D.N. Nº 315 de fecha 2 de agosto de 2017 se implementó la Solicitud Tipo “13D” de 
carácter digital.

Que los/as Encargados/as de los Registros Seccionales alcanzados/as por la presente utilizarán para la consecución 
de las tareas impositivas aquí encomendadas el sistema informático de interconexión “en línea” mencionado en el 
Convenio de Complementación de Servicios citado en el Visto.

Que, encontrándose reunidas todas las condiciones que posibilitan la puesta en marcha de la operatoria, resulta 
menester disponer la vigencia del nuevo sistema para ser aplicado en los trámites anteriormente enunciados en los 
Registros Seccionales de la ciudad de ONCATIVO, provincia de CÓRDOBA, estableciendo el uso de la Solicitud 
Tipo “13D”.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 2º, inciso c), del Decreto Nº 335/88.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD 
DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS

DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Establécese el día 04 de julio de 2022 como fecha de entrada en vigencia del sistema de liquidación y 
percepción del Impuesto a la Radicación de los Automotores y Motovehículos (Patentes) dispuesto por el Convenio 
de Complementación de Servicios celebrado con fecha 17 de febrero de 2017 entre esta Dirección Nacional y la 
Municipalidad de ONCATIVO, provincia de CÓRDOBA, el que se implementará respecto de los trámites que se 
realicen ante los Registros Seccionales de la Propiedad del Automotor y los Registros Seccionales de la Propiedad 
del Automotor con Competencia Exclusiva en Motovehículos de la ciudad de ONCATIVO.

#I6640504I#
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ARTÍCULO 2º.- En ese marco, establécese a partir de esa fecha la obligatoriedad del uso de la Solicitud Tipo 
“13D” respecto de los trámites registrales de Inscripción Inicial, Transferencia, Cambio de Radicación, Baja del 
Automotor, Denuncia de Robo o Hurto, Cambio de Denominación Social, Denuncia de Venta, Posesión o Tenencia.

ARTÍCULO 3º.- Incorpórase, a partir de la fecha de obligatoriedad de la presente, a la jurisdicción de la Municipalidad 
de ONCATIVO en la operatoria de Altas y Bajas Interjurisdiccionales, conforme a las prescripciones de la Disposición 
D.N. N° 127/16 y normas complementarias.

ARTÍCULO 4°.- El Departamento Tributos y Rentas dictará un instructivo a los fines de implementar la presente 
operatoria en los Registros Seccionales alcanzados.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese atento a su carácter de interés general, dése para su publicación a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archívese.

María Eugenia Doro Urquiza

e. 04/07/2022 N° 48989/22 v. 04/07/2022

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 
DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS

Disposición 127/2022

DI-2022-127-APN-DNRNPACP#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 29/06/2022

VISTO el Convenio de Complementación de Servicios celebrado el 12 de octubre de 2018 entre esta Dirección 
Nacional y la Municipalidad de CHAZÓN, provincia de CÓRDOBA (conforme modelo aprobado por el MINISTERIO 
DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS mediante Resolución M.J. y D.H. Nº 538/16), y

CONSIDERANDO:

Que por medio del mencionado Convenio se instrumentó un sistema informático para proceder a la liquidación y 
percepción del Impuesto a la Radicación de los Automotores y Motovehículos (Patentes), a través de los Registros 
Seccionales con jurisdicción en la MUNICIPALIDAD DE CHAZÓN, provincia de CÓRDOBA, aplicable respecto de 
los trámites registrales de Inscripción Inicial, Transferencia, Cambio de Radicación, Baja del Automotor, Denuncia 
de Robo o Hurto, Cambio de Denominación Social, Denuncia de Venta, Posesión o Tenencia.

Que el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE de esa ciudad dictó la Ordenanza Municipal Nº 574 de fecha 29 
de octubre de 2018, mediante la cual ratificó la suscripción del Convenio de Complementación de Servicios con 
esta DIRECCIÓN NACIONAL.

Que con fecha 31 de octubre de 2018 el Poder Ejecutivo de la Municipalidad de CHAZÓN promulgó la mencionada 
Ordenanza Municipal Nº 574 mediante el Decreto Municipal Nº 069/2018.

Que por conducto del Decreto Municipal N° 070 del 31 de octubre de 2018 se designó a los Encargados de los 
Registros Seccionales de todo el país como agentes de percepción del Impuesto a la Radicación de Automotores 
y Motovehículos de esa jurisdicción.

Que mediante la Disposición D.N. Nº 38 de fecha 31 de enero de 2017 se aprobó el modelo de Solicitud Tipo 
“13D”, que será utilizada por los/as Encargados/as de los Registros Seccionales para peticionar, por ante el 
organismo tributario municipal, los informes de deuda, altas y bajas del Impuesto a los Automotores, al tiempo 
que documentará los pagos de deudas que informadas, se efectivicen por ante los/as Encargados/as de esos 
Registros Seccionales. Asimismo, ese instrumento reviste el carácter de certificado válido de las eximiciones 
solicitadas, de la liberación de deudas por exhibición de comprobantes de pago o de su negativa de pago.

Que mediante la Disposición D.N. Nº 315 de fecha 2 de agosto de 2017 se implementó la Solicitud Tipo “13D” de 
carácter digital.

Que los/as Encargados/as de los Registros Seccionales alcanzados/as por la presente utilizarán para la consecución 
de las tareas impositivas aquí encomendadas el sistema informático de interconexión “en línea” mencionado en el 
Convenio de Complementación de Servicios citado en el Visto.

Que, encontrándose reunidas todas las condiciones que posibilitan la puesta en marcha de la operatoria, resulta 
menester disponer la vigencia del nuevo sistema para ser aplicado en los trámites anteriormente enunciados en 
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los Registros Seccionales de la ciudad de UCACHA, provincia de CÓRDOBA, estableciendo el uso de la Solicitud 
Tipo “13D”.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 2º, inciso c), del Decreto Nº 335/88.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD 
DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS

DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Establécese el día 04 de julio de 2022 como fecha de entrada en vigencia del sistema de liquidación y 
percepción del Impuesto a la Radicación de los Automotores y Motovehículos (Patentes) dispuesto por el Convenio 
de Complementación de Servicios celebrado con fecha 12 de octubre de 2018 entre esta Dirección Nacional y 
la Municipalidad de CHAZÓN, provincia de CÓRDOBA, el que se implementará respecto de los trámites que se 
realicen ante los Registros Seccionales de la Propiedad del Automotor y los Registros Seccionales de la Propiedad 
del Automotor con Competencia Exclusiva en Motovehículos de la ciudad de UCACHA .

ARTÍCULO 2º.- En ese marco, establécese a partir de esa fecha la obligatoriedad del uso de la Solicitud Tipo 
“13D” respecto de los trámites registrales de Inscripción Inicial, Transferencia, Cambio de Radicación, Baja del 
Automotor, Denuncia de Robo o Hurto, Cambio de Denominación Social, Denuncia de Venta, Posesión o Tenencia.

ARTÍCULO 3º.- Incorpórase, a partir de la fecha de obligatoriedad de la presente, a la jurisdicción de la Municipalidad 
de CHAZÓN en la operatoria de Altas y Bajas Interjurisdiccionales, conforme a las prescripciones de la Disposición 
D.N. N° 127/16 y normas complementarias.

ARTÍCULO 4°.- El Departamento Tributos y Rentas dictará un instructivo a los fines de implementar la presente 
operatoria en los Registros Seccionales alcanzados.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese atento a su carácter de interés general, dése para su publicación a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archívese.

María Eugenia Doro Urquiza

e. 04/07/2022 N° 48988/22 v. 04/07/2022

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 
DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS

Disposición 128/2022

DI-2022-128-APN-DNRNPACP#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 29/06/2022

VISTO el Convenio de Complementación de Servicios celebrado el 12 de octubre de 2018 entre esta Dirección 
Nacional y la Municipalidad de LA FRANCIA, provincia de CÓRDOBA (conforme modelo aprobado por el 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS mediante Resolución M.J. y D.H. Nº 538/16), y

CONSIDERANDO:

Que por medio del mencionado Convenio se instrumentó un sistema informático para proceder a la liquidación y 
percepción del Impuesto a la Radicación de los Automotores y Motovehículos (Patentes), a través de los Registros 
Seccionales con jurisdicción en la MUNICIPALIDAD DE LA FRANCIA, provincia de CÓRDOBA, aplicable respecto 
de los trámites registrales de Inscripción Inicial, Transferencia, Cambio de Radicación, Baja del Automotor, 
Denuncia de Robo o Hurto, Cambio de Denominación Social, Denuncia de Venta, Posesión o Tenencia.

Que el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE de esa ciudad dictó la Ordenanza Municipal Nº 34/2018 de fecha 
30 de octubre de 2018, mediante la cual ratificó la suscripción del Convenio de Complementación de Servicios 
con esta DIRECCIÓN NACIONAL.

Que con fecha 02 de noviembre de 2018 el Poder Ejecutivo de la Municipalidad de LA FRANCIA, promulgó la 
mencionada Ordenanza Municipal Nº 34/2018 mediante el Decreto Municipal Nº 69/2018.

Que por conducto del Decreto Municipal N° 17 del 29 de marzo de 2019 se designó a los Encargados de los 
Registros Seccionales de todo el país como agentes de percepción del Impuesto a la Radicación de Automotores 
y Motovehículos de esa jurisdicción.
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Que mediante la Disposición D.N. Nº 38 de fecha 31 de enero de 2017 se aprobó el modelo de Solicitud Tipo 
“13D”, que será utilizada por los/as Encargados/as de los Registros Seccionales para peticionar, por ante el 
organismo tributario municipal, los informes de deuda, altas y bajas del Impuesto a los Automotores, al tiempo 
que documentará los pagos de deudas que informadas, se efectivicen por ante los/as Encargados/as de esos 
Registros Seccionales. Asimismo, ese instrumento reviste el carácter de certificado válido de las eximiciones 
solicitadas, de la liberación de deudas por exhibición de comprobantes de pago o de su negativa de pago.

Que mediante la Disposición D.N. Nº 315 de fecha 2 de agosto de 2017 se implementó la Solicitud Tipo “13D” de 
carácter digital.

Que los/as Encargados/as de los Registros Seccionales alcanzados/as por la presente utilizarán para la consecución 
de las tareas impositivas aquí encomendadas el sistema informático de interconexión “en línea” mencionado en el 
Convenio de Complementación de Servicios citado en el Visto.

Que, encontrándose reunidas todas las condiciones que posibilitan la puesta en marcha de la operatoria, resulta 
menester disponer la vigencia del nuevo sistema para ser aplicado en los trámites anteriormente enunciados en los 
Registros Seccionales de la ciudad de ARROYITO, provincia de CÓRDOBA, estableciendo el uso de la Solicitud 
Tipo “13D”.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 2º, inciso c), del Decreto Nº 335/88.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD 
DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS

DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Establécese el día 04 de julio de 2022 como fecha de entrada en vigencia del sistema de liquidación y 
percepción del Impuesto a la Radicación de los Automotores y Motovehículos (Patentes) dispuesto por el Convenio 
de Complementación de Servicios celebrado con fecha 12 de octubre de 2018 entre esta Dirección Nacional y la 
Municipalidad de LA FRANCIA, provincia de CÓRDOBA, el que se implementará respecto de los trámites que se 
realicen ante los Registros Seccionales de la Propiedad del Automotor y los Registros Seccionales de la Propiedad 
del Automotor con Competencia Exclusiva en Motovehículos de la ciudad de ARROYITO.

ARTÍCULO 2º.- En ese marco, establécese a partir de esa fecha la obligatoriedad del uso de la Solicitud Tipo 
“13D” respecto de los trámites registrales de Inscripción Inicial, Transferencia, Cambio de Radicación, Baja del 
Automotor, Denuncia de Robo o Hurto, Cambio de Denominación Social, Denuncia de Venta, Posesión o Tenencia.

ARTÍCULO 3º.- Incorpórase, a partir de la fecha de obligatoriedad de la presente, a la jurisdicción de la Municipalidad 
de LA FRANCIA en la operatoria de Altas y Bajas Interjurisdiccionales, conforme a las prescripciones de la 
Disposición D.N. N° 127/16 y normas complementarias.

ARTÍCULO 4°.- El Departamento Tributos y Rentas dictará un instructivo a los fines de implementar la presente 
operatoria en los Registros Seccionales alcanzados.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese atento a su carácter de interés general, dese para su publicación a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archívese.

María Eugenia Doro Urquiza

e. 04/07/2022 N° 48987/22 v. 04/07/2022

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 
DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS

Disposición 129/2022

DI-2022-129-APN-DNRNPACP#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 29/06/2022

VISTO el Convenio de Complementación de Servicios celebrado el 12 de octubre de 2018 entre esta Dirección 
Nacional y la Municipalidad de TÍO PUJIO, provincia de CÓRDOBA (conforme modelo aprobado por el MINISTERIO 
DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS mediante Resolución M.J. y D.H. Nº 538/16), y

CONSIDERANDO:
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Que por medio del mencionado Convenio se instrumentó un sistema informático para proceder a la liquidación y 
percepción del Impuesto a la Radicación de los Automotores y Motovehículos (Patentes), a través de los Registros 
Seccionales con jurisdicción en la MUNICIPALIDAD DE TÍO PUJIO, provincia de CÓRDOBA, aplicable respecto de 
los trámites registrales de Inscripción Inicial, Transferencia, Cambio de Radicación, Baja del Automotor, Denuncia 
de Robo o Hurto, Cambio de Denominación Social, Denuncia de Venta, Posesión o Tenencia.

Que el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE de esa ciudad dictó la Ordenanza Municipal Nº 1185/2018 de 
fecha 26 de noviembre de 2018, mediante la cual ratificó la suscripción del Convenio de Complementación de 
Servicios con esta DIRECCIÓN NACIONAL.

Que con fecha 28 de noviembre de 2018 el Poder Ejecutivo de la Municipalidad de TÍO PUJIO promulgó la 
mencionada Ordenanza Municipal Nº 1185/2018 mediante el Decreto Municipal Nº 158/2018.

Que por conducto del Decreto Municipal N° 135 del 22 de octubre de 2018 se designó a los Encargados de los 
Registros Seccionales de todo el país como agentes de percepción del Impuesto a la Radicación de Automotores 
y Motovehículos de esa jurisdicción.

Que mediante la Disposición D.N. Nº 38 de fecha 31 de enero de 2017 se aprobó el modelo de Solicitud Tipo 
“13D”, que será utilizada por los/as Encargados/as de los Registros Seccionales para peticionar, por ante el 
organismo tributario municipal, los informes de deuda, altas y bajas del Impuesto a los Automotores, al tiempo 
que documentará los pagos de deudas que informadas, se efectivicen por ante los/as Encargados/as de esos 
Registros Seccionales. Asimismo, ese instrumento reviste el carácter de certificado válido de las eximiciones 
solicitadas, de la liberación de deudas por exhibición de comprobantes de pago o de su negativa de pago.

Que mediante la Disposición D.N. Nº 315 de fecha 2 de agosto de 2017 se implementó la Solicitud Tipo “13D” de 
carácter digital.

Que los/as Encargados/as de los Registros Seccionales alcanzados/as por la presente utilizarán para la consecución 
de las tareas impositivas aquí encomendadas el sistema informático de interconexión “en línea” mencionado en el 
Convenio de Complementación de Servicios citado en el Visto.

Que, encontrándose reunidas todas las condiciones que posibilitan la puesta en marcha de la operatoria, resulta 
menester disponer la vigencia del nuevo sistema para ser aplicado en los trámites anteriormente enunciados en los 
Registros Seccionales de la ciudad de VILLA MARÍA, provincia de CÓRDOBA, estableciendo el uso de la Solicitud 
Tipo “13D”.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 2º, inciso c), del Decreto Nº 335/88.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD 
DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS

DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Establécese el día 04 de julio de 2022 como fecha de entrada en vigencia del sistema de liquidación y 
percepción del Impuesto a la Radicación de los Automotores y Motovehículos (Patentes) dispuesto por el Convenio 
de Complementación de Servicios celebrado con fecha 12 de octubre de 2018 entre esta Dirección Nacional y 
la Municipalidad de TÍO PUJIO, provincia de CÓRDOBA, el que se implementará respecto de los trámites que se 
realicen ante los Registros Seccionales de la Propiedad del Automotor y los Registros Seccionales de la Propiedad 
del Automotor con Competencia Exclusiva en Motovehículos de la ciudad de VILLA MARÍA.

ARTÍCULO 2º.- En ese marco, establécese a partir de esa fecha la obligatoriedad del uso de la Solicitud Tipo 
“13D” respecto de los trámites registrales de Inscripción Inicial, Transferencia, Cambio de Radicación, Baja del 
Automotor, Denuncia de Robo o Hurto, Cambio de Denominación Social, Denuncia de Venta, Posesión o Tenencia.

ARTÍCULO 3º.- Incorpórase, a partir de la fecha de obligatoriedad de la presente, a la jurisdicción de la Municipalidad 
de TÍO PUJIO en la operatoria de Altas y Bajas Interjurisdiccionales, conforme a las prescripciones de la Disposición 
D.N. N° 127/16 y normas complementarias.

ARTÍCULO 4°.- El Departamento Tributos y Rentas dictará un instructivo a los fines de implementar la presente 
operatoria en los Registros Seccionales alcanzados.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese atento a su carácter de interés general, dése para su publicación a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archívese.

María Eugenia Doro Urquiza

e. 04/07/2022 N° 49054/22 v. 04/07/2022
#F6640569F#
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MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 
DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS

Disposición 130/2022

DI-2022-130-APN-DNRNPACP#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 29/06/2022

VISTO el Convenio de Complementación de Servicios celebrado el 23 de mayo de 2019 entre esta Dirección 
Nacional y la MUNICIPALIDAD DE LA CALERA, provincia de CÓRDOBA (conforme modelo aprobado por el 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS mediante Resolución M.J. y D.H. N° 538/16) y la Disposición 
D.N. N° 515/03, sus modificatorias y complementarias, y

CONSIDERANDO:

Que por medio de la Disposición D.N. Nº 515/03 y sus complementarias, se puso en vigencia la operatoria por 
la cual, en forma previa a la inscripción de determinados trámites, se debe solicitar el informe de deuda por 
infracciones de tránsito mediante el uso del Formulario “13I” - “Informe de Deuda por Infracciones de Tránsito”, 
utilizando a tal fin un sistema informático de interconexión “en línea” aplicable en una primera etapa a los Registros 
Seccionales con jurisdicción territorial en la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES.

Que dicha operatoria fue ampliada, por una parte, mediante la incorporación de un procedimiento de notificación 
de la existencia de deudas por infracciones y, por otra, a través de la incorporación de los Registros Seccionales 
con competencia exclusiva en Motovehículos existentes en jurisdicciones que hubieran celebrado convenios para 
la percepción de multas por infracciones.

Que posteriormente, y conforme lo prescribiera la Disposición D.N. N° 746 de fecha 30 de noviembre de 2006, 
la incorporación de nuevas jurisdicciones a la operatoria descripta impone además la obligación de consultar la 
deuda por infracciones en aquellas jurisdicciones que, no encontrándose alcanzadas por convenio alguno, se ven 
obligadas a realizar dicho procedimiento en razón del lugar de presentación del trámite o radicación del automotor 
en cuestión utilizando a tal fin el mismo Formulario.

Que por otra parte, y en virtud del acceso al sistema informático mencionado precedentemente, por aplicación 
de las previsiones contenidas en la Disposición D.N. N° 681/06, posteriormente receptadas por la Disposición 
D.N. N°  169/09 -modificatoria de la Disposición D.N. N°  515/03- se dispuso que cualquier interesado podrá, 
mediante la presentación de un Formulario “13I” y con independencia de cualquier otro trámite registral, peticionar 
la emisión de un certificado de inexistencia de actas pendientes de juzgamiento de resolución por ante cualquier 
Registro Seccional que se encuentre operando el sistema informático denominado “Sistema Unificado de Gestión 
de Infracciones de Tránsito” (SUGIT), ello independientemente de la circunstancia de contar con Convenio de 
Complementación de Servicios en esa jurisdicción.

Que en ese marco, mediante la Disposición D.N. N° 276 de fecha 24 de julio de 2014, se aprobó el modelo de 
Solicitud Tipo “13” (Única) en sustitución -entre otros- del Formulario “13I”, que será utilizada por los/as Encargados/
as de los Registros Seccionales para peticionar por ante el organismo contravencional competente, los informes 
de deuda en concepto de multas por infracciones de tránsito, al tiempo que documentará los pagos de esas 
deudas, que se abonen por ante los Registros Seccionales.

Que mediante la Disposición D.N. Nº 203 de fecha 3 de junio de 2016 se implementó la Solicitud Tipo “13” (Única) 
de carácter digital.

Que en el marco de la Disposición D.N. Nº 38 de fecha 31 de enero de 2017 se aprobó el modelo de Solicitud 
Tipo “13D”, que será utilizada por los/as Encargados/as de los Registros Seccionales para peticionar los informes 
de deudas por Multas por Infracciones de Tránsito, al tiempo que documentará los pagos de las mismas que, 
informadas, se efectivicen por ante los/as Encargados/as de esos Registros Seccionales. Asimismo, ese 
instrumento reviste el carácter de certificado válido de las eximiciones solicitadas, de la liberación de deudas por 
exhibición de comprobantes de pago o de su negativa de pago.

Que mediante la Disposición D.N. Nº 315 de fecha 2 de agosto de 2017 se implementó la Solicitud Tipo “13D” de 
carácter digital.

Que los/as Encargados/as de los Registros Seccionales de todo el país alcanzados/as por la presente utilizarán 
para la consecución de las tareas de contralor aquí encomendadas el sistema informático de interconexión “en 
línea” mencionado en el Convenio.
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Que, por su parte, el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE de la ciudad de LA CALERA, provincia de CÓRDOBA, 
ha dictado la Ordenanza Municipal Nº  021/CD/2019 de fecha 16 de julio de 2019, mediante la cual ratificó la 
suscripción del Convenio de Complementación de Servicios con esta DIRECCIÓN NACIONAL.

Que por conducto del Decreto Municipal Nº  232/01-DE/2019 del 17 de julio de 2019 el Poder Ejecutivo de la 
Municipalidad de LA CALERA, provincia de CÓRDOBA, promulgó la Ordenanza Municipal Nº 021/CD/2019.

Que, atento a ello, el Intendente de la MUNICIPALIDAD DE LA CALERA, provincia de CÓRDOBA, ha dictado el 
Decreto N° 317/D.E./2020 del 02 de septiembre de 2020, por el cual designa a los Encargados de Registro de todo 
el país como Agentes de Percepción de las infracciones cometidas en esa jurisdicción.

Que, dado que el municipio mencionado ha reunido las condiciones necesarias para dar cumplimiento al Convenio 
suscripto, es preciso tornar aplicables las normas de procedimiento previstas en las disposiciones citadas respecto 
de los Registros Seccionales con competencia en aquella jurisdicción, esto es la MUNICIPALIDAD DE LA CALERA, 
provincia de CÓRDOBA.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 2°, inciso c), del Decreto 
N° 335/88.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD 
DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Incorpórase a la MUNICIPALIDAD DE LA CALERA, provincia de CÓRDOBA, a la operatoria del 
Sistema Unificado de Gestión de Infracciones de Tránsito (SUGIT), de conformidad con lo previsto en el Convenio de 
Complementación de Servicios -celebrado el 23 de mayo de 2019 entre esta Dirección Nacional y esa jurisdicción-, 
y en las Disposiciones D.N. Nros. 515/03, 746/06, sus modificatorias y complementarias.

ARTICULO 2º.- Incorpórase a los Registros Seccionales de la Propiedad del Automotor y a los Registros 
Seccionales de la Propiedad del Automotor con Competencia Exclusiva en Motovehículos de la ciudad de LA 
CALERA, provincia de CÓRDOBA, a la operatoria de “Solicitud de Informe de Deuda por Infracciones de Tránsito” 
de conformidad con lo previsto en la Disposición D.N. N° 515/03 y complementarias.

ARTÍCULO 3°.- Incorpórase a los restantes Registros Seccionales de la Propiedad del Automotor y a los Registros 
Seccionales de la Propiedad del Automotor con Competencia Exclusiva en Motovehículos a la operatoria de 
“Solicitud de Informe de Deuda por Infracciones de Tránsito” de conformidad con lo previsto en la Disposición 
D.N. Nº 746/06 y complementarias, respecto de los trámites referidos a la jurisdicción de la MUNICIPALIDAD DE 
LA CALERA, provincia de CÓRDOBA.

ARTÍCULO 4º.- La presente medida entrará en vigencia a partir del día 04 de julio de 2022.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, atento a su carácter de interés general, dese para su publicación a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archívese.

María Eugenia Doro Urquiza

e. 04/07/2022 N° 48981/22 v. 04/07/2022

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 
DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS

Disposición 131/2022

DI-2022-131-APN-DNRNPACP#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 29/06/2022

VISTO el Convenio de Complementación de Servicios celebrado el 27 de febrero de 2019 entre esta Dirección 
Nacional y la Municipalidad de ALICIA, provincia de CÓRDOBA (conforme modelo aprobado por el MINISTERIO 
DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS mediante Resolución M.J. y D.H. Nº 538/16), y

CONSIDERANDO:

Que por medio del mencionado Convenio se instrumentó un sistema informático para proceder a la liquidación y 
percepción del Impuesto a la Radicación de los Automotores y Motovehículos (Patentes), a través de los Registros 
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Seccionales con jurisdicción en la MUNICIPALIDAD DE ALICIA, provincia de CÓRDOBA, aplicable respecto de los 
trámites registrales de Inscripción Inicial, Transferencia, Cambio de Radicación, Baja del Automotor, Denuncia de 
Robo o Hurto, Cambio de Denominación Social, Denuncia de Venta, Posesión o Tenencia.

Que el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE de esa ciudad dictó la Ordenanza Municipal Nº 12/2019 de fecha 
13 de junio de 2019, mediante la cual ratificó la suscripción del Convenio de Complementación de Servicios con 
esta DIRECCIÓN NACIONAL.

Que con fecha 14 de junio de 2019 el Poder Ejecutivo de la Municipalidad de ALICIA promulgó la mencionada 
Ordenanza Municipal Nº 12/2019 mediante el Decreto Municipal Nº 85/2019.

Que por conducto del Decreto Municipal N° 109/2019 del 19 de julio de 2019 se designó a los Encargados de los 
Registros Seccionales de todo el país como agentes de percepción del Impuesto a la Radicación de Automotores 
y Motovehículos de esa jurisdicción.

Que mediante la Disposición D.N. Nº 38 de fecha 31 de enero de 2017 se aprobó el modelo de Solicitud Tipo 
“13D”, que será utilizada por los/as Encargados/as de los Registros Seccionales para peticionar, por ante el 
organismo tributario municipal, los informes de deuda, altas y bajas del Impuesto a los Automotores, al tiempo 
que documentará los pagos de deudas que informadas, se efectivicen por ante los/as Encargados/as de esos 
Registros Seccionales. Asimismo, ese instrumento reviste el carácter de certificado válido de las eximiciones 
solicitadas, de la liberación de deudas por exhibición de comprobantes de pago o de su negativa de pago.

Que mediante la Disposición D.N. Nº 315 de fecha 2 de agosto de 2017 se implementó la Solicitud Tipo “13D” de 
carácter digital.

Que los/as Encargados/as de los Registros Seccionales alcanzados/as por la presente utilizarán para la consecución 
de las tareas impositivas aquí encomendadas el sistema informático de interconexión “en línea” mencionado en el 
Convenio de Complementación de Servicios citado en el Visto.

Que, encontrándose reunidas todas las condiciones que posibilitan la puesta en marcha de la operatoria, resulta 
menester disponer la vigencia del nuevo sistema para ser aplicado en los trámites anteriormente enunciados en 
los Registros Seccionales de la ciudad de LAS VARILLAS, provincia de CÓRDOBA, estableciendo el uso de la 
Solicitud Tipo “13D”.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 2º, inciso c), del Decreto Nº 335/88.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD 
DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS

DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Establécese el día 04 de Julio de 2022 como fecha de entrada en vigencia del sistema de liquidación y 
percepción del Impuesto a la Radicación de los Automotores y Motovehículos (Patentes) dispuesto por el Convenio 
de Complementación de Servicios celebrado con fecha 27 de febrero de 2019 entre esta Dirección Nacional y la 
Municipalidad de ALICIA, provincia de CÓRDOBA, el que se implementará respecto de los trámites que se realicen 
ante los Registros Seccionales de la Propiedad del Automotor y los Registros Seccionales de la Propiedad del 
Automotor con Competencia Exclusiva en Motovehículos de la ciudad de LAS VARILLAS.

ARTÍCULO 2º.- En ese marco, establécese a partir de esa fecha la obligatoriedad del uso de la Solicitud Tipo 
“13D” respecto de los trámites registrales de Inscripción Inicial, Transferencia, Cambio de Radicación, Baja del 
Automotor, Denuncia de Robo o Hurto, Cambio de Denominación Social, Denuncia de Venta, Posesión o Tenencia.

ARTÍCULO 3º.- Incorpórase, a partir de la fecha de obligatoriedad de la presente, a la jurisdicción de la Municipalidad 
de ALICIA en la operatoria de Altas y Bajas Interjurisdiccionales, conforme a las prescripciones de la Disposición 
D.N. N° 127/16 y normas complementarias.

ARTÍCULO 4°.- El Departamento Tributos y Rentas dictará un instructivo a los fines de implementar la presente 
operatoria en los Registros Seccionales alcanzados.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese atento a su carácter de interés general, dése para su publicación a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archívese.

María Eugenia Doro Urquiza

e. 04/07/2022 N° 48980/22 v. 04/07/2022
#F6640495F#



 Boletín Oficial Nº 34.953 - Primera Sección 101 Lunes 4 de julio de 2022

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 
DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS

Disposición 132/2022

DI-2022-132-APN-DNRNPACP#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 29/06/2022

VISTO el Convenio de Complementación de Servicios celebrado el 27 de marzo de 2018 entre esta Dirección 
Nacional y la Municipalidad de CORONEL PRINGLES, provincia de BUENOS AIRES (conforme modelo aprobado 
por el MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS mediante Resolución M.J. y D.H. Nº 538/16), y

CONSIDERANDO:

Que por medio del mencionado Convenio se instrumentó un sistema informático para proceder a la liquidación y 
percepción del Impuesto a la Radicación de los Automotores y Motovehículos (Patentes), a través de los Registros 
Seccionales con jurisdicción en la MUNICIPALIDAD DE CORONEL PRINGLES, provincia de BUENOS AIRES, 
aplicable respecto de los trámites registrales de Inscripción Inicial, Transferencia, Cambio de Radicación, Baja del 
Automotor, Denuncia de Robo o Hurto, Cambio de Denominación Social, Denuncia de Venta, Posesión o Tenencia.

Que el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE de esa ciudad dictó la Ordenanza Municipal Nº 4564 de fecha 22 
de abril de 2019, mediante la cual ratificó la suscripción del Convenio de Complementación de Servicios con esta 
DIRECCIÓN NACIONAL.

Que con fecha 23 de abril de 2019 el Poder Ejecutivo de la Municipalidad de CORONEL PRINGLES promulgó la 
mencionada Ordenanza Municipal Nº 4564 mediante el Decreto Municipal Nº 0526/19.

Que por conducto del Decreto Municipal N° 0989/19 del 26 de julio de 2019 se designó a los Encargados de los 
Registros Seccionales de todo el país como agentes de percepción del Impuesto a la Radicación de Automotores 
y Motovehículos de esa jurisdicción.

Que mediante la Disposición D.N. Nº 38 de fecha 31 de enero de 2017 se aprobó el modelo de Solicitud Tipo 
“13D”, que será utilizada por los/as Encargados/as de los Registros Seccionales para peticionar, por ante el 
organismo tributario municipal, los informes de deuda, altas y bajas del Impuesto a los Automotores, al tiempo 
que documentará los pagos de deudas que informadas, se efectivicen por ante los/as Encargados/as de esos 
Registros Seccionales. Asimismo, ese instrumento reviste el carácter de certificado válido de las eximiciones 
solicitadas, de la liberación de deudas por exhibición de comprobantes de pago o de su negativa de pago.

Que mediante la Disposición D.N. Nº 315 de fecha 2 de agosto de 2017 se implementó la Solicitud Tipo “13D” de 
carácter digital.

Que los/as Encargados/as de los Registros Seccionales alcanzados/as por la presente utilizarán para la consecución 
de las tareas impositivas aquí encomendadas el sistema informático de interconexión “en línea” mencionado en el 
Convenio de Complementación de Servicios citado en el Visto.

Que, encontrándose reunidas todas las condiciones que posibilitan la puesta en marcha de la operatoria, resulta 
menester disponer la vigencia del nuevo sistema para ser aplicado en los trámites anteriormente enunciados en 
los Registros Seccionales de la ciudad de CORONEL PRINGLES, provincia de BUENOS AIRES, estableciendo el 
uso de la Solicitud Tipo “13D”.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 2º, inciso c), del Decreto Nº 335/88.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD 
DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS

DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Establécese el día 04 de julio de 2022 como fecha de entrada en vigencia del sistema de liquidación 
y percepción del Impuesto a la Radicación de los Automotores y Motovehículos (Patentes) dispuesto por el 
Convenio de Complementación de Servicios celebrado con fecha 27 de marzo de 2018 entre esta Dirección 
Nacional y la Municipalidad de CORONEL PRINGLES, provincia de BUENOS AIRES, el que se implementará 
respecto de los trámites que se realicen ante los Registros Seccionales de la Propiedad del Automotor y los 
Registros Seccionales de la Propiedad del Automotor con Competencia Exclusiva en Motovehículos de la ciudad 
de CORONEL PRINGLES.
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ARTÍCULO 2º.- En ese marco, establécese a partir de esa fecha la obligatoriedad del uso de la Solicitud Tipo 
“13D” respecto de los trámites registrales de Inscripción Inicial, Transferencia, Cambio de Radicación, Baja del 
Automotor, Denuncia de Robo o Hurto, Cambio de Denominación Social, Denuncia de Venta, Posesión o Tenencia.

ARTÍCULO 3º.- Incorpórase, a partir de la fecha de obligatoriedad de la presente, a la jurisdicción de la Municipalidad 
de CORONEL PRINGLES en la operatoria de Altas y Bajas Interjurisdiccionales, conforme a las prescripciones de 
la Disposición D.N. N° 127/16 y normas complementarias.

ARTÍCULO 4°.- El Departamento Tributos y Rentas dictará un instructivo a los fines de implementar la presente 
operatoria en los Registros Seccionales alcanzados.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese atento a su carácter de interés general, dése para su publicación a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archívese.

María Eugenia Doro Urquiza

e. 04/07/2022 N° 48977/22 v. 04/07/2022

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 
DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS

Disposición 133/2022

DI-2022-133-APN-DNRNPACP#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 29/06/2022

VISTO el Convenio de Complementación de Servicios celebrado el 26 de junio de 2017 entre esta Dirección 
Nacional y la Municipalidad de SILVIO PELLICO, provincia de CÓRDOBA (conforme modelo aprobado por el 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS mediante Resolución M.J. y D.H. Nº 538/16), y

CONSIDERANDO:

Que por medio del mencionado Convenio se instrumentó un sistema informático para proceder a la liquidación y 
percepción del Impuesto a la Radicación de los Automotores y Motovehículos (Patentes), a través de los Registros 
Seccionales con jurisdicción en la MUNICIPALIDAD DE SILVIO PELLICO, provincia de CÓRDOBA, aplicable 
respecto de los trámites registrales de Inscripción Inicial, Transferencia, Cambio de Radicación, Baja del Automotor, 
Denuncia de Robo o Hurto, Cambio de Denominación Social, Denuncia de Venta, Posesión o Tenencia.

Que el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE de esa ciudad dictó la Ordenanza Municipal Nº  405/2016 de 
fecha 27 de septiembre de 2016, mediante la cual autorizó al Intendente Municipal a celebrar el Convenio de 
Complementación de Servicios con esta DIRECCIÓN NACIONAL.

Que con fecha 28 de septiembre de 2016 el Poder Ejecutivo de la Municipalidad de SILVIO PELLICO promulgó la 
mencionada Ordenanza Municipal Nº 405/2016 mediante el Decreto Municipal Nº 042/2016.

Que por conducto del Decreto Municipal N° 027 del 29 de agosto de 2017 se designó a los Encargados de los 
Registros Seccionales de todo el país como agentes de percepción del Impuesto a la Radicación de Automotores 
y Motovehículos de esa jurisdicción.

Que mediante la Disposición D.N. Nº 38 de fecha 31 de enero de 2017 se aprobó el modelo de Solicitud Tipo 
“13D”, que será utilizada por los/as Encargados/as de los Registros Seccionales para peticionar, por ante el 
organismo tributario municipal, los informes de deuda, altas y bajas del Impuesto a los Automotores, al tiempo 
que documentará los pagos de deudas que informadas, se efectivicen por ante los/as Encargados/as de esos 
Registros Seccionales. Asimismo, ese instrumento reviste el carácter de certificado válido de las eximiciones 
solicitadas, de la liberación de deudas por exhibición de comprobantes de pago o de su negativa de pago.

Que mediante la Disposición D.N. Nº 315 de fecha 2 de agosto de 2017 se implementó la Solicitud Tipo “13D” de 
carácter digital.

Que los/as Encargados/as de los Registros Seccionales alcanzados/as por la presente utilizarán para la consecución 
de las tareas impositivas aquí encomendadas el sistema informático de interconexión “en línea” mencionado en el 
Convenio de Complementación de Servicios citado en el Visto.

Que, encontrándose reunidas todas las condiciones que posibilitan la puesta en marcha de la operatoria, resulta 
menester disponer la vigencia del nuevo sistema para ser aplicado en los trámites anteriormente enunciados en los 
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Registros Seccionales de la ciudad de VILLA MARÍA, provincia de CÓRDOBA, estableciendo el uso de la Solicitud 
Tipo “13D”.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 2º, inciso c), del Decreto Nº 335/88.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD 
DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS

DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Establécese el día 04 de julio de 2022 como fecha de entrada en vigencia del sistema de liquidación y 
percepción del Impuesto a la Radicación de los Automotores y Motovehículos (Patentes) dispuesto por el Convenio 
de Complementación de Servicios celebrado con fecha 26 de junio de 2017 entre esta Dirección Nacional y la 
Municipalidad de SILVIO PELLICO, provincia de CÓRDOBA, el que se implementará respecto de los trámites 
que se realicen ante los Registros Seccionales de la Propiedad del Automotor y los Registros Seccionales de la 
Propiedad del Automotor con Competencia Exclusiva en Motovehículos, de la ciudad de VILLA MARÍA.

ARTÍCULO 2º.- En ese marco, establécese a partir de esa fecha la obligatoriedad del uso de la Solicitud Tipo 
“13D” respecto de los trámites registrales de Inscripción Inicial, Transferencia, Cambio de Radicación, Baja del 
Automotor, Denuncia de Robo o Hurto, Cambio de Denominación Social, Denuncia de Venta, Posesión o Tenencia.

ARTÍCULO 3º.- Incorpórase, a partir de la fecha de obligatoriedad de la presente, a la jurisdicción de la Municipalidad 
de SILVIO PELLICO en la operatoria de Altas y Bajas Interjurisdiccionales, conforme a las prescripciones de la 
Disposición D.N. N° 127/16 y normas complementarias.

ARTÍCULO 4°.- El Departamento Tributos y Rentas dictará un instructivo a los fines de implementar la presente 
operatoria en los Registros Seccionales alcanzados.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese atento a su carácter de interés general, dése para su publicación a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archívese.

María Eugenia Doro Urquiza

e. 04/07/2022 N° 49087/22 v. 04/07/2022

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 
DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS

Disposición 134/2022

DI-2022-134-APN-DNRNPACP#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 29/06/2022

VISTO el Convenio de Complementación de Servicios celebrado el 17 de febrero de 2017 entre esta Dirección 
Nacional y la Municipalidad de BALNEARIA, provincia de CÓRDOBA (conforme modelo aprobado por el 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS mediante Resolución M.J. y D.H. Nº 538/16), y

CONSIDERANDO:

Que por medio del mencionado Convenio se instrumentó un sistema informático para proceder a la liquidación y 
percepción del Impuesto a la Radicación de los Automotores y Motovehículos (Patentes), a través de los Registros 
Seccionales con jurisdicción en la MUNICIPALIDAD DE BALNEARIA, provincia de CÓRDOBA, aplicable respecto 
de los trámites registrales de Inscripción Inicial, Transferencia, Cambio de Radicación, Baja del Automotor, 
Denuncia de Robo o Hurto, Cambio de Denominación Social, Denuncia de Venta, Posesión o Tenencia.

Que el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE de esa ciudad dictó la Ordenanza Municipal Nº 2817/20 de fecha 
07 de mayo de 2020, mediante la cual ratificó la suscripción del Convenio de Complementación de Servicios con 
esta DIRECCIÓN NACIONAL.

Que con fecha 8 de mayo de 2020 el Poder Ejecutivo de la Municipalidad de BALNEARIA promulgó la mencionada 
Ordenanza Municipal Nº 2817/20 mediante el Decreto Municipal Nº 058/2020.

Que por conducto del Decreto Municipal N° 065/2020 del 18 de mayo de 2020 se designó a los Encargados de los 
Registros Seccionales de todo el país como agentes de percepción del Impuesto a la Radicación de Automotores 
y Motovehículos de esa jurisdicción.
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Que mediante la Disposición D.N. Nº 38 de fecha 31 de enero de 2017 se aprobó el modelo de Solicitud Tipo 
“13D”, que será utilizada por los/as Encargados/as de los Registros Seccionales para peticionar, por ante el 
organismo tributario municipal, los informes de deuda, altas y bajas del Impuesto a los Automotores, al tiempo 
que documentará los pagos de deudas que informadas, se efectivicen por ante los/as Encargados/as de esos 
Registros Seccionales. Asimismo, ese instrumento reviste el carácter de certificado válido de las eximiciones 
solicitadas, de la liberación de deudas por exhibición de comprobantes de pago o de su negativa de pago.

Que mediante la Disposición D.N. Nº 315 de fecha 2 de agosto de 2017 se implementó la Solicitud Tipo “13D” de 
carácter digital.

Que los/as Encargados/as de los Registros Seccionales alcanzados/as por la presente utilizarán para la consecución 
de las tareas impositivas aquí encomendadas el sistema informático de interconexión “en línea” mencionado en el 
Convenio de Complementación de Servicios citado en el Visto.

Que, encontrándose reunidas todas las condiciones que posibilitan la puesta en marcha de la operatoria, resulta 
menester disponer la vigencia del nuevo sistema para ser aplicado en los trámites anteriormente enunciados en los 
Registros Seccionales de la ciudad de BALNEARIA, provincia de CORDOBA, estableciendo el uso de la Solicitud 
Tipo “13D”.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 2º, inciso c), del Decreto Nº 335/88.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD 
DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS

DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Establécese el día 04 de julio de 2022 como fecha de entrada en vigencia del sistema de liquidación y 
percepción del Impuesto a la Radicación de los Automotores y Motovehículos (Patentes) dispuesto por el Convenio 
de Complementación de Servicios celebrado con fecha 17 de febrero de 2017 entre esta Dirección Nacional y la 
Municipalidad de BALNEARIA, provincia de CÓRDOBA, el que se implementará respecto de los trámites que se 
realicen ante los Registros Seccionales de la Propiedad del Automotor y los Registros Seccionales de la Propiedad 
del Automotor con Competencia Exclusiva en Motovehículos de la ciudad de BALNEARIA.

ARTÍCULO 2º.- En ese marco, establécese a partir de esa fecha la obligatoriedad del uso de la Solicitud Tipo 
“13D” respecto de los trámites registrales de Inscripción Inicial, Transferencia, Cambio de Radicación, Baja del 
Automotor, Denuncia de Robo o Hurto, Cambio de Denominación Social, Denuncia de Venta, Posesión o Tenencia.

ARTÍCULO 3º.- Incorpórase, a partir de la fecha de obligatoriedad de la presente, a la jurisdicción de la Municipalidad 
de BALNEARIA en la operatoria de Altas y Bajas Interjurisdiccionales, conforme a las prescripciones de la 
Disposición D.N. N° 127/16 y normas complementarias.

ARTÍCULO 4°.- El Departamento Tributos y Rentas dictará un instructivo a los fines de implementar la presente 
operatoria en los Registros Seccionales alcanzados.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese atento a su carácter de interés general, dése para su publicación a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archívese.

María Eugenia Doro Urquiza

e. 04/07/2022 N° 48974/22 v. 04/07/2022

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 
DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS

Disposición 135/2022

DI-2022-135-APN-DNRNPACP#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 29/06/2022

VISTO el Convenio de Complementación de Servicios celebrado el 25 de noviembre de 2016 entre esta Dirección 
Nacional y la MUNICIPALIDAD DE SACANTA, provincia de CÓRDOBA (conforme modelo aprobado por el 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS mediante Resolución M.J. y D.H. N° 538/16) y la Disposición 
D.N. N° 515/03, sus modificatorias y complementarias, y

#F6640489F#
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CONSIDERANDO:

Que por medio de la Disposición D.N. Nº 515/03 y sus complementarias, se puso en vigencia la operatoria por 
la cual, en forma previa a la inscripción de determinados trámites, se debe solicitar el informe de deuda por 
infracciones de tránsito mediante el uso del Formulario “13I” - “Informe de Deuda por Infracciones de Tránsito”, 
utilizando a tal fin un sistema informático de interconexión “en línea” aplicable en una primera etapa a los Registros 
Seccionales con jurisdicción territorial en la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES.

Que dicha operatoria fue ampliada, por una parte, mediante la incorporación de un procedimiento de notificación 
de la existencia de deudas por infracciones y, por otra, a través de la incorporación de los Registros Seccionales 
con competencia exclusiva en Motovehículos existentes en jurisdicciones que hubieran celebrado convenios para 
la percepción de multas por infracciones.

Que posteriormente, y conforme lo prescribiera la Disposición D.N. N° 746 de fecha 30 de noviembre de 2006, 
la incorporación de nuevas jurisdicciones a la operatoria descripta impone además la obligación de consultar la 
deuda por infracciones en aquellas jurisdicciones que, no encontrándose alcanzadas por convenio alguno, se ven 
obligadas a realizar dicho procedimiento en razón del lugar de presentación del trámite o radicación del automotor 
en cuestión utilizando a tal fin el mismo Formulario.

Que por otra parte, y en virtud del acceso al sistema informático mencionado precedentemente, por aplicación 
de las previsiones contenidas en la Disposición D.N. N° 681/06, posteriormente receptadas por la Disposición 
D.N. N°  169/09 -modificatoria de la Disposición D.N. N°  515/03- se dispuso que cualquier interesado podrá, 
mediante la presentación de un Formulario “13I” y con independencia de cualquier otro trámite registral, peticionar 
la emisión de un certificado de inexistencia de actas pendientes de juzgamiento de resolución por ante cualquier 
Registro Seccional que se encuentre operando el sistema informático denominado “Sistema Unificado de Gestión 
de Infracciones de Tránsito” (SUGIT), ello independientemente de la circunstancia de contar con Convenio de 
Complementación de Servicios en esa jurisdicción.

Que en ese marco, mediante la Disposición D.N. N° 276 de fecha 24 de julio de 2014, se aprobó el modelo de 
Solicitud Tipo “13” (Única) en sustitución -entre otros- del Formulario “13I”, que será utilizada por los/as Encargados/
as de los Registros Seccionales para peticionar por ante el organismo contravencional competente, los informes 
de deuda en concepto de multas por infracciones de tránsito, al tiempo que documentará los pagos de esas 
deudas, que se abonen por ante los Registros Seccionales.

Que mediante la Disposición D.N. Nº 203 de fecha 3 de junio de 2016 se implementó la Solicitud Tipo “13” (Única) 
de carácter digital.

Que en el marco de la Disposición D.N. Nº 38 de fecha 31 de enero de 2017 se aprobó el modelo de Solicitud 
Tipo “13D”, que será utilizada por los/as Encargados/as de los Registros Seccionales para peticionar los informes 
de deuda por Multas por Infracciones de Tránsito, al tiempo que documentará los pagos de las mismas que, 
informadas, se efectivicen por ante los/as Encargados/as de esos Registros Seccionales. Asimismo, ese 
instrumento reviste el carácter de certificado válido de las eximiciones solicitadas, de la liberación de deudas por 
exhibición de comprobantes de pago o de su negativa de pago.

Que mediante la Disposición D.N. Nº 315 de fecha 2 de agosto de 2017 se implementó la Solicitud Tipo “13D” de 
carácter digital.

Que los/as Encargados/as de los Registros Seccionales de todo el país alcanzados/as por la presente utilizarán 
para la consecución de las tareas de contralor aquí encomendadas el sistema informático de interconexión “en 
línea” mencionado en el Convenio.

Que, por su parte, el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE de la ciudad de SACANTA, provincia de CÓRDOBA, 
ha dictado la Ordenanza Municipal Nº 494/2016 de fecha 13 de diciembre de 2016, mediante la cual autorizó al 
Intendente Municipal a celebrar el Convenio de Complementación de Servicios con el Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos.

Que por conducto del Decreto Municipal Nº  73/2016 del 15 de diciembre de 2016 el Poder Ejecutivo de la 
Municipalidad de SACANTA, provincia de CÓRDOBA, promulgó la Ordenanza Municipal Nº 494/2019.

Que, atento a ello, el Intendente de la MUNICIPALIDAD DE SACANTA, provincia de CÓRDOBA, ha dictado el 
Decreto N° 74/2016 del 15 de diciembre de 2016, por el cual designa a los Encargados de Registro de todo el país 
como Agentes de Percepción de las infracciones cometidas en esa jurisdicción.

Que, dado que el municipio mencionado ha reunido las condiciones necesarias para dar cumplimiento al Convenio 
suscripto, es preciso tornar aplicables las normas de procedimiento previstas en las disposiciones citadas respecto 
de los Registros Seccionales con competencia en aquella jurisdicción, esto es la MUNICIPALIDAD DE SACANTA, 
provincia de CÓRDOBA.
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Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 2°, inciso c), del Decreto 
N° 335/88.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD 
DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Incorpórase a la MUNICIPALIDAD DE SACANTA, provincia de CÓRDOBA, a la operatoria del 
Sistema Unificado de Gestión de Infracciones de Tránsito (SUGIT), de conformidad con lo previsto en el Convenio 
de Complementación de Servicios -celebrado el 25 de noviembre de 2016 entre esta Dirección Nacional y esa 
jurisdicción-, y en las Disposiciones D.N. Nros. 515/03, 746/06, sus modificatorias y complementarias.

ARTICULO 2º.- Incorpórase a los Registros Seccionales de la Propiedad del Automotor y a los Registros 
Seccionales de la Propiedad del Automotor con Competencia Exclusiva en Motovehículos de la ciudad de LAS 
VARILLAS, provincia de CÓRDOBA, a la operatoria de “Solicitud de Informe de Deuda por Infracciones de Tránsito” 
de conformidad con lo previsto en la Disposición D.N. N° 515/03 y complementarias.

ARTÍCULO 3°.- Incorpórase a los restantes Registros Seccionales de la Propiedad del Automotor y a los Registros 
Seccionales de la Propiedad del Automotor con Competencia Exclusiva en Motovehículos a la operatoria de 
“Solicitud de Informe de Deuda por Infracciones de Tránsito” de conformidad con lo previsto en la Disposición 
D.N. Nº 746/06 y complementarias, respecto de los trámites referidos a la jurisdicción de la MUNICIPALIDAD DE 
SACANTA, provincia de CÓRDOBA.

ARTÍCULO 4º.- La presente medida entrará en vigencia a partir del día 04 de julio de 2022.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, atento a su carácter de interés general, dese para su publicación a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archívese.

María Eugenia Doro Urquiza

e. 04/07/2022 N° 48978/22 v. 04/07/2022

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 
DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS

Disposición 136/2022

DI-2022-136-APN-DNRNPACP#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 29/06/2022

VISTO el Convenio de Complementación de Servicios celebrado el 26 de septiembre de 2016 entre esta Dirección 
Nacional y la MUNICIPALIDAD DE WENCESLAO ESCALANTE, provincia de CÓRDOBA (conforme modelo 
aprobado por el MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS mediante Resolución M.J. y D.H. N° 538/16) 
y la Disposición D.N. N° 515/03, sus modificatorias y complementarias, y

CONSIDERANDO:

Que por medio de la Disposición D.N. Nº 515/03 y sus complementarias, se puso en vigencia la operatoria por 
la cual, en forma previa a la inscripción de determinados trámites, se debe solicitar el informe de deuda por 
infracciones de tránsito mediante el uso del Formulario “13I” - “Informe de Deuda por Infracciones de Tránsito”, 
utilizando a tal fin un sistema informático de interconexión “en línea” aplicable en una primera etapa a los Registros 
Seccionales con jurisdicción territorial en la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES.

Que dicha operatoria fue ampliada, por una parte, mediante la incorporación de un procedimiento de notificación 
de la existencia de deudas por infracciones y, por otra, a través de la incorporación de los Registros Seccionales 
con competencia exclusiva en Motovehículos existentes en jurisdicciones que hubieran celebrado convenios para 
la percepción de multas por infracciones.

Que posteriormente, y conforme lo prescribiera la Disposición D.N. N° 746 de fecha 30 de noviembre de 2006, 
la incorporación de nuevas jurisdicciones a la operatoria descripta impone además, la obligación de consultar la 
deuda por infracciones en aquellas jurisdicciones que, no encontrándose alcanzadas por convenio alguno, se ven 
obligadas a realizar dicho procedimiento en razón del lugar de presentación del trámite o radicación del automotor 
en cuestión utilizando a tal fin el mismo Formulario.

#F6640493F#

#I6640491I#
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Que por otra parte, y en virtud del acceso al sistema informático mencionado precedentemente, por aplicación 
de las previsiones contenidas en la Disposición D.N. N° 681/06, posteriormente receptadas por la Disposición 
D.N. N°  169/09 -modificatoria de la Disposición D.N. N°  515/03- se dispuso que cualquier interesado podrá, 
mediante la presentación de un Formulario “13I” y con independencia de cualquier otro trámite registral, peticionar 
la emisión de un certificado de inexistencia de actas pendientes de juzgamiento de resolución por ante cualquier 
Registro Seccional que se encuentre operando el sistema informático denominado “Sistema Unificado de Gestión 
de Infracciones de Tránsito” (SUGIT), ello independientemente de la circunstancia de contar con Convenio de 
Complementación de Servicios en esa jurisdicción.

Que en ese marco, mediante la Disposición D.N. N° 276 de fecha 24 de julio de 2014, se aprobó el modelo de 
Solicitud Tipo “13” (Única) en sustitución -entre otros- del Formulario “13I”, que será utilizada por los/as Encargados/
as de los Registros Seccionales para peticionar por ante el organismo contravencional competente, los informes 
de deuda en concepto de multas por infracciones de tránsito, al tiempo que documentará los pagos de esas 
deudas, que se abonen por ante los Registros Seccionales.

Que mediante la Disposición D.N. Nº 203 de fecha 3 de junio de 2016 se implementó la Solicitud Tipo “13” (Única) 
de carácter digital.

Que en el marco de la Disposición D.N. Nº 38 de fecha 31 de enero de 2017 se aprobó el modelo de Solicitud 
Tipo “13D”, que será utilizada por los/as Encargados/as de los Registros Seccionales para peticionar los informes 
de deuda por Multas por Infracciones de Tránsito, al tiempo que documentará los pagos de las mismas que, 
informadas, se efectivicen por ante los/as Encargados/as de esos Registros Seccionales. Asimismo, ese 
instrumento reviste el carácter de certificado válido de las eximiciones solicitadas, de la liberación de deudas por 
exhibición de comprobantes de pago o de su negativa de pago.

Que mediante la Disposición D.N. Nº 315 de fecha 2 de agosto de 2017 se implementó la Solicitud Tipo “13D” de 
carácter digital.

Que los/as Encargados/as de los Registros Seccionales de todo el país alcanzados/as por la presente utilizarán 
para la consecución de las tareas de contralor aquí encomendadas el sistema informático de interconexión “en 
línea” mencionado en el Convenio.

Que, por su parte, el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE de la ciudad de WENCESLAO ESCALANTE, 
provincia de CÓRDOBA, ha dictado la Ordenanza Municipal Nº 474/2016 de fecha 26 de agosto de 2016, mediante 
la cual autorizó al Intendente Municipal a celebrar el Convenio de Complementación de Servicios con el Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos.

Que por conducto del Decreto Municipal Nº 23/2016 del 29 de agosto de 2016 el Poder Ejecutivo de la Municipalidad 
de WENCESLAO ESCALANTE, provincia de CÓRDOBA, promulgó la Ordenanza Municipal Nº 474/2016.

Que, atento a ello, el Intendente de la MUNICIPALIDAD DE WENCESLAO ESCALANTE, provincia de CÓRDOBA, 
ha dictado el Decreto N° 24/2016 del 29 de agosto de 2016, por el cual designa a los Encargados de Registro de 
todo el país como Agentes de Percepción de las infracciones cometidas en esa jurisdicción.

Que, dado que el municipio mencionado ha reunido las condiciones necesarias para dar cumplimiento al Convenio 
suscripto, es preciso tornar aplicables las normas de procedimiento previstas en las disposiciones citadas 
respecto de los Registros Seccionales con competencia en aquella jurisdicción, esto es la MUNICIPALIDAD DE 
WENCESLAO ESCALANTE, provincia de CÓRDOBA.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 2°, inciso c), del Decreto 
N° 335/88.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD 
DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Incorpórase a la MUNICIPALIDAD DE WENCESLAO ESCALANTE, provincia de CÓRDOBA a la 
operatoria del Sistema Unificado de Gestión de Infracciones de Tránsito (SUGIT), de conformidad con lo previsto 
en el Convenio de Complementación de Servicios -celebrado el 26 de septiembre de 2016 entre esta Dirección 
Nacional y esa jurisdicción-, y en las Disposiciones D.N. Nros. 515/03, 746/06, sus modificatorias y complementarias.

ARTICULO 2º.- Incorpórase a los Registros Seccionales de la Propiedad del Automotor y a los Registros Seccionales 
de la Propiedad del Automotor con Competencia Exclusiva en Motovehículos de la ciudad de JUSTINIANO 
POSSE, provincia de CÓRDOBA, a la operatoria de “Solicitud de Informe de Deuda por Infracciones de Tránsito” 
de conformidad con lo previsto en la Disposición D.N. N° 515/03 y complementarias.
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ARTÍCULO 3°.- Incorpórase a los restantes Registros Seccionales de la Propiedad del Automotor y a los Registros 
Seccionales de la Propiedad del Automotor con Competencia Exclusiva en Motovehículos a la operatoria de 
“Solicitud de Informe de Deuda por Infracciones de Tránsito” de conformidad con lo previsto en la Disposición 
D.N. Nº 746/06 y complementarias, respecto de los trámites referidos a la jurisdicción de la MUNICIPALIDAD DE 
WENCESLAO ESCALANTE, provincia de CÓRDOBA.

ARTÍCULO 4º.- La presente medida entrará en vigencia a partir del día 04 de julio de 2022.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, atento a su carácter de interés general, dese para su publicación a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archívese.

María Eugenia Doro Urquiza

e. 04/07/2022 N° 48976/22 v. 04/07/2022
#F6640491F#
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 Concursos Oficiales

NUEVOS

CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS
EL CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS y EL CENTRO DE ESTUDIOS 
HISTÓRICOS “Prof. Carlos S.A. Segreti” (CEH) LLAMAN A CONCURSO PÚBLICO PARA LA SELECCIÓN DE 
DIRECTOR/A REGULAR DE LA SIGUIENTE UNIDAD EJECUTORA DE DOBLE PERTENENCIA:

INSTITUTO DE ESTUDIOS HISTÓRICOS (IEH)

INSCRIPCIÓN DEL 4 DE JULIO DE 2022 AL 5 DE AGOSTO DE 2022

CONSULTAR Y BAJAR REGLAMENTO de CONCURSO, TÉRMINOS de REFERENCIA y PERFIL en:

* CONICET: Godoy Cruz 2290, (C1425FQB) – Ciudad Autónoma de Buenos Aires - http://convocatorias.conicet.
gov.ar/director-ue Correo electrónico: concurso-ue@conicet.gov.ar Tel.: (011) 4899-5400 int. 2839/2841/2845

* CENTRO DE ESTUDIOS HISTÓRICOS “PROF. CARLOS S. A. SEGRETI: Miguel C. del Corro 308 CP. 5000, 
Córdoba, Argentina http://cehsegreti.org.ar / Correo electrónico: cehcba®gmail.com / Tel. (0351)4211393

Las presentaciones de los postulantes serán EXCLUSIVAMENTE EN FORMATO ELECTRONICO.

ENVIAR PRESENTACIÓN electrónica a los correos electrónicos mencionados arriba.

Andrea Maria Pawliska, Asesora, Dirección de Desarrollo y Gestión de Unidades Ejecutoras.

e. 04/07/2022 N° 49305/22 v. 04/07/2022

HOSPITAL DE PEDIATRÍA S.A.M.I.C. “PROF. DR. JUAN P. GARRAHAN”
El Hospital de Pediatría S.A.M.I.C. “Prof. Dr. Juan P. Garrahan”

Llama a CONCURSO ABIERTO

UN (1) CARGO DE MÉDICO/A ESPECIALISTA  CON 42 HORAS SEMANALES
SERVICIO DE RADIOTERAPIA
RESOLUCIÓN N° 587/CA/2022

Fecha de Inscripción: Del 4 al 12 de julio de 2022

Horario de Inscripción: De 09:00 a 12:00 hs y de 14:00 a 15:00 hs.

Lugar de Inscripción: Gerencia de Recursos Humanos – Depto. Desarrollo de la Carrera Hospitalaria –Combate de 
los Pozos 1881 C.A.B.A. – Planta Baja Oficina N° 5323

Bases y Condiciones: Disponibles en www.garrahan.gov.ar (En sección “Recursos Humanos”)

Consultas: Conmutador 4122-6000 Interno 6456

E-Mail: concursos@garrahan.gov.ar

Diego G. Negrete, Jefe Depto. Desarrollo de Carrera Hospitalaria.

e. 04/07/2022 N° 49595/22 v. 04/07/2022

CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS
EL CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTIFICAS Y TÉCNICAS Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL 
LITORAL LLAMAN A CONCURSO PÚBLICO PARA LA SELECCIÓN DE DIRECTOR/A REGULAR DE LA SIGUIENTE 
UNIDAD EJECUTORA DE DOBLE DEPENDENCIA:

INSTITUTO DE DESARROLLO TECNOLOGICO PARA LA INDUSTRIA QUIMICA (INTEC)

INSCRIPCIÓN DEL: 4 DE JULIO DE 2022 AL 5 DE AGOSTO DE 2022

#I6640820I#

#F6640820F#

#I6641663I#

#F6641663F#

#I6640603I#
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CONSULTAR Y BAJAR REGLAMENTO de CONCURSO, TÉRMINOS de REFERENCIA y PERFIL en:

* CONICET: Godoy Cruz 2290, (C1425FQB) – Ciudad Autónoma de Buenos Aires - http://convocatorias.conicet.
gov.ar/director-ue / Correo electrónico: concurso-ue@conicet.gov.ar Tel.: (011) 4899-5400 int. 2839/2841/2845

* UNL: Secretaria de Ciencia, Arte y Tecnología - Bv. Pellegrini 2750 (S3000ADQ), Santa Fe https://www.unl.edu.
ar/investigacion/categorias/institutos-unl-conicet/concursos/ Correo electrónico: investigacion@unl.edu.ar / Tel: 
(0342) 457-1121

Las presentaciones de los postulantes serán EXCLUSIVAMENTE EN FORMATO ELECTRONICO.

ENVIAR PRESENTACIÓN electrónica a los correos electrónicos mencionados arriba.

Andrea María Pawliska, Asesora, Dirección de Desarrollo y Gestión de Unidades Ejecutoras.

e. 04/07/2022 N° 49088/22 v. 04/07/2022
#F6640603F#



 Boletín Oficial Nº 34.953 - Primera Sección 111 Lunes 4 de julio de 2022

 Avisos Oficiales

NUEVOS

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 15/03/2021, la tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 5 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, de 
acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir del 
15/03/2021, corresponderá aplicar la Tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de cada 
período + 10 ppa.

TASA ACTIVA CARTERA GENERAL (PRÉSTAMOS)
TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 

ANUAL 
ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 27/06/2022 al 28/06/2022 53,55 52,37 51,23 50,12 49,04 47,99 42,17% 4,401%
Desde el 28/06/2022 al 29/06/2022 58,06 56,67 55,33 54,03 52,78 51,56 44,84% 4,772%
Desde el 29/06/2022 al 30/06/2022 57,91 56,54 55,20 53,91 52,66 51,44 44,75% 4,760%
Desde el 30/06/2022 al 01/07/2022 57,99 56,61 55,27 53,98 52,72 51,51 44,80% 4,766%
Desde el 01/07/2022 al 04/07/2022 57,72 56,35 55,02 53,74 52,49 51,29 44,64% 4,744%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 27/06/2022 al 28/06/2022 56,02 57,30 58,63 60,00 61,42 62,87 72,92% 4,604%
Desde el 28/06/2022 al 29/06/2022 60,97 62,49 64,07 65,70 67,39 69,13 81,28% 5,011%
Desde el 29/06/2022 al 30/06/2022 60,82 62,33 63,90 65,52 67,20 68,93 81,01% 4,998%
Desde el 30/06/2022 al 01/07/2022 60,90 62,42 63,99 65,62 67,30 69,04 81,16% 5,005%
Desde el 01/07/2022 al 04/07/2022 60,60 62,10 63,66 65,27 66,93 68,65 80,63% 4,980%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en gral son: (a partir del 30/06/22) para: 1) 
Usuarios tipo “A”: MiPyMEs con cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ N° 7140 del B.C.R.A.: Se percibirá una Tasa 
de Interés Hasta 90 días del 44,50% TNA, de 91 a 180 días del 48,00%TNA, de 181 días a 270 días del 52,00% y 
de 181 a 360 días-SGR- del 49,50%TNA. 2) Usuarios tipo “B”: MiPyMEs sin cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ 
N° 7140 del B.C.R.A. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 90 días del 47,50% TNA, de 91 a 180 días del 51,00%, 
de 181 a 270 días del 53,00%TNA. 3) Usuarios tipo “C”: Grandes Empresas. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 
90 días del 51,50% TNA, de 91 a 180 días del 54,00% y de 181 a 270 días del 56,00% TNA.

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Pablo Ganzinelli, Subgerente Departamental.

e. 04/07/2022 N° 49571/22 v. 04/07/2022

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “B” 12342/2022

16/06/2022

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: Unidad de vivienda actualizable por “ICC” - LEY 27.271 (“UVI”).

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles, en Anexo, los valores diarios de la Unidad de Vivienda (UVI).

Saludamos a Uds. atentamente.

#I6641639I#

#F6641639F#

#I6641643I#



 Boletín Oficial Nº 34.953 - Primera Sección 112 Lunes 4 de julio de 2022

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

María Cecilia Pazos, Subgta. de Administración y Difusión de Series Estadísticas - Adriana Paz, Gerenta de 
Estadísticas Monetarias.

ANEXO

Toda la información disponible puede ser consultada accediendo a:
www.bcra.gob.ar / Estadísticas / Monetarias y Financieras / Cuadros estandarizados de series estadísticas / Tasas 
de interés y montos operados / Tasas de interés y coeficientes de ajuste establecidos por el BCRA / Unidad de 
Vivienda (UVI), serie diaria
Archivos de datos:
http://www.bcra.gob.ar/pdfs/PublicacionesEstadisticas/uviaaaa.xls, donde aaaa indica el año.
Referencias metodológicas:
http://www.bcra.gob.ar/pdfs/PublicacionesEstadisticas/bolmetes.pdf.
Consultas: boletin.estad@bcra.gob.ar.
Nota para los usuarios del programa SDDS del FMI:
El calendario anticipado de publicaciones para los cuatro próximos meses puede ser consultado en:
http://www.economia.gob.ar/progeco/calendar.htm

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Comunicación “B” se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 04/07/2022 N° 49575/22 v. 04/07/2022

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “B” 12343/2022

24/06/2022

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: Circular OPASI 2 – Garantía de los depósitos – Tasas de referencia.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles, en Anexo, los valores de las tasas de referencia aplicables a partir de la 
fecha que se indica.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

María Cecilia Pazos, Subgta. de Administración y Difusión de Series Estadísticas - Adriana Paz, Gerenta de 
Estadísticas Monetarias.

Toda la información disponible puede ser consultada accediendo a: www.bcra.gob.ar / Estadísticas / Monetarias 
y Financieras / Cuadros estandarizados de series estadísticas / Tasas de interés y montos operados / Tasas de 
interés y coeficientes de ajuste establecidos por el BCRA
Archivos de datos: http://www.bcra.gob.ar/pdfs/PublicacionesEstadisticas/tasser.xls, Hoja “Garantía”.

ANEXO

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Comunicación “B” se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 04/07/2022 N° 49576/22 v. 04/07/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA OBERÁ
EDICTO DE NOTIFICACIÓN (ART. 1013 INC. “I” COD. ADUANERO)

Por desconocerse el domicilio de las personas que más abajo se detallan y/o por encontrarse en el extranjero, se les 
notifica por este medio que han recaído Resolución/Fallo en las actuaciones en las que encuentran involucradas, 
asimismo se les informa que contra las dichos actos jurídicos que se notifican se podrá interponer demanda 
contenciosa ante el Juzgado Federal de Primera Instancia de Oberá, Misiones, dentro de los quince (15) días de 
notificada la presente, cuando el monto controvertido sea una suma mayor a pesos dos mil C/00/100 ($ 2.000) (art. 
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1024 del Código Aduanero); cuando el monto controvertido sea mayor a pesos veinticinco mil C/00/100 ($ 25.000) 
se podrá interponer en forma optativa y excluyente, dentro de los quince (15) días de notificada la presente, 
demanda contenciosa ante el Juzgado Federal de Oberá Misiones o Recurso de Apelación ante el Tribunal Fiscal 
de la Nación (art. 1025 del Código Aduanero), de igual manera cuando el monto controvertido sea igual o menor a 
pesos dos mil C/00/100 ($ 2.000) se podrá interponer la acción prevista en el art. 25 inc. a) de la ley 19.549, dentro 
del plazo de noventa (90) días de notificada la presente. Fdo. Contadora Claudia ANDRUSYZSYN Administradora 
de la División Aduana de Oberá.

SC86 NRO. CAUSANTE CUIT / DNI / CI INF. ART. Ley 
22.415 MULTA Fallo AD OBER

2-2022/7 MARCELO RAMÓN MACHADO 34.735.174 987 $369.569,11 133/2022
5-2022/1 ITALO RAFAEL RODRÍGUEZ 37.223.614 987 $65.404,22 132/2022
6-2022/5 DIEGO JAIME DE OLIVERA 38.040.128 947 $192.193,04 137/2022
8-2022/1 LUCAS GABRIEL GRACIADEI 39.220.101 985/987 $207.155,28 134/2022
18-2022/3 BRIAN ANTONI GREGORIO 43.831.662 985/986/987 $77.100,19 143/2022
20-2022/7 CLAUDIO MULLER 24.429.423 947 $291.039,10 126/2022
20-2022/7 LUIS OMAR HJORTH 38.568.939 947 $291.039,10 126/2022
49-2022/6 PEDRO ISRAEL DA ROSA 39.224.758 947 $477.232,56 095/2022

130-2022/7 PAOLA CORINA SOSA 30.826.846 986/987 $366.139,44 124/2022
133-2022/1 ARI JOSÉ DORR 39.640.845 947 $235.626,36 138/2022
133-2022/1 RAFAEL GUILLERMO CABRAL 34.881.102 947 $235.626,36 138/2022
262-2021/8 TAMARA MARISEL LUIS 36.094.090 986/987 $118.697,39 122/2022

285-2021/4 GUSTAVO ARIEL RODRÍGUEZ DE 
FREITAS 39.043.168 947 $1.171.612,22 076/2022

321-2021/5 LORENZO MARIO SCHENNOVALT 28.890.226 ACCESORIAS $2.051.934,08 128/2022

Claudia Karina Andrusyzsyn, Administradora de Aduana.

e. 04/07/2022 N° 49512/22 v. 04/07/2022

OBRA SOCIAL DEL PERSONAL DE SEGURIDAD 
PÚBLICA DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

La Obra Social del Personal de Seguridad Pública de la Ciudad de Buenos Aires (O.S.Pe.Se.) con domicilio en Av. 
Regimiento de los Patricios Nº 1050 Local 10, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, da cuenta del deceso del 
Oficial Primero Sergio Atilio Valenzuela (L.P 72279 – D.N.I. N °18.548.088) de la Policía de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires , con motivo de un hecho calificado “en y por acto de servicio” en los términos del artículo 244 de la 
Ley 5688, por lo que cita y emplaza a beneficiaros del subsidio allí previsto, a instar su cobro dentro del plazo de 
40 días hábiles.

e. 04/07/2022 N° 49567/22 v. 06/07/2022

OBRA SOCIAL DEL PERSONAL DE SEGURIDAD 
PÚBLICA DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

La Obra Social del Personal de Seguridad Pública de la Ciudad de Buenos Aires (O.S.Pe.Se.) con domicilio en Av. 
Regimiento de los Patricios Nº 1050 Local 10, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, da cuenta del deceso del 
Oficial Marino Nicolas Romero (L.P 46916 – D.N.I. N° 37.392.797) de la Policía de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires , con motivo de un hecho calificado “en y por acto de servicio” en los términos del artículo 244 de la Ley 
5688, por lo que cita y emplaza a beneficiaros del subsidio allí previsto, a instar su cobro dentro del plazo de 40 
días hábiles.

e. 04/07/2022 N° 49604/22 v. 06/07/2022

OBRA SOCIAL DEL PERSONAL DE SEGURIDAD 
PÚBLICA DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

La Obra Social del Personal de Seguridad Pública de la Ciudad de Buenos Aires (O.S.Pe.Se.) con domicilio en 
Av. Regimiento de los Patricios Nº 1050 Local 10, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, da cuenta del deceso 
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del Oficial Damian Edgar Jose Moyano (L.P 15781 – D.N.I. N° 35.325.365) de la Policía de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires , con motivo de un hecho calificado “en y por acto de servicio” en los términos del artículo 244 de la 
Ley 5688, por lo que cita y emplaza a beneficiaros del subsidio allí previsto, a instar su cobro dentro del plazo de 
40 días hábiles.

e. 04/07/2022 N° 49630/22 v. 06/07/2022

SECRETARÍA GENERAL
Visto la Ley 25.603, artículo 9º, se publican las Resoluciones de la Secretaría General de la Presidencia de la 
Nación, de fecha 31 de mayo de 2022:

RSG 274/2022 que cede sin cargo a la Municipalidad de Centenario, Provincia de Neuquén, los bienes comprendidos 
en las Disposiciones 35, 45 y 46-E/2021 (AD NEUQ): CINCO MIL SETECIENTOS SETENTA Y SIETE (5.177) artículos 
de primera necesidad (ropa, calzados y otros). Expediente: Acta ALOT 075: 82/2011; 96/2013; 51/2017; 37, 48, 63 
y 78/2019; 22/2021.

RSG 275/2022 que cede sin cargo a la Municipalidad de Escobar, Provincia de Buenos Aires, los bienes 
comprendidos en las Disposiciones 57 y 123-E/2022 (DI ABSA): DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE (299) sets de 
tres unidades de valijas de material textil y DOS MIL SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO (2.734) enciclopedias 
universales Visor (Tomo 4). Expedientes: Acta ALOT 001: 135/2008. Acta IC 5050173/2000.

RSG 276/2022 que cede sin cargo al Ministerio de Turismo y Deportes, los bienes comprendidos en la Disposición 
499-E/2021 (DI ABSA): DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS (286) plataformas vibratorias y TRES (3) partes. Expediente: 
Acta MARE 001: 7248/2011.

RSG 277/2022 que cede sin cargo a la Municipalidad de Malvinas Argentinas, Provincia de Buenos Aires, los 
bienes comprendidos en las Disposiciones 325 y 326-E/2021 (DI ABSA), 201-E/2022 (DI ABSA) que rectifica la 
Disposición 328-E/2021 (DI ABSA): CINCO MIL NOVECIENTOS OCHENTA (5.980) artículos de primera necesidad 
(pantalones largos y cortos de algodón de hombre). Expediente: Acta MARE 001: 6292, 6293 y 6294/2018.

RSG 278/2022 que cede sin cargo al Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social (INAES), los bienes 
comprendidos en la Disposición 87-E/2022 (AD OBER): DOS MIL SEISCIENTOS ONCE (2.611) bolsas de distintos 
tamaños con expeller de soja y SETECIENTOS TREINTA Y OCHO (738) bolsas de distintos tamaños con granos de 
maíz. Expediente: Acta ALOT 086: 105/2022.

RSG 279/2022 que cede sin cargo a la Municipalidad de Escobar, Provincia de Buenos Aires, los bienes 
comprendidos en la Disposición 319-E/2021; 22-E y 58-E/2022 (DI ABSA): CUARENTA MIL OCHOCIENTOS 
NOVENTA Y DOS (40.892) artículos de primera necesidad (guantes, orejeras y toallas), CUARENTA Y TRES CON 
DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO (43,278) kilogramos de artículos de primera necesidad (ropa). Expedientes: Acta 
ALOT 001: 366/2005; 103/2010. Acta LOTE 001: 603 y 620/2000.

Nicolás Agustín Ritacco, Subsecretario, Subsecretaría de Asuntos Políticos.

e. 04/07/2022 N° 49234/22 v. 04/07/2022

SECRETARÍA GENERAL
Visto la Ley 25.603, artículo 9º, se publican las Resoluciones de la Secretaría General de la Presidencia de la 
Nación:

De fecha 2 de junio de 2022:

RSG 285/2022 que cede sin cargo al Ministerio de Desarrollo Social, los bienes comprendidos en la Disposición 
37-E/2022 (AD CLOR): TRESCIENTOS CUARENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS CUARENTA (341.840) kilogramos de 
expeller de soja, acondicionados en bolsas de 50 kilogramos. Expediente: Acta SIGEA: 19477-77-2022/1.

RSG 286/2022 que cede sin cargo a la Municipalidad de Castelli, Provincia de Buenos Aires, los bienes comprendidos 
en la Disposición 93-E/2022 (AD OBER): TREINTA MIL (30.000) kilogramos de granos de porotos de soja a granel. 
Expediente: Acta ALOT 086: 108/2022.

RSG 288/2022 que cede sin cargo a la Gobernación de la Provincia de Misiones, los bienes comprendidos en la 
Disposición 92-E/2022 (AD OBER): SESENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS (66.200) kilogramos de granos de porotos 
de soja a granel. Expediente: Acta ALOT 086: 107/2022.

De fecha 3 de junio de 2022:

#F6641698F#

#I6640749I#

#F6640749F#

#I6640777I#



 Boletín Oficial Nº 34.953 - Primera Sección 115 Lunes 4 de julio de 2022

RSG 290/2022 que cede sin cargo al Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social (INAES), los bienes 
comprendidos en la Disposición 131-E/2021 (DI ABSA) y su rectificatoria; Disposición 259-E/2022 (DI ABSA): 
DOCE MIL OCHOCIENTOS (12.800) kilogramos de pigmento. Expediente: Acta MARE 001: 1954/2019.

RSG 291/2022 que cede sin cargo al Ministerio de Educación, los bienes comprendidos en la Disposición 125-
E/2022 (DI ABSA): CIENTO SEIS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE (106.889) artículos varios (enciclopedias 
“El País” y “El Visor”, distintos tomos, libros de figuritas, atlas geográfico y revista). Expedientes: Acta MARE 001: 
3224, 3254, 6233, 6779, 7130, 7687, 7715, 8926, 8947, 10588, 10606 y 10607/2000; 1162, 1163, 1731 y 1732/2001; 
1162 y 1163/2002. Acta ENSA 00: 5707/2020; Acta ENSA 01: 5598 y 5599/2020; Acta ENSA 02: 5115/2020.

RSG 292/2022 que cede sin cargo a la Municipalidad de Salto, Provincia de Buenos Aires, los bienes comprendidos 
en la Disposición 231-E/2022 (DI ABSA): DOS (2) aires acondicionados Split. Expediente: Acta MARE 001: 209/2010.

RSG 293/2022 que cede sin cargo a la Municipalidad de Marcos Paz, Provincia de Buenos Aires, los bienes 
comprendidos en la Disposición 222-E/2022 (DI ABSA): CUARENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS VEINTISÉIS 
(45.226) copas de Malbec, Merlot y otros. Expediente: Acta MARE 001: 1389/2017.

Nicolás Agustin Ritacco, Subsecretario, Subsecretaría de Asuntos Políticos.
e. 04/07/2022 N° 49262/22 v. 04/07/2022

SECRETARÍA GENERAL
Visto la Ley 25.603, artículo 9º, se publican las Resoluciones de la Secretaría General de la Presidencia de la 
Nación:

De fecha 15 de junio de 2022:

RSG 313/2022 que cede sin cargo a la Gobernación de la Provincia de Misiones, los bienes comprendidos en la 
Disposición 94-E/2022 (AD OBER): TREINTA MIL (30.000) kilogramos de granos de porotos de soja a granel, sobre 
camión. Expediente: Acta ALOT 086: 106/2022.

RSG 314/2022 que cede sin cargo a la Gobernación de la Provincia de Buenos Aires, los bienes comprendidos en 
la Disposición 640-E/2021 (DI ABSA): MIL QUINIENTOS SEIS (1.506) artículos varios (lote de tapas, evaporadoras 
MSE, condensadoras MSE y lote de repuestos). Expediente: Acta MARE 001: 1582 y 1616/2019.

De fecha 16 de junio de 2022:

RSG 317/2022 que cede sin cargo a la Municipalidad de Salto, Provincia de Buenos Aires, los bienes comprendidos 
en la Disposición 9-E/2022 (AD PASO): CATORCE (14) equipos de aire acondicionado de distintas marcas y frigorías. 
Expediente: Actuación: 17427-125-2015; 17428-517-2016; 17420-121-2017; 17428-87-2018.

RSG 318/2022 que cede sin cargo a la Municipalidad de Iglesia, Provincia de San Juan, el bien comprendido en la 
Disposición 16-E/2021 (AD MEND): UN (1) televisor marca SAMSUNG 4K, 65 pulgadas. Expediente: Acta MARE 
038: 123/2018.

RSG 321/2022 que cede sin cargo a la Municipalidad de Salto, Provincia de Buenos Aires, el bien comprendido en 
la Disposición 14-E/2021 (AD BABL): UN (1) vehículo tipo camioneta marca TOYOTA, modelo HILLUX, año 1993, 
dominio KX6951. Expedientes: Acta ALOT 003: 10/2009. Acta SIGEA 043: 14535/2009.

RSG 322/2022 que cede sin cargo al Ministerio de Turismo y Deportes, los bienes comprendidos en la Disposición 
82-E/2021 (AD IGUA): MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y UN (1.841) artículos varios (tazas de cerámica, termos de 
acero inoxidable y botellas de aluminio deportivas). Expediente: Acta SIGEA: 17366-22-2018.

RSG 323/2022 que deja sin efecto parcialmente el art. 1° de la Resol. N°103 del año 2022 de la Secretaría General de 
Presidencia de la Nación y cede sin cargo a la Gobernación de la Provincia de Tucumán, los bienes comprendidos 
en las Disposiciones 400 y 547-E/2021 (DI ABSA): SEIS MIL SEISCIENTOS DIECISIETE (6.617) libros religiosos y 
biblias. Expediente: Acta MARE 001: 4271/2007 y 263/2011.

Nicolás Agustin Ritacco, Subsecretario, Subsecretaría de Asuntos Políticos.
e. 04/07/2022 N° 49269/22 v. 04/07/2022

SECRETARÍA GENERAL
Visto la Ley 25.603, artículo 9º, se publican las Resoluciones de la Secretaría General de la Presidencia de la 
Nación de fecha 16 de junio de 2022:

RSG 324/2022 que cede sin cargo a la Municipalidad de Castelli, Provincia de Buenos Aires, los bienes comprendidos 
en la Disposición 89-E/2022 (AD OBER): TRECE (13) artículos varios (motores fuera de borda de distintas marcas 
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y modelos, botes de aluminio y de chapa). Expediente: Acta ALOT 086: 160, 193, 197, 198, 276 y 288/2021; 21 y 
44/2022.

RSG 325/2022 que cede sin cargo al Ministerio de Desarrollo Social, los bienes comprendidos en la Disposición 
121-E/2022 (DI ABSA): OCHENTA Y CUATRO MIL (84.000) enciclopedias Visor, distintos tomos. Expedientes: IT 
001: 14005532/2000. IC 001: 4124354/2000.

RSG 326/2022 que cede sin cargo al Ministerio de Defensa, los bienes comprendidos en la Disposición 51-E/2021 
(AD BARR): VEINTISIETE (27) artículos varios (parlantes, radios, televisores y equipos de música). Expediente: Acta 
ALOT 010: 34, 53, 57, 58, 60, 65, 93, 135, 263, 282 y 286/2018; 66 y 79/2019.

RSG 327/2022 que cede sin cargo a la Municipalidad de Marcos Paz, Provincia de Buenos Aires, los bienes 
comprendidos en las Disposiciones 460 y 530-E/2021 (DI ABSA), 221-E/2022 (DI ABSA): UN (1) mueble. 
DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE (287) cajas de vasos, copas y bandejas. SIETE MIL DOSCIENTOS TREINTA 
Y UN (7.231) kilogramos de artículos varios (tornillos para muebles, revestimientos para suelos aglomerados y 
parlantes). Expediente: Acta MARE 001: 89, 2209 Y 2801/2019; 157 y 854/2020.

RSG 328/2022 que cede sin cargo a la Municipalidad de San Pedro, Provincia de Buenos Aires, los bienes 
comprendidos en las Disposiciones 30-E/2021 (AD SAPE) y 27-E/2022 (AD SAPE): QUINIENTOS CUARENTA Y 
DOS (542) artículos varios (camperas, sweaters, seca platos y mochilas). Expediente: Acta GSM 060: 22 y 25/2018; 
9, 10, 12 y 14/2019.

RSG 329/2022 que cede sin cargo a la Municipalidad de Urdinarrain, Provincia de Entre Ríos, los bienes 
comprendidos en la Disposición 21-E/2021 (AD GUAL): CUATRO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES 
(4.443) artículos de primera necesidad (ropa, calzado y otros). Expediente: Acta ALOT 026: 104/2015; 181, 187 y 
198/2016; 44 y 140/2017; 31, 47, 119 y 120/2018; 22, 39, 108, 109 y 183/2019; 19, 107, 108, 148, 203, 207 y 255/2020.

Nicolás Agustin Ritacco, Subsecretario, Subsecretaría de Asuntos Políticos.
e. 04/07/2022 N° 49271/22 v. 04/07/2022

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA
Se comunica a todos los agentes del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM), de acuerdo con lo establecido 
en el Anexo 31 de la Resolución ex-SE 137/92, sus modificatorias y complementarias, que la firma ENERGEN S.A. 
ha presentado su solicitud para ser reconocida y habilitada como Participante de dicho mercado en la condición 
de COMERCIALIZADOR.

La presente solicitud se tramita bajo el expediente EX-2020-48404705-APN-DGD#MPYT. El plazo para la 
presentación de objeciones u oposiciones es de diez (10) días corridos a partir de la fecha de la presente publicación.

Marcelo Daniel Positino, Director Nacional, Dirección Nacional de Regulación y Desarrollo del Sector Eléctrico.

e. 04/07/2022 N° 49702/22 v. 04/07/2022

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA
Se comunica a todos los agentes del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM), de acuerdo con lo establecido 
en el Anexo 17 de la Resolución ex-SE Nº 137/92, sus modificatorias y complementarias, que la firma citada a 
continuación ha presentado la solicitud para ser reconocida como agente de dicho mercado en la condición de 
GRAN USUARIO MENOR (GUME), conforme al siguiente detalle:

NEMOTÉCNICO RAZÓN SOCIAL DIRECCIÓN DE PUNTO DE 
SUMINISTRO DISTRIBUIDOR / PATFF

TRIVPMUN TRIVIUM PACKAGING 
ARGENTINA S.A.

Nuncio De Caro N° 602, Puerto 
Madryn, Provincia del Chubut

Cooperativa Limitada de 
Provisión de Servicios Públicos 

y Vivienda de Puerto Madryn 
(SERVICOOP)

La presente solicitud se tramita bajo el expediente EX-2022-57978570-APN-SE#MEC. El plazo para la presentación 
de objeciones u oposiciones es de dos (2) días hábiles a partir de la fecha de la presente publicación.

Marcelo Daniel Positino, Director Nacional, Dirección Nacional de Regulación y Desarrollo del Sector Eléctrico.

e. 04/07/2022 N° 49704/22 v. 04/07/2022
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 Convenciones Colectivas de Trabajo

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 134/2022

DI-2022-134-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 22/02/2022 

VISTO el EX-2021-52162835- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2021-1684-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 11/20 del RE-2021-59155977-APN-DGD#MT del EX-2021-52162835- -APN-DGD#MT obran 
las escalas salariales pactadas entre la ASOCIACIÓN BANCARIA (SOCIEDAD DE EMPLEADOS DE BANCO), 
por la parte sindical, y la ASOCIACIÓN DE BANCOS DE LA ARGENTINA (A.B.A.), la ASOCIACIÓN DE BANCOS 
PRIVADOS DE CAPITAL ARGENTINO (A.D.E.B.A.), la ASOCIACIÓN DE BANCOS PÚBLICOS Y PRIVADOS DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA (A.B.A.P.P.R.A.), y la ASOCIACIÓN DE LA BANCA ESPECIALIZADA (A.B.E.), por la 
parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 18/75, conforme lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas integran el acuerdo, celebrado por dichas partes, que fue homologado por la Resolución 
citada en el Visto y registrado bajo el Nº 2053/21, conforme surge del orden 54 y del IF-2021-120748204-APN-
DNRYRT#MT, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el IF-2022-16948116-APN-DNRYRT#MT, obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se 
explicitan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente 
y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden 
a la brevedad.

Que la presente se dicta en cumplimiento de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley 
de Contrato de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-
DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, 
según los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
correspondiente al acuerdo homologado por la RESOL-2021-1684-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 2053/21, 
suscripto entre la ASOCIACIÓN BANCARIA (SOCIEDAD DE EMPLEADOS DE BANCO), por la parte sindical, y la 
ASOCIACIÓN DE BANCOS DE LA ARGENTINA (A.B.A.), la ASOCIACIÓN DE BANCOS PRIVADOS DE CAPITAL 
ARGENTINO (A.D.E.B.A.), la ASOCIACIÓN DE BANCOS PÚBLICOS Y PRIVADOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
(A.B.A.P.P.R.A.), y la ASOCIACIÓN DE LA BANCA ESPECIALIZADA (A.B.E.), por la parte empleadora, conforme al 
detalle que, como ANEXO DI-2022-16949101-APN-DNRYRT#MT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.
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ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/07/2022 N° 39706/22 v. 04/07/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 135/2022

DI-2022-135-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 22/02/2022 

VISTO el EX-2020-43140609- -APN-DGDMT#MPYT, del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCION Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2021-1428-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 2 del RE-2020-43137040-APN-DGDMT#MPYT del EX-2020-43140609- -APN-DGDMT#MPYT, 
obran las escalas salariales pactadas entre la FEDERACIÓN TRABAJADORES PASTELEROS, SERVICIOS 
RÁPIDOS, CONFITEROS, HELADEROS, PIZZEROS Y ALFAJOREROS, por la parte sindical, y la ASOCIACIÓN DE 
PROPIETARIOS DE PIZZERÍAS, CASAS DE EMPANADAS Y ACTIVIDADES AFINES, por la parte empleadora, en 
el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 24/88, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas integran el acuerdo, celebrado por dichas partes, que fue homologado por el artículo 
1º de la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el Nº 1652/21, conforme surge del orden 42 y del IF-2021-
105741959-APN-DNRYRT#MT respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que, de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el IF-2022-17094684-APN-DNRYRT#MT obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se 
explicitan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente 
y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden 
a la brevedad.

Que la presente se dicta en cumplimiento de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley 
de Contrato de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-
DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por el artículo 1º de la RESOL-2021-1428-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 1652/21, 
suscripto entre la FEDERACIÓN TRABAJADORES PASTELEROS, SERVICIOS RÁPIDOS, CONFITEROS, 
HELADEROS, PIZZEROS Y ALFAJOREROS, por la parte sindical, y la ASOCIACIÓN DE PROPIETARIOS DE 
PIZZERÍAS, CASAS DE EMPANADAS Y ACTIVIDADES AFINES, por la parte empleadora, conforme al detalle que, 
como ANEXO DI-2022-17095878-APN-DNRYRT#MT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.
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ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/07/2022 N° 39715/22 v. 04/07/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 138/2022

DI-2022-138-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 23/02/2022 

VISTO el EX-2021-54981812- -APN-DGD#MT del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2021-1020-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 4/7 del RE-2021-56865661-APNDYD#JGM del EX-2021-54981812- -APN-DGD#MT, obran las 
escalas salariales pactadas entre la FEDERACION DE OBREROS Y EMPLEADOS DE ESTACIONES DE SERVICIO, 
GARAGES, PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO, LAVADEROS Y GOMERIAS DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
y el SINDICATO OBREROS Y EMPLEADOS DE ESTACIONES DE SERVICIO Y GNC, GARAGES, PLAYAS DE 
ESTACIONAMIENTO Y LAVADEROS (SOESGYPE) por la parte sindical y la CAMARA ARGENTINA DE LAVADEROS 
AUTOMATICOS Y MANUALES DE AUTOMOTORES (CALAMA) por la parte empleadora, en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo Nº 427/05, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas integran el acuerdo, celebrado por dichas partes, que fue homologado por la Resolución 
citada en el Visto y registrado bajo el Nº 1178/21, conforme surge del orden 48 y del IF-2021-73924325-APN-
DNRYRT#MT, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el IF-2022-17356115-APN-DNRYRT#MT obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se 
explicitan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente 
y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden 
a la brevedad.

Que la presente se dicta en cumplimiento de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley 
de Contrato de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-
DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, 
según los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
correspondiente al acuerdo homologado por la RESOL-2021-1020-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 1178/21, 
suscripto entre el FEDERACION DE OBREROS Y EMPLEADOS DE ESTACIONES DE SERVICIO, GARAGES, 
PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO, LAVADEROS Y GOMERIAS DE LA REPUBLICA ARGENTINA y el SINDICATO 
OBREROS Y EMPLEADOS DE ESTACIONES DE SERVICIO Y GNC, GARAGES, PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO 
Y LAVADEROS (SOESGYPE) por la parte sindical y la CAMARA ARGENTINA DE LAVADEROS AUTOMATICOS Y 
MANUALES DE AUTOMOTORES (CALAMA) por la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO DI-
2022-17356875-APN-DNRYRT#MT, forma parte integrante de la presente.
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ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/07/2022 N° 40053/22 v. 04/07/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 139/2022

DI-2022-139-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 23/02/2022 

VISTO el EX-2019-17958737- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2019-2418-APN-
SECT#MPYT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 5 del IF-2019-18057418-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-17958737- -APN-DGDMT#MPYT 
obran las escalas salariales pactadas entre la UNION TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES 
(UTEDyC), por la parte sindical, y las siguientes entidades, ASOCIACION ARGENTINA DE LOS TRABAJADORES DE 
LAS COMUNICACIONES, el SINDICATO UNICO DE EMPLEADOS DEL TABACO DE LA REPUBLICA ARGENTINA, 
el SINDICATO DE EMPLEADOS DE LA INDUSTRIA DEL VIDRIO Y AFINES, la FEDERACION DE TRABAJADORES 
JABONEROS Y AFINES, el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE 
LA REPUBLICA ARGENTINA, la UNION DE OBREROS Y EMPLEADOS TINTOREROS, SOMBREREROS Y 
LAVADEROS DE LA REPUBLICA ARGENTINA, la FEDERACION DE OBREROS Y EMPLEADOS DE CORREO Y 
TELECOMUNICACIONES, y la ASOCIACION OBRERA TEXTIL, por la parte empleadora, en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo Nº 183/1992, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas integran el acuerdo, celebrado por dichas partes, que fue homologado por la 
Resolución citada en el Visto y registrado bajo el Nº 11/20, conforme surge del orden 45 y del IF-2020-00230859-
APN-DNRYRT#MPYT, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el IF-2022-17450492-APN-DNL#MT, obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se 
explicitan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente 
y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden 
a la brevedad.

Que la presente se dicta en cumplimiento de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley 
de Contrato de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-
DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2019-2418-APN-SECT#MPYT y registrado bajo el Nº 11/20, suscripto entre la 
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UNION TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES (UTEDyC), por la parte sindical, y las siguientes 
entidades, ASOCIACION ARGENTINA DE LOS TRABAJADORES DE LAS COMUNICACIONES, el SINDICATO 
UNICO DE EMPLEADOS DEL TABACO DE LA REPUBLICA ARGENTINA, el SINDICATO DE EMPLEADOS DE LA 
INDUSTRIA DEL VIDRIO Y AFINES, la FEDERACION DE TRABAJADORES JABONEROS Y AFINES, el SINDICATO 
DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, la UNION DE 
OBREROS Y EMPLEADOS TINTOREROS, SOMBREREROS Y LAVADEROS DE LA REPUBLICA ARGENTINA, la 
FEDERACION DE OBREROS Y EMPLEADOS DE CORREO Y TELECOMUNICACIONES, y la ASOCIACION OBRERA 
TEXTIL, por la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO DI-2022-17449623-APN-DNL#MT, forma 
parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/07/2022 N° 40055/22 v. 04/07/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 141/2022

DI-2022-141-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 24/02/2022 

VISTO el EX-2021-20672746-APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESO-2021-672-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 3/6 del RE-2021-20672503-APN-DGD#MT del EX-2021-20672746- -APN-DGD#MT obran las 
escalas salariales pactadas entre la UNIÓN DE SINDICATOS DE LA INDUSTRIA MADERERA DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA (USIMRA), por la parte sindical, y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE LA INDUSTRIA MADERERA Y 
AFINES (F.A.I.M.A.), por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 335/75, conforme 
lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas integran el acuerdo, celebrado por dichas partes, que fue homologado por la Resolución 
citada en el Visto y registrado bajo el Nº  782/21, conforme surge del orden 24 y del IF-2021-49822633-APN-
DNRYRT#MT, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el IF-2022-17630780-APN-DNRYRT#MT obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se 
explicitan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente 
y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden 
a la brevedad.

Que la presente se dicta en cumplimiento de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley 
de Contrato de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-
DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.
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Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2021-672-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº  782/21, suscripto entre 
la UNIÓN DE SINDICATOS DE LA INDUSTRIA MADERERA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (USIMRA), por la 
parte sindical, y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE LA INDUSTRIA MADERERA Y AFINES (F.A.I.M.A.), por la parte 
empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO DI-2022-17631991-APN-DNRYRT#MT, forma parte integrante 
de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/07/2022 N° 40058/22 v. 04/07/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 143/2022

DI-2022-143-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 24/02/2022 

VISTO el EX-2019-70143459-APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN 
Y TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la DI-2021-415-APN-
DNRYRT#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 19 del IF-2019-70220927-APN-DGDMT#MPYT, obran las escalas salariales pactadas entre el 
SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la 
parte sindical, y la CÁMARA DE CONCESIONARIOS DE SERVICIOS DEL AUTOMÓVIL CLUB ARGENTINO, por la 
parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 454/06, conforme lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas integran el acuerdo, celebrado por dichas partes, que fue homologado por la Resolución 
citada en el Visto y registrado bajo el Nº 1711/21, conforme surge del orden 22 y del IF-2021-109389818-APN-
DNRYRT#MT, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el IF-2022-17845362-APN-DNRYRT#MT, obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se 
explicitan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente 
y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden 
a la brevedad.

Que la presente se dicta en cumplimiento de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley 
de Contrato de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-
DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

#F6618492F#

#I6618508I#
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Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la DI-2021-415-APN-DNRYRT#MT y registrado bajo el Nº 1711/21, suscripto entre el 
SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por 
la parte sindical, y la CÁMARA DE CONCESIONARIOS DE SERVICIOS DEL AUTOMÓVIL CLUB ARGENTINO, por 
el sector empleador, conforme al detalle que, como ANEXO DI-2022-17846996-APN-DNRYRT#MT, forma parte 
integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/07/2022 N° 40074/22 v. 04/07/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 155/2022

DI-2022-155-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 03/03/2022 

VISTO el EX-2021-09387507- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2021-649-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 2/3 del RE-2021-09385307-APN-DGD#MT del EX-2021-09387507- -APN-DGD#MT obran 
las escalas salariales pactadas entre la FEDERACIÓN TRABAJADORES PASTELEROS, SERVICIOS RÁPIDOS, 
CONFITEROS, HELADEROS, PIZZEROS Y ALFAJOREROS (F.T.P.S.R.C.H.P.Y A), por la parte sindical, y la CÁMARA 
ARGENTINA DE ESTABLECIMIENTOS DE SERVICIO RÁPIDO DE EXPENDIO DE EMPAREDADOS Y AFINES, por la 
parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 329/00, conforme lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas integran el acuerdo, celebrado por dichas partes, que fue homologado por la Resolución 
citada en el Visto y registrado bajo el Nº  765/21, conforme surge del orden 37 y del IF-2021-49773457-APN-
DNRYRT#MT, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el IF-2022-19993278-APN-DNL#MT, obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se 
explicitan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente 
y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden 
a la brevedad.

Que la presente se dicta en cumplimiento de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley 
de Contrato de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-
DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

#F6618508F#

#I6618620I#
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Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2021-649-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 765/21, conforme al detalle 
que, como ANEXO DI-2022-19974501-APN-DNL#MT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/07/2022 N° 40186/22 v. 04/07/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 158/2022

DI-2022-158-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 04/03/2022 

VISTO el EX-2020-13759859- -APN-MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2021-1378-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 19 del IF-2020-13771050-APN-MT del EX-2020-13759859- -APN-MT obran las escalas salariales 
pactadas entre el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa CARRARO ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte 
empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 3/89 “E”, conforme lo dispuesto en la 
Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas integran el acuerdo, celebrado por dichas partes, que fue homologado por la Resolución 
citada en el Visto y registrado bajo el Nº 1570/21, conforme surge del orden 25 y del IF-2021-102371338-APN-
DNRYRT#MT, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el IF-2022-20465322-APN-DNL#MT, obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se 
explicitan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente 
y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden 
a la brevedad.

Que la presente se dicta en cumplimiento de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley 
de Contrato de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-
DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

#F6618620F#

#I6619550I#
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Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2021-1378-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 1570/21, conforme al detalle 
que, como ANEXO DI-2022-20466356-APN-DNL#MT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/07/2022 N° 40601/22 v. 04/07/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 159/2022

DI-2022-159-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 04/03/2022 

VISTO el EX-2019-53717782- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2020-630-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 5/7 del IF-2019-53848356-APNDGDMT#MPYT y páginas 3/4 del IF-2019-87738409-
APNDGDMT#MPYT del EX-2019-53717782- -APN-DGDMT#MPYT obran las escalas salariales pactadas entre el 
SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL GAS CAPITAL Y GRAN BUENOS AIRES, por la parte 
sindical, y la empresa N.S.R. SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo 
de Trabajo de Empresa Nº 1500/15 “E”, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 
2004).

Que las escalas precitadas integran los acuerdos, celebrados por dichas partes, que fueran homologados por la 
Resolución citada en el Visto y registrado bajo el Nº 891/20 y Nº 892/20, conforme surge del orden 24 y del IF-
2020-35688763-APN-DNRYRT#MPYT, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el IF-2022-20525513-APN-DNL#MT, obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se 
explicitan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente 
y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden 
a la brevedad.

Que la presente se dicta en cumplimiento de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley 
de Contrato de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-
DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

#F6619550F#

#I6619551I#
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Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2020-630-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 891/20, conforme al detalle 
que, como ANEXO DI-2022-20532694-APN-DNL#MT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2020-630-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 892/20, conforme al detalle 
que, como ANEXO DI-2022-20534208-APN-DNL#MT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 3º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/07/2022 N° 40602/22 v. 04/07/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 160/2022

DI-2022-160-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 07/03/2022 

VISTO el EX-2018-56082047- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2019-1581-APN-
SECT#MPYT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 2 del IF-2018-58430132-APN-DNRYRT#MPYT del EX-2018-56082047- -APN-DGDMT#MPYT obran 
las escalas salariales pactadas entre la ASOCIACIÓN DE SUPERVISORES DE LA INDUSTRIA METALMECÁNICA 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte gremial y la empresa HONDA MOTOR ARGENTINA SOCIEDAD 
ANÓNIMA, por el sector empleador, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1510/16 “E”, 
conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas integran el acuerdo, celebrado por dichas partes, que fue homologado por la Resolución 
citada en el Visto y registrado bajo el Nº 1975/19, conforme surge del orden 20 y del IF-2019-98024775-APN-
DNRYRT#MPYT, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el IF-2022-20636028-APN-DNL#MT, obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se 
explicitan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente 
y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden 
a la brevedad.

#F6619551F#

#I6619552I#
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Que la presente se dicta en cumplimiento de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley 
de Contrato de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-
DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2019-1581-APN-SECT#MPYT y registrado bajo el Nº 1975/19, conforme al 
detalle que, como ANEXO DI-2022-20636905-APN-DNL#MT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/07/2022 N° 40603/22 v. 04/07/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 161/2022

DI-2022-161-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 07/03/2022 

VISTO el EX-2019-36496079-APN-DGDMT#MPYT, del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2019-2687-APN-
SECT#MPYT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 5 del IF-2019-36532333-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-36496079-APN-DGDMT#MPYT obran 
las escalas salariales pactadas entre la FEDERACIÓN ARGENTINA DE TRABAJADORES DE LUZ Y FUERZA, por 
la parte sindical, y la empresa TRANSLYF - LA TRANSPORTADORA DE LUZ Y FUERZA SOCIEDAD ANÓNIMA, 
por el sector empleador, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1068/09 “E”, conforme lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas integran el acuerdo, celebrado por dichas partes, que fue homologado por la Resolución 
citada en el Visto y registrado bajo el Nº  703/20, conforme surge del orden 20 y del IF-2020-29151281-APN-
DNRYRT#MPYT, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el IF-2022-20700203-APN-DNRYRT#MT, obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se 
explicitan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente 
y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden 
a la brevedad.

Que la presente se dicta en cumplimiento de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley 
de Contrato de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-
DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

#F6619552F#

#I6619553I#
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Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2019-2687-APN-SECT#MPYT y registrado bajo el Nº 703/20, conforme al 
detalle que, como ANEXO DI-2022-20702249-APN-DNRYRT#MT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/07/2022 N° 40604/22 v. 04/07/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 162/2022

DI-2022-162-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 07/03/2022 

VISTO el EX-2020-89420444- -APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2021-1757-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 3 y 4 del RE-2020-89420313-APN-DGDYD#JGM del EX-2020-89420444- -APN-DGDYD#JGM, 
obran las escalas salariales pactadas entre la ASOCIACIÓN OBRERA MINERA ARGENTINA, por la parte sindical 
y la CÁMARA ARGENTINA DE EMPRESARIOS MINEROS (CAEM) y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE LA PIEDRA, 
por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº  36/89, conforme lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas integran el acuerdo, celebrado por dichas partes, que fue homologado por la Resolución 
citada en el Visto y registrado bajo el Nº 2089/21, conforme surge del orden 50 y del IF-2021-123439656-APN-
DNRYRT#MT respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que en el IF-2022-20737443-APN-DNRYRT#MT obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se 
explicitan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente 
y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden 
a la brevedad.

Que la presente se dicta en cumplimiento de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley 
de Contrato de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-
DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
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al acuerdo homologado por la RESOL-2021-1757-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 2089/21, conforme al detalle 
que, como ANEXO DI-2022-20738958-APN-DNRYRT#MT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/07/2022 N° 40615/22 v. 04/07/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 163/2022

DI-2022-163-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 07/03/2022 

VISTO el EX – 2020 -04840106-APN-MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2020-595-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 5 del IF-2020-04858227-APN-MT del EX-2020-04840106-APN-MT, obran las escalas salariales 
pactadas entre la FEDERACIÓN TRABAJADORES PASTELEROS, SERVICIOS RÁPIDOS, CONFITEROS, 
HELADEROS, PIZZEROS Y ALFAJOREROS (F.T.P.S.R.C.H.P.y A.), por la parte sindical y la ASOCIACIÓN 
FABRICANTES DE ALFAJORES Y AFINES), por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo 
Nº 739/16, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas integran el acuerdo, celebrado por dichas partes, que fue homologado por la Resolución 
citada en el Visto y registrado bajo el Nº  850/20, conforme surge del orden 22 y del IF-2020-33771668-APN-
DNRYRT#MPYT, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el IF-2022-21040083-APN-DNRYRT#MT obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se 
explicitan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente 
y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden 
a la brevedad.

Que la presente se dicta en cumplimiento de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley 
de Contrato de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-
DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2020-595-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 850/20, conforme al detalle 
que, como ANEXO DI-2022-21040605-APN-DNRYRT#MT, forma parte integrante de la presente.
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ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/07/2022 N° 40620/22 v. 04/07/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 165/2022

DI-2022-165-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 07/03/2022 

VISTO el EX-2021-50145982- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2021-1314-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 3/4 del RE-2021-81394495-APN-DGD#MT del EX-2021-50145982- -APN-DGD#MT, obran las 
escalas salariales pactadas entre la FEDERACIÓN ARGENTINA DE AGENTES DE PROPAGANDA MÉDICA, por la 
parte sindical y la CÁMARA ARGENTINA DE ESPECIALIDADES MEDICINALES (CAEME), la CÁMARA INDUSTRIAL 
DE LABORATORIOS FARMACÉUTICOS ARGENTINOS (CILFA) y la CÁMARA EMPRESARIA DE LABORATORIOS 
FARMACÉUTICOS (COOPERALA), por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo 
Nº 119/75, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas integran el acuerdo, celebrado por dichas partes, que fue homologado por la Resolución 
citada en el Visto y registrado bajo el Nº 1505/21, conforme surge del orden 43 y del IF-2021-94872823-APN-
DNRYRT#MT, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el IF-2022-21081092-APN-DNRYRT#MT obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se 
explicitan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente 
y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden 
a la brevedad.

Que la presente se dicta en cumplimiento de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley 
de Contrato de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-
DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2021-1314-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 1505/21, conforme al detalle 
que, como ANEXO DI-2022-21085032-APN-DNRYRT#MT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
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Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/07/2022 N° 40623/22 v. 04/07/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 166/2022

DI-2022-166-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 07/03/2022 

VISTO el EX-2020-09555561- -APN-MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2019-693-APN-
SECT#MPYT, y

CONSIDERANDO:

Que en el orden Nº  16 del CD-2020-12276019-APN-MT del EX-2020-09555561- -APN-MT obran las escalas 
salariales pactadas entre el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical y la empresa AGCO ARGENTINA S.A., por la parte empleadora, 
en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1369/14 “E”, conforme lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas integran el acuerdo, celebrado por dichas partes, que fue homologado por la Resolución 
citada en el Visto y registrado bajo el Nº 1665/19, conforme surge del orden Nº 263/264 y Nº 267 del CD-2020-
12276019-APN-MT, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el IF-2022-21131174-APN-DNL#MT, obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se 
explicitan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente 
y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden 
a la brevedad.

Que la presente se dicta en cumplimiento de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley 
de Contrato de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-
DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2019-693-APN-SECT#MPYT y registrado bajo el Nº 1665/19, conforme al 
detalle que, como ANEXO DI-2022-21130104-APN-DNL#MT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.
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ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/07/2022 N° 40624/22 v. 04/07/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 167/2022

DI-2022-167-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 07/03/2022 

VISTO el EX-2019-21921731- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCION Y TRABAJO, 
la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2020-668-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 5 del IF-2019-22065881-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-21921731- -APNDGDMT#MPYT obran 
las escalas salariales pactadas entre la ASOCIACIÓN DEL PERSONAL JERÁRQUICO DEL AGUA Y LA ENERGÍA 
(A.P.J.A.E.), por la parte sindical y la empresa CENTRAL VUELTA DE OBLIGADO SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte 
empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1586/18 “E”, conforme lo dispuesto en 
la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas integran el acuerdo, celebrado por dichas partes, que fue homologado por la Resolución 
citada en el Visto y registrado bajo el Nº  935/20, conforme surge del orden 23 y del IF-2020-37434257-APN-
DNRYRT#MPYT, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el IF-2022-21164504-APN-DNL#MT obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se 
explicitan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente 
y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden 
a la brevedad.

Que la presente se dicta en cumplimiento de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley 
de Contrato de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-
DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2020-668-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 935/20, conforme al detalle 
que, como ANEXO DI-2022-21166090-APN-DNL#MT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/07/2022 N° 40625/22 v. 04/07/2022
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SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 2126/2019

RESOL-2019-2126-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 01/11/2019 

VISTO el Ex-2018-31526193-APN-DGD#MT del entonces del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), Ley 23.546(t.o. 2004) y,

CONSIDERANDO:

Que en páginas 13/23 del IF- 2018-31577116- APN-DGD#MT del presente expediente, obra el Acuerdo celebrado 
entre la ASOCIACION GREMIAL DEL PERSONAL DEL MERCADO NACIONAL DE HACIENDA, por la parte 
sindical y el MERCADO DE LINIERS S.A., por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo 
N° 534/03”E”, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan un incremento salarial a partir del mes de Mayo de 2018, en 
los términos y condiciones allí establecidos.

Que obra un segundo acuerdo en páginas 3/13 del IF- 2018-43682008-APN-DGD#MT del Ex-2018- 43657234- 
APN-DGD#MT, agregado al principal, con un incremento a partir del mes de Agosto de 2018, en los términos y 
condiciones allí establecidos.

Que por último, se celebrada un tercer acuerdo obrante a páginas 3/9 del IF- 2018-63169276-APN-DGDMT#MPYT, 
del EX- 2018-63066372-APN-DGDMT#MPYT, agregado al principal, con un incremento a partir del mes de octubre 
de 2018.

Que el ámbito de aplicación de los presentes acuerdos se corresponde con el alcance de representación de la 
parte empleadora signataria y la representatividad de la entidad sindical firmante, emergente de su personería 
gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 ( t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologando el Acuerdo de referencia, por intermedio de la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo se procederá a evaluar la procedencia de efectuar el cálculo 
del tope previsto por el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO 2019-35-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el Acuerdo celebrado entre la ASOCIACION GREMIAL DEL PERSONAL 
DEL MERCADO NACIONAL DE HACIENDA, por la parte sindical y el MERCADO DE LINIERS S.A., por la parte 
empleadora, que obra en páginas 13/23 del IF- 2018-31577116- APN-DGD#MT del presente expediente, conforme 
lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTICULO 2º.- Declárese homologado el Acuerdo celebrado entre la ASOCIACION GREMIAL DEL PERSONAL 
DEL MERCADO NACIONAL DE HACIENDA, por la parte sindical y el MERCADO DE LINIERS S.A., por la parte 
empleadora, que obra en páginas 3/13 del IF- 2018-43682008-APN-DGD#MT del Ex- 2018- 43657234- APN-
DGD#MT, agregado al principal, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTICULO 3º.- Declárese homologado el Acuerdo celebrado entre la ASOCIACION GREMIAL DEL PERSONAL 
DEL MERCADO NACIONAL DE HACIENDA, por la parte sindical y el MERCADO DE LINIERS S.A., por la parte 
empleadora, que obra en páginas 3/9 del IF- 2018-63169276-APN-DGDMT#MPYT, del EX - 2018-63066372-APN-
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DGDMT#MPYT, agregado al principal, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 
2004).

ARTICULO 4º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro de los Acuerdos obrantes en paginas:páginas 13/23 del IF- 2018-31577116-APN-
DGD#MT del presente expediente, páginas 3/13 del IF- 2018-43682008-APN-DGD#MT del Ex- 2018- 43657234- 
APN-DGD#MT, agregado al principal y paginas 3/9 del IF- 2018-63169276-APN-DGDMT#MPYT, del EX- 
2018-63066372-APN-DGDMT#MPYT.

ARTICULO 5º.- Notifíquese a las partes signatarias. Cumplido, pase a la Dirección de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de efectuar el Proyecto de Base Promedio y Tope Indemnizatorio, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Posteriormente 
procédase a la guarda del presente legajo, conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 534/03”E”.

ARTÍCULO 6°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCION Y TRABAJO, no efectúe 
la publicación de carácter gratuito del Acuerdo homologado y de esta Resolución, las partes deberán proceder de 
acuerdo a lo establecido en el Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 7º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Lucas Fernández Aparicio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/07/2022 N° 42145/22 v. 04/07/2022

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 2127/2019

RESOL-2019-2127-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 01/11/2019 

VISTO el EX-2019-14640356- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCION Y TRABAJO, 
la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 3/5 del IF-2019-15142675-APN-DGDMT#MPYT del Expediente de referencia obra el acuerdo 
celebrado entre la ASOCIACION DEL PERSONAL JERARQUICO DEL AGUA Y LA ENERGIA (A.P.J.A.E.), por la parte 
gremial y la empresa HIDROELECTRICA FUTALEUFU SOCIEDAD ANONIMA, por el sector empleador, conforme a 
lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente se pacta un incremento salarial, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de 
Empresa Nº 1347/13 “E”, dentro de los términos y lineamientos estipulados.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical de 
marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
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remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019 -35 -APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárese homologado el acuerdo obrante en las páginas 3/5 del IF-2019-15142675-APN-
DGDMT#MPYT de autos, celebrado entre la ASOCIACION DEL PERSONAL JERARQUICO DEL AGUA Y LA 
ENERGIA (A.P.J.A.E.), por la parte gremial y la empresa HIDROELECTRICA FUTALEUFU SOCIEDAD ANONIMA, 
por el sector empleador, conforme lo dispuesto en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante en las páginas 3/5 del IF-2019-15142675-
APN-DGDMT#MPYT de autos.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias. 
Finalmente, procédase a la guarda del presente junto al Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1347/13 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO no efectúe 
la publicación de carácter gratuita del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará aplicable lo establecido 
en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Lucas Fernández Aparicio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/07/2022 N° 42164/22 v. 04/07/2022

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 2128/2019

RESOL-2019-2128-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 01/11/2019 

VISTO el EX-2018-53917883-APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCION Y TRABAJO, la 
Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 3/7 del IF-2019- 07580356-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-07508458-APN-DGDMT#MPYT 
que tramita conjuntamente con el EX-2018-53917883-APN-DGDMT#MPYT, obra el acuerdo de fecha 17 de febrero 
de 2019, celebrado entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL HIELO Y DE MERCADOS 
PARTICULARES DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical y la FEDERACION NACIONAL DE 
OPERADORES DE MERCADOS FRUTIHORTÍCOLAS Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte 
empleadora, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan condiciones salariales, en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo N° 232/94 Rama Mercado, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical de 
marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.
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Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes a la Dirección de 
Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, 
del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-35-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo de fecha 17 de febrero de 2019, celebrado entre el 
SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL HIELO Y DE MERCADOS PARTICULARES DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical y la FEDERACION NACIONAL DE OPERADORES DE MERCADOS 
FRUTIHORTÍCOLAS Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte empleadora, obrante en las páginas 
3/7 del IF-2019- 07580356-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-07508458-APN-DGDMT#MPYT que tramita 
conjuntamente con el EX-2018-53917883-APN-DGDMT#MPYT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo, a los fines del registro del acuerdo obrante en las páginas

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de 
Trabajo N° 232/94 Rama Mercado.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCION Y TRABAJO, no efectúe 
la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará aplicable lo establecido 
en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Lucas Fernández Aparicio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/07/2022 N° 42166/22 v. 04/07/2022

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 2129/2019

RESOL-2019-2129-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 01/11/2019 

VISTO el EX – 2019-14117687-APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCION Y TRABAJO, 
la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 25.877, y

CONSIDERANDO:

Que la firma PIRELLI NEUMATICOS SOCIEDAD ANONIMA, INDUSTRIAL Y COMERCIAL celebra un acuerdo con 
el SINDICATO UNICO DE TRABAJADORES DEL NEUMATICO ARGENTINO – SECCIONAL MERLO obrante en las 
páginas 3/9 del IF-2019-14437262-APN-DGDMT#MPYT del EX–2019-14117687-APN-DGDMT#MPYT.
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Que el mencionado acuerdo es ratificado por el SINDICATO UNICO DE TRABAJADORES DEL NEUMATICO 
ARGENTINO – CENTRAL en las paginas 1/2 del IF-2019-21337995-APN-DNRYRT#MPYT.

Que en dicho texto las partes acuerdan suspensiones para los trabajadores en los términos del Art. 223 bis de la 
Ley N° 20.744.

Que en las páginas 1/11 del IF-2019-21336526-APN-DNRYRT#MPYT del Expediente de referencia obra la nómina 
del personal afectado por las suspensiones propuestas.

Que si bien se encuentra vigente lo regulado en la ley 24.013 y el Decreto Nº 265/02 que impone la obligación de 
iniciar un Procedimiento de Crisis con carácter previo al despido o suspensión de personal, atento al consentimiento 
prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis, se estima que ha mediado un reconocimiento tácito 
a la situación de crisis que afecta a la empresa, resultando la exigencia del cumplimiento de los requisitos legales 
un dispendio de actividad.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta en autos.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que por último, deberá hacérsele saber que de requerir cualquiera de las partes la homologación administrativa 
en el marco del Artículo 15 de la Ley N° 20.744, es necesario que los trabajadores manifiesten su conformidad en 
forma personal y ello deberá tramitar ante la Autoridad Administrativa competente.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis toma la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO. – 2019 – 35 – APN – PTE.

Por ello,

EL SEÑOR SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárense homologados el acuerdo, acta de ratificación y nómina de personal afectado celebrados 
entre la firma PIRELLI NEUMATICOS SOCIEDAD ANONIMA, INDUSTRIAL Y COMERCIAL, por la parte empleadora 
y el SINDICATO UNICO DE TRABAJADORES DEL NEUMATICO ARGENTINO, por la parte gremial, obrantes en 
las páginas 3/9 del IF-2019-14437262-APN-DGDMT#MPYT, 1/2 del IF-2019-21337995-APN-DNRYRT#MPYT y 
páginas 1/11 del IF-2019-21336526-APN-DNRYRT#MPYT del EX – 2019-14117687-APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo, acta de ratificación y nómina de personal afectado obrantes en 
las páginas 3/9 del IF-2019-14437262-APN-DGDMT#MPYT, 1/2 del IF-2019-21337995-APN-DNRYRT#MPYT y 
páginas 1/11 del IF-2019-21336526-APN-DNRYRT#MPYT del EX – 2019-14117687-APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCION Y TRABAJO no efectúe 
la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará aplicable lo establecido 
en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5°.- Establécese que la homologación del acuerdo marco colectivo que se dispone por el Artículo 1° 
de la presente Resolución, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores comprendidos por 
el mismo.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Lucas Fernández Aparicio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/07/2022 N° 42169/22 v. 04/07/2022
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SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 2131/2019

RESOL-2019-2131-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 01/11/2019 

VISTO el EX-2019-21100094-APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, la 
Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en páginas 5/7 y 9/11 del IF-2019-21192344-APN-DGDMT#MPYT, obran el Acuerdo y Anexos, respectivamente, 
celebrados entre la FEDERACION ARGENTINA DE TRABAJADORES DE LUZ Y FUERZA, por la parte sindical, 
y la EMPRESA DE TRANSPORTE DE ENERGIA ELECTRICA POR DISTRIBUCION TRONCAL DEL NORESTE 
ARGENTINO SOCIEDAD ANONIMA (TRANSNEA S.A.), por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley 
de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en el mentado instrumento, las partes acuerdan una recomposición salarial con vigencia desde el mes de 
marzo de 2019, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que el ámbito de aplicación del acuerdo referido se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance de 
representación de la empresa firmante y los ámbitos personal y territorial de actuación de la entidad sindical de 
marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente ante esta Cartera de Estado.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-35-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Decláranse homologados el Acuerdo y Anexos celebrados entre la FEDERACION ARGENTINA 
DE TRABAJADORES DE LUZ Y FUERZA, por la parte sindical, y la EMPRESA DE TRANSPORTE DE ENERGIA 
ELECTRICA POR DISTRIBUCION TRONCAL DEL NORESTE ARGENTINO SOCIEDAD ANONIMA (TRANSNEA 
S.A.), por la parte empleadora, obrantes en páginas 5/7 y 9/11 respectivamente del IF-2019-21192344-APN-
DGDMT#MPYT del EX-2019-21100094-APN-DGDMT#MPYT, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del Acuerdo y Anexos obrantes en páginas 5/7 y 9/11, respectivamente, del IF-
2019-21192344-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-21100094-APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias. 
Finalmente, procédase a la guarda del presente.
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ARTICULO 4º.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO no efectúe 
la publicación de carácter gratuita del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará aplicable lo establecido 
en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Lucas Fernández Aparicio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/07/2022 N° 42172/22 v. 04/07/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 145/2022

DI-2022-145-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 24/02/2022 

VISTO el EX-2020-07361412- -APN-MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2021-1467-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 17/19 del IF-2020-07376608-APN-MT, obran las escalas salariales pactadas entre el 
SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la 
parte sindical, y la CÁMARA DE CONCESIONARIOS DE SERVICIOS DEL AUTOMÓVIL CLUB ARGENTINO, por la 
parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 454/06, conforme lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas integran el acuerdo, celebrado por dichas partes, que fue homologado por la Resolución 
citada en el Visto y registrado bajo el Nº 1685/21, conforme surge del orden 42 y del IF-2021-108306290-APN-
DNRYRT#MT, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el IF-2022-17970845-APN-DNRYRT#MT obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se 
explicitan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente 
y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden 
a la brevedad.

Que la presente se dicta en cumplimiento de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley 
de Contrato de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-
DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2021-1467-APN-ST#MTy registrado bajo el Nº 1685/21, suscripto entre el 
SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por 
la parte sindical, y la CÁMARA DE CONCESIONARIOS DE SERVICIOS DEL AUTOMÓVIL CLUB ARGENTINO, por 
el sector empleador, conforme al detalle que, como ANEXO DI-2022-17971888-APN-DNRYRT#MT, forma parte 
integrante de la presente.

#F6622990F#
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ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/07/2022 N° 40133/22 v. 04/07/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 140/2022

DI-2022-140-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 24/02/2022 

VISTO el Expediente Nº  1.794.996/18 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2019-1448-APN-
SECT#MPYT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 10/12 y 43 del Expediente Nº 1.794.996/18 obrante en el orden Nº 2 del EX-2020-09557971- -APN-
MT, obran las escalas salariales pactadas entre la FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y 
SERVICIOS (FAECYS) y el SINDICATO EMPLEADOS DE COMERCIO DE CAPITAL FEDERAL, por la parte sindical, 
y la empresa AUTOPISTAS URBANAS SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo N° 130/75, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas integran el acuerdo, celebrado por dichas partes, que fue homologado por la Resolución 
citada en el Visto y registrado bajo el Nº 1711/19, conforme surge de la página Nº 90 del Expediente Nº 1.794.996/18 
obrante en el orden Nº  2 del EX-2020-09557971- -APN-MT y del IF-2019-87770553-APN-DNRYRT#MPYT, 
respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el IF-2022-17615737-APN-DNL#MT obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se 
explicitan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente 
y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden 
a la brevedad.

Que la presente se dicta en cumplimiento de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley 
de Contrato de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-
DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2019-1448-APN-SECT#MPYT y registrado bajo el Nº  1711/19, suscripto 
entre la FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS (FAECYS) y el SINDICATO 
EMPLEADOS DE COMERCIO DE CAPITAL FEDERAL, por la parte sindical, y la empresa AUTOPISTAS URBANAS 
SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO DI-2022-17616544-APN-
DNL#MT, forma parte integrante de la presente.

#F6618567F#
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ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/07/2022 N° 40057/22 v. 04/07/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 137/2022

DI-2022-137-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 22/02/2022 

VISTO el EX-2019-96747012-APN-ATBB#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2019-2723-APN-
SECT#MPYT, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 2/6 del IF-2019-96898061-APNATBB#MPYT obran las escalas salariales pactadas entre la 
SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por 
la parte sindical, y la CÁMARA DE OPERADORES DE COMBUSTIBLES DEL SUR ASOCIACIÓN CIVIL, por la 
parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 79/89, conforme lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas integran el acuerdo, celebrado por dichas partes, que fue homologado por la Resolución 
citada en el Visto y registrado bajo el Nº 188/20, conforme surge del orden 22 y del IF-2020-04306443-APN-
DGD#MT, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el IF-2022-17145276-APN-DNRYRT#MT obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se 
explicitan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente 
y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden 
a la brevedad.

Que la presente se dicta en cumplimiento de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley 
de Contrato de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-
DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2019-2723-APN-SECT#MPYT y registrado bajo el Nº 188/20, suscripto entre 
el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por 
la parte sindical, y la CÁMARA DE OPERADORES DE COMBUSTIBLES DEL SUR ASOCIACIÓN CIVIL por el sector 
empleador, conforme al detalle que, como ANEXO DI-2022-17148713-APN-DNRYRT#MT, forma parte integrante 
de la presente.

#F6618491F#

#I6618488I#



 Boletín Oficial Nº 34.953 - Primera Sección 142 Lunes 4 de julio de 2022

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/07/2022 N° 40054/22 v. 04/07/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 136/2022

DI-2022-136-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 22/02/2022 

VISTO el EX-2020-10813788-APN-MT, digitalización del Expediente N° 201-182.581/18, del Registro del MINISTERIO 
DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus 
modificatorias, el Decreto N° 1.759 del 3 de abril de 1972 (t.o. 2017), la RESOL-2019-8-APN-SECT#MPYT, la DI-
2022-37-APN-DNL-MT, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Disposición citada en el Visto, se fijó el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el 
tope indemnizatorio, según los términos del Artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias, correspondiente al acuerdo homologado por la RESOL-2019-8-APN-SECT#MPYT y registrado bajo 
el Nº 544/19, celebrado entre el SINDICATO DEL PERSONAL DE INDUSTRIAS QUÍMICAS, PETROQUÍMICAS Y 
AFINES DE BAHÍA BLANCA y la empresa HORNOS Y CALDERAS INDUSTRIALES S.A., en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo de Empresa 1538/16 “E”.

Que en relación a ello, corresponde señalar que se han advertido un error material de tipeo en el Considerando 
segundo y en el artículo 1º de la citada DI-2022-37-APN-DNL-MT.

Que tanto en el Considerando segundo, como en el artículo 1º de dicha Disposición se indicó erróneamente el 
número de registro del Acuerdo, como “554/19”, cuando debía indicase el número “544/19”.

Que por lo tanto corresponde enmendar dicho error material mediante el dictado de la presente.

Que la enmienda que se efectúa no altera la sustancia de la DI-2022-37-APN-DNL-MT conservando plena eficacia.

Que la presente se dicta conforme a lo establecido por el artículo 101 del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos aprobado por el Decreto N° 1.759 del 3 de abril de 1972 (t.o. 2017).

Por ello,

El DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Rectificase el Considerando segundo y el Artículo 1° de la Disposición la DI-2022-37-APN-DNL-MT 
reemplazando en ambos casos, en la cita del número de registro del Acuerdo, en donde se dice “Nº 554/19” por 
“N° 544/19”.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que el Departamento de Coordinación tome conocimiento de la presente medida 
en relación a la DI-2022-37-APN-DNL-MT. Posteriormente procédase a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/07/2022 N° 40051/22 v. 04/07/2022

#F6618488F#
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 Disposiciones

ANTERIORES

MINISTERIO DEL INTERIOR

DIRECCIÓN NACIONAL ELECTORAL
Disposición 1/2022

DI-2022-1-APN-DNE#MI

Ciudad de Buenos Aires, 30/06/2022

VISTO el Expediente Nº EXP-S02:0001479/2019 del registro del MINISTERIO DEL INTERIOR, el Código Electoral 
Nacional aprobado por Ley Nº 19.945 (t.o. por el Decreto Nº 2135 del 18 de agosto de 1983) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por las presentes actuaciones tramita el anteproyecto de demarcación de circuitos electorales preparado por 
el Juzgado Federal con Competencia Electoral de la Provincia de TUCUMÁN y remitido por la CÁMARA NACIONAL 
ELECTORAL en el marco del Expediente “S” 34/2019 caratulado “Registro Nacional de Divisiones Electorales s/
distrito TUCUMÁN s/subdivisión y creación de circuitos (sección electoral 15 – Yerba Buena)”.

Que en los presentes actuados obran los antecedentes constitutivos de la propuesta en trámite, más la detallada 
descripción de los límites territoriales resultantes de las demarcaciones propuestas.

Que consta la resolución de la CÁMARA NACIONAL ELECTORAL donde se aprueba la iniciativa y dispone el 
traslado de las actuaciones judiciales para su tratamiento a la Dirección Nacional Electoral.

Que corresponde a esta instancia, una vez recibido el anteproyecto, notificar el inicio de las actuaciones a las 
agrupaciones políticas registradas en el distrito de que se trata y producir informe técnico descriptivo de la 
demarcación propuesta, notificar la parte pertinente del mismo a los partidos políticos inscriptos en el distrito y 
remitirla para su publicación en el Boletín Oficial de la REPÚBLICA ARGENTINA durante DOS (2) días.

Que la Dirección de Estadística y Cartografía Electoral dependiente de la Dirección Nacional Electoral ha elaborado 
el Informe Técnico descriptivo N° IF-2020-73953126-APN-DEYCE#MI.

Que resulta conveniente abreviar el procedimiento y proceder en un mismo acto a notificar el inicio de las 
actuaciones y el extracto del informe técnico de la Dirección de Estadística y Cartografía Electoral el que como 
Anexo N° DI-2022-39312835-APN-DEYCE#MI forma parte integrante de la presente, así como de disponer su 
publicación.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos ha intervenido en el ámbito de sus competencias.

Que el presente acto se dicta en ejercicio de la facultad conferida por el artículo 40 del Código Electoral Nacional 
aprobado por la Ley Nº 19.945 (t.o. por el Decreto Nº 2135 del 18 de agosto de 1983) y sus modificatorias.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL ELECTORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Notifíquese el inicio de las actuaciones relacionadas con el anteproyecto de demarcación de 
circuitos electorales preparado por el Juzgado Federal con Competencia Electoral de la Provincia de TUCUMÁN 
y remitido por la CÁMARA NACIONAL ELECTORAL en el marco del Expediente “S” 34/2019 caratulado “Registro 
Nacional de Divisiones Electorales s/distrito TUCUMÁN s/subdivisión y creación de circuitos (sección electoral 
15 – Yerba Buena)”.

ARTÍCULO 2º.- Apruébase el extracto del informe técnico descriptivo que como Anexo N° DI-2022-39312835-
APN-DEYCE#MI forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a los Partidos Políticos registrados en el distrito electoral TUCUMÁN, sobre el contenido 
del Anexo N° DI-2022-39312835-APN-DEYCE#MI que forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 4º.- Requiérase del Juzgado Federal con Competencia Electoral de la Provincia de TUCUMÁN, se 
cursen las notificaciones dispuestas en los artículos 1º y 3º de la presente.

#I6640539I#
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ARTÍCULO 5º.- Esta disposición deberá ser publicada en el Boletín Oficial de la REPÚBLICA ARGENTINA por el 
plazo de DOS (2) días.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Marcos Schiavi

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/07/2022 N° 49024/22 v. 04/07/2022

MINISTERIO DEL INTERIOR

DIRECCIÓN NACIONAL ELECTORAL
Disposición 2/2022

DI-2022-2-APN-DNE#MI

Ciudad de Buenos Aires, 30/06/2022

VISTO el Expediente Nº EXP-S02:0000860/2019 del registro del MINISTERIO DEL INTERIOR, el Código Electoral 
Nacional aprobado por Ley Nº 19.945 (t.o. por el Decreto Nº 2135 del 18 de agosto de 1983) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por las presentes actuaciones tramita el anteproyecto de demarcación de circuitos electorales preparado 
por el Juzgado Federal con Competencia Electoral de la Provincia de RÍO NEGRO y remitido por la CÁMARA 
NACIONAL ELECTORAL en el marco del Expediente “S” 39/2015 caratulado “Registro Nacional de Divisiones 
Electorales s/distrito RÍO NEGRO s/eleva anteproyecto de subdivisión de circuito electoral N° 63 General Roca 
(sección electoral 12)”.

Que en los presentes actuados obran los antecedentes constitutivos de la propuesta en trámite, más la detallada 
descripción de los límites territoriales resultantes de las demarcaciones propuestas.

Que consta la resolución de la CÁMARA NACIONAL ELECTORAL donde se aprueba la iniciativa y dispone el 
traslado de las actuaciones judiciales para su tratamiento a la Dirección Nacional Electoral.

Que corresponde a esta instancia, una vez recibido el anteproyecto, notificar el inicio de las actuaciones a las 
agrupaciones políticas registradas en el distrito de que se trata y producir informe técnico descriptivo de la 
demarcación propuesta, notificar la parte pertinente del mismo a los partidos políticos inscriptos en el distrito y 
remitirla para su publicación en el Boletín Oficial de la REPÚBLICA ARGENTINA durante DOS (2) días.

Que a fojas 277/286, la Dirección de Estadística y Cartografía Electoral dependiente de la Dirección Nacional 
Electoral ha elaborado el Informe Técnico descriptivo N° IF-2020-73952502-APN-DEYCE#MI.

Que resulta conveniente abreviar el procedimiento y proceder en un mismo acto a notificar el inicio de las 
actuaciones y el extracto del informe técnico de la Dirección de Estadística y Cartografía Electoral el que como 
Anexo N° DI-2022-39313205-APN-DEYCE#MI forma parte integrante de la presente, así como de disponer su 
publicación.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos ha intervenido en el ámbito de sus competencias.

Que el presente acto se dicta en ejercicio de la facultad conferida por el artículo 40 del Código Electoral Nacional 
aprobado por la Ley Nº 19.945 (t.o. por el Decreto Nº 2135 del 18 de agosto de 1983) y sus modificatorias.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL ELECTORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Notifíquese el inicio de las actuaciones relacionadas con el anteproyecto de demarcación de 
circuitos electorales preparado por el Juzgado Federal con Competencia Electoral de la Provincia de RÍO NEGRO 
y remitido por la CÁMARA NACIONAL ELECTORAL en el marco del Expediente “S” 39/2015 caratulado “Registro 
Nacional de Divisiones Electorales s/distrito RÍO NEGRO s/eleva anteproyecto de subdivisión de circuito electoral 
N° 63 General Roca (sección electoral 12)”.

ARTÍCULO 2º.- Apruébase el extracto del informe técnico descriptivo el que como Anexo N° DI-2022-39313205-
APN-DEYCE#MI, forma parte integrante de la presente medida.

#F6640539F#
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ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a los Partidos Políticos registrados en el distrito electoral RÍO NEGRO, sobre el 
contenido del Anexo N° DI-2022-39313205-APN-DEYCE#MI que forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 4º.- Requiérase del Juzgado Federal con Competencia Electoral de la Provincia de RÍO NEGRO, se 
cursen las notificaciones dispuestas en los artículos 1º y 3º de la presente.

ARTÍCULO 5º.- Esta disposición deberá ser publicada en el Boletín Oficial de la REPÚBLICA ARGENTINA por el 
plazo de DOS (2) días.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Marcos Schiavi

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/07/2022 N° 49027/22 v. 04/07/2022

MINISTERIO DEL INTERIOR

DIRECCIÓN NACIONAL ELECTORAL
Disposición 3/2022

DI-2022-3-APN-DNE#MI

Ciudad de Buenos Aires, 30/06/2022

VISTO el Expediente Nº EXP-S02:0001957/2019 del registro del MINISTERIO DEL INTERIOR, el Código Electoral 
Nacional aprobado por Ley Nº 19.945 (t.o. por el Decreto Nº 2135 del 18 de agosto de 1983) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por las presentes actuaciones tramita el anteproyecto de demarcación de circuitos electorales preparado por 
el Juzgado Federal con Competencia Electoral de la Provincia de SAN LUIS y remitido por la CÁMARA NACIONAL 
ELECTORAL en el marco del Expediente “S” 39/2019 caratulado “Registro Nacional de Divisiones Electorales s/
distrito SAN LUIS s/subdivisión y creación de circuitos (secciones electorales 1 - Juan Martín de Pueyrredón- y 8 
-Belgrano-)”.

Que en los presentes actuados obran los antecedentes constitutivos de la propuesta en trámite, más la detallada 
descripción de los límites territoriales resultantes de las demarcaciones propuestas.

Que consta la resolución de la CÁMARA NACIONAL ELECTORAL donde se aprueba la iniciativa y dispone el 
traslado de las actuaciones judiciales para su tratamiento a la Dirección Nacional Electoral.

Que corresponde a esta instancia, una vez recibido el anteproyecto, notificar el inicio de las actuaciones a las 
agrupaciones políticas registradas en el distrito de que se trata y producir informe técnico descriptivo de la 
demarcación propuesta, notificar la parte pertinente del mismo a los partidos políticos inscriptos en el distrito y 
remitirla para su publicación en el Boletín Oficial de la REPÚBLICA ARGENTINA durante DOS (2) días.

Que la Dirección de Estadística y Cartografía Electoral dependiente de la Dirección Nacional Electoral ha elaborado 
el Informe Técnico descriptivo N° IF-2020-73952487-APN-DEYCE#MI.

Que resulta conveniente abreviar el procedimiento y proceder en un mismo acto a notificar el inicio de las 
actuaciones y el extracto del informe técnico de la Dirección de Estadística y Cartografía Electoral el que como 
Anexo N° DI-2022-39313562-APN-DEYCE#MI forma parte integrante de la presente, así como de disponer su 
publicación.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos ha intervenido en el ámbito de sus competencias.

Que el presente acto se dicta en ejercicio de la facultad conferida el artículo 40 del Código Electoral Nacional 
aprobado por la Ley Nº 19.945 (t.o. por el Decreto Nº 2135 del 18 de agosto de 1983) y sus modificatorias.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL ELECTORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Notifíquese el inicio de las actuaciones relacionadas con el anteproyecto de demarcación de 
circuitos electorales preparado por el Juzgado Federal con Competencia Electoral de la Provincia de SAN LUIS y 
remitido por la CÁMARA NACIONAL ELECTORAL en el marco del Expediente “S” 39/2019 caratulado “Registro 
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Nacional de Divisiones Electorales s/distrito SAN LUIS s/subdivisión y creación de circuitos (secciones electorales 
1 - Juan Martín de Pueyrredón- y 8 -Belgrano-)”.

ARTÍCULO 2º.- Apruébase el extracto del Informe Técnico descriptivo que como Anexo N° DI-2022-39313562-
APN-DEYCE#MI, forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a los Partidos Políticos registrados en el distrito electoral SAN LUIS, sobre el contenido 
del Anexo N° DI-2022-39313562-APN-DEYCE#MI que forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 4º.- Requiérase del Juzgado Federal con Competencia Electoral de la Provincia de SAN LUIS, se 
cursen las notificaciones dispuestas en los artículos 1º y 3º de la presente.

ARTÍCULO 5º.- Esta disposición deberá ser publicada en el Boletín Oficial de la REPÚBLICA ARGENTINA por el 
plazo de DOS (2) días.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Marcos Schiavi

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/07/2022 N° 49028/22 v. 04/07/2022

MINISTERIO DEL INTERIOR

DIRECCIÓN NACIONAL ELECTORAL
Disposición 4/2022

DI-2022-4-APN-DNE#MI

Ciudad de Buenos Aires, 30/06/2022

VISTO el Expediente Nº EXP-S02:0001746/2019 del registro del MINISTERIO DEL INTERIOR, el Código Electoral 
Nacional aprobado por Ley Nº 19.945 (t.o. por el Decreto Nº 2135 del 18 de agosto de 1983) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por las presentes actuaciones tramita el anteproyecto de demarcación de circuitos electorales preparado por 
el Juzgado Federal con Competencia Electoral de la Provincia de SANTA FE y remitido por la CÁMARA NACIONAL 
ELECTORAL en el marco del Expediente “S” 35/2019 caratulado “Registro Nacional de Divisiones Electorales s/
distrito SANTA FE s/modificación de límites de circuitos (sección electoral 7 - General Obligado)”.

Que en los presentes actuados obran los antecedentes constitutivos de la propuesta en trámite, más la detallada 
descripción de los límites territoriales resultantes de las demarcaciones propuestas.

Que consta resolución de la CÁMARA NACIONAL ELECTORAL donde se aprueba la iniciativa y dispone el traslado 
de las actuaciones judiciales para su tratamiento a la Dirección Nacional Electoral.

Que corresponde a esta instancia, una vez recibido el anteproyecto, notificar el inicio de las actuaciones a las 
agrupaciones políticas registradas en el distrito de que se trata y producir informe técnico descriptivo de la 
demarcación propuesta, notificar la parte pertinente del mismo a los partidos políticos inscriptos en el distrito y 
remitirla para su publicación en el Boletín Oficial de la REPÚBLICA ARGENTINA durante DOS (2) días.

Que la Dirección de Estadística y Cartografía Electoral dependiente de la Dirección Nacional Electoral ha elaborado 
el Informe Técnico descriptivo N° IF-2020-73952542-APN-DEYCE#MI.

Que resulta conveniente abreviar el procedimiento y proceder en un mismo acto a notificar el inicio de las 
actuaciones y el extracto del informe técnico de la Dirección de Estadística y Cartografía Electoral el que como 
Anexo N° DI-2022-39312726-APN-DEYCE#MI forma parte integrante de la presente, así como de disponer su 
publicación.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos ha intervenido en el ámbito de sus competencias.

Que el presente acto se dicta en ejercicio de la facultad conferida por el artículo 40 del Código Electoral Nacional 
aprobado por la Ley Nº 19.945 (t.o. por el Decreto Nº 2135 del 18 de agosto de 1983) y sus modificatorias.
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Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL ELECTORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Notifíquese el inicio de las actuaciones relacionadas con el anteproyecto de demarcación de 
circuitos electorales preparado por el Juzgado Federal con Competencia Electoral de la Provincia de SANTA FE 
y remitido por la CÁMARA NACIONAL ELECTORAL en el marco del Expediente “S” 35/2019 caratulado “Registro 
Nacional de Divisiones Electorales s/distrito SANTA FE s/modificación de límites de circuitos (sección electoral 
7 - General Obligado)”.

ARTÍCULO 2º.- Apruébase el extracto del Informe Técnico descriptivo que como Anexo N° DI-2022- 39312726-APN-
DEYCE#MI, forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a los Partidos Políticos registrados en el distrito electoral SANTA FE, sobre el contenido 
del Anexo N° DI-2022-39312726-APN-DEYCE#MI que forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 4º.- Requiérase del Juzgado Federal con Competencia Electoral de la Provincia de SANTA FE, se 
cursen las notificaciones dispuestas en los artículos 1º y 3º de la presente.

ARTÍCULO 5º.- Esta disposición deberá ser publicada en el Boletín Oficial de la REPÚBLICA ARGENTINA por el 
plazo de DOS (2) días.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Marcos Schiavi

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/07/2022 N° 49033/22 v. 04/07/2022

MINISTERIO DEL INTERIOR

DIRECCIÓN NACIONAL ELECTORAL
Disposición 5/2022

DI-2022-5-APN-DNE#MI

Ciudad de Buenos Aires, 30/06/2022

VISTO el Expediente Nº  EXP-S02:0001440/2019 del registro del MINISTERIO DEL INTERIOR y la Disposición 
N° DI-2019-51-APN-DNE#MI de fecha 16 de mayo de 2019, de la Dirección Nacional Electoral, y

CONSIDERANDO:

Que por la disposición mencionada en el Visto se notificó el inicio de las actuaciones relacionadas con el 
anteproyecto de demarcación de circuitos electorales preparado por el Juzgado Federal con Competencia Electoral 
de la Provincia de TUCUMÁN y remitido por la CÁMARA NACIONAL ELECTORAL en el marco del Expediente “S” 
49/2018 caratulado “Registro Nacional de Divisiones Electorales s/distrito TUCUMÁN s/subdivisión y creación 
de circuitos (secciones electorales 12 y 16 -Cruz Alta y Tafí Viejo-)” y se aprobó el extracto del informe técnico 
descriptivo N°  IF-2019-36406473-APN-DEYCE#MI, el que como Anexo Nº DI-2019- 43925482-APN-DEYCE#MI 
formaba parte de la misma.

Que la Dirección de Estadística y Cartografía Electoral dependiente de la Dirección Nacional elctoral, ha emitido un 
informe a fin de subsanar el error material por el que se omitió la descripción de los nuevos circuitos Nros. 0142, 
0142A y 0142B en el informe original y consecuentemente en el Anexo Nº DI-2019-43925482-APN-DEYCE#MI de 
la Disposición N° DI-2019-51-APN-DNE#MI.

Que corresponde rectificar el Anexo arriba mencionado y corregir el error material informado por la Dirección de 
Estadística y Cartografía Electoral incorporando la descripción de los nuevos circuitos Nros. 0142, 0142A y 0142B, 
en el distrito Tucumán.

Que resulta conveniente notificar el extracto del informe técnico de la Dirección de Estadística y Cartografía 
Electoral que como Anexo Nº DI-2022-39312566-APN-DEYCE#MI forma parte integrante de la presente, así como 
de disponer su publicación.

Que la Dirección Genral de Asuntos Jurídicos ha intervenido en el ámbito de sus competencias.
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Que el presente acto se dicta en ejercicio de la facultad conferida por los artículoa 40 del Código Electoral Nacional 
aprobado por la Ley Nº 19.945 (t.o. por el Decreto Nº 2135 del 18 de agosto de 1983) y sus modificatorias y 101 del 
Reglamento de Procedimientos Administrativos, aprobado por Decreto Nº 1759/72 (T.O. 2017).

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL ELECTORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Incorpórese al Anexo Nº DI-2019-43925482-APN-DEYCE#MI de la Disposición N° DI-2019-51-APN-
DNE#MI de fecha 16 de mayo de 2019 de la Dirección Nacional electoral, la descripción de los nuevos circuitos 
Nros. 0142, 0142A y 0142B, en el distrito Tucumán, preparado por el Juzgado Federal con Competencia Electoral 
de la Provincia de TUCUMÁN y remitido por la CÁMARA NACIONAL ELECTORAL en el marco del Expediente “S” 
49/2018 caratulado “Registro Nacional de Divisiones Electorales s/distrito TUCUMÁN s/subdivisión y creación de 
circuitos (secciones electorales 12 y 16 -Cruz Alta y Tafí Viejo-)” que figuran en el Anexo Nº DI-2022-39312566-
APN-DEYCE#MI y que forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2º.- Apruébase el extracto del informe técnico descriptivo que como Anexo Nº DI-2022-39312566-
APN-DEYCE#MI, forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a los Partidos Políticos registrados en el distrito electoral Tucumán, sobre el contenido 
del Anexo Nº DI-2022-39312566-APN-DEYCE#MI que forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 4º.- Requiérase del Juzgado Federal con Competencia Electoral de la Provincia de TUCUMÁN, se 
cursen las notificaciones dispuestas en los artículos 1º y 3º de la presente.

ARTÍCULO 5º.- Esta disposición deberá ser publicada en el Boletín Oficial de la República Argentina por el plazo 
de DOS (2) días.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Marcos Schiavi

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/07/2022 N° 49062/22 v. 04/07/2022

MINISTERIO DEL INTERIOR

DIRECCIÓN NACIONAL ELECTORAL
Disposición 6/2022

DI-2022-6-APN-DNE#MI

Ciudad de Buenos Aires, 30/06/2022

VISTO el Expediente Nº  EXP-S02:0000861/2019 del registro del MINISTERIO DEL INTERIOR, el Código 
Electoral Nacional aprobado por Ley Nº 19.945 (t.o. por el Decreto Nº 2135 de fecha 18 de agosto de 1983) y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por las presentes actuaciones tramita el anteproyecto de demarcación de circuitos electorales preparado por 
el Juzgado Federal con Competencia Electoral de la Provincia de SANTA FE y remitido por la CÁMARA NACIONAL 
ELECTORAL en el marco del Expediente “S” 106/2018 caratulado “Registro Nacional de Divisiones Electorales 
s/distrito SANTA FE s/subdivisión y creación de circuitos -Barrios ´Acapulco´ y ´Veracruz´ - (sección electoral 3 - 
Castellanos-)”.

Que en los presentes actuados obran los antecedentes constitutivos de la propuesta en trámite, más la detallada 
descripción de los límites territoriales resultantes de las demarcaciones propuestas.

Que consta la resolución de la CÁMARA NACIONAL ELECTORAL donde se aprueba la iniciativa y dispone el 
traslado de las actuaciones judiciales para su tratamiento a la Dirección Nacional Electoral.

Que corresponde a esta instancia, una vez recibido el anteproyecto, notificar el inicio de las actuaciones a las 
agrupaciones políticas registradas en el distrito de que se trata y producir informe técnico descriptivo de la 
demarcación propuesta, notificar la parte pertinente del mismo a los partidos políticos inscriptos en el distrito y 
remitirla para su publicación en el Boletín Oficial durante DOS (2) días.
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Que a fojas 87/90, la Dirección de Estadística y Cartografía Electoral dependiente de la Dirección Nacional Electoral, 
ha elaborado el Informe Técnico descriptivo N° IF-2020-73953142-APN-DEYCE#MI.

Que resulta conveniente abreviar el procedimiento y proceder en un mismo acto a notificar el inicio de las 
actuaciones y el extracto del informe técnico de la Dirección de Estadística y Cartografía Electoral el que como 
Anexo Nº DI-2022-39313704-APN-DEYCE#MI forma parte integrante de la presente, así como de disponer su 
publicación.

Que la Dirección General de Asuntos Jurícicos ha intervenido en el ámbito de sus competencias.

Que el presente acto se dicta en ejercicio de la facultad conferida por el artículo 40 del Código Electoral Nacional 
aprobado por la Ley Nº 19.945 (t.o. por el Decreto Nº 2135 del 18 de agosto de 1983) y sus modificatorias.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL ELECTORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Notifíquese el inicio de las actuaciones relacionadas con el anteproyecto de demarcación de 
circuitos electorales preparado por el Juzgado Federal con Competencia Electoral de la Provincia de SANTA FE y 
remitido por la CÁMARA NACIONAL ELECTRORAL en el marco del Expediente “S” 106/2018 caratulado “Registro 
Nacional de Divisiones Electorales s/distrito SANTA FE s/subdivisión y creación de circuitos -Barrios ´Acapulco´ y 
´Veracruz´ - (sección electoral 3 - Castellanos-)”.

ARTÍCULO 2º.- Apruébase el extracto del informe técnico descriptivo que como Anexo Nº DI-2022-39313704-
APN-DEYCE#MI, forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a los Partidos Políticos registrados en el distrito electoral Santa Fe, sobre el contenido 
del Anexo Nº DI-2022-39313704-APN-DEYCE#MI que forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 4º.- Requiérase del Juzgado Federal con Competencia Electoral de la Provincia de SANTA FE, se 
cursen las notificaciones dispuestas en los artículos 1º y 3º de la presente.

ARTÍCULO 5º.- Esta disposición deberá ser publicada en el Boletín Oficial de la República Argentina por el plazo 
de DOS (2) días.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Marcos Schiavi

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/07/2022 N° 49060/22 v. 04/07/2022

MINISTERIO DEL INTERIOR

DIRECCIÓN NACIONAL ELECTORAL
Disposición 7/2022

DI-2022-7-APN-DNE#MI

Ciudad de Buenos Aires, 30/06/2022

VISTO el Expediente Nº EXP-S02:0008307/2018 del registro del MINISTERIO DEL INTERIOR, el Código Electoral 
Nacional aprobado por Ley Nº 19.945 (t.o. por el Decreto Nº 2135 del 18 de agosto de 1983) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por las presentes actuaciones tramita el anteproyecto de demarcación de circuitos electorales preparado 
por el Juzgado Federal con Competencia Electoral de la Provincia de BUENOS AIRES y remitido por la CÁMARA 
NACIOANL ELECTORAL en el marco del Expediente “S” 45/2018 caratulado “Registro Nacional de Divisiones 
Electorales s/distrito BUENOS AIRES s/ subdivisión y creación de circuitos (sección electoral 50 -General 
Pueyrredón-)”.

Que en los presentes actuados obran los antecedentes constitutivos de la propuesta en trámite, más la detallada 
descripción de los límites territoriales resultantes de las demarcaciones propuestas.

Que consta la resolución de la CÁMARA NACIONAL ELECTORAL, donde se aprueba la iniciativa y dispone el 
traslado de las actuaciones judiciales para su tratamiento a la Dirección Nacional Electoral.
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Que corresponde a esta instancia, una vez recibido el anteproyecto, notificar el inicio de las actuaciones a las 
agrupaciones políticas registradas en el distrito de que se trata y producir informe técnico descriptivo de la 
demarcación propuesta, notificar la parte pertinente del mismo a los partidos políticos inscriptos en el distrito y 
remitirla para su publicación en el Boletín Oficial durante DOS (2) días.

Que la Dirección de Estadística y Cartografía Electoral dependiente de la Dirección Nacional Electoral, ha elaborado 
el Informe Técnico descriptivo N° IF-2020-73952520-APN-DEYCE#MI.

Que resulta conveniente abreviar el procedimiento y proceder en un mismo acto a notificar el inicio de las 
actuaciones y el extracto del informe técnico de la Dirección de Estadística y Cartografía Electoral el que como 
Anexo Nº DI-2022-39312385-APN-DEYCE#MI forma parte integrante de la presente, así como de disponer su 
publicación.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos ha intervenido en el ámbito de sus competencias.

Que el presente acto se dicta en ejercicio de la facultad conferida por el artículo 40 del Código Electoral Nacional 
aprobado por la Ley Nº 19.945 (t.o. por el Decreto Nº 2135 del 18 de agosto de 1983) y sus modificatorias.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL ELECTORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Notifíquese el inicio de las actuaciones relacionadas con el anteproyecto de demarcación de 
circuitos electorales preparado por el Juzgado Federal con Competencia Electoral de la Provincia de BUENOS 
AIRES y remitido por la CÁMARA NACIONAL ELECTORAL en el marco del Expediente “S” 45/2018 caratulado 
“Registro Nacional de Divisiones Electorales s/distrito BUENOS AIRES s/ subdivisión y creación de circuitos 
(sección electoral 50 -General Pueyrredón-)”.

ARTÍCULO 2º.- Apruébase el extracto del informe técnico descriptivo que como Anexo Nº DI-2022-39312385-
APN-DEYCE#MI, forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a los Partidos Políticos registrados en el distrito electoral Buenos Aires, sobre el 
contenido del Anexo Nº DI-2022-39312385-APN-DEYCE#MI que forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 4º.- Requiérase del Juzgado Federal con Competencia Electoral de la Provincia de BUENOS AIRES, se 
cursen las notificaciones dispuestas en los artículos 1º y 3º de la presente.

ARTÍCULO 5º.- Esta disposición deberá ser publicada en el Boletín Oficial de la República Argentina por el plazo 
de DOS (2) días.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Marcos Schiavi

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/07/2022 N° 49065/22 v. 04/07/2022
#F6640580F#
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 Avisos Oficiales

ANTERIORES

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza al señor Mariano Miguel CAPRISTO PAGABURU 
(D.N.I. N° 35.180.156), para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles bancarios comparezca en la GERENCIA 
DE ASUNTOS CONTENCIOSOS EN LO CAMBIARIO, sita en Reconquista 250, piso 6º, oficina 8601, Capital 
Federal, en el horario de 10 a 13, a tomar vista y presentar defensa en el Sumario Cambiario Nº 7594, Expediente 
Nº 383/1141/19, caratulado “DIEGO EDUARDO YUNES Y OTROS”, que se le instruye en los términos del artículo 
8 de la Ley N° 19.359, bajo apercibimiento en caso de incomparecencia, de declarar su rebeldía. Publíquese por 
5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Paola Castelli, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Gustavo Oscar Ponce De León, 
Analista Coordinador, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 30/06/2022 N° 48309/22 v. 06/07/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA RÍO GALLEGOS
(Art. 1112 inc. “a” C.A.)

EDICTO

Se notifica a los interesados que abajo se detallan, que se han emitido Resolución de Condena conforme los 
artículos 1112 inciso a. del Código Aduanero. Contra el presente pronunciamiento podra interponer demanda 
contenciosa ante Juez Competente en el plazo de quince (15) días hábiles de notificado del presente decisorio, 
según lo establecido en los artículos 1132 y 1133 del Código Aduanero, debiendo en tal caso comunicar tal 
circunstacias a esta Aduana, conforme la Ley 26784, que ha modificado el artículo 1025 del C.A., se podrá apelar 
al Tribunal Fiscal de la Nación cuando la condena implicare un importe que excediere de PESOS VEINTICINCO MIL 
($25.000) : Fdo. Pablo Daniel Arguello – Administrador Aduana Río Gallegos. –

 ACT SIGEA RESOLUCION CAUSANTE DOCUMENTO MULTA TRIBUTOS  ART 
C.A.  PENA ACC. 

 14997-356-2016  033-22  ORUE MIGUEL  DNI 10779667 $13136,58  NO ART.977  COMISO 

 14997-1-2020  006-22  CONTRERAS MIRANDA LUIS 
ALBERTO  RUN 16964261-3 $16755,62  $8377,81 ART.947  NO 

Se certifica que la firma que antecede pertenece a Pablo Daniel Arguello – Administrador Aduana Río Gallegos. –

Pablo Daniel Arguello, Administrador de Aduana.

e. 30/06/2022 N° 48264/22 v. 04/07/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA RÍO GALLEGOS
(Art. 1101 y 1013 inc. “h” C.A.)

EDICTO

Se notifica los interesados que abajo se detallan de la corrida de vista por presunta infracción al Código Aduanero, 
para que en plazo de diez (10) días hábiles de publicada la presente, comparezcan a estar a derecho, produzcan 
su defensa y ofrezcan las pruebas que hacen a su descargo, bajo apercibimiento de decretar la rebeldía (arts. 
1101 y 1105 del Código Aduanero). Se les hace saber de la aplicación del artículo 1001 del C.A. Que en su primera 
presentación deberán constituir domicilio en el radio urbano de la ciudad de Río Gallegos, bajo apercibimiento de 
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tenerlo por constituido en esta dependencia (arts. 1001 al 1004 y 1013 del C.A.). Se les hace saber el detalle a los 
fines del pago del importe en concepto de multa y tributo que deben abonar, y que en caso de abonarse dentro del 
plazo de diez (10) diez días contados a partir de la presente publicación, se dictará la extinción de la acción penal 
según lo establecido en los artículos 930/932 del Código Aduanero. Asimismo que se aplicará la pena de comiso 
de la mercadería. Notifíquese. Fdo. Pablo Daniel Arguello – Administrador Aduana Río Gallegos. 

 ACT.SIGEA  CAUSANTE  DOCUMENTO  MULTA TRIBUTO  ART 
C.A.  PENA ACC. 

 14997-1-2021/1  BARRIL ORELLANA RAMON 
ALEJANDRO  RUT 7645741-7  $1000  NO ART.995  CORRER VISTA 

 14997-1-2021/1  SOCIEDAD DE TRANSPORTES BEMA 
LTDA  RUT 76291384-4  $1000  NO ART.995  CORRER VISTA 

 17600-4-2022  TTE PATAGONIA CARS SPA  RUT 76695113-9  $200804,45  NO ART.962  CORRER VISTA 
 17600-4-2022  CASTILLO DIAZ MIGUEL DE LA CRUZ  RUN 10001655-9  $200804,45  NO ART.962  CORRER VISTA 

Se certifica que la firma que antecede pertenece a Pablo Daniel Arguello – Administrador Aduana Río Gallegos.

Pablo Daniel Arguello, Administrador de Aduana.

e. 30/06/2022 N° 48274/22 v. 04/07/2022

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgrano Nº 1656, 
Capital Federal, notifica que en mérito a lo establecido por las Resoluciones del I.N.A.E.S. se ha ordenado instruir 
sumario a la entidades que a continuación se detallan:-”ASOCIACION MUTUAL SAN GENARO, Matricula. CF 2882; 
ASOCIACION MUTUAL CIVICO POLICIAL, Matricula. CF 2355; COOPERATIVA DE TRABAJO “CUNAN NUMA” 
LDA., Matricula. 50.657, COOPERATIVA DE VIVIENDA, CREDITO Y CONSUMO TEMPLAR LDA. , Matricula. 20.708, 
y, COOPERATIVA DE VIVIENDA CREDITO Y CONSUMO “LA RIBERA” LDA, Matricula. 23.716, ASOCIACION 
MUTUAL VENDEDORES AMBULANTES Y/O MUSICOS DEL FERROCARRIL, Matricula. CF 2938 (RESFC-2019-
928-APN-DI#INAES, RESFC-2019-2019-2708-APN-DI#INAES, RESF-2021-08772019-APN-MGESYA#INAES, 
RESFC-2019-2431-APN-DI#INAES, RESFC-2020-667-APN-DI#INAES, RESFC-2019-1952-DI#INAES).

De acuerdo a las normas en vigor, se fija un plazo de DIEZ (10) días con más los ampliatorios que por derecho 
correspondan en razón de la distancia para aquellas entidades fuera del radio urbano de la Capital Federal, para 
que presenten los descargos y ofrezcan las pruebas que hagan a su derecho (art 1º inc.f) de la Ley Nº 19.549), 
que comenzará a regir desde el último día de publicación. Se notifica además que dentro del mismo plazo deberá 
constituir domicilio legal bajo apercibimiento de continuar el tramité sin intervención suya, de sus apoderados o 
de su representante legal (Arts.19, 20, 21 y 22 del Decreto Reglamentario Nº 1759/72 (T.O. 1991). Se hace saber 
a las Autoridades del Consejo Directivo y a la Junta Fiscalizadora que, de no ser desvirtuadas las mentadas 
imputaciones de las resoluciones mencionadas, podría recaer sobre las mismas la medida prescripta en el Art. 35 
Inciso d de la Ley Nº 20321 y/o en el Art. 101 inc. 3) de la Ley Nº 20.337, consistente en la inhabilitación temporal 
o permanente, para desempeñarse en los órganos establecidos por los estatutos, a las personas responsables de 
las infracciones.

El presente deberá publicarse por TRES (3) días en el Boletín Oficial, de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 42 del 
Decreto Reglamentario Nº 1759/72 (T.O 1991) FDO: Dra. Melina Guassardo. Instructora sumariante.

Melina Guassardo, Instructora Sumariante, Coordinación de Sumarios a Cooperativas y Mutuales.

e. 01/07/2022 N° 49160/22 v. 05/07/2022

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgrano Nº 1656, 
Capital Federal, notifica que en mérito a lo establecido por las Resoluciones del I.N.A.E.S. se ha ordenado instruir 
sumario a la entidades que a continuación se detallan:-”ASOCIACION MUTUAL SAN GENARO, Matricula. CF 2882; 
ASOCIACION MUTUAL CIVICO POLICIAL, Matricula. CF 2355; COOPERATIVA DE TRABAJO “CUNAN NUMA” 
LDA., Matricula. 50.657, COOPERATIVA DE VIVIENDA, CREDITO Y CONSUMO TEMPLAR LDA. , Matricula. 20.708, 
y, COOPERATIVA DE VIVIENDA CREDITO Y CONSUMO “LA RIBERA” LDA, Matricula. 23.716 (RESFC-2019-928-
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APN-DI#INAES, RESFC-2019-2019-2708-APN-DI#INAES, RESF-2021-08772019-APN-MGESYA#INAES, RESFC-
2019-2431-APN-DI#INAES, RESFC-2020-667-APN-DI#INAES).

De acuerdo a las normas en vigor, se fija un plazo de DIEZ (10) días con más los ampliatorios que por derecho 
correspondan en razón de la distancia para aquellas entidades fuera del radio urbano de la Capital Federal, para 
que presenten los descargos y ofrezcan las pruebas que hagan a su derecho (art 1º inc.f) de la Ley Nº 19.549), 
que comenzará a regir desde el último día de publicación. Se notifica además que dentro del mismo plazo deberá 
constituir domicilio legal bajo apercibimiento de continuar el tramité sin intervención suya, de sus apoderados o 
de su representante legal (Arts.19, 20, 21 y 22 del Decreto Reglamentario Nº 1759/72 (T.O. 1991). Se hace saber 
a las Autoridades del Consejo Directivo y a la Junta Fiscalizadora que, de no ser desvirtuadas las mentadas 
imputaciones de las resoluciones mencionadas, podría recaer sobre las mismas la medida prescripta en el Art. 35 
Inciso d de la Ley Nº 20321 y/o en el Art. 101 inc. 3) de la Ley Nº 20.337, consistente en la inhabilitación temporal 
o permanente, para desempeñarse en los órganos establecidos por los estatutos, a las personas responsables de 
las infracciones.

El presente deberá publicarse por TRES (3) días en el Boletín Oficial, de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 42 del 
Decreto Reglamentario Nº 1759/72 (T.O 1991) FDO: Dra. Melina Guassardo. Instructora sumariante.

Melina Guassardo, Instructora Sumariante, Coordinación de Sumarios a Cooperativas y Mutuales.

e. 01/07/2022 N° 49175/22 v. 05/07/2022

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgrano Nº 1656, 
Capital Federal, notifica que en mérito a lo establecido por las Resoluciones del I.N.A.E.S. se ha ordenado instruir 
sumario a la entidades que a continuación se detallan:-”ASOCIACION MUTUAL SAN GENARO, Matricula. CF 2882; 
ASOCIACION MUTUAL CIVICO POLICIAL, Matricula. CF 2355; COOPERATIVA DE TRABAJO “CUNAN NUMA” 
LDA., Matricula. 50.657, COOPERATIVA DE VIVIENDA, CREDITO Y CONSUMO TEMPLAR LDA. , Matricula. 20.708, 
COOPERATIVA DE VIVIENDA CREDITO Y CONSUMO “LA RIBERA” LDA, Matricula. 23.716, y, COOPERATIVA DE 
CREDITO SUDAMERICANA, Matricula. 24.331 (RESFC-2019-928-APN-DI#INAES, RESFC-2019-2019-2708-APN-
DI#INAES, RESF-2021-08772019-APN-MGESYA#INAES, RESFC-2019-2431-APN-DI#INAES, RESFC-2020-667-
APN-DI#INAES, RE. 2933/22).

De acuerdo a las normas en vigor, se fija un plazo de DIEZ (10) días con más los ampliatorios que por derecho 
correspondan en razón de la distancia para aquellas entidades fuera del radio urbano de la Capital Federal, para 
que presenten los descargos y ofrezcan las pruebas que hagan a su derecho (art 1º inc.f) de la Ley Nº 19.549), 
que comenzará a regir desde el último día de publicación. Se notifica además que dentro del mismo plazo deberá 
constituir domicilio legal bajo apercibimiento de continuar el tramité sin intervención suya, de sus apoderados o 
de su representante legal (Arts.19, 20, 21 y 22 del Decreto Reglamentario Nº 1759/72 (T.O. 1991). Se hace saber 
a las Autoridades del Consejo Directivo y a la Junta Fiscalizadora que, de no ser desvirtuadas las mentadas 
imputaciones de las resoluciones mencionadas, podría recaer sobre las mismas la medida prescripta en el Art. 35 
Inciso d de la Ley Nº 20.321 y/o en el Art. 101 inc. 3) de la Ley Nº 20.337, consistente en la inhabilitación temporal 
o permanente, para desempeñarse en los órganos establecidos por los estatutos, a las personas responsables de 
las infracciones.

El presente deberá publicarse por TRES (3) días en el Boletín Oficial, de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 42 del 
Decreto Reglamentario Nº 1759/72 (T.O 1991) FDO: Dra. Melina Guassardo. Instructora sumariante.

Melina Guassardo, Instructora Sumariante, Coordinación de Sumarios a Cooperativas y Mutuales.

e. 01/07/2022 N° 49198/22 v. 05/07/2022

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD
EDICTO

La SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD comunica a los usuarios de Entidades de Medicina Prepaga que 
se ha iniciado el procedimiento para proceder a la baja del Registro creado por el art. 5º, inc. b de la Ley Nº 26.682 
de la ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE SOCORROS MUTUOS COMODORO RIVADAVIA ( CUIT- 30545956280 )
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A fin de resguardar los derechos de los usuarios, se convoca a toda persona que tenga una afiliación vigente en 
la entidad mencionada, a comunicar dicha situación a este Organismo en un plazo de DIEZ (10) días hábiles. Los 
usuarios deben presentar o enviar adjunto copia de D.N.I., carnet de afiliación y constancia de pago de la última 
cuota.

Esta información puede enviarse por alguno de los siguientes medios:

-correo electrónico a beneficiarios@sssalud.gob.ar

-correo postal a Avenida Pdte. Roque Sáenz Peña 530, Gerencia de Atención al Usuario del Sistema de Salud 
(C1035AA)

-personalmente en la Sede Central del Organismo, sito en Avenida Pdte. Roque Sáenz Peña 530 -Gerencia de 
Atención al Usuario del Sistema de Salud- o en alguna de nuestras delegaciones provinciales.

Silvia Viazzi, Supervisora Técnica, Secretaría General.

e. 01/07/2022 N° 49208/22 v. 04/07/2022
#F6640723F#



 Boletín Oficial Nº 34.953 - Primera Sección 155 Lunes 4 de julio de 2022


		2022-07-03T23:54:55-0300
	República Argentina
	CN=Boletin Oficial de la Republica Argentina OU=Direccion de Informatica O=Secretaria Legal y Tecnica
	Certificación de autenticidad




